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-En Buenos Aires, a las 16 v 49 del miér-
coles 6 de noviembre de 1996:

.1

MANIFESTACIONES

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - En la reunión de presi-
dentes de bloque celebrada a' er acordarnos que
comenzaría a sonar el timbre a las 15 y 30 v que
efectivamente empezaríamos la reunión a las 16,
ya que estamos en cuarto intermedio y no nece-
sitamos obtener el quórum respectivo.

Solicito que se inste a los bloques mayoritarios
-que son los que definen la tarea de nuestro
cuerpo.- a que recuerden lo conversado ayer.

Sr. Presidente . - Con mucho gusto vamos a
hacerlo, señor senador. Entiendo que debemos
comenzar con la votacion en particular. Si bien,
efectivamente, puede haber oradores que de-
seen referirse a los distintos artículos sin nece-
sidad de haberse alcanzado el quórum y podría
reiniciarse la sesión, éste es necesario al mo-
mento de votar cada artículo. Por eso, previa-
mente a concurrir al recinto, realicé gestiones al

respecto. Pero ahora, formalmente y respon-
diendo a su pedido, por Secretaría y a través de
los auxiliares de bloque se solicitará que los
señores senadores concurran al recinto según lo
pactado ayer en la reunión de presidentes de
bloque.

Sr. Aguirre Lanari. - Debemos recordar, se-
ñor presidente, que no solamente tenemos que

- terminar con la votaciin de este proyecto y se-
guir con el tratamiento de los numerosos ór-
denes del día pendientes, sino que también está
previsto para las 18 el Tribunal de juicio Político
al juez Trovato.

Sr. Presidente . - Efectivamente.

Sr. Aguirre Lanari . Se nos van a super-
poner los horarios.

Sr. Presidente . - Vamos a insistir en los blo-
ques a través de sus respectivos auxiliares, para
que con su colaboración iniciemos la reunión.

-Se continúa llamando.
-A las 17 y 4:

Sr. Avelín. - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por San Juan.
Sr. Avelín . - Señor presidente: ¿por qué no

intentamos un nuevo llamado a efectos de ver si
podemos conseguir quórum para empezar a se-
sionar? Ocurre que debemos pasar a la conside-
ración en particular del proyecto de ley sobre
Ministerio Público.

Creo que quienes estamos ocupando nuestras
bancas hace una hora v inediamerecemos un
poco de respeto.

Sr. Presidente . - No hay duda de que todos
quienes están aquí sentados merecen respeto.

Con mucho gusto insistiré con los señores pre-
sidentes, especialmente de los bloques grandes,
para ver si podemos lograr quórum lo antes po-
sible.

Vamos a insistir para ello, a través de los
señores auxiliares de bloque, ahora a pedido de
dos señores senadores.

- Se continúa llamando.

-A las 17 y 30:

Sr. Presidente . - Continúa la sesión.

2

!RESERVA DE UN PROYECTO

Sr. Storani . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por Córdoba de la Unión Cívica Radical.
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Sr. Storani . - Señor presidente: como esta se-
sión es continuación de la anterior, en la que pa-
samos acuarto intermedio, no hay asuntos en-
trados.

Sr. Presidente . - Efectivamente, señor se-
nador.

Sr. Storani . - No obstante ello, con nueve
señores senadores de mi bancada hemos presen-
tado un proyecto de resolución vinculado con las
tarifas telefónicas.. Pido que se fije una fecha para
tratar con preferencia -con dictamen de comi-
sión- este tema de las tarifas telefónicas, que
las dos empresas permisiomtrias o concesionarias
del servicio telefónico están tratando de balan-
cear, según el término que utilizan. Esto se
aparta totalmente del pliego de condiciones que
aceptaron en su momento, antes de ser adoptado
el tema monopólico por parte de las mismas.

Pido que fijemos una fecha para tratar el expe-
diente 2.365, dentro de dos o tres sesiones, con
dictamen de comisión. s

Sr. Presidente . -La Presidencia reserva el
proyecto sobre la mesa para que una vez termi-
nados los tratamientos sobre tablas de los ór-
denes del día se considere la preferencia que
usted solicita.

3

LICENCIA DE SENADOR

Sr. Alasino . -Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: por las ra-
zones que son de público, y notorio conoci-
miento, vinculadas al senadorA/aca, solicito que
el cuerpo le conceda licencia con goce de dieta
hasta que se pueda reintegrar a sus funciones, 'a
fin de normalizar su situacíon.

Sr. Presidente . - Cuando haya quórum, voy a
hacer votar la moción para que se conceda li-
cencia con goce de dieta al señor senador por la
Capital, Eduardo Vaca.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente . - Se va a votar la moción del
señor senador por Entre Ríos, a efectos de que
el cuero conceda licencia por enfermedad, con
goce de dieta, al señor senador por la Capital,
Eduardo Vaca.

-La votación resulta, afirmativa.

Sr. Presidente . - Aprobado, por unanimidad.'
Se procederá en consecuencia.

1 Ver el Apéndice.

4

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO
(continuación)

Sr. Presidente . - Corresponde comenzar con
la consideración en particular del dictamen de
las comisiones de Asuntos Constitucionales, de
Interior y Justicia, de Legislación General v de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley
sobre ministerio público (Orden del Día 1.217 y
dos complementos).

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Ilono ble Senado:

Vuestras comisiones de Ásuntos Constitucionales, de In-
terior y justicia, de Legislación General y (le Presupuesto y
Ifacienda , han considerado los expedientes : S.-520195, .
de la Rúa y Cenoud : reproduce proyecto de ley or-
gánica del Ministerio Público; 5 .-008/95, Solana: pro-
yecto de ley sobre Ministerio Público ; 5:1350/95,
Alasino : proyecto de ley sobre Ministerio Público; S.-
1306/95, Bordón y Fadel : proyecto de ley de Mins-
terio PGLLco; 5:1.910/95, Aguirre Lanari: proyecto
de ley sobre Ministerio Público; S .-023/98, Fernández
Mei$de: proyeéto de ley sobre Ministerio Público; S-
779/96, Yoma : proyecto de ley orgánica del Ministerio
Público; 5.466/96, Almirón : proyecto de ley sobre
Ministerio Público ; P.490195, Asociación de Magistra.
dos y Funcionados de la justicia Nacional: adjunta
anteproyecto de ley sobre Ministerio Póbilco; P. 12/
96, Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Ai-
res: formula consideraciones acerca del proyecto de
ley sobre Ministerio Público; P.E.500/95, Mensaje
444/95 y proyecto de ley sobre Ministerio Público;

Menaje 595/90 y proyecto de ley refor-
mando la organización del Ministerio Público a fin.
de unificar la competencia de Ins fiscalías ante los juz-
gados nacionales' en lo correccional y en lo criruirlal de
instrucción ; y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconsejan la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY ORCANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TrniLO 1

Organización e integración del Ministerio Público

CArinyLo 1

Principios generales

Articulo 19-El Ministerio Público es un órgano
independiente, con autonomía funcional y autarquía fi-
ronciera, que tiene por función promover la actuación
do la, jmUcla en defensa de la legalidad y de los in-
tereses generales de la sociedad.

salonso.dip
4
LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO
(continuación)
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Ejerce mis funciones con unidad de actuación e in-
dependencia , en coordinación con las demás autmida.
des de la República , pero sin sujeción a instrucciones
o directivos emanadas de órganos ajenos a su estructura.

El principio de unidad de actuación debe entenderse
-sin perjuicio de la autonomía que corresponda como
consecuencia de la especificidad de las funciones de
los fiscales, defensores y tutores o curadores públicos,
en razón de los diversos Intereses que deben atender
como tales.

Posee una organización jerárquica , la cual exige que
cada miembro del Ministerio Público controle el de-
sempeño de los inferiores y de quienes lo asistan, y
fundamenta las facultades y responsabilidades discipli-
narias que en esta ley se reconocen a los distintos
magistrados o funcionarios que lo Integran.

Composición

Art. Ev-El Ministerio Público está compuesto por
el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de
la Defensa.

Art. 39-El Ministerio Público Fiscal está integra-
do por los siguientes magistrados:

a) Procurador general de La Nación;
b) Procuradores fiscales ante la Corte Suprema

de justicia de la Nación y fiscal nacional de
Investigaciones administrativas;

c) Fiscales generales ante los tribunales colegia-

dos, de casación , de segunda instancia, de
instancia única, lec de la Procuración Gene-
rad de la Nación y lea da lnvnti noiou,ea Acl-
ministrativas;

d) Fiscales generales adjuntos ante les tribunales
y olé los organismos enunciados m el inciso e);

e) Fiscales ante los jueces de primera instancia;
los fiscales de la Procuración General de )a
Nación y los fiscales de investigaciones Ad,
ministrativas;

J) Fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
instancia y de la Procuración General de La
Nación.

Art, 40 - 111 Ministerio Público de la Defensa está
integrado por los siguientes magistrados:

a) Defensor general de la Nación;
b) Defensores oficiales ante la Corte Suprema de

Justicia de la Nación;
e) Defensores públicos de menores e incapaces y

defensores públicos oficiales ante los tribunales
colegiados de casación, de segunda Instancia
y de instancia única , y los de la Defensorea
General de la Nación;

d) Defensores públicos de menores e incapaces
adjuntos y defensores públicos oficiales adjun-
tos ante los tribunales y del organismo enun,
ciado en el Inciso e);

e) Defensores públicos de menores e incapaces y
defensores públicos oficiales de primera Instan-
cia y do la Defensorfa General de la Nación.

Integran el Ministerio Público de la Defensa en ca-
lidad de funcionarios, los tutores, y curadores públicos
cuya actuación regula la presente ley.

CAPITULA 11

Relación de servicio -

Reunión 67a

Designaciones

Art. 5e-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación serán designados por el
Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado por
dos tercios de sus miembros presentes. Para la deig-
nación del resto de los magistrados mencionados en los-
incsas b), e), d) y e) de los artículos 39 y 49, el pro.
curador general de la Nación o el defensor general
de la Nación , en su caso, presentarán una terna -de
candidatos al Poder Ejecutivo de la cual éste elegirá
un, cuyo nombramiento requerirá el acuerdo de la
mayoría simple de los miembros presentes del Senado.

Concurso

Art. 6o-La elaboración de la terna se hará de
entre los cinco candidatos que seleccione, previo con-
curso de oposición y antecedentes , no tribunal convo-
rndo por el procurador general do lo Noción o al de-
fensor general de la Nación, según el caso . El tribunal
se Integrará con cuatro (4) magistrados del Minis-
terio Público con jerarquía no inferior a los cargos
previstas en el inciso b) de los artículos 39 y 49, los
cuales serán escogidos otorgando preferencia por quie-
nes se desempefien en el fuero en el que exista la

vacante a cubrir . Serví presidido por un magistrado
de los enunciados en el artículo 3v, incisos .b), y e) o
en el artículo 49, incisos b) y e), según correspoda;

salvo cuando el concurso se realice pera cubrir cargos
de procurador fiscal ante la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación, fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas , fiscal general, defensor oficial ante la
Corte Suprema de Justicla de la Nación o defensor
público ante tribunales colegiados , supuestos en los
cuales deberá presidir el tribunal examinador, el pro-
curador general o el defensor general de la Nación,
según el caso.

Requisitos para las designaciones

Art. 7v-Para ser procurador general de la Nación
o defensor general de la Nación, se requiere ser ciu-
dadano argentino , con titulo de abogado de validez
nacional, con ocho ( 8) afros de ejercicio y reunir las
demás calidades exigidas para ser senador nacional.

Para presentarse a concurso para procurador fiscal
note la Corte Suprema de justicia de la Nación ; fiscal
nacional de Investigaciones Administrativas ; fiscal ge-
neral ante los tribunales colegiados, de casación, de
segunda instancia , de instancia única , de la Procura-
ción General de la Nación y de Investigaciones Admi-
nistrativas ; defensor de menores; defensor oficial ante
la Corte Suprema de justicia de la Nación; defensor
público de' menores e incapaces y defensor público
oficial sol¿ los tribunales colegiados de msación, de
segunda instancia , de instancia única y de la Defen-
seria General de la Nación , se requiere ser ciudadano
argentino , tener treinta (30) añaede edad y contar
con seis ( 6) años de ejercicio efectivo en el pala de
la profesión de abogado o de cumplimiento -por Igual
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término- de funciones en el Ministerio Público o en
el Poder Judicial con por lo manos mis actos de anti-
güedad en el titulo de abogado.

Para presentarse a concurso para ser fiscal general"
adjunto ante los tribunales y de los organismos enun-
ciados en el artículo 39, inciso r ); fiscal ente los jue-
ces de primera instancia ; fiscal de la Procuración
General de la Nación; fiscal de Investigaciones Admi-
nistrativas ; defensor de menores e incapaces adjunto y
defensor público oficial adjunto ente km tribunales enun-
ciados en el artículo 49, Inciso e); defensores de la
Defensorta General de la Nación ; defensor público de
menores e Incapaces y defensor público oficial de pri-
mera instancia, se requiere ser ciudadano argentino, te-
ner veinticinco ( 25) nfios de edad y contar con cuatro
( 4) años de ejercicio efectivo en el país de la pro-
fesión de abogado o de cumplimiento -por igual tér-
mino- de funciones en el Ministerio Público o en el
Poder judicial con por lo menos cuatro (4) años de
antigüedad en el titulo de abogado.

Para presentarse a concurso para fiscal auxiliar de
las fiscalías de primera instancia y de la Procuración
General de la Nación se requiere ser ciudadano argen-
tino, mayor de edad y tener titulo de ahogado de
validez . nacional.

Juramento

Art. 8v-Los magistrados del Ministerio Público al
tomar posesión dé sus cargos, deberán prestar jura-
mente de desendta4A bien y legalmente, y de cum-
plir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las
leyes de la.República. -

El procutdor ganará[ de la Nación y el defensor
general do; la Nación preiarári juramento ante el' pre-
sidente de la Nación en tú calidad de' jefe supremo
do la Nación. Los fiscales y defensores lo harán ante
el procurador general dé la Nación o el. defensor ge-
neral de la Nación -según corfespoida- - o ante el
magistrado que éstos designen a tal efecto.

IncompatiblJidades

Art. 99-Los integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo en los asuntos propios o en los
de su cónyuge, ascendientes o descendientes, o bien
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Abastan a ellos las ineanpatibilldades que establecen
las leyes respecto de los jueces de la Nadósr.

No podrán ejercer las funciones Inherentes al Mlnls-
terio Público quienes sean parientes dentro del gusto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
jueces ante quienes correspondiera desempeñar su mi-
nisterio.

ExcusacMn p recusación

Art. lo.-Los Integrante, del Ministerio Público po-
drán excusarse o ser recusados por lao causales que --a
sol respecto- prevean las normas procesales.

Susto.,idn

. Art. 11.- En caso de recusación , excusación, impe-
dimento, ausencia , licencia o vacancia , los miembros del
Ministerio Público se reemplazarán en la forma que
establezcan las leyes o reglamentaciones corespondien.
tes. Si el impedimento recayere sobre el procurador ge-
neral ele la Nación o el defensor general de la Nación,
serán reemplazados por el procurador fiscal o el defen-
sor oficial ante la Corte Suprema _de justicia de la Na-
ción, en su caso, con mayor antigüedad en el, cargo.

De no ser posible la subrogación entre si, los magis.
trados del Ministerio Póblico serán reemplazados por los
integrantes de una lista de abogados que reúnan las
condiciones para ser miembros del Ministerio Público,
la cual será conformada por Insaculación en el mes de
diciembre de cada año . La designación constituye una
carga pública para el ahogado seleccionado y el ejer.
cicio de la función no dará lugar a retribución algún.

Remuneración

Art. 12.- Las remuneraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán del siguiente modo:

a) El procurador general de la Nación y el defen-
sor genera: de la Nación recibirán una retri-
bución equivalente a la de juez de la Corte
Suprema de justicia ,de la Nación,,

b) Los magisiradós enumeísdgllla los incisos b)
y e) de los artículos 39 y 49 de la presente
ley, percibirán una remuneración equivalente
a la de juez de Minara;

c) Los magistrados mencionados en 14 inciso d) y
e) de loul artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una retribución equivalente a la de
juez de primera instancia;

d) Los fiscales auxiliarles de las fiscalías ante les
juzgados de primera instancia, percibirán una
retribución equivalente a la de no secretario
de cámara;

e) Los tutores y curadores designados conforme

lo establece - la presente ley, percibirán una

retribución equivalente a la retribución ele un

secretario de primera instancia.

Las equiparaciones precedentes se extienden a todos
los efectos patrimoniales , previsionalea y %rilunarlos.
Idéntica equivalencia se establece en cuanto a jerar-
quía, protocolo y trato.

Estabilidad

Art. 13.- Los magistrados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure su buena conducta
y hasta los setenta y cinco años de edad . Los magis-
trados que alcancen la edad indicada precedentemente
quedarán sujetos a la exigencia de un nuevo nombra-
miento, precedido de Igual acuerdo . Estas desiguacio-
nes se efectuarán por el término de cinco años, y po-
drán ser repetidas Indefinidamente , mrdimie el mismo
procedimiento.
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Inmunidades

Art. 14. - Los magistrados del Ministerio Público,
gozan de inmunidad de arresto.

Mb podrán ser molestados o enjuiciados por sus inter-
venciones en los- procesos y por las opiniones que emi-
tan de acuerdo con el regular desempeño de sus fun-
ciones.

Sin perjuicio de ello, en tales supuestos , se dará
cuenta a la autoridad superior del Ministerio Público
que corresponda y al Tribunal de Enjuiciamiento res-
pectivo, obro la información sumaria del hecho.

Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante los tribunales, pudiendo
responder por escrito , bajo juramento y con las espe-
cificaciones pertinentes.

Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pú-
blico denuncien con motivo de perturbaciones que
afecten el ejercicio de sus funcion es provenientes de
los poderes públicos, se substanciarán ante el prom'-
rador general de la Nación o ante el defensor general
de la Nación , seprún corresponda , quienes tendrán la
facultad de resoglverlas y, en su caso, poner cl hecho
en conocimiento de la auteridarl judicial competente,
requiriendo las medidas que fuesen necesarias para pre-
servar el normal desempeño de aquellas funciones.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser
condenados en costas en las causas en que interven-
gan como tales.

Traslados

Art. 15.-Los Integrantes del Ministerio Público
sólo con su conhrmidnd y conservando su jerarquía,
podrán ser trasladados a otras Jurisdicciones territoria-
les. Sólo podrán ser destinados tempmnlrnente a fun-
cion . distintas de las adjudicadas en su designación,
cuando se verifique alguno de km supuestos previstos'
en los artículos 32, inciso g) y 50, inciso d).

Poder disciplinario

Art. 10. - En caso (le incumplimiento de los deberes
a su cargo, el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, podrán imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa , respectivagiente,
las sirptientes sanciones disciplinarias:

a) Prevención;
b) Apercibimiento;

c) Multa de hasta 1 20% de sus remuneraciones.

Toda sanción d isciplinaria se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la
función y los perjuicios efectivamente causados.

Tendrán la misma atribución los fiscales y defenso-
res respecto de las magistrados de rango Inferior que
de ellos dependan.

fas causas por faltas disciplinarias se resolverán pre-
vio sumario , qu- se regirá por la nona reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y- el
defensor general de la Nación, la cual deberá gamn-
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tizar el debido proceso adjetivo y el derecho de defen-
sa en juicio.

En los supuestos en (tire el órgano sancionador- en-
tienda que el magistrado es pasible de la sanción de
remoción, deberá elevar el sumario al Tribunal de En..
juiciamiento a fin (le que evalúe la conducta repra
chahle y determine la sanción correspondiente.

Las sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recurribles admi-
nistrativamente , en la forma que establezca la regla-
mentación. Agotada La instancia administrativa , dichas
me,!,-:as serán pasibles de impugnación en sede judicial.

Correcciones <llacry»tnanas en el proceso

Art. 17. - Los jueces y tribunales sólo podrán im-
poner a los miembros del Ministerio Público las mismas
sanciones disciplinarias que determinan las leyes para
los litigantes por faltas cometidas contra su autoridad
o decora, salvo la sanción (le arresto, las chales serán
recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El jaez o tribunal deberá comunicar al superior Je-
rárquico del sancionado la medida impuesta y toda inob-
servancia que advierta en el ejercicio de las funciones
inherentes al cargo que aquél desempeña.

Cuando la medida afecte al procurador o al defen-
sor general de la Nación, será comunicada al Senado
de la Nación.

Mecanismos de remoción

Art. 18. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación sólo spueden ser reñuovi-
dos por las causales y mediante el procedimiento esta-
blecido en los artículos 53 y 59 de la Constitución
Nacional.

Los restantes magistrados que componen el Ministerio
Público sólo podrán ser reniyvidos de are cargos por el
Tribunal de Enjuiciamiento previsto en esta ley, por
las causares de mal desempeño„ grave negligencia o
por la comisión de delitos dolosos de cualquier especie.

Tribunal de enjuiciamiento

Art. 19.-El Tribunal de Enjuiciamiento estará jn-
tegrado por siete (7) miembros:

a) Tres vocales deberán ser ex jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, o ex pro-
curadores o defensores generales de la Nación,
y serán designados uno por el Poder Ejecutivo,
otro por el Senado y otro por la Corte Suprema
de justicia de la Nación;

b) Dos vocales deberán ser abogados de la matrícu-
la federal con no menos de veinte (20) años
en el ejercicio de la profesión , y serán desig-
nados uno por la Federación Argentina de ' Co-
legios de Abogados y otro por , el Colegio Pú-
blico de Abogados de la Grpital Federal;

e) Das vocales deberán ser elegidos por sorteo:
tino entre los procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de justicia de la Nación o fiscales
generales y otro entre los defensores oficiales
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ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación
a defensores públicos ante tribunales co'egiados.

A los efectos (le su subrogación se elegirá igual nú-
mero .de miembros suplentes.
. El Tribunal de Enjuiciamiento será convocado por el
procurador general de la Nación o el defensor general
de la Nación , según corresponda , o pm su presidente
en caso de Interponerse una queja ante una denuncia
desestimada por alguno de aquéllos . Tendrá su asiento
en la Capital Federal 8 se podrá constituir en el lugar
que considere más conveniente para cumplir su come-
tido.

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento du,
rarán tres (3) afios en sus funciones contados a partir
do so designación. Aun cuando hayan vencido los pla-
rns de sus designaciones , los mandatos se considerarán
prorrogados de pleno derecho en cada causa en que
infiriere lanudo canaolmianto el tribunal , luda su fi-
unlizeclím,

Una vez Integrado el tribunal designará su presidente
por sorteo . La piesidencia notará cada seis meses, se-
gún el orden del sorteo.

Ante este tribunal actuarán comm fiscales magistrados
con jerarquía no inferior al fiscal general o defensor
público ante los tribunales colegiados , designados por
el procurador general de la Noción o el defensor general
de la Nación, según la. calidad funcional del Imputado.

Como defensor de oficio4 ;kn, caso de ser necesario,
actuará un defensor oficial ; ante los tribunales colegia-
das de casación, de segunda instancia 'ode instancia
(mica, a opción del Imputada,

La intervención como integrante del tribunal, fiscal
o defensor de oficio constituirá una carga pública.

Los funcionarios auxiliares serán 'establecidos , desig-
nados y retribuidos en la forma que determine la regla-
monnmión quo conjuntamente dicten el procurador ge-
neral de la Nación y el defensor general de la Nación.

Reglas de procedimiento ante el Tribual
de Enjuiciamiento

Art. 20.-El Tribunal de Enjuiciamiento desarrolla-
rá sn labor conforme a las siguientes reglas:

a) Laa instancia auto el Tribunal de EnjuicianSiento
será abierta por decisión del procurador general
de la Nación o el defensor general de la Na-
ción, según corresponda , de oficio ó por denun-
cia, fundados en la Invocación de hechos que
configuren las causales de rennción previstas
rn esta ley;

b) 't'oda denuncia en la que ee requiera la apertura
de instancia ante el Tribunal de Enjuiciamiento,
deberá ser presentada ante el procurador ge-
neral de la Nación o el defensor general de la
Nación, quienes podrán darle curso conforme
el inciso precedente o desestimarla por resolu-
ción fundada , con o sin prevención sumada. En
este último caso, el denunciante podrá ocurrir
en queja ante el Tribunal de Enjuiciamiento,
dentro del plazo de diez días de notificado el

rechazo. La queja deberá presentarse ante el
procurador general de la Nación o el defensor
general de. la Nación, en su caso, quienes de-
berán girarla dentro de lau cuarenta yoclo (48)
horas al Tribunal de Enjuiciamiento para su
consideración;

e) El procedimiento ante cl tribunal se realizará
conforme la reglamentación que dicten conjun-
tamente el procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación, que deberá
respetar el debido proceso legal adjetivo y de-
fensa en juicio, así como los principios consa-
grados en el Código Procesal Penal de la Na-
ción. Sin perjuicio de ello, la reglamentación
deberá atenerse a las siguientes normas:

1. El juicio será oral , público, contradictorio y
continuo.
El denunciante no podrá constituirse en parto,

2. La prueba será íntegramente producida en el
debate o incorporada a éste si fuere documen-
tal o Instrumental , sin perjuicio de la reali-
zación de una breve prevención sumaria en
caso de urgencia que ponga en peligro la
comprobación de los hechos, salvaguardando
en todo caso el derecho de defensa de las
partes.

3. Durante el debate el fiscal deberá sostener
la acción y mantener la denuncia o acusación.
da perjuicio de solicitar la absolución cuan-
do entienda que corresponda . El pedido de
absolución no será obligatorio para el tribu-
nal: pudiendo condenar aún en ausencia de
acusación fiscal.

4. La sentencia deberá dictarse en ni¡ plazo no
mayor de quince ( 15) días que fijará el pre-
sidente del tribunal al cerrar el debate,

5. Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender el imputado en el ejercicio
de sus funciones y, de estimarlo necesario,
adoptar otras medidas preventivas de segu-
ridad 'que considere pertinentes . Durante el
tiempo que dure la suspensión , el imputado
percibirá el 70 % de sta haberes y se tra -
bará embargo sobre el resto a las resultas del
juicio.

Si fuese absuelto y hubiera sido suspen-
dido,se lo reintegrará Inmediatamente a sus
funciones y percibirá el total de lo embar-
gado, atendiendo al principio de Intangibili-
dad de les remuneraciones.

d. El tribunal sesionará con la totalidad ele sus
miembros y la sentencia se dictará con el voto
de la mayoría de sus Integrantes.

.7. La sentencia será absolutoria o condenatoria.
Si el pronunciamiento del tribunal fuese con-
deatorio, no tendrá otro efecto que disponer
la remoción :, del condenado. Si se fundare
en hechos que puedan configurar delitos de
acción pública o ello surgiere de la prueba
o aquélla ya hubiere sido Iniciada. se daría
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cal o el Imputado ante la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal . El recurso deberá interpo -
nerse fundadamente por escrito nnte el Ti!.
bunal de Enjuiciamiento , dentro del plazo
de treinta (30) días de notificado el fallo.
El Tribunal de Enjuiciamiento deberá elevar
el recurso con las actuaciones a la Ganara
mencionada , dentro de los cinco (5) días
de interpuesto.

Intervención en la forma que corresponda
al tribunal judicial competente.

8. La sentencia Podráser recurrida por el fin

CAPInrw III

Administración general y financiera
del ministerio Público

Art. 21. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, cada tino en so res•
pectiva área , tendrán a su cargo el gobierno y la ad-
ministración general y financiera del Ministerio Pú-
blico, de acuerdo con lo establecido en la presente
ley y en las reglamentaciones que se dicten . A tal efecto,
tr-irán los sigu.entes ddrrres y face) tades , en relación
a sus respectivas facultádes de godiierno:

a) Representar al Ministerio Público en sus rela-
ciones con las demás autoridades de la Repú-
blica;

b) Dictar reglamentos de superinterxlencia general
y financien , de organización funcional, de per-
sonal , disciplinarios, y todos los demás que re-
sulten necesarios para el cumplimiento de lns
funciones encomendadas al Ministerio Público
por la Constitución y las leyes;

e) Celeb•ar les contratos que se requieran para el
funcionamiento del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio P¢-
b!ico can las diversas autoridades nacionales,
provinciales o municipales , requiriendo su ces
labomeión cuando fuere necnariay

e) Elevar un Informe anual , y por escrito, a in
comisión bicameral creada por esta ley, sobre
el desempeño de las funciones asignadas al
Ministerio Público;

f) Organizar y dirigir una oficina de recursos hu-
manos y un servicio administrativo -financiero,
acreditado y reconocido conforme la normativa
del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 22,- A los efectos de asegurar su autarquía
financiera, el ministerio público contará con crédito
presupuestario propio, el que será tendido con cargo a
"Rentas generales" y con recursos específicos.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación, elaborarán el proyecte, de -pre-
supuesto y lo remitirán al congreso para su considera..

ción por intermedio del Ministerio de Economía y Ser-
vicios Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo p(xlrá fornitilar , las observa-
ciones que estime apropiadas , pero sin modificar su
contenido, debiéndolo incorporar en el proyecto de pre-
supuesto general de la Nación.

Relaciones con los Poderes Ejecutivo p Legldattuo

Art. 23.-El Ministerio Público se relñMmiárá con
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio da
Justicia.

la relación con el Poder Legislativo se efectuaráme-
diante una comisión bicameral cuya composición y
funciones fijarán las Cámaras del Congreso.

Ejecución presupuestaria

Art. 24.- En la administración y ejecución finan-
ciera del presupuesto asignado, se observarán las pre-
visiones de las leyes de administración financiera del
Estado, con las atribuciones y excepciones conferidas
por los artículos 99, 34 y 117 de la ley 24.150.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
caigo de la Auditoría General de la Nación y la co-
misión bicameral del Congreso creada por esta ley se
csprxlirá acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.

TITULO II

Funciones y actuación

Sección 1

Normas generales

Funciones del Ministerio Público

Art. 25. - Corfesponde al hfinisterio Público:

a) Promover la actuación de la justicia en defensa
de la legalidad y de los intereses generales de
la sociedad;

b) Representar y defender el interés público en
todas las causas y asuntos que conforme a la
ley se requiera;

e) Promover y ejercer la acción pública en las
cansas criminales y correccionales , :vivo arando
para intentarla o proseguirla fuere necesario ins
tanda o requerimiento de parte conforme las
layes penales;

d) Promover y ejercer la acción piddlea civil en
los casos previstol por la ley;

e) Velar por la observancia de la Constitución Na-
cional y las leyes de la República;

f) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal;

g) Promover o intervenir en cualesquiera causas
o asuntos y requerir todas las medidas condu-
centes a la protección de la persono y bienes
de lo-, menores, incapaces e Inhabilitados, de
conformidad con las .,feyes respectivas; 'cuando
carecieren de asistencia o representación legal;
fuere necesario - suplir lit inacció* de susasis-
tentax y representantes legales , parientes o per-
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lonas qué 163,1 tuvieren a sn cargo ; o hubiera
que controlar da: gestión ele estos últimos;

ir) Defender la ¡tirj,sdieción y competencia de los
tribunales ;

i) Ejetcer la-defensa' de la persona y los derechos
de los justiéiables toda vea que sea requerida

en las eauans %péttnles, y en otros fueros cuando
aquéllos,'fneteit pobres o estuvieren ausentes;

j) Velaur por, la •defensa (le los derechos humanos
en los ésinbedmientos carcelarios, judiciales,
de policía . y dé intimación psiquiátrica, a fin
de e're` las reclines e intetnados sean tratados
con el respeta debido a su persona , no sean
sometidos a' torturas , ' tratos crueles , inhninanos
o degradantes y tengan oportuno asistencia ju-
rídica, médica, 'hospitalaria y las demás que
resulten necetatias para el cumplimiento de di-
clio objeto, ptómoviendo las acciones correspon-
dientes cuando se verifique violación;

k) Intervenir en todos los procesos judiciales en
que se sulleit0 la chidadanla argegtina.

Iiequerlminnfa de celaómedón

Art. 26.- U§ integrantes del Ministerio Público, en
cualquiera de sus niveles, podrán -pata el mejor curo-
plimiento de sus funciones- Té49trfl informes a los
organismos nacionales , prpQviudales, comunales ; a los or-
ganismos privados, y. a las' particulares cuando corres-'
panda, así como recabar la colaboración de las autnri-
rlndes policiales, para TC0111z • diljgenclas y citar per -
sanas a sus despachos , al sola electo de ^pcestar declara-
ción testimonial . Las nrpañlsmr$ polidai'les y de seguri-
dad d :•berhn prestar la colaboración qué les sea reque-
rida, adeenándose alas directivas Impartidas por los
miembros del ministerio público y destinado a tal fin
el personal y los medios necesarios e su alcance.:

Los fiscales ante io justicia penal, anoticiados de la
perpeliación de, un hecho illcitn-ya fuere por la co.
muniención prevista en el artículo 186 del Código Pro-
cesal 1'earl de la Nación o por cualquier otro medio-
sin perjuicio de, las. d irectivas que el jaez competente
imparta o la. paslieia J, (uérta-ds seguridad interviniente,
deberán requerir 'de éstas el clmiplImiento de las dis-
posiciones que .dntalrtT"x, él pibcedimlento y ordenar la
práctica de toda diügetida qué estimen pertinente y útil
para lograr el,rlésst[ o efectivo de la loción penal. A

ilesv^óu áctnaaté bojo su dyvcclón
inmediata. -

funciones etíleidsá,

Art, 27. - Qnédi tr e eluidas de las funciones del Mi-
nisterio público., 1 jevprc` éritación del estado y/o del
Fisco en jufcier; ad áóino el asesor zniento permanente
al Poder Ejecutivo y el,ejeieiclar de funciones jurfsdiccio-
nalev fallo iru.,sr^xstáitjg' el Poder Ejecutivo por inter-
medio del ministro... éértesji*ncItente, podrá dirigirse al
procurador o al defdhsor gtúhiil de la Nación, según
el caso, a eta de5prd ígérlés lo emisión de instrucciones
generales :ttS)jdiéttes 'a éadrdisiti esfuerzos, para hacer
más efectiva - 1a s e ef7sa ;!1e• lo musa públ!tre; la perse-
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ccción penal y In protección do los incapaces , inhahili.
tacos , pobres y ausentes. '

Principio de oficialidad

Art. 28. - Cuando se tratare de una acción pública,
el ministerio público actuará de oficio.

Deber de informar

Art. 29.- Los integrantes del Ministerio Públie co-
municarán al procurador general de In Nación o al de-
fensor general ‹Te la Nación , según corresponda, y por
vis jerárquica , los asuntos a su cargo que por su tras-
cendencia o complejidad , requieran ama asistencia es..
pedal, indican do concretamente las dificultades y pro-
poniendo las soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia . Objeciones

Art. 30.- Cuando un magistrado actúe en•cumpli-
nda'tti0 'le instrucciones emanadas del procurador o del
defensor general de La Nación , podrá dejar a salve "ti
opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que recibiere una
instrucción que considere contraria a la ley, pondrá en
conocimiento del .reairedor o del defensor general -en
su caso-, su criterio disidente, mediante un informe
fundado. -

Cuando la instrucción . general objetada , concierna a
un acto procesal sujeto a plazo o que np admita dila-
ción, quien la recibiere la cumplirá en nombre del su-
perior . Si la Instrucción objetada consistiese en omitir
un acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien
la realice actuará bajo su exclusiva responsabilidad, sin
perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad
cumplida.

Informe anual al Congreso

Art. 31.-Anualmente, en oportunidad de la inaugu-
ración del período de sesiones ordinarias del Congreso
Nacional, el procurador general de lo Nación y cl de-
fensor general de la Nación remitirán a la comisión bi-
cameral creada por esta ley, un informe detallado de lo
actuado por las órganos bajo su competencia -Minis-
terio Público Fiscal y Ministerio Público de la Defensa,
respectivamente- el cual deberá contener ama evalua-
ción del trabajo realizado en el ejercicio; una análisis
sobre la eficiencia del servicio, y propuestas concre-
tas sobre las modificaciones o mejoras que éste requiera.

Sección II

Ministerio Público Fiscal

CAPFTmo I

Del procurador general de la Nación

Art. 32.-El procurador general de la Nación es el
jefe máximo del Ministerio Público Fiscal Ejercerá la
acelón penal pública y las demás facultades que la ley
otorga al Ministerio Público Fiscal , por si mismo o por
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medio de los órganos inferiores que establezcan las leyes.
El procurador general tendrá los siguientes deberes y

atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que tramitara ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuan-
do se planteen los siguientes asuntos:

1. Causas en las que se pretenda suscitar la
competencia originaria prevista en el artícu-
lo 117 de la Constitución Nacional. Podrá
ofrecer pruebas cuando se debatan cuestio-
nes de hecho y esté en juego el interés pú-
blico, así como controlar su sustanciación
a fin de preservar el debido proceso.

2. Cuestiones de competencia que deba diri-
mir la Corte Suprema de Justicia de In
Nación.

3. Causas en las que la Corte Suprema de
Justicia de la Noción entienda n raiz de re-
cursos de apelación ordinaria , en las mate-
rías previstas en el artículo 24, inciso 69,
apartados 1,) y e) del decreto ley 1.285/58.

4. Casos en los que se alegue privación de
justicia.

5. Procesos en los; que su intervención remite
de normas legales espectiieas.

6. Cansas en las que medien planteos de in-
constitucionalidad de las leves.

7. Causas en las que se emmentre en juego
la interpretaéión de tratados internacionales.

En cuanto ello resulte pertinente a 1qs
fines de In intervención . que resulta de lo
es'ablecido en los puntos que anteceden, In
Corte Suprema de justicia de la Nación dará
vista al procurador general de los recursos ex-
traordinarios interpuestos , salvo citando, se-
gún la sana discreción del tribunal, sures
ponda el rechazo in ltmine, por falta do
agravio federal suficien te o cuando las cues-
tiones planteadas resulten insustanciales o ca-
rentes ele trascendencia, supuestos en los
que podrá omitir la vista. -

L) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema, en las casos que corresponda, y dar
instrucciones generales a los Integrantes del M4

nisterio Público Fiscal para que éstos ejerzan
dicha acción en las restantes Instancias , con las
atribuciones que esta ley prevé;

e) Intervenir en las causas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema de Ju -
ticia de la Nación;

d) Disponer por sí o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones emaciadas en esta ley,
y ejercer Lis demás atribuciones que le con
fiaren las leyes y los reglamentos;

e) Diseñar la politiea criminal y de persecución
penal del Ministerio Público Fiscal;

f) Delegar sus funciones en los procuradores fi-
calesante la Corle Suprema de justicia de la
Nación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 34 y 35 de esta ley; .

g) Disponer fundadamente , de oficio o a pedido
do un fiscal general , curtido la importancia o
dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable,
la actuación conjunta o alternativa de dos o
más integrantes del Ministerio Público Fiscal
de igual o diferente jerarquía , respetando la
competencia en razón de la materia y del te-
rritorio. Esta limitación no regirá para los ma-
gistrados do la Procuración General do la Na-
ción. En los casos de formación de equipos do
trabajo, la actuación de los fiscales que se de-
signen estará sujeta a las directivas del titular;,

h) Efectuar la propuestaen tema a cine se refie-
ren los articulos 59 y 69 de esta ley, de con-
formidad con lo que se establezca en el re-
glamento ele superintendencia;

i) Promover el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público Fiscal de conformidad
con lo dispuesto en esta ley, y solicitar el en-
juiciamiento, de los jueces ante los órganos com-
petentes , cuando unos u otros se hallaren incur-
sos en las causales que prevé el artículo 53
de la Constitución Nacional;

f) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de justicia, la opinión del Minis'e-
rio Públicd Fiscal acerca de la conveniencia de
determinadas reformas legislativas o reglamen-
tarias; y del modo o forma cómo hacer efec-
tiva su aplicación, en los casos en que lo juz-
gue pertinente;

k) Responder a las consultas formuladas por el
presidente de la Nación ; los ministros del Po-
der Ejecutivo; los presidentes de ambas Cáma- -
ras del Congreso Nacional; la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y - el presidente del
Consejo de la Magistrat ura;

1) Coordinar las actividades del Ministerio Públi-
co Fiscal con las diversas autoridades naciona-
les, especialmente con las que cump!an funcio-
nes de instrucción criminal y policía judicial.
Cuando sea el caso, también lo hará con las
autoridades provinciales; -

11) Ejercer la superintendencia general sobre los
miembros del Ministerio Público Fiscal, dictar
los reglamentos e instcrucciones generales para
establecer tina adecuada distribución del ira.
bajo entre sus Integrantes ; sus respectivas atri-
buciones y deberes ; y supervisar su cumpli-
miento;

m) Imponer sanciones a los magistrados , funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Fi cal,
en los casos y formas establecidos en esta ley
y en la reglamentación que se dicte;

n) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac-
tuación de las fiscalías generales y el grupo de
fiscales adjuntos y auxiliares que colaborarán
con ellos , sin necesidad de sujetarse a la di-
visión judicial del país;
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A) Confeccionar el programa del Ministerio Pío-
tilico Fiscal dentro del prrinpuesto general del
Ministerio Público y presentar éste al poder
Ejecutivo nacional, por intermedio del Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cas, juntamente con el programa del Ministe-
rio Público de la Defensa para su remisión al
Congreso ele la Nación;

o) Organizar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursap liurpanos y el Servicio Administrativo
Financiera del organismo;

p) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
con el presupuesto asignado, al Ministerio Pú-

blico Fiscal, pudiendo delegar esta ntrlbueifie
en el funcionario que designe y en la cuantía
que estime cbnveoiente; _

q) Responder las consultas que formulen los fun-
cionarlos y empleados del Ministerio Público
Fiscal;

r) Convocar, por lo menos una vez al año, a una
reunión de consulta, a la que asistirán todos
los xnagis ' rados mebcionados en Fl articulo 39,
incisos b ) pe) de; la presente, tlty, en la cual
se considerarán los informes Sitiales que se
presenten conforme lo erige pl articulo 31;
se procurará la unificación de criterios sobre
la actuación del Ministerio Público Fiscal y
se tratarán todas las cuettiorres que el procu-
rador general incluya en la convocatoria;

a) Representar al Ministerio Público Fiscal en sus
relaciones con los tres poderes del Estado;

t) Aprobar el Reglamento Interno de la Fiscalía
do Iuvestigaciores Administrativas;

u) ticcibir los juramentos (Ir los magistrados, fun-
cionarios y demás empleados del Ministerio Pú-
biivo Fiscal.

De la Procuración General de la Nación

Art. 33. - La Procuración General de la Nación es
la sede de actuación del procurado general de la Na-
ción, como fiscal ante la Coite Suprema de Justicia ele
'a Nación y cromo jefe del ministerio público fiscal.

En dicho ámbito se deremprilarán los procuradores
fiscales ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación
y todos los magistrados que colaboren con el procura-
dor gonorni do la Nación , tanto en le tarea de dicta-
minar en los asuntos judicia'e3 remitidos por la Corte
Suprema ale Justicia de la Noción , cuanto en los asrm-
tas relativos al gobierno del Ministerio Público Fisco',
ale conformidad con los planes , organigramas de traba-
jo y cometidos funcionales esper:ificos que el procura-
dor general disponga encomendarles.

De fps procuradores fiscales amito Id Corte Suprema
de Justicia de la Nación

Art. 34. - los procuradores fiscales ante la Corle
Suprema de Justicia de la Nación asisten al procurador
general de 'a Nación y cumplen las directivas que ésto

imparto de conformidad con lo dispuesto coi la presento
ley y lo tpm se establezca por vía reglamentaria. Ade-
mes poseen las siguientes atribuciones!

a) Ejercer la acción pública ante la Corte Suprema
de justicia de la Nación, en aquellas causas en
qne así lo resuelva el procurador general de la
Nación;

1,) Suslituir a' procurador general eo las causas so-
,retidas a su dictamen, cuando éste así lo re-
suelva;

e) Reemplazar al procurador general en caso de
licencio, recusnción, excusación, impedimento
o vacancia;

(1) Informar al procurador general sobre los ean-
sas en que intervienen;

e) Colaborar con el procurador general en si, res-
ti n de gobierno del Ministerio Público Fiscal,
co los tí•nniuns y erndiclmes emaciados (.ur el
artículo precedente,

Fiscales de la Procuración General de la Nación

Art. 355.- Los fiscales de la Procuración General do
la Nación cumplirán sus funciones en relación inme-
diata con el procurador general y , citando éste así lo
disponga , con los, procuradores fiscales ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, en la materia y los
casos en les que les corresponda Intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el Inciso g ) del artículo 32 de la pre-
sente ley, los fiscales del organismo actuarán , salvo dis-
posición fundada en contrario , respetando los niveles
del Ministerio, Público Fiscal que se determinan en el
artículo 3o de la presente 'ey.

Fiscales generales ante los tribunales colegiados de
casación, de segunda instancia V do instancia única

Art. 30 .-Los fiscales generales ante los tribunales
colegiados de casación, segunda instancia y de Instancia
única, tienen los siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover ante los tribunales en los que se de-
sempefian el ejercicio de la acción pública o
continuar ante é los la intervención que el Mi-
nisterio Público Fiscal hubiera tenido en las
Instancias inferiores , sinperjufclo de su facultad
para desistirla, mediante decisión fundada;

b) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que esta ley confiere a los fisca-
les ante la primen instancia y promover las
acciones públicas que correspondan , a fin de
cumplir en horma efectiva con las funciones
asignadas al Ministerio Público Fiscal;

e) Dictaminar en las cuestiones de competencia y
dirimir 'os conflictos (le esa índole que se plan-
teen entre los fiscales de las Insta cías infe-
riores; -

d) Dictaminar en todas las causas sometidas a a-
llo plenario;
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e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno,
para unificar la jurisprudencia contradictoria o
requerir la revisión de la jurisprudencia ple.
naria;

/) Participar en los acuerdos $enora'es del tribu-
nal ante el quo actúan, con voz pero sin voto,
citando fueren invitados o k, prevean las leyes;

g) Responder los pedidos de Informes que los for-
mule el procurador general;

h) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del área de su competencia;

f) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales
ante las instancias inferiores e impartirles los-
trueciones - en el marco de lo presente ley y de
la reglamentación pertinente que dicte el pro-
curador general;

j) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados , funcionarios y empleados que de
ellos dependan, en les casas y forman estable-
cidos en esta ley y su reglamentación.

Fiscales gcltemles adjuntos

Art. 37.- Los fiscales generalas arifentrel alijo los
tribunales colegiados de casación , segunda - instancia o
instancia única , actuarán en relación inmediata con los
fiscales generales atrio dichos tribunales y tendrán los
siguientes deberes y atribuciones;

o) Sustituir o reemplazar al fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por nece-
sidades funcionales éste nti lo resuelva y en
caso do licencia, excusación , recusación, im-
pedimento o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de
las causas en que intervengan y asistirlo en el
ejercicio de sus funciones , en la medida de
las"necesidades del servicio,

Fiscales atrio los jueces de primesn instancia

Art. 38.- Los fiscales ante los jueces de primera
Instancia tendrán las facultades y deberes propios del
ministerio público fiscal en el ámbito de su compe-
tencia por razón del grado, debiendo realizar los actos
procesales y ejercer todas Las acciones y recurras ne-
cesarios para el cumplimiento de los cometidos que
les fijen las leyes.

Deberán intervenir en los procesos de amparo y de
hábeas corpus y en todas las cuestiones de competen-

o imponer sanciones disciplinarias a los funcio-
nado, v empleados que de ellos dependan , en los casos
y formas establecidos por esta ley y su reglamentación.

Art. 30.-En particular, las fiscales ante la justicia
do primera Instancia en lo criminal y correccional,
tendrán los siguientes deberes y strlbuciones:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de
los delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a su conocimiento por cualquier
medio, velando para que en las colisas se res-
pete el debido proceso legal, requiriendo' para

ello las medidas necesarias ante los jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa.

salvo aquellos casos en que pm las leyes pe-
nales no está pernsitidó obrar de oficio;

b) hacerse parte era
.
todas lea cisusas en que la

acción pública criminal o: contravencional fuese
procedente, ofreciendo, pruebas, asistiendo al
examen ¡le testigos ofraaidas en la cansa y
verificando el trámite de las otras pruebas
presentadas en el proceso; .

c) Ejercitar.. todas lñé acciones y recursos prrvistos
en las leyes penales,- eogtravencionales y de
proceviimiento , culdarldq de instarlos cuando
so trate de prevenir o ` de evitar una efectiva
denegación de Jníticta;

d) Concurrir a las eáretícil y otros lugares de de-
tesreión, transitoria o- pernsarierrje, no sólo para
formar. conocimiento, y,am rolar la situación de
los ale ados en ellos , - sino para promover o acon-
sejar medidas tendientes a la corrección del
sistema penitenciarias, y a :dar cumplimiento a
lo dispuesto en el articulo , 18 do la Constihu-
ción Nacional.

Art. 40.- Los fiscales ante b justicia de primera
instancia federal y nacional de l Capital Federal, en
lo civil, comercial , eontenciosó adnttnistmtivo, laboral
y de la seguridad social, tendrán los siguientes "acberes
y atribuciones:

a) Hacerse ,partg en todas las. ortusas"o trámites judi-
ciales en que el, Interés : público lo requiero do
acuerdo con el articulo l2 de la Constitución
Nacional, a fin da asegurar el respeto al ile-
bido., proceso, la dofegsü. del interés público y
el efectivo Cumplimiento-dem legislación, así
como para prevenir, evijar o remediar d-.nios
causados o que puedan causarse al patrimonio
social, a la> salud y el raedlo ambiente , al con-
sumidor, a bienes ó derg1-pos de valor artístico,
histórico o paisajlstico, pn ,.los'Sasos y me(lian-
te los procedí nlentos que las leyes establezcan;

b) Ofrecer pruebas en las causas y trámites en
que intervengan, y verificar, la regulardad de
la sustanciación. de las i'estaates ofrecidas o
rendidas en autos, para asegurar el respeto al
debido acoceo;

c) Intervenir en las cuestlgtw4 (le competencia y
en todos los casos en que se hallaren en juego
normas o principios de orlen público.

Fiscales auxiliares ante los tribwyder
de primera instancia '

Art. 41.- Los fiscales au$1(éres ` ante los tribunales
de primera instancia actuaría ea relación inmediata con
los fiscales ante dichos tribunales y tendrán las siguientes
facultades y deberes; -

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el ejer-
ciciode la acclóa citando por necesidades fun-
cionalett éste así lo resuelva' y en caso de licen-
cia, eecusación , reWeg dóry impedimento o va-
cancia•

b) Informar el fiscal titular , respecto do las cansas
en que intervengan y asistirlo en el ejercicio de
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sus funciones, en la medida dulas necesidades
del servicio.

CAPITULO 11

Fiscalía de investigaciones adednistraNuas

Organización

Art. 42. - La Fiscalía de Investigaciones Administra-
tivas forma porte del minlstetlo público fiscal cono
órgano dependiente de la Procuración General de la
Nación . Está Integrado por el fiscal nacional de Inves-
tigaciones Administrativas y los demás magistrados que
esta ley establece.

Designaciones y remociones

Art. 43. - Los magistrados de la Fiscalía serán de-
signados y remo'idos conforme al procMimiento pre-
visto m esta ley.

Fiscal nacional de Inocitigeciones Adnlnistratirxis

Art. 44. - El fiscal nacional de investigaciones Ad-
ministrativas tendrá los siguientes deberes y facultades:

a) Promover la investigación de la' conducta admi-
nistrativa de los agentes integrantes de la admi-
nistración nacional centndtzada y descentral .
nada, y de las amprew. sociedad., y todo otro
ente en que el Estado tenga participación. En
todos los supuestos , las investigaciones se reali-
ruán por el solo impulso de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas y sin necesidad
de que otra autoridad estatal lo disponga, sin
per^nicio de ajustar su proceder a las Instruc-
ciones generales que imparta el procurador ge-
neral de la Nación;

1,) Efectuar investigaciones en toda Institución -o
asociación que tenga como principal 'fuente de
recursos el aporte estatal, ya sea prestado en
forma directa o Indirecta , en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos.

c) Denunciar ante la justicia competente, los be-
dios que, como consecuencia de lea investiga-
ciones practicadas , sean considerados delitos.
En tales casos, las investigaciones -de la.Fiscalía
tendrán valor de prevención sumarle . El ejercicio
de la acción pública quedará a cargo de los fis-
cales competentes ante el tribunal donde quede
radicada la denuncia y, era su caso, ante lea
cámaras de apelación y casación , con k inter-
vención necesaria del fiscal nacional de Investi-
gaciones Administrativas o de los magistrados
que éste determine, quienes actuarán en loe
términos del artículo 33; Inciso_t).

La Fiscalía de Inveatgaobnea' Administrativas
podrá asumir, en cualquier estado de la causa,
el ejercicio directo de la acción pública , cuando
lea fiscales competentes antes mencionados tu.
vieren mi criterio contrario % la prosecución de
la acción;

d) Asignar a los fiscales generales, fiscales genera
les adjuntos y fiscales , las investigaciones que
resolviera no efectuar personalmente;

el Someter a la aprobación del procurador gene-
ral de la Nación el reglamento interno de la
Fiscalía de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superi&tendencla sobre los maagistra-
des, funcionarios y empleados que de él depen-
den e impartirles instrucciones , en el marco de
la presente ley y de la . reglamentación que dicto
el procurador general;

g) Proponer al procurador general de la Nación
la creación, modificación a supresión de cargos
de funcionarios , empleados administrativos y
ta:rson l de servicio y de maestranza que se de-
sempeilen en la Fiscalía, cuando resulte e~-
riente para el cumplimiento de los fines pre-
vistos en esta ley;

A) Elevar al procurador general un informe anual
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas , a su cargo;

1) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados , funcionarios y empleados que de él
dependan, en los casos y formas establecidos
en la ley y su reglamentación;

1) Ejecutar todos sus cometidos asustándolos a la
política criminal yl persecución penal del mi-
nisterio público fiscal.

Fiscales generales de InosatlgsNones Mmintetratioss

Art. 45.- Los fiscales generales de Investigaciones
Administrativas actuarán en relación inmediata con el
fiscal nacional de Investigaciones Administrativas y ten-
drán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en los sumarios administrativos
e investigaciones, ea los casas en que aquél lo
disponga;

b) Reemplazar al fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en caso de licencia , recusación,
excusación, impedimento o vacancia, con inter-
vención del procurador general de la Nación;

e) Informar ¢1 fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas respecto de las causas en las que
intervengan.

Fiscales general afitndos
y fisasles de
Investignetortas Adnhdayolítns

Art. 48.-Los fiscales generales adjuntos de lnves-
tit;acbmes Administrativas y bs fiscales de Investiga-
ciones Administrativas, asistirán al fiscal nacional de
Ira-estigaciones Administrativas , desempeñando las tareas
propias de la Fiscalía que esto último les asigne.

Comunkaetón de procesos Henales

Art. 47.-- Cuando en el curso de un proceso judicial
en swte penal te efectúe imputación formal de delito
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contra un agente público por hechos vinculados con el
ejercicio de su función, el juez de la causa deberá poner
esta circanstene4 en conocimiento de la Fiscalía de Li-
vestigacemes Admtsriatratlvaa

lnoestlgecionea dGeiplirarias

Art. 48.- Cuando en la investigación practicada por
lea Fiscalía resulten comprobadas hsamgresienca o armas
nchnfnlstrativas, el fiscal nacional de Investignelones
Administrativas pasará las actuaciones con dictamen fun-
dado a la Procuración del Tesoro de la Nación o al
funcionario de mayor fenarqula administrativo de In
repartición de que se trate, de conformidad con las
competencias asignadas por el Reglamento de Investi-
garlones Adminlstmtivns . En ambas circunstancias, di-
chas actuaciones servirán de caben del sumario que -
deberá se instruido por las autoridades correspondientes.

En todas estas actuackineu que se raxirán por cl Re-
glamento de Investigaciones Admhiaitativas, la Fiscalía
será tenida, nec sanamente, como parte ácuesdora, coa
Iguales derechos a la armarsada, en especial, las facul-
tades (le ofrecer, producir e incorporar pruebas, así
como las (le recurrir toda resolución adversa a sus preten-
sioms. Todo ello, tajo pena de nulidad absoluta e lisa-
Palde de jo actuado o resuelto según el caso.

c;orul enek s especiales

Art. 49.-Además de las previstas en el articulo 26
de esta ley, kit. vnettishaeles de la Ficalia de Inveatiga-
cloars Administrativas estarán Investidas de las siguientes
facultades de Investigación:

a) Disponer exámenes periciales, a cuw fin podrán
requerir ele las reparticiones o funciorarigs pú-
biims la colaboración necewrln , que éstos esta-
rán obligados a prestar. Cu~ la Indole de la
paliación lo requiera , estarás facultados a de-
signar peritos ad bite;

b) Informar al procurador general de la Nacióaa
cuando estimen que la pernanencts en funciones
de. uso ministro, secretario de Estado o funciona-
rio con jerarquía equivalente o inferior pueda
obstaculizar gravemente la imtstigacfóm.

sección 111

Ministerio PóMico de le Defensa

Defecar general de la Nación

Art. 50. - El defensor grncml de la Nación es el jefe
máximo dei Ministerio Público- de la Defensa, y tendrá
les siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer arme la Carta Supremo de Jadicia de la
Noción, en km casos que corresponda, les facnl-
tades del Ministerio Pública de la Defensa. A ese
efecto, la Corte Supres de Justicia de la
Nación dará viste el defensa general de los
recrmwa extraraxtkaarka intredn autora a se des-
pacho y de las quejas planteadas en for aa di-
reete por llenegetaria de sqn#Rns , cuando
existan menores o Incapaces Interesados . excepto

Reunión 67'

en los si'pnes(os en que según la sana discreción
del tribunal , corresponda el rechazo in lirnine,
por falta de r,,,nrvio federal suficiente o cuando
lis cuestiones planteadas resulten insustanciales
o carentes de trascendencia , supuestos en los
que se podrá omitir la vista.

El defensor general también actuará, si ro-
trespanikre , cuando laya Intervenido en Instan-
cias anteriores un integrante del ministerio
Público de la Defensa.

b) Delegar sus fnaicmn en los defensora oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
de conformidad con lo previsto en el articulo 50
de asta ley;

e) Disponer por si o mediante instruccioles gene-
mies o particulares , a los integrautet del Minis-
terio Público de la Defensa, la adopción de to-
(Ias las medidas que sean necesarias y condu-
centes para el ejercicio de las funciones y atri-
buiones que la Constitución Nacional , Ipa leyes
y los reglamentos le corAeran;

d) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido de
cualquiera de loe magistrados que Integran la
defensa'oficial, arando la Importancia o difiad
tad de los asuntos lo hagan aconselable, la ac-
tuación conjunte ot alterativa de dos o rnás in-
tegrantes del Ministerio Público de la Defensa,
de igual o diferente jerarquía, respetando la
competencia en razón de la materia y del te-
rritorio. Esta limitación no regirá para los ma-
gistrados de la Defeasorfa General de la Na-
ción. En los caes de formación de escampes de
trabajo, la actuación de los defensores que se
designen estará sujeta a las directivas del titular;

e) Efectuar la propuesta en tima a que se reilercn
los artículos 5e y 8v de esta ley, de conformidad
con lo que se atablezca en el reglamento de
superintendencia;

f) Asegurar . en todas las instancias y en todos los
procesos en que se ejerza la representación y
defensa oficial , la debida asistencia de cada una
de las partes con Intereses contrapuestos , desig.
nando diversos defensores atando así lo exija
la naturaleza de las pretensiones de las partes;

g) Asegurar en todas las instancias y en todos los
procesos con menores e Incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a la defcn-
an prontas o conjunta del defensor de Me-
nores e Incapaces y la defensa técnica que, en
su esto, pineda corresponder al defensor oficiad;

Ir) Promover el enjuiciamiento de los integrantes del
Ministerio Público de la Defensa de conformidad
con lo dispuesto en esta ley, atando a su juicio,
se hallaren inemsa en las causales que prevé el
articulo 53 de la Constitución Nacional ; y soli-
citar el enjuiciamiento de los integrantes del Po-
den judicial de la Nación -ante los órganos
competentes- ciando se hallasen Incursos em
las conductas contempladas en el artículo citado;

1) Elevar el Poder Ejecutivo , por intermedio del
Ministerio de Justicié , la opinión del Ministerio
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Público de la Defensa arares de la conveniencia-
determinadas reformas legislativas o reglamen-
tarias y del modo o trama cómo hacer efectiva
su aplicación, en los casos en que lo juzgue
peMocnte;

f) Responder a las consultas formuladas por cl
presidente de la Nación , la ministros del Po-
der Ejecutivo, los presidentes de ambas Ci-
nturas del Congreso Nacirnwlt la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y el presidente del
Consejo de la Magistratura;

k) Coordinar las actividades del Ministerio Fúld'co
de la Defesa y ejercer w representación can
las diversas autoridades nacionales, provinci:alrc
y municipales --cucando sea del caso-, espv.

elalmente «con 1«!.que cumplan funciones de
ibstruccirin criminal Y petkI .judicial, Igual-
mente coltlos organinnos racionales y au-
toridadn de otra paísesi

1) Ejercer la superlnieadefncht ' general sobre lo
miembros del Ministerio Púbico de la Defen.
sa y dictar los reglamenta o hatruccto é, ge.
neroles necesaria para establecer una adecuada
distribución del trabajo aotre su Integrantes,
supervisar sn denat~ ylagrar el mejor enn-
pllmiento de lu compeUncias que la Consti-
tución y he leyes otorgan a dicho ministerio;

/l) Imponer sanciones a la magistrados , (uncfoa.
rios y empleados del Ministerio Púbico de la
Defensa , en bus casos y formas establecidos
por cita ley y sa reglamentación;

nos) Confeccionar el programa del Ministerio Pú-
blico de la Defensa dentro del preargarasto
general del Ministe±b Público y IMIersar éste
al Poder Ejec tivo nacional , por intermedio del
Ministerio de Eeoaanla y Obras y servicios
Públicas, juntamente con el programa del Mi•
misterio Público Fiscal, para m remisión el
Congreso de la Na~;

n) Organiar, reglamentar y dirigir la Oficina de
Recursos Humana y el servicio administrativo
financiero del oigademat

ñ) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
can el presupuesto adgads el Ministerio Pú.
blico de la Defensa, pudiendo delegar esta
atribución en el funcionado que designe y
en la cuantía que estima crravetente;

n) Convocar. por la marta una vea el olio, a
una reunión de consulta, a la que asistirán todos
les magistrados mencionados en el articulo 49.
incisa b ) y e) de la presente ley, en las cua-
les se eoatderarán les Informes anude, que
se presentes conforme lo exige el astjculo 31;
se procurará la rmif de criterios sobre
la actuación del ldInlrrlo Público de la De-
fensa y se tratarán todas las cuestiones que el
defensor general incluya en la convocatoria;

Vijar la sede y la jurisdicción territorial de
actuación de los defensora generales y el gru-
po de defensores y defensores ailjmttos, que
colaborarán can ella sin necSdad de mje-
tarsa a k divMló jadkbl del pub;

q) Representar al Ministerio Público de la De-
fensa m sus relaciones con las demás autor;-
dades de la Repáblica;

r) Responder las consultas que formulen los aun-
~tira y empleada del Ministerio Público
de la Deferm.

s) Recibir los juramentos de lo magistrados, fun-
cionarbs y d~ empleados del Ministerio
Público de la Defensa;

t) Patrocinar y asistir técnicamente, en forma di-
recta o delegada, arte los organismos interna-
cionales qua corresponda , a les personas que.
lo soliciten.

Art. 51.- 1a Defensorla General de la Nacim, es
la sede de actuación del defensor general de la Nación,
como defensas ante la corte Suprema de justicia de
ha Nación y Como jefe del Ministerio Público de la
Defensa.

En dicha ámbito se desempeiarán los defensores ofi-
ciales ante la Corte Suplen de Justicia de la Nación
y iodos los magistrada que colaboren con el defensor
e--:veral de la Nadó¡, tanto en la tarea de diclvuimr,
en los asunta judiciales remitida por la Corte Su(me-
ma de Justicia de la Nación, cuanto en los asuntos
relativa el gobierna del Ministerio Público de la De-
fensa, de confo andad coa lo planes, organigramas
de trabajo y cometidos funcionales especificas que el
defensa general disponga encomendarles.

I)ejenores efictafes ante le Corte Suprema
de Justicia de la Nación

Art. 52. - Los defensores oficiales ante la Corte Su-
prema de Justicia de la . Nación asistirán al defensor
general en todas aquellas funciones que éste les eneo-
miende y tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al defensor general en
las causas sometidas a su intervención o dicta-
men cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva y en cano de Licencia , excusa-
ción, recusación, hn^pedimento o vacancia;

b) Informar el defensor general respecto de las
casas en que Intervengan;

e) Desempeñar las demás funciones que les curo-
mienden las leyes y regIamentos.

Do/asma pdblleoa de Menores • Incapaces

,Ara 53.- Los defensotes públicos de Menores e
Incapaces , en lis I starndss y fuera en que actúen,
tendrán les siguientes deberes y atribuciones:

a) Intervenir, en los términos del artículo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o extra
judicial que afecte la persona o bienes de loa
mejores o [¡capaces y entablar en defensa de
éstos las acciones y recursos pertinentes, ya
sea en firma autónoma o junto con SUS repre-
sentantes necesaria;
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b) Asegurar la necesaria Intervención del Minis-
terio Público de la Defensa de Menores e In
capaces, en las ceustiona judiciales suscitadas
ante los tribunales de las diferentes lnstnnetna
en tala oportunidad en que se encuentre coa
prometido el interés de la persona o los bienes
do los menores o incapaces, emitiendo el co-
nespdndiente dictamen. - -

e) Promover o intervenir en cualquier causa o
asunto y requerir todas los medidas conducentes
a la protección de la persona y bienes de los
menores, incapaces e Inhabilitados , de confor-
midad con las leyes respectivas cuando caro.
rieren de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la inacción de sus asistentes o
representantes legales , paticntgao personas que
los tuviesen a so cargo; o Hubiere que contro-
Lsr la gestión de estos <dtimde;

d) Promover acuerdos $udieialés o extrajudiciales
con los representantes necesarios de los tumo-
res o incapaces sobre la persona y derechos de
éstos ; conciliar y mediar en las controversias
que comprometan intereses de menores e inga-
paces, ejerciendo todos los actos que sean del
caso para su protección , y someterlos a la eu•
toridad - judicial cuando corresponda para su
pertinente homoingecióui

e) Asesorar a menores e incapaces , Inhabilitados
y penádos bajo el régimen del articulo 12 del
Código Penal , así como también á sus repre-
sentantes necesarios, sus parientes y otras per-
sonas que puedan resultar responsables por
los actos de los Incapaces , para da ñdopd,'n
de todas aquellas medidas vinculadas a la pro-
tección de éstos;

1) Requerir a las autoridades judiciales la adop-
ción de medidas tendiantes a mejorar la situa-
ción <le las menores , incapaces e inhabilitados,
así como de los penados que se encuentren ba-
jo 11 curatela del articulo 12 del Código Penal,
cuando tomen conodmionto de malos tratos, de-
ficiencias u omisiones en la atención que deben
dispensarles sus padres . tutores o curadores o
las personas o instituciones a cuyo cuidado se
encuentren. En su caso , podrán por al solos
tomar medidas urgentes propias de la repre-
sentoción promiscua que ejercen;

g) Peticionar a las autoridades jndicin•es la apli-
cación tic las medidas pertinentes pnra la pro-
tección íntegra] de los menores e incapaces ex•
ptmrtos por cualquier causa a riesgos inminen-
tes y graves para su salud física o moral, con
independencia de su situación familiar o per-
sonal;

h) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicio del patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece 'a ley respectiva, y de-
sempeñar las funciones y cumpl ir los deberes
que les incumben ele acuerdo con la ley 22.914,
sobre Internación y P xternación de Personas;
y controlar que se efectúen al Registro de Inca-
paces, las comunicaciones pertinentes;

Reunión 67°

1) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean
consultados por los tutores o curadores públicas;

1) Citar y llover comparecer a personas a su des-
pacho, cuando a su juicio fuera necesario para
pedir explicaciones o contestar cargos que se
formulen , atando se encuentre afectado el in-
terés de menores e incapaces;

k) Inspeccionar periódicamente los estab 'ecimien-
tos de internación, guarda, tratamiento y reo-
duración de menores o incapaces , sean públicos
o privadas, debiendo mantener informados a
la autoridad judicial y, por la vía jerárquica
correspondiente , al defensor general de la Na-
ción, sobre el desarrollo das las tareas educa-

tivas y de tratamiento social y médico propues-
tas para cada internado, así como el cuidado
y atención que se les otorgue;

1) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de !os
jueces, funcionarios o empleados de los tribu-
nales de, justicia que consideren susceptibles de
sanción disciplinaria y requerir su aplicación;

m) Responder los pedidos de informes del defen-
sor general;

n) Imponer sanciones disciplinarias a los magistra-
dos, funcionarios y empleados que de ellos de-
pendan, en los casos y formas establecidas en
esta ley y sus reglamentación.

Art. 54. - Los defensores públicos de Menores e In-
capaces ante los tribunales de casación y de segunda ins-
tancia, cuando no hubieren sido designados para actuar
también m primera instancia, tendrán las siguientes com-
petencias especiales:

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defen-
sores públicos de Menores e Incapaces ante la
primera Instancia y promover o continuar las
acciones que correspondan a fin de cumplir en
forma efectiva cm las funciones asignadas al
Ministerio Público de la Defensa de Menores
e Incapaces;

b) Promover acciones en fono directa en las Ins-
tancias anteriores sido por razones de urgencia,
que se tendrán que fundar debidamente en cada
caso;

c) Dictaminar en 'as causas sometidas a fallo ple-
nario cuando la cuestión se refiero el derecho
de los menores e incapaces;

d) Dirimir los conflictos de tomo y competencia
que se planteen entre los defensores de moro-
res e incapaces de las instancias anteriores;

e) Elevar un informe anual al defensor general de
la Nación sobre la gestión del Aren Fajo su
competencia;

f) Ejercer la superintendencia sobre los Defensores
de Menores e Incapaces ante las instancias in-
feriores e impartirles instrucciones m el marco
tic la presente ley y de la rglamentación perti-
nente que dicte el defensor general
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Art. 55. -Los defensores públicos de Menores e In-
capaces ante los tribunales orales serón parte necesaria
en todo expediente de disposición iniciar que se forme
respecto de no menor autor o víctima de delito conforme
las leyes de ménores vigentes ; y deberán asistir bajo pena
de nulidad, a los inicios orales ele menores conforme lo
dispuesto en é Código Procesal Penal de In Nación.

Art. 56.- Él Registro de Menores e Incapaces crea-
do por decreto 282/81, pasa a Integrar el Ministerio Pú-
blico de la Defensa, bajo In dependencia directa del
Defensor ole Menores e Incapaces ente la Cámara Na-
cional ele Apelaciones en lo Civil.

Tutores ti éuradores pdbficos

Art. 57.- Los jueces federales t nacionples de la
Capital Federal designarán en los procesos judiciales,
tutores o curadores púh'icos de aquellos menores, tu-
capaces o inhabilitados, que sean hoérftinos o. se en-
contraren abandonados . Ello no Impedirá la designa-
ción de tutores o curadores privados cuando los jue-
ces hallen personas que reúnan las condiciones legales
de idoneidad necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 58. - Los tutores y curadores públicos tendrán
las funciones previstos en los títnhra VII a XIV de la
sección II riel libro 1 del Código Civil, sin perjuicio de
las demás propias de la natura~ de m cargo y las
cure les encomiende el defensor general de la Nación.
Especialmente deberán:

e) Cuidar de los personas de los menores, inca-
paces o Inhabilitados asignneloa a su cargo, pro-
curando que los primeros sean instrnidns pan
que puedan - en su momento- acceder a una
profesün, arte, oficio o actividad útil. En el
caso de quienes padezcan enfermedades men-
tales, toxicomanías o acdnolisrno , procurarán
su restablecimiento y pe.lirm, criando corres-
ponda, su rehabilitación;

b) Ejercer la representación leal de íos incapa-
ces que han sido confiados a su cargo , asistir
a los inhabilitados , cuidar las personas de am-
b os así como también su patrimonio; proveer,
cuando corresponda , n so adecuada adminis-
tración;

e) Ejercer la defensa de las personas sin bienes
en el carácter de curadores provisionales en has
procesos de de ^laradóm de Incapacidad e in-
habilitación, y representarlos en los ' restantes
procesos que pudieren seguirse contra e las, se-
gún el régimen de la ley procesal . En las mis-
mas condiciones , tratándose de personas sin pa.
rientes ni responsables de ellas , ejercerán su
curatela definitiva;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los términos
que ]ti permite el ejercicio de la patria potestad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente m In

defensa de las personas o intereses puestos rt
sn cuidado, tanto en el ámbito de 'a actividad
privarla como frente a la administración pública;

J) Ejercer la defensa de las personas internadas en
los términos del articulo 482 del Código Civil,
tanto en lopersonal mina en lo patrimonial,
gestionando tratamientos adecuados, así como

también los amparos patrimoniales que puedan_
corresponder;

g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona, cuando a su juicio ello fuere ne-
cesario n fin de requerirle explicaciones para
responder sobre cargos que se les formularen
por tratamientos incorrectos o la omisión de
cuidado respecto de los menores, incapaces o
inhnbilitados que se hallen a mi cargo, o por
cualquier otra cansa vinculada con el cumpli-
miento de su función;

A) Concurrir pcriódicnmrnte n Ms c•slabkcimirnlns
en donde se (rallen alojadas las personas a se
cargo e informar al juez y al defensor pttblico
sobre el estado y cuidado de aquéllos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren conve-
nientes para mejorarlos;

i) Mantener informado al defensor de Menores o
Incapaces de primefa_instancia sobre las ges-
tiones y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que éste
les formule.

Defensores públicos oficiales

Art. 59. - Los defensores públicos oficiales, en las
instancias y fueros en que actúen, deberán proveer lo
Aecesnrio para la defensa de la persona y los derechos
de los justiciables toda vez que sea requerida en las
cansas penales , y en otros fueros cuando aquellos forren
pobres o estuvieren ausentes. Para el cumplimiento de
tal fin, sin perjuicio de las demás funciones que les
encomiende el defensor general de la Nación, tendrán
los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores o demandados de quienes invoquen
y justifiquen pobreza o se encuentren ausentes
en ocasión de requerirse la defensa de sus de-
rechos;

b) Ejercer la defensa de los Imputados en ¡no causoa
que tramitan ante la justicia en lo criminal y
correccional , en los supuestos en que se requiera
conforme lo previsto por el Código Procesal
Penal de la Nación . En el cumplimiento de esta
función tendrán el deber de entrevistar perió-
dicamente a sus defendidos, Informándoles sobre
el trámite procesal de su cama;

e) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos, materias y fueros que cores-
ponda, deberán intentar la conciliación y ofre-
cer medios alternativos a la resolución de conflic-
tos. En su caso, presentarán al tribunal los
acuerdos alcanzados para su homologación;

(1) Arbitrar los medios para bailar a los demanda-
dos ausentes . Cesarán en su intervención cuando
notifiquen personalmente ni interesado de la
existencia del proceso y en los demás supues-
tos previstos por In ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los
trámites judiciales pertinentes, oponiendo todo
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tipo de defensas y apeladotret en los supuestos
que a su Juicio omrespondan ; y patrocinarlas
para la obtención del beneficio de litigar sin
idos;

f) Responder los pedidas de iulannes que les for-
mule el defensor general de k Nación y elevar
a irte el infame anual vela~ a su gestión;

g) Imponer les sanciones disciplinarles a los ma-
gistrados , funcionarios y empleados que de ellos

,~en . ellakus carry y ferinas - establecidos en
esta ley y w regkrnenteclón.

Art. 60.- Luis defensores públicos oficiales ante las
tril+remlcs colegiados de casación y de segunda instancia
Irodrin -en especial- les siguientes atribuciones:

n) Dirimir los conflictos de tuero y competencia .
que se planteen entre lee defensores públicos
oficiales de las Instancias antedates;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
públicos ofkfales ante les krtaneím inferiores
e impartirles instnreckares en el merco de la pre-
sente ley y de la reglamentuación pertinente que
dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general uso' Infame anual
sobre la gestión del área bajo su competencia;

d) Desempefar las demás (=adores que les tico-.
miemle el defensor generad de la Nación.

lfonornrios de fas dcfcamres fddlims ofkisks

Ad. 61.-El imputado en taus' penal que, a su pe-
dido o por falta de designacitn de defensor partiula
sea asistido por un defensor pública oficial, deberá sd-
ventar la defena, en cano de contiene , si cuenta con los
medios suficientes. A tal fin, el tribunal regalará las
honorarios correspondientes a la actuación profesional
de lo defensa, conforme a la ley de aranceles.

Con r1 objeto de ver Picar el rasado patrimonial del
imputarlo para determinar la pertlltenda de dicha re-

gulación de honorarios, el informe soeiaamblental que
se practique deberá contener les elementos de valoración

adecuados, o el juez ordenará una infamación canPle-

mentaria al efecto. Si de ellos surgiese que el imputado
resulta indigente al momento de la sentencia, será esi-

midu riel pago.

Art. 62=En caso de incumplimiento en el pago do
los honorarias dentro de los diez (10) días de notificado

el fallo, el tribual emitirá un certificado que será re-
mitido para suu ejecución al organismo encargado de
ejecutar la asa de Justicia.

Las sumar que se recoden pa tal concepto , así como
une h horarios vegul dos a los defensores públicas en
causan no penales , se Incorporarán a km fondos propios
del Ministerio Público de la Delettn.

Defensores público, adjuntos de

Mesones e Incapaces y
delensmes públicos oficiales adjuntos ante
los trib;nafez colegiados de cokcldn,
de segunda Instancia y dé Stands única

A,:. C3.-Laos defensores públicos adjuntos de Me-
me" e Incapaces y públicos oficiales adjuntos anta

los tribunales colegiadas de casación , segunda Instancia
y de instancia única, actuarán en relación Inmediata
coa los defensores públicas ante dichos tribunales, y
tendrán las . siguientes deberes y atribuciones;

a) Sustituir al defensor páNico titular en el ejer-
ciclo de sus deberes, cuando por necesidades
tuncmrates, este asi M resuelva, y en algo (ir.
licencia, excuaadón, recusación, impedimento o
vacancia;

b) Informar al defensor público titular respecto
de las causas sonrethlas a su intervenciim y
asistirlo en el ejercicio de nos funciones, en la
medida de les necesidades del servicio.

Sección IV

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio Público

Art. 04.- Los funcionada o, el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley, las
normas pertinentes del decreto ley 1.285/58 y las regla-
mentaciones que dicten el procurador general de la
Nación y el defensor general de la Nación. En particular
se establece:

a) Los funcionarios y empleados del Poder judi-
cial de la Nación que hubieren pasado a dc-
sempefarse en el Ministerio Público Fiscal o
en el Ministerio Público de la Defensa, y se
encuentren prestando servidos allí, quedan in-
corporadas a su planta permanente;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados
desde el Ministerio Público al Paler judicial
de la Na~ o a la inverso, no afectará los
derechas adquiridos durante su permanenc!a
en uno u otro régimen, que comprenderán el
recónocimiento de so jerarquía , autigu edad ,.
los beneficios derivados de la permanencia en
el cargo o categoría y otros análogos, a fin de
garantizar el ascenso Indistinto en ambas rama,
ras, atendiendo a los títulos y eficiencia de los
funcionarios y empleados, y a su antigüedad;

e) Todos los Integrantes del Ministerio Público
conservarán su afiliación a la Obra Social rlrl
Poder Judicial de la Nación, medinntr tan (-on-
vento a celebrarse entre el Ministerio Público
y la Corte Suprema de justicia de la Nación,
que garantice Idéntíta cobertura y lar misa.:r
porcentualidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados admini:traticos
gozan de estabilidad mientras dure su linera
conducta y hasta haber akxmzado los requisi-
tos legales para obtener los poseentajrs máxi-
mas de los respectivos reginrenev" jubilatmbs.
Podrán sor removidos pm causa de ineptitu3
o mala conducta , previo sumario administrativo
con audiencia del Interesado. Solo con su en -
formidad podrán ser trasladados conservando
su jerarquía , a otras jurisdicciones territoriales
d'etintas de las adjudicadas en su designuciún,

e) fa designación y promoción d.- los fmxionnrds;
y del personal del Ministerio Público se efre-
tuará por el procurador general o por el dc-
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fensor general , según corresponda , a prnpursia
del titular de la dependencia donde exista l:
vacante- y. de acuerdo a lo que escol ar:sn 1
pertinente reglamentación Las muy. stmd„s

mencionados podrán delegar esta compete,iCia.

Disposiciones complementarias

Representacldn del Estado en` talego

Art. 05.- A los efecto s ida- dar cúmplimiento al
articulo 27, primer pár ufo de_ .estj ley,' salvo los clsirs
en que por ley se autorice;sin régimen' ispecial; el
Estarlo nacional y sus entes descentralizados serán
representados y patrocinados ante jos tribunales judi-
ciales y organismos pndsdicclonales y adminittrativás
nacionales y locales, por letrados integrantes del Cuer-
po de Abogados del listado rlepeedientes de los servi-
cios paidicos 4e los res ticos ministerios , secretarias,
reparticiones o entes ddseentmlirados.

En el interior de la Repúllica , cuando el organismo
interesado carezca en el lugar de los servicios referi-
dos, la citada representación será ejercida por delega-
dos del Cuerpo de Abogados del Estado depeodirintrs
de la Procuración del Tesoro de la Nación y desig-
nadas por el Poder Ejecutivo nacional . En su defecto.
La ejercerán letrados Integrantes del Cuerpo de Ahoga-
dos del Estado dependientes de otros servicios jurídicas
y otros abogados designados paro casos especiales,

Citando el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente
La representación judicial estatal será ejercida por el
procurador del Tesoro de la Note".

Art. 08.- laos representantes judiciales del Estado
se ajustarán a tu instrucciones que Impartan el Poder
Ejecutivo, el jefe de Gabinete , krs minlsterios; secreta-
ría., reparticiones o entes descentrallazdos En casa
quo la representación sea ejercida por delegados del
Cuerpo de Abogados del Estado, esas Instrucciones r.e
impartirán a través de la Procuración del Tesoro de
la Nación. En defecto de ellas, los representantes d e-
sempeAarán su cometido en la terma que mejor ron.
temple los intereses del Estado nacional confiados a
su custodia.

Art. li.-En todas los juicios en trámite en que el
Estado nacional o sus entes descentralizados estén re-
presentados por Integrantes del Ministerio Público, cual-
quiera sea la Instancia y fuero donde estén radicados,
la Procuración del Tesoro de la Nación deberá adop-
tar las medidas conducentes para la designación de
nuevos representantes de acuerdo a las disposiciones
de esta ley, dentro de )os 365 días de su entrada en
vigencia.

Art. 08.- A los fines del cumplimiento de lo pre-
visto cm ¡os art iculas 27, 65 y 117 de la presente ley,
el jefe de Gabinete de Ministros podrá disponer la
creaeión , supresión, transferencia y redistribución de
dependencias, servicios, funciones y cargos , as( corno
efectuar las reestructuraciones de créditos presupues
tarsos que a tal efecto, sean necesarias.

Subsistencia de cargos

Art. 09. - Los cargos actualmente existentes en rl
Ministerio Público subsistirán bajo el régimen y con
loa denominaciones establecidas en la presente ley. y

continuarán siendo desempeñados por quienes los ejrr_
can al momento de su entrada en vigencia, con la
...r;i,:lisiad y demás derechos y gamntias establecidos
ese lr riresente ley,

Mientras el procurador general y el defensor gene-
ral no reglamenten la estructura interna del M`nisterin
Público, sus diversas dependencias mantendrán la ac-
tual, con las modificaciones establecidas en esta ley.

Recursos

Art. 70. - Los' recursos para atender todos los gas-
tos que demande el cumplimiento de la presente ley
provendrán de los crédito; que las leyes de presu-
puesto otorguen el Ministerio Público.

Equiparaciones . Mfnsterio Público Fiscal

Art. 71.-Los actuales Integrantes del Ministerio
Póbl:co pasarán a desempeüerse , en cada caso, en los
cargos enumerados en el articulo 39 de esta ley, de
acuerdo con las siguientes equiparaciones:

a) El procurador general de la Nación, en el car-
go de igual denominación , previsto en el in-
cito a) del artículo 39;

b) Los procuradores fiscales de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y los secretarios de
la Procuración General de la Nación, en el
cargo de procurador fiscal ante la Corte Su-
prema de justicia de la Nación previsto cu el
barcino b) del artículo 39;

c) El fiscal general de Investigaciones Adminis-
trativas, en el cargo de fiscal nacional de ln-
vestigaciones Administrativas, previsto en el
inciso b) del articulo 39.

Mientras permanezca en e) cargo, el actual
fiscal general de Investigaciones Administran-
vas conservará la equiparación presupuestaria.
remuneratoria, previsional , de protocolo y trato
vigente al momento de la unción de la pre-
sente ley;

d) Los fiscales de Cámara ante los tribunales co-
legiados de casación , de segunda instancia y
de Instancia única; el procurador general del
Trabajo y los fiscales adjuntos dela Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas, en
los respectivos cargos de fiscales generales pre-
vistos en el Inciso o) del articulo 39r

e) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía ante la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Cr'ml-
nal y Correccional Federal de la Capital, el
subprocurador general del Trabajo, los secre-
tarios letrados de la Procuración General de
la Nación, en los cargas de fiscales generales
adjuntos previstos en el Inciso d) del articulo 3v.

Mientras permanezca en el cargo , la actual
titular de la Subprocuración General del Tra-
bajo conservará la equiparación presupuestaria,
remuneratoria, previsional , do protocolo y trato
que prevé el articulo 99 de la ley 18.345;

f) Los 'agentes fiscales ante los jueces de primera
h,stsncla, 'os fiscales adjuntos móviles de la
Procuración General de la Nación v los secre-
tarios generales y secretarios letrados de ]n Fis.
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calla Nacional de Investigaciones Adminiairnti-
vas, en los cargos de fiscales previstos en el in-
ciso e ) del artículo 39;

g) Los fiscales adiui4Q pnte la lusticia de primera
Insinncia en lo cri nlail y correccional federal,
os proseeretarios leirados de, 'Ia' Procuración

General ele la Nación y el fiscal . coadyuvante
de la justicia nacional del trabaio. en los res -
pectivos cargos de fiscaleis auxiliares . previstos
en el Inciso f) del artículo 3e.

Mientras pernanezcaa, en el cargo , los acholes fisca-
les adjuntas ante los Juzgados federales de primera iras
tnncia en o criminal y correccional tendrán la equipa-
ración presupuestaria , remuneratoria 'y provisional co-
rrespondiente a les cargos previstos en el inciso e) del
articulo 39, de conformidad con lo dispuesto em el inci-
so c). del articulo 12 de la presente ley.

Equiparaciones . Ministerio Público de la Defensa

Art. 72.- Los actuales integrantes del Ministerio
Público de la Defensa y de la Defenaoría oficial ante
a Corte Suprema de Justicia de la Nación , pasarán a

desempeñarse , en cada caso, en las cargos enumerados
en el artículo 49, de acuerdo a las siguientes equipa.
raciones:

a) El defensor general de la Nación , en el cargo
(le igual denominación previsto en el Inciso a)
del artículo 49;

b) El defensa oficial de Pobres , Incapaces y Ausen-
tea ante la Corte Suprema de justicia de la Na-
ción, en el cargo de defensor oficial ante la
Corte Suprema de justicia de 'a Nación, pre-
visto en el inciso b) del articulo 49;

c) Los defensores oficiales de Pobres , Incapaces y
Ausentes ante' la Cámara de Casación Penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, en las
respectivos cargos de defensrxes públicos ofi-
ciales ante las tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda instancia o de instancia úni-
ca, conforme lo previsto en e. inciso cr del ar-
ticnlo 49;

d) Los asesores de Menores e Incapaces de Cá-
mara y ¡co; asesores de Mermes ante les tri-
lamales orales , en len reepgctivos cargos de
defensores públicos dei Menores e Incapaces en-
te los tdMmales colegiados de segunda instancia
y de instancia única, conforme lo previsto en
el inciso c) del artículo 49;

e) Los defensores oficiales de Pobres , Incapaces
y Ausentes, en los cargos de defensores públicas
oficiales ante loa fueres de primera instancia,
cordornre lo previsto en el Inciso e ) del ar-
tículo 49;

f) Los Asesores de Menores - e Incapaces de pri-
mera instancia , en los cargos de defensores pú-
blicos de Memores e Incapaces de primera ins-
taucia, conforme lo previsto en el Inciso e) del
articulo 49,

Esiragimo

Art. 73.- El procurador general de la Nación y el
defens r general de la Nación , eu sato respectivos Ain-

caros, parran modificar la estructura básica existente
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, me-
diante el dictado de reglamentaciones , en tanto no afec-
ten los derechos emergentes de la relacién de servicio
de los magistrados , funcionarios y emp eados actual-
mente en funciones . Toda alteración que implique la
afectación de tales derechos y la creación de cargos de
magistrados , deberá ser previamente aprobada por el
Congreso. -

Art. 74. - En los ámbitos tde competencia material n
territorial donde no se hubiesen designado los defenso.
res oficiales ante los tribunales colegiados de segunda
instancia, ejercerán la función los defensores oficiales
ante los tribuna er de primera instancia que hubiesen
tomado intervención en la causa recurrida o; en la jus-
ticio federal con asiento en el Interior del país , aquellos
que tengan su sede en el mismo Ingar que el tribunal
de apelaciones, según el caso . hasta tanto se produz-
can las designaciones correspondientes , dichos defen-
sores oficia'es ante los tribunales de primera instancia
percibirán la remuneración correspondiente a a de los
magistrados, enumerados en el inciso o ) del articulo 49.

Derogaciones

Art. 75. - Deróganse las leyes 15 .464, 17.516 Y
21.383; los títulos VII , VIII, y IX de la ley 1.893; los
artículos 69 y 10 de la ley 4.182; el articulo 31, cuarto
párrafo, inciso a) del decreto ley 1.285/58, el artículo 39,
incisos a) y b) y 59 de la ley 20 .581, el capitulo II de
la ley 18.315; los artículos 518 y 317 del Código Pra•
cesal Penal en cuanto disponen -la intervención del Mi-
nisterio Público en la ejecución de condenas pecunia-
rias; el articulo 39 de 'a ley 3.932, en tanto regula la
notificación al procurador fiscal de toda demanda con-
tra la Naci `. n y su sujeción a las instrucciones del co-
rrespondiente ministro del Poder Ejecutivo; la ley 3.367
en cuanto se ref ere a la representación por los proro-
radores fiscales y el procurador general de In Nación
en asmila de jurisdicción voluntaria o contenciosa en
que el fisco demande o sea deinandado y toda otra
norma que resulte contradictoria con la presente ey.

Art. 76. - Comuníquese a! Poder Ejecutivo.

De acuerdo al artículo 120 c'.e.. Reglamento del lfo-
norable Senado, este dictamen pasa directamente tal os-
den del día.

Sala de las comisiones , 21 de septiembre de 1996.

Jorge R. Yoma. - Juan R. Aguirre Lanar!.
- Carlos A . Vena. - Eduardo Menear.
- Ernesto R . Oudtn. - Augusto Aarin.a.
- Julio C . !lunado. - Jallo A . San Afi-
tldn. - César Mac Kariliil , - Den luirla
F. Rittel . - inri O . Figueroa. - Albean
M. TeR. - Jorge J. Masat. - Olijela del
Valle Ricas. - Ilécior Al. Maya. - José
L. Gio(a. - Pedro G . Villarroel. - Am
gel F. Pando . - José M. de la Sola. -
Con:ado II. Siorard. - Jos^ A . llorncro
Feris.
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En disidencia parcial:

fon! Gconocí . Antonio Tí Berhgrgnmp:
Alctde, H. Lapa=,; (]incida Fernán.

dez Mcliidc. - liad! A. Gdlvdn. - Hora-
cio D. Usandltaga.

Disidmeia parcial de la senadora Graciela Fernández
Meljide

Al proyecto de Ley de Ministerio Público

Señor presidente:
Estamos ante las circunstancias de dar media sanción

el proyecto de ley de kfluieterio Público. Hemos reco-
rrido muy lentamente desde la entrada en vigencia de
la Constitución Nacional de 1994 . un camino que arribó
a un considerable consenso luego que los proyectos
originales enviados por el Poder Ejecutivo en épocas
del ex ministro Barra, cuyo nivel de autoritart'nno fue
proporcional al rechazo y los críticas que generó . Frente
a ello entidades representativas y organismos públicas
que tienen que ver directamente con la administración
de justicia participaron con sus opiniones . Vale citar al
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, a
a Federación Argentina de Colegios de Abogados, a
la Asociación de Magistrados de la Justicia Nacional,
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, como
también al procurador general de la Nación y al de-
fensor „oneral de la Nación.

Ante estas circunstancias de consenso sostenido quiero
expresar que voy a apoyar en general el dictamen apro-
bado pero voy a sostener en la votación en particular,
disidencias en puntos vitales que me gustarla se consi-
deraran para ser incorporados.

Entiendo que mejorarán el proyecto de Ley de bfi-
nisterio Público en su funcionamiento , que ajustado ni
principio jurídico de legalidad , será un instnnnento de
importancia para cualificar y promover justicia como
deber indelegable del Estado.

Cabe destacar que la jerarquía dada al Ministerio
de Defensa m pie de Igualdad e independencia con el
ministerio fiscal y el acceso en condiciones ciertas de
legalidad del justiciable al servicio de justicia , conforman
mi convicción que con este contenido se contribuirá
directamente a la conatrucaidn de nuestras Instituciones
en el marco de un estado de derecho.

19) Disidencias con respecto al articulo 69 "concursos
para cumplir los cargos de Ministerio Público"

Deberla e4 concurso tener las cualidades de ser pú-
tilico, de oposición y antecedentes , El carácter de pú,
hilen es justamente la calidad de transparencia pira la
c udadanfa y la posibilidad de tener Información y
eventualmente de impugnar a los candidatos.

Nosotros proponemos jnnlo al carácter público del
concurso que del jumado participe la comum 'dad acallé
mica, con tres titulares de cátedra de iiniversicanea
n acloenles, lo que. tos pareos muy Importante en furo
citan de garantizar la calidad teórico-técnica de los can-

didatos como también seria sor aporte considerable 1:
idoneidad de los académicos para incidir en la fijaciór
del temario de! concurso.

Se propone la siguiente redacción:

"El procurador general de la Nación y el defonsor
general de la, Nación serán designados por el Poder
Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado por din
tercios de sus mtembroe. Los demás magistrados y fis.
cales del Ministerio Público serán designados por es-
tricto orden de mérito en concursos públicos de nnu,
cedentes y oposición por un jurado compuesto p,
tres titulares de cátedra de universidades nacionales, un
miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, y dos legisladores. Los legisladores serán elegi-
dos por mayoría absoluta de votos de cada Cámara,
los académicos serán designados por sorteo público po
una terna compuesta por los decanos de las facultado
de Derecho y el miembro de la Corte Suprema de igual
forma de una terna propuesta por el presidente de
la misma . Los Integrantes del jurado durarán dar auras
en sus funciones y tendrán su asiento en la ciudad d,
Buenos Aires pero podrá constituirse en otro lugar si
lo considera más conveniente para sus fines".

29) Disidencia con respecto al gobierno de
Ministerio Público

En nuestro proyecto hemos propuesto un consejo
consultivo para cada rama de Ministerio Público, su
objeto es reducir la discrecionalidad y la posible arbi-
trariedad; que puedan darse en las cabezas de cada
una de las ramas de Ministerio Público.

Lo entendemos como expresión de una arquitectura
p.urticipativa , en la política institucional de Ministe-
rio. Pública

La presidencia de los consejos consultivos serla oler.
cada por el procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación respectivamente ; la imlor-
tanpia de crear y sostener ambitos democráticos en los
órganos que nos proponemos legislar, es fruto de creer
ciertamente m que la participación contribuya a la el¡-
ciclo, a la razonabilidad y a la trasparencia de las po-
liticas institucionales de la importancia que tiene el ser-
vicio de justicia.

Crrnechimos un consejo consultivo que resulte efi-
ciente en la ejecución de las po Ricas y que contribuye
inieractuando con la cabeza del órgano en cuestión. Nos
parece que un ámbito consultivo no vinculante, pero con
funcionamiento regular, y que estos consejeros surjan de
cada estamento elegidos democráticnmente por sus pa-
res. y la periodicidad de sus mandatos, les da a esta
propuesta el carácter democrática y participativo que
proponemos.

Proponemos incroporar el siguiente texto cnn el ti-

tulo de: -

Gobierno y administración general y financiero
'del Ministerio Público

Gobierno y administración

El procurador general de la Nación y el defensor
general de a Nación tendrán a sn uargn el uoh?crno y
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la administraciCn genl:ral del Ministerio Público, t1e
conformidad a id estal4kldo en Is'pirelente ley y los
reglamentos que dicten y sin perjuicio de las atribucio-
nes que esta ley asigna a sus fespcdivos consolas cm-
sultivus. En tal carácter, les corresponde:

A) Representar a) Ministerio público en su relacio
n... un os daos pnhxn dad Estado;

b) Dictar reglamentos de supednttrdencia gaeral y
financiera, reglamentos del personal , disciplinario, de
sustitución de los magistrados Integssates de] Ministerio
Público y todos aquellos que resulten necesarios para el
mejor cumplimiento de sin fondones;

e) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas actividades nacionales, provincia es o
municipales, requiriendo su colaboración cuando fuero
necesario;

d) A los efectos de asegurar su autarquía financiera
el Ministerio Público, con crédito prssupuatarlo propio,
cl procurador a~1 y el datrmsor groera ) elaborarán
el proyecto de presupuesto y lo remitirán al Congreso pa-
ra su consideración por Interme dio del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos. El Poder Eje-
cutivo podrá formular 'as observaciones que estime apro-
piadas, pero sin modificar sm contenido, debiendo in-
corporarlas en el proyecto de presupuesto general de
la Nación. De no haber acuerdo entre el procurador y
el defensor, elevarán los proyectos por separado corres-
pondientes n cada rama del Ministerio Público;

e) Disponer la contratación de abogados especiali-
zados, quienes se desempeñarán en calidad de asesores
cuando Ja come ejidad del proceso así lo exija.

f) El procurador general y el defensor general remd-
tirán con `.,ntnnrnte a par separa<o a las presidencias
de ambas Cámaras un informe anua l relativo a la ges.
tbin del Ministerio Público, concurriendo a brindar las
explicaciones que les requieran con motivo de los in-
formes;

g) El consejo consultivo para cada moro del Minis-
lerio Público estará Integrado por un funcionario por
cada estamento., que se elegirá por voto de seis pares,
durarán cinco años en sus funciones , no podrán ser re-
elegidos para otro periodo consecutiva y sus remunero-
clones serán equivalentes a las correapraa )ientn para el
error insto al que pertenecen . El cono ojo asistirá en (or-
ma permanente en tallos los asuntos de La gestión del
procurador general o del defensor y la opinión del con-
sejo será obligatoria para todos los temas en los upe
estos magistrados dejan intervenir o deci des . las re-
comouelaeiones del consejo tn serán vinculantes para el
procurador o el defensor, pero cuando la resolución- sea
contraria a la reconiendación, el consejo podrá insistir
con los das tercias de los votos del órgano.

En este caso el procurador o el defensor deberán rle-
cklir de acuenlo a lo resuelto por el respeclivo consejo.

Los consejos c nsnlavos serán presididos por el pmcu-
mdor gen ir l y por el defensor general, resp•ctivamen-
te, y &lx:ríen >esiouur por lo mentes lita veces al mes,
pudiendo atina•ns,vtca ave por ntayaria aisol ata de sus
mictnlaos".

Reunión 67`

ye) Disidencia respecto al tribunal de enjuiciamiento
(artículo 19) de' dictamen de comisión

Pensamos que también debe tener presenc:a y jttrtici-
pmción el ámbito académico que compone el jurad', de
designación.

La participación académica de dos titulares de cáte-
dra do universidad nacional, elegidos por sorteo público
de una lista de diez candidatos prrpn:stos par el Con-
sejo de Rectores do Universidades Nacionales, ndrelás
de ser lóglea porque participan en <i jurado <tne los
califica, la participación del ámbito académico, va :i
garantizar, un conaidorable nivel teórico y técnico, en la
determinación que el cuerpo tome.

Proponemos el siguiente texto:

"El enjuiciamiento del procurador general de la Na-
ción, del defensor general de la Nación y de los res-
tantes magistrados y fiscales del Ministerio Público. re
efectuará por un tribunal integrado por los ahogados
con no menos de veinte años en el ejercicio de La cara.
fesión, que serán elegidos dos por mayoría y uno por
minoría por. el voto directo de todos los abogados dt
la matricida federal; por dos titulares de cátedra de
universidad nacional elegidos por surten público de una
lista do diez catnlidalos propuesta por el Consejo <lo Peo.
tores de Universidades Nacionales y por cuatro legis:a-
dores designados dos por cada Cámara, por dos tercios
de votos de sus miembros. E) tribunal se integrará par
igual número de miembros suplentes.

El tribunal una vez constituido eligirá so presidente
por sorteo, que Tostará cada seis meses y todos sus in-
tegrantes durarán das afros en san funciones y podrán
ser reelegidos. Cuando hayan vencido los plazos de Lis
designaciones, los mandatos se_ considerarán prorroga
des de pleno derecho en cada cansa que hubiere lo.
modo conocimiento el tribunal, hasta su finalización.

Como fiscal ente el tribunal actuará sor diputado oro-
cional elegido por La Cámara por mayoría de v-tcus
y durnot en sus funciones par des afino.

rn dnfenra - del acusado estará a cardo del nbngnelo
de confianza que designe o en su caso nn defensor (;f!-
cial proveerá su defensa".

49) Dis?dencia con respecto a los artículos 09 y 71,
inciso a), cuyo titulo es : subsistencia de cargos

En este sentido comparto en general este artículo en
cuanto a la estabilidad de persona] del Ministerio Pú-
blicó. Pero entiendo que la Imsnolegaciónt automática y
vitalicia no puede abarcar al procurador general de la
Nación y al defensor general de la Nación.

Sin duda empezar bien es que lee designe el Poder
Ejecutivo con acuerdo del Senado, tal como lo explici-
ta el artículo lis del dictamen de comisión

La designación de los funcionados que son cabeza
de los ramos del Ministerio Público debe ajustarse a
partir de la sanción dél presente proyecto de ley, a la
legalidad en todos sets aspectos, lo que implica su de-
signación y la participación de esta honorable Cámara
en el debate y trámite mencionado y su consiguiente
acuerdo.

Graciela Fernández Afel)ide.
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ANTLCÚDI flS .

Texto del proyecto presentado par lose senadores
De lo Rúa y Genoud.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TrrUtO 1

Organización del Ministerio Público

Vefin,,clon

Artículo 19-Ei Ministerio Público, cuya estructura
y funciones determina seta ley, es órgano del Poder
Judicial (le la Nación. Goza de independencia orgánica
y funcional. En repre:entación de los intereses kenerales
de la sociedad, tiene por misión primordial la defensa
riel orden junridico y de la cansa pública en todos toa
tallos y asuntos en que tales Intereses lo requieran. la
Ministerio Público es único e Indivisible, cada uno de
sus funcionario , cuando actúa en ten procedimien'o lo
renrer:•nln íntegramente.

Composición

Art. 29 - El Ministerio Pública esto integrado por;

a) El procurador general de la Nación;
b) El fiscal nacional de Investigaciones Adminis-

trativas;
e) Los fiscales generales ante la Corte Suprema

de justicia de la Nación; ha fiscal& generales
do la Procuración General de la Nación; las
fiscales generales ente la Cámara de Casación
Penal y ante las timaras nacionales de apela-
cimns de la Capital Federal y ante las cá-

- paras nacionales de apelaciones con asiento en
las provincia.; el . procurador general del Tra-
bajo y el srrhprocurador general del Trabajo;
el defensor público ante la Corte Suprema (3e
Justicia de la Nación y las defensores públicas
ante las referidas rimaras;

d) los fiscales ante los jueces de primera instancia
y ante el Tribunal del Juicio en el proceso pe-
nal; los fiscales adjuntos de la Procreación Ge-
neral de la Nación y los fiscales adjuntes de la
Fiscdia Nacional de Investgacionec Adminis-
trativas y los dekneires públicos ante ]os jue-
ces de primera instancia;

e) Los fiscales auxiliares y los tutores y curadores
públicos que esta ley prevé.

Designaciones. Requisitos tare acceder a los cargos

Art. 30-Todos los integrantes del Ministerio Pó-
blicn serán designados por el Poder Ejecutivo nacional
con acuerdo del Senado de la Nación , a excepción de
los fiscales auxiliares y los tutores y curadores públicos,
que serán nombrados por el procurador general de la
Nnci n.

LA NACION

Las designaciones pan ocupar cargos en el ht
terio Público se efec(Tarán fcspetaado los antrced,
de quienes los integran . En el caso de los fiscale
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminiitrat
los fiscales generales ante la Corte Suprema de Jus
de la Nación , lqs fiscales generales de la Procura
General de la Nación , los fiscales adjuntos ele la
curación General de la Nación y los fiscales adjunto!
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adniinistrati
el Poder Ejecutivo escogerá los candidatos de rme
puesta en tenor que hará el procurador general re:
tarado la regla precedente de este mismo párrafo.

Para ejercer el cargo de procurador general de
No(.lón ae requieren las mismas condiciones que 1
ser ministro de la Corte Suprema de Justicia y r,
el desempeño de los restantes cargos deberán retan
las condiciones exigidas para ser juez de cámara o
primera instancia según las correlaciones que resol
del artículo 59, incisos b) y c) o secretario de cóm
en el caso del inciso d) del mismo artículo.

En ningún caso se podrá acceder a los funciones
el Minisefio Público sin contar con dqa años de ejercí
efectivo en el palo de la profesión de ahogado o
(unciones judiciales que requieren ese título.

Erlabilidad e independencia funcional.
Principios de actuación

Art. 49- El Ministerio Público ejerce Imparcialmen
la defensa del Interés público sin nujecíón a instrucet
urea o directivas emanadas de órganos sienes a su estar
(Tira, con plena Independencia funcional respecto (
los poderes del Estado. Las magistrados que lo integra
gozan de estab!lidad mientras dure su bueno conrl ucl
Sólo podrán ser juzgados o removidos par las cais
establecidas para los jueces de la Nación en el afile
45 de la Constitución Nacional , por el tribunal y media
te el procedimiento que se establece en el titulo A

Ejerce sus funciones por medio de sus órganos pop'
ajustados a los principios de legalidad , imtxrcinlida
y dependencia jerárquica con arreglo a las leyes.

,Remtusrcwic es p subordiunción jerárquica

Art. 59-Las remunerad~ de ks integrantes r1
Ministerio Público se determinan del siguiente tund

a) El procurador general de la Nación percib
una retribución equivalente a la de minisi
do la Corte Suprema de Justicia;

b) El fiscal nacional de Investigaciones Admin
tratlvas, los fiscales generales ante la Corte i
prema de Justicia de la Nación, los f acales 1
nerales de la Procuración General de la Naci
y de la Flacabia Nacional de lnvestigfiones
minlstrativas, los fiscales generales note la (
mara de Casación Peral y ante las cámaras a
cionales • dp apelaciones de la Capital Federal
las cántaras nacionales de apelaciones con asica
en lea provincias, el procurador general del T
bajo y el aubpreductor general del Trabajo,
defensor público ante la Corte Suprema de J
fleta de la Nacida y los defensores públicos a
las referidas calmaras,- percibirán una remime
ctón equivalente a la juez de cámara;
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c) Los fiscales Ante los )ueces de primera instancia
y ante el tribunal de juicio en'pl proceso penal,
los fiscales adjuntos de la procuración General
do La Nación y los defensoras ;púbdieos ante los
jueces de primera instancia , percibirán una re-
tribnción equivalente a la de jueces de ese rango;

d) Los fiscales auxiliares y los tutores y curadores
públicos que esta ley prevé, percibirán una re;
muneradón equivalente a la de secretario de
cámara.

Las equipaciones indicadas precedentemente se ex-
tienden a todos los efectos patrimoniales, previsionales y
l ribntarlos, Idéntica equiparación se establece en cuanto
a jerarquía, autoridad , protocolo y trato.

Cada superior jerárquico controla el desempeño de
quienes lo asisten y es responsable por la gestión de los
funcionarios a su cargo . Los funcionarios qua asisten a
un superior jerárquico deben obedecer sus Instrucciones.

tucmnpotihRidades

Art. 89 -Quienes Integran el Ministerio Público no
podrán ahogar ni ejercer representación de terceras m
juicio, salvo en sus propios asuntos o en los de los cón-
yuges, ascendientes o descendientes, o bien cuando lo
hiciera en cumplimiento de un deber legal . Alcanzan
a ellos las incompatibilidades que establece la ley respec-
to de los jueces de la Nación . Estarán exentos de la obli-
gación de comparecer como testigos, pudiendo responder
por escrito bajo juramente y con lis especificaciones per-
tinentes.

Inmunldades

Art. 79-Los integrantes del Ministerio Púhlico, m
cuanto concierne al cumplimiento de sus funciones, no
podrán ser molestados ni enjuiciados por las opiniones
que viertan en sus dictámenes o intervenciones m los
procesos. Las cuestiones que ellos denunciaren mi mo-
tivo de perturbaciones que afecten ni ejercicio de sus
fan-; ales, provenientes de los poderes públicos , se sus-
tanciarán ante el procurador general de la Nación, que
tendrá la facultad de resolverlas o en sn tuso poner el
hecho en conocimiento de la autoridad judicial Compe-
tente, requiriendo las medidas que fueren necesarias pura
preservar el normal desempeño de aquellas funciones.

Recusaciones y ercusacimes

Art. 89-Los integrantes del Ministerio Público po-
drán ser recusádos por las causales establecidas a su
respecto en las leyes procesales que rijan las cansas en
que actúen, sin admitirse la recusación sin causa.

En loas mismos supuestos debzrán abstenerse de inter-
venir m las cansas que les fueren asignarlas . Podrán
hacerlo también cuando existieren motivos graves de
decoro o delicadeza que obsten a wu actuación imparcial.

Juramento

Art. 99-Los integrantes del Ministerio Público, al
tomar posesión de sus cargos , deberán prestar juramento

de desempeñarlos fielmente, de cumplir y hacer cumplir
la Constitución Nacional y las leyes de la República.

El procurador general de la Nación lo hará ante la
Corte Suprema de Justicia de la Nación , los restantes
integrantes del Ministerio Público lo harán ente el pro-
curador general, de la Nación o ante las cámaras res-
pectivas, según corresponda.

Sustituciones

Art. 10.- En caso de recusación , excusación , impedi-
mento, licencia o vacancia, los miembros del Ministerio
Público, serán reemplazados en la forma que establecen
las leyes y los reglamentos vigentes y, m su defecto,
conforme a la reglamentación que dicte el procurador
general. Si el impedimento lo tuviere este último, se
aplicará lo dispuesto m el articulo 19 de la presente ley.

Correcciones disciplinarias

Art. 11.-Los jueces y tribunales podrán imponer
prevenciones y apercibimientos a los miembros del Mi-
nisterio Público, por faltas cometidas contra su autoridad
o decoro en el trámite de las causas en las que interven-
gan, las cuales serán recurribles m la misma forma que
las correcciones disciplinarias aplicadas a los litigantes.
El tribunal comunicará al superior del sancionado la
medida impuesta, como asimismo toda inobservancia que
advierta en el ejercicio de las funciones inherentes al
cargo que aquél desempeña.

Parentesco con jueces

Art. 12.-No podrá ejercer las funciones inherentes
al Ministerio Público quien sea pariente dentro del cuar-
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad con
los magistrados judiciales ante quienes desempeñe su
ministerio.

TITULO II

De las funciones del Ministerio Público

Competencia. Facultades y deberes

Art. 13. - Corresponde al Ministerio Público:

o) Representar y defender la cansa pública en todos
los casos y asuntos en que su interés lo re-
quiera;

h) Ejercer la acción penal pública m las causas
criminales y correccionales que tramiten ante
los tribunales federales o nac onales de la Capi-
tal Federal, en la forma y con el alcance esta-
blecido en el Código Procesal Penal de la Na-
ción;

e) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos en el arifeulo 25 de
esta ley y en atrae leyes y reglamentos;

d) Ejercer la representación procesal ele los intere-
ses colectivos o difusos, promoviendo la acción
tendiente a tutelarlos;

e) Promover o Intervenir en cualquier cansa o
asunto y requerir todas las meditas concernien-
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tes a la tutela de tos. derechos de los menores,
incapaces'é inhahifiiados earbntes de represen-
tación legal, o cuando fuere úecesarlo suplir la
inacción de sus rep:imentames legales o de las
personas que lee tuvieren a su, cargo o cada vea
que sea necesaria autorización judicial para la
realización de determinados actos;

t) Defender la jurisdicción de los tribunales y la
competencia judicial; `

g) Intervenir en todos los asuntos en los que se
hallaren involucrados el interés de la Nación y
el orden público nacional;

h) Velar por la observancia de la Constitución Na
dorsal y las leyes de h' República, así como por
el efectivo cumplimiento del debido proceso
legal, adjetivo y sustantivo;

i) Proveer lo necesario para la defensa de la per-
sona y los derechos de los justiciables, -cuando
fuesen pobres o estuvieren ausentes. ,y toda vez
que sea requerida en las causas penales, prono-
diendo en la forma que establezcan las leyes
específicas.

Facultades de investigación

Art. 14.- Los integrantes del Ministerio Público en
cualquiera de sus niveles, para el mejor cumplimiento
de sus funciones , podrán requerir Informes a los orga-
nismos nacionales, provinciales, comunales o a los par-
ticiiares, así como a recabar la colaboración de las auto-
ridades policiales, para realizar diligencias y citar perro-
nas a sus despachos, al solo efecto de prestar declaración
testimonial . Los organismos policiales y de seguridad
deberán prestar la colaboración que les sea requerida,
adoeoándose a las directivas impartidas por los miem.
bros del Ministerio Público y destinando a tal fin el
personal y medios a su alcance.

Alcance de su actuación fudtc'W

Art. 15. - Las acciones públicas interpuestas por quie-
nes integran el Ministerio Público , sus dictámenes e in-
tervenciones en juicio, carecen de carácter vinculante
para los jueces de la Nación, con lao limitaciones que
prevean las leyes procesales."

Los dictámenes y requerimientos del Ministerio Piibli-
co merecerán siempre la consideración de los jueces ante
los que actúen , quienes no están obligados a tratar todos
los argumentos aducidos, sino sólo les que estimen con-
ducentes para fundar sus decisiones.

Límites , funcionales

Art. I8.-Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Público la representación del Estado y del fisco
en-juicio, os¡ como el asesoramiento del Poder Ejecutivo.
ERR-nosbstante, ame no requerimiento fundado de or.
ganamos públicos , sus integrantes podrán emitir dictá.
menes consultivos no vinculantes sobre materias propias
de su competencia funcional.

Retacl in con el Poder Ejecuttto nacional

Art. 17. - El Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi-
nisterio de justicia, deberá denunciar al Ministerio Pú-

blico la existeuc < de talo delito que llegare a su cono-
cimiento, a fin de que éste promueva la acción públ'cu;
ello sin perjuicio de poder hacerlo en forma directa co-
mir parte afectada en representación del Estado.

Asimismo, por Intermedio del ministerio respectivo,
podrá dirigirse al procurador general de la Nación a fin
de proponerle 'la emisión de instrucciones generales, ten-
d entes a coordinar esfuerzos para hacer más efectiva la
defensa de la causa pública y la persecución penal,

TITULO IQ

Del procurador general de la Noción.

Art. I8.-El procurador general de la Nación dorará
4 años en sus funciones y podrá ser reelegido. Tendrá
las atribuciones siguientes;

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público y la
superintendencia general sobre sua miembros;

b) Dictaminar en las causas que tramiten ante la
Corte Suprema, en virtud de la competencia ori-
ginaria que prevé el artículo 101 de la Constitu.
ción Nacional. Podrá ofrecer pruebas cuando
se debatan cuestiones de hecho y esté en juega
el interés público, así como controlar su surtan.
ciaclón para preservar el debido proceso legal;

e) Intervenir en el trámite de las causas en que se
articulen cuestiones federales ante la Corte Su-
prema, a efectos de dictaminar si corresponden
a su competencia extraordinario y expedirse en
todo lo concerniente a los Intereses que cl Mi-
nisterio Público tutela.

A los fines de esta atribución, la Corte Su-
prema dará vista al procurador general de los
recursos extraordinarios introducidos a su des-
pacho y de las quejas planteadas en forma di-
recta por denegatorio de aquéllos, salvo cuando
según la razonable discreción del tribunal co-
rresponda el rechazo ¡vi tintine, por Falta do agra•
vio federal suficiente o cuando las cuestiones
planteadas resultaren insustanciales o fuesen ma-
nifiestamente infundados el recuso o la queja.
supuestos en los que podrá omitir la vista al
procurador general;

d) Intervenir en el trámite de las apelaciories ordi-
narias antela Corte Suprema, cuando el interés
público se encontrare comprometido, con el mis-
mo alcance previsto en el inciso b) de este ar-
tículo; -

e) Intervenir en las cuestiones de competencia que
deba dirimir la Corte Suprema tic Justicia;

f) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema en loa casos qua correspondo y dar iras.
trnccfmu-a genrrnlcs a Lis integrantes del Mi.
nisterio Público para instarlos a ejercer dicha
acción en; las restantes instancias, con las atri-
buciones que esta ley prevé;

g) Intervenir en las causas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema;

It) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas generales para la distribución del tra-
bajo y supervisar su cumplimiento;
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t)'Cunvocars por lo . ' os dos veces el año, a una
reunión Me consulta, a laque deberán asistir
todos los magistrados mencionados m el ártico.
lo 20, incito b), con el objeto de:

d) Considerar los informes anuales que se pre-
senten, de acuerdo con lo previsto en el ar•
deudo 21, Inciso d);

b') Procurar la unificación de criterios acerco
de la actuación del Ministerio Público en
los temas de en competencia¡

e) Intercambiar opiniones sobre todo lo con.
cerrdente a la mayor eficacia del servicio;

(f) Tratar las demás cuestiones que el procu-
rada general incluya en la convocatoria;

1) Imponer a los integrantes del Ministerio Páltli•
co, por Incumplimiento de los deberes 'que les
incumben, las siguientes correcciones discipli-
narias : prevención , apercibimiento, multa de
hasta el 10 %' de sus retribuciones y suspedsiím

_no mayor de treinta días . Estas sanciones serán
apelables ante la Corte Suprema de Justicia;

k) Disponer de oficio o a pedido de un fiscal ge-
neral o defensor público de cámara la actuación
conjunta o alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público, de Igual o diferente je-
rarquía, cuando la importancia o la dificultad
de los asuntos lo hagan aconsejable; . .

1) Delegar sus funciones en los fiscales generales
ante h: Corte Suprema , de confarnddad con lo
previsto en el articulo 19 de esta ley;

Il) Efe,tuar la propuesta en tema a que se refiere
el artí^u!o 39 de esta ley, de conformidad con
lo que se establezca en el reglamento de super-
intendencia;

tia) Promover la sustanciación de juicio politice an-
te la Cámara de Diputados do kr Nación rae.
pecto (le os jueces, asó como el enjuiciamiento
de loa Integrantes del Ministerio Público , de
conformirlarl con lo dispuesto en el titulo XI,
citando a nu juicio unos u otros se hallaren in-
cursos en las causales que prevó el articulo 43
de la Constitución Nacional;

n) Requerir informes a la Corte Suprema y sus
tribunales inferiores respecto de situaciones que
produzcan una efectiva privación de justicia o
la afectación del debido proceso en las actus-
ciones jndieia'es;

a) Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo, por
Intermedio del Ministerio de Justicia, m los
cosos en que lo insana pertinente , lo opinión
del Ministeio Público acerca de la convrnien-
cia de la reforma de la logislaotón , del modo
o forma como se hace efectiva su aplicación o
la reglamentación de las leyes;

o) Disponer, que por al o mediante instrucciones
genero es a los integrantes del Ministerio Públi-
co, la adopción de todas las medidas que fue-
ren necesarios y conducentes para poner en ejer-
cicio las funciones enunciadas m el articulo 13

Reunión 67'

de esta ley, y ejercer las demás atribuciones
que le confieren las leyes y los reglamentos.

Cuando actuaren en cumplimiento de instruc-
ciones emanadas del procurador general, dichos
magistrados podrán dejar a salvo su -opinión
personal;

p) Desempeñar las demás funciones que les ema-
miendon 'es leyes y reglamentos.

Trryw IV

De los fiscales generales ante la Corte Suprema
de justicia

Art. 19.-En relación inmediata con el procurador
genoral do la Nación , balrá das fiscales general.. anta
fa Corte Suprema, a quieras, además de las funciones
que aquél les encomiende, corresponderán las siguientes
atribuciones:

a) Sustituir al procurador general en las causas
sometidas a su dictamen , citando éste así lo
resol va;

b) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia , recusación, excusación, impedimento o
vacancia; en estos supuestos , salvo opinión fon-
dada de aquél , el ree mplam se efectuará por
orden de antigiiedad;

c) Infamar al procurador general respecto de las
causas sometidas a su dictamen;

d) Den•mpe iar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Trroto V
Do los fiscales generales de la Procuración

General de la Nación

Art. 20. - Los fiscales generales y adjuntes de la
Procuración Ceneral de la Nación asistirán al- pro e ra-
dor,geneml y cumplirán las directiva' que éste imparta
de conformidad cm los incisos A), k) y o) <leí articu-
lo 18 y lo que establezca e reglamento de snperinten-
dmcia. Los fiscales auxiliares tendrán las funciones que
les asigne dicha reglamennrüm hado In* directivas del
procurador general o de quien éste asigne.

TrrULO V[

Del fiscal general de Investigac iones Administrativas

Art. 21. - Corresponde al fiscal general (le Investi-
gaciones Administrativas:

a) Ejercer tu funciones y facultades previstas en
.a ley 21 .3&3, no de ogadas por la presente Icy;

b) Proponer el procurador general la designación
ale iris fiscales adjuntos (le lu Fisc tia a su cargo;

c) Redactar el reglamento interno de la Fiscalía
Nacional tlo Investigaciones Administrativas, y
sometorlñ a lo aprohitelVn del procurador ge-
neral;

d) Ejerce la superintendencia que delegue el pro-
cnrador genera ' sobre las fiscales y el personal
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de- la Flacnla ti Ib, cargo e , impartirles instruc-
iliones en el nislbó • de le presente ley, tde La
ley 21.38 ,. del rrglameMo djl , bnpeintendenda
del ministerio público y del'rpglamento interno
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas; t

e) Elevar un informe anual a- procurador general
sobre la gestión de la Fiscalía;

f) Requerir del procuarrior genera] la solicitud de
juicio político conforma lo previsto en el inci-
so m) del artcudo 18 de la presente ley;

p) Responder los pedidos de Informe que le formu-
lo el procurador general de la Nación;

k) Ofrecer su cololo cl/m en los asuntos de si
comeeencia , si lo considerase útil, el fiscal a
cargo de la acción pública. quien; por igual
materia, podrá solicitarlo . En caso de conflicto
generado por La apli<ación de este Inciso, diri-
mirá en forma inapelable el procurador general;

I) Ilesempeúer las demás funciones que les enco-
m'enden las leyes y los reglamentos.

De los fiscales de la Fiscalía Nacional
de Investigaciones Administrativas

Art. 22. - Los fiscales adjuntos de La Fiscalía Na-
ci<rnal de Investigaciones Administrativas asistirán el
fiscal general y cumplirán las directivas que les Imparta
de enormidad con o previsto en esta ley, y en La
ley 21183. Asimismo, los fiscales intervendrán en Lis
investigaciones que les asigne el fiscal general, con el
afiance y de conformidad con lo dispuesto en la ley
21.383.

De los fiscales generales ante las cámaras de apelaciones
y ante la Cámara de Casación Penal

Art. 23.- Corresponde a los fiscales generales ante
Lis cámaras de apelaciones y ante la Cámara de Casación
penal:

a) Promover ante las mismas cámaras de ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellas la
Intervención que el ministerio póbll p hubiera
tenido en las instancias Inferiores, sin perjuicio
de. su facultad para desistirla, mediante dicta-
men fundado;

ti) Controlar el correcto funcionamiento de la su-
perintendencia que ejercen las cámaras de ape-
laciones, a cuyo fin podrán requerir los informes
dice consideren necenrioet
Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente Lis acciones y omisiones de los jue-
ces, funcionarios o empleados de los tribunales
de justicia que consideran susceptibles de sao-
ción disciplinaria y retparir su aplicación;

d) Elevar un inerme anual al procurador general
sobre la gestión del Ministerio Público que

actúa en cl área de su competencia , lento en
lo relacionado con el ejercicio de la función
jurisdiccional , como en lo concerniente a kt
superintendencia. En ambos cresos pnxlran acon-
sejar la conveniencia de iniciar el trámite del
juicio político a integrantes del Poder Judicial;

e) Ejercer superintendencia sobre los fiscales an-
te Lis instancias inferiores e Impartirles instrux
efones en el marLo de la presente ley y de la
reglamentación pertinente qne dicto cl procu-
rador general;

}) Dictaminar en las cuestiones de competencia e
intervenir en los conflictos de esa índole que
se planteen entre os fiscales de las instancias
inferiores;

g) Responder os pedidos de informes que les so-
licite el procurador general de la Nación;

b) Peticionar al reunión de la Cámara en pleito,
para unificar la jurisprudencia contradictoria o
requerir a revisión de la jurisprudencia ple-
naria;

i) Dictaminar en las camas sometidas a fallo pie-
muro;

J) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los fiscales
ante la primera Instancia y promover las a(,-
ciones públicas que corresponden, a fin de cum-
plir en forma efectiva con las funciones asig-
nadas al Ministerio Público en el artículo 13
y las encomendadas por las leyes y reglamentos;

k) Desempe8ar ¡no demás funciones que Im m-
comienden las leyes y reglamentos.

Art. 24. - Corresponde al procurador general <le¡
Trabajo o al subprocurador general, en su reemplazo,
el ejercicio de las atribuciones previstas m los artícn-
los' 12 y 13 de la ley 18.345, así como las enunciadas en
el articulo precedente. Estas últimas se aplicarán tam-
bién a los fiscales generales ante las cámaras federales
del interior del país y, en cuanto fuere pertinente, a
los fiscales generales ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones de La Seguridad Social, sin perjuicio de las
establecidas m los artículos 59 a 79 de la ley 23.473.

TiT LO IZ

De los fiscales arate loa jaeces de primera Instancia

Art. 25.-Corresponden a las fiscales ante los jueces
de primera Instancia las facultades y deberes propl s
del Ministerio Público, en el ámbito de la respectivo
competencia por razón de grado, debiendo realizar los
actas pmcemks y ejercer todas las acciones y recursos
necesarios para el cumplimiento de los cometidos que
fijasen las leyes.

Art. 28. -En especial le corresponde hacerse parte
en todas las causas o trámites judiciales en que el in-
terés público lo requiera, a fin de asegurar el respeto
al debito , proceso legas , la defensa de¡ Interés público
y el efectivo cumplimiento de la legislación, así come
tea prevenir, evitar o remediar dallas causados o que
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pnedon'causarse al patrimonio socia),. a la sahid y al
medio ambiente al consiumidor . a4 bienes o derechos
de valor artístico . histórico o paisajf,tico , en los casos
y mediante loa procerllmsentos qua las leyes estableaoan.

Deberán intervenir asimismo en los procesos de am-

paro y de hábeas corpus y m todas las cuestiones do

competencia.

Intervendrán igualmente, en forma Ineludible, -en
representación de la sociedad , en los casos en que el
interés fiscal esté comprometido.

Los fiscales ante la justicia en lo penal deberán asis-
tir a las visitas de cárceles y otros lugares de deten-
ción, transitoria o permanente , no sólo para tomar co-
nocimiento y contrólar la situación de los alojados en
ellos, sino para promover o aconsejar medidas tendien-
tes a la corrección del sistema penitenciario que pudie-
ren corresponder , en miras al Interés público.

Art. 27, - Todna loe jueces federales y Jos 5raciona-
les actuantes en la Capital Federal, deberán dar Inter-
vención inmediata a los fiscales ante la justicia criminal
y correccional cuando ee denunciare la comisión de un
delito de acción pública, a fin de permitir el cumpli-
miento por parte del Ministerio Público de las atribu-
ciones que la ley confiere.

Art. 28. -Los fiscales ante la primera instancia de-
berán informar a las correspondientes fiscalías ante las
cámaras de todo irregularidad que adviertan en el
desempeño de las funciones judiciales y administrativas
susceptibles de afectar el debido proceso legal y el in-
terés público, cuya tutela les ha sido encomendada.

pecto de minores que exteriorirnrcn reiteradas
faltas de conducta o se encuentren expuestos a
riesgos Inminentes para su salud física o moral,
cuando tales situaciones no pudieren ser epnju-
radas por los padres o personas que los tengan
a su cuidado. Tales medidas no podrán extender.
se más allá de la mayoría de edad;

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimientos
de Internación , guarda o correccionales de me-
nores e incapaces, debiendo mantener informados
a la autoridad judicial y, por Li vía jerárquica
correspondiente , ni procurador general de la
Nación, sobre lo concerniente a su marcha o
desenvolvimiento en relación con el cuidado o
atención de las personas internadas;

f) Concurrir con la autoridad judicial en el cjcr-
cicib del patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley respectiva, y cfe-
sempeñar as funciones y cumplir los deberes
que les incumben de acuerdo con la ley 22.914,
sobre internación y externación de personas.

g) Emitir dictámenes en los asuntos en que fueren
consultados por los tutores o curadores públicos.

Art. 30.- Los defensores de menores e incapaces ;lo-
te las cámaras de apelaciones tendrán además , en lo per-
tinente, las atribuciones que prevé el articulo 23, ten
particular los incisos d ), e), g) y fi). El defensor ante
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil conservará
la dirección del Registro Je Incapaces de conformidad

.con las disposiciones del decreto 282/81.

•rtrtrto x
De los defensores públicas

Art. 29. - Corresponde a los defensores públias de
menores e incapaces, en las instancias y fueras en que
actúen:

a) Intervenir en todo asumo bidiclal que afecte a la
persona o bienes de los menores o incapaces, a
fin de entablar en su defensa loa acciones y re-
carsos necesarios, ya sea en fonna autónomo o
junto con los representantes individuales; can tal
objeto los tribunales judiciales de las diferentes
instancias deberán acordar esa intervención a los
defensores públicos correspondientes, toda vez
que aquel interés se hallare involucrado;

b) Desempeñar has funcione , enunciada, en el ar.
ticulo 13, inciso 1) de esta ley y en los artículos
255, 491 a 494 y concordantes del Código Civil,
mi como las indicadas can toda otra norma legal
o reglamentaria;

o) Requerir o las autoridades judiciales la adopclín
de medidas, trndientea a mejorar la situación de
los menores , incapaces e inhabilitados , cuando
hubieren tomado conocimiento de malos tratos
o deficiencias en la atención que deben dispen-
sarles sus padres , tutores o curadores, o las
personas o instituciones a cuyo cuidado se en-
cuentren;

d) Solicitar a las autoridades judiciales la aplicación
de las medidas que estimaren pertinentes res-

TITULO El

De los tutores y curadores públicos

Art. 31.-Los jueces federales y nacionales ele la
Capital Federal designarán, en el trámite de las actua-
cioneq judiciales, tutores o curadores públicos tic aque-
llos menores, incapaces o inhabilitados que fueran huér-
fanos o se encontraren abandonados por sus padres, tu-
tores, cuidadores o encargados. Ello no impedirá la de-
signación de tutores o curadores privados cuando les
jueces hollaren personas que reúnan las condiciones lega-
les e idoneidad necesarios para desempeñar tales cargos.

Art. 32.-Serán funciones de los tutores y los cura-
dores públicos:

a) Cuidar de las personas de los menores, incapa-
ces o inhabilitados asignados a sn cargo, procu-
rando que los primeros sean educados de forma
Cal que puedan tener acceso a algún oficio, pro-
fesión o actividad Útil; y en el caso de quienes
padezcan enfermedades mentales , toslconianlas
o alcoholismo, procurarán su reslahleelmlelito y
pedirán, cuando fuere el caso , sn rehnbllltaeión;

b) Ejercer la* representación legal de las personas
que han sido confiadas a su cargo, cuidar de su
acervo patrimonial , proveer a su adecuada ad-
ministración y cumplir con el régimen previsto
pare los tutores y curadores en el Código Civil.
Eso el caso de los inhabilitados actuarán de con-
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Inanidad ron lo eslasi4du por el articulo 152 iris,
última porte, riel é migo citado;

e) Llamar y Micer comparecer a'su despacho a
cualquier persona cunodo a su juicio fuere nece-
sario para el desempeño de su ministerio, a fin
de requerirles explicncirmes o para responder
cargos que se les formularen por malos trata-
mientos u omisión de cuidado respecto de los
menrnes , incapaces o Inhabilitados que se halla-
ren a su cargo , o por cualquier otra catara vin-
culada don el cumplimiento de su ftmción. Gen
el miento objeto podrán también dirigirse a
cualquier autoridad o funcionario público;

ti) Aplicar conectivos a rus pupilos m los términos
que lo permite el ejercicio de la patria potestad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o intereses puestos a su
anidado, tanto en el ámbito de la actividad
privada como frente a la administmción-públira;

f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de se hallaren alojadnt las personas a su cargo
e Informar al juez y ni defensor público sobre
el estndo y cuidado de los mismos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren convenien-
tes para mejorarlos.

TITULO XIX

Del enjuiciamiento de los miembros
del Ministerio Público

Art. 33. - El enjuiciamiento del procurador general
de a Nación se llevará a alto por el procedimiento
establecido ni efecto para lata, miembros de la Corte
Suprema de Juslic'a de la Naoiínr.

En el caso de los magistrados mencionados en el ar-
ticulo 29, incisos b), e) y d) de esta ley, el enjuicia-
miento se efectuará por van tribunal integrado por tres
ex jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
y dais abogados con no menos de veinte años en el
ejercicio de la profesión, que serán desinsaculados de
la lista de conjueces de la Curte Suprema.

Los demás funconarios cuyo nombramiento efectúa
el procurador general, podrán ser removidos por éste,
previo sumario que garantice el debido proceso legal.

Art. 34. - Los miembros del Tribuna de Enjuicia.
miento previsto en el articulo precedente , serán nom-
brados por el Poder Ejecutivo por dos años y podrán
ser reelegidos. Una vez integrado, el tribunal designará
su presidente de entre los ex jaeces de la Corte Supre-
ma ti i, hubieren sido convocados.

Como f aval ante asta tribunal actuará un ex proctr-
tador general de la Nación o en mi defecto un alargado
que reúna las condiciones establecidas en el articulo 33.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario,
actuará el defensor oficial ante la Corte Suprema.

El tribunal designará ten secretado de actuación que
no podrá ser magistrado , ni funcionario m actividad.

Los Integrantes del tribunal y funcionarios auxiliares,
serán retribuidos en la forma que establezca La regla-
mentación. .

Art. 35.-El Tribunal de Enjuiciamiento será con-
vocado por su presidente y tendrá su asiento m la Ca-
pital Federal. Se podrá constituir en el lugar que con-
sidere más conveniente para cumplir su cometido.

Art. 36.- Toda persona capaz podrá denunciar ante
cl Tribunal de Enjuiciamiento la existencia de hechos
que den lugar a la remoción de ten miembro riel Minis-
terio Público. La denuniia deberá ser hecha por es-
crito y con firma de letrado.

En caso de darse miran a la denuncia , el procedi-
miento ante el tribunal será oral y público y se regirá
por las normas del Código Procesal en lo Penal, en
cuanto fueren aplicables. La etapa instructoria estará o
cargo dei fiscal , quien deberá sujetar au actuación a lo
dispuesto por el articulo 196 y concordantes del código
citado.

Art. 37.-Según las circunstancias del caso, el tribu-
nal podrá suspender al imputado en el ejercicio de sus
funciones y, de estimado necesario , adoptar las medidas
de seguridad que considere pertinentes. Durante el
tiempo que durase la suspensión , el imputado percibirá
el 50 % de sus haberes y se trabará embargo sobre
el resto a las resultas del juicio . Si fuese absuelto, per-
cibirá el total de lo embargado.

Si el pronunciamiento del tribunal fuese condena-
torio, no tendrá otro efecto que disponer la remoción
del encausado e inhabilitarlo para ocupar en adelante
cargos públicos.

Si la remoción se fundare en hechos que puedan
constituir delitos de acción pública, o si ello resultare
de la prueba, se dará intervención a la justicia m lo
penal.

Si la decisión fuese absolutoria y se hubiere dispuesto
la suspensión del Imputado, éste se reintegrará de in-
mediato a sus funciones.

Disposiciones complementarias y transitorias

Art. 38.-Todo integrante del Ministerio Público
podrá denunciar excesos cometidos por cualquiera de
tus pares en el ejercicio de sus funciones , sea ante los
jueces intervinientes en las causas en trámite, o ante
el procurador general de la Nación a has efectos del
ejercicio del poder de superintendencia que le otorga
esta ley.

Art. 39.- Los funcionados y empleados del Minis-
terio Público que no tengan por ésta , ley tina forma es-
pecial de designación , serón nombrados por el procu-
rador general de la Nación, quien podrá crear y su-
primir cargos y delegar esta atribuc'ón en los magia-'
trados de inferior jerarquía.

Art. 40.-Los actuales integrantes del Ministerio Pú-
blico cuyos cargos se mencionan a continuación , pasarán
n desempeñarse en los que en cada caso se Indican, de
acuerdo con las gquipnraeiones siguientes:

a) Los prdcuradores fsca'es unte la Corte Suprema,
como fiscales generales ante la Corta Suprema
de Justicia de la Nación; y los secretarios de la
Procuración General de la Nación, arao fiscales
generales (le la Procuración General de In Na-
ción;
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b) tos procuradores - fiscales le,eím arn y fiscales
de tárame, coma fiscales glloeea es ente la 0%-
mara de Casación Penal o ante las cámaras
nacionales o federales de apelación que correa
poma;

e) El procurador general del Trabajo y el subpro-
curador general del Trabajo, conservan su actual
denominación;

d) Los fiscales adjuntos de la Fisealia Nacional de
Investigaciones Administrativas conservan su ac-
tual denominación;

e) Los procuradores fiscales y apenes fiscales de
los juzgados federales y nacionales de primera
instancia (le la Capital Federal , coro fiscales
ante los jueces (le primera instancia o ante el
Tr banal de Juicio en el proceso penal;

f) Los asesores de menores e incapaces de regan-
da o de primera instancia, corro defensores pú-
blicos ante las respectivas cámaras o ante los
jueces de primera instancia, según corresponda;

g) Los secretarios letrados de la Procuración Ce-
arsal ele la Nación congo fiscales adjuntos de
la Procuración Ceneral de la Nación ; y los pro-
secretarios letrados de Ins misnas , rorro auxi-
liares (le la Prucurae 'ón General de la Nación;

h) Los secretarios de los fiscales y de los asesores
dc-menmcs de cámara y los ercretarios letrados
de lit Procuración General del Trabajo, como
fiscales auxiliares de dichas dependencias.

Art. 41 . - Las fiscalías del Trabajo que el procura-
dor general de la Nación de ermine, p taván a constituir
Ins defensorias públicas de menores e incapaces para
la Justicia Nac ional del Trabajo, y sus titulares pasarán
a desempeñarse en esta última función de acuerdo a
los términos de esta ley y las disposiciones pertinentes
(le In ley 18.345

Caréase el cargo de defensor público ante las cámaras
nacionales del Trabajo y de la Ssarklad Socia, quien
tendrá las funciones que esta b•y determina nl los títu-
los VIII y IX respectivamente.

Art. 42 - Los cargos de mngistnalos y funetonar'os
del Ministerio Público actualmente existentes, subsisti-
rón bajo el, régimen y con las denominac 'ones estable,
cillas en la jirerente ley, y continuarán siendo desempe-
fiados por quienes l ejercen al n omento de su entrada
en vigencia. ,

Art. 43.- Las erogaciones necesar as para el funcio-
nanieuto del Ministerio Público, de acuerdo cera las
previsiones de la presente ley, provendrán de la partida
asignada al Poder Judicial de la Nación.

Art. 44.- A partir de la vigencia de l.a presente ley,
el ejercicio de lit acción púbLcst ante los tribunales fe-
derales y nacionales de la Capital Federal, corresponde-
rú a km integrantes del Minister ;o Público que ella
de'erndna.

Derógase el titulo VII di, la ley 1843 y as artículos
31, inciso dl, en cuanto se refiere al ejercicio do la
acción pública, y 4: de la Iey 21 .387, nsi como toda
otra disposic 'ón que se oponga a la presente.

Reunión 67'

l..ns artículos 89 a 16 de la ley 18.3.15 se adecuarán
e lo estatuido ¡atar esta ley en cuanto a la denomina-
ción, jerarquía y atribuciones de los magistrados y fnn-
cionarirs respectivos.

El artículo 15 de la ley 18 .345 quedará redactado en
la forma sigulentet ^Los defensores públicos de meno-
res o Incapaces ante la Justicia Nacional del Trabajo,
actuarán en ambas instancias e intervendrán en todo
asunto judicial o administrativo que interese a la perso-
na o bienes de los menores y otros incapaces, con los
alcances que se desprendan del articulo 12, inciso b),
do esta ley y la Ley Orgán 'ea del Ministerio Público'.

Art. 45.- Los integrantes del Ministerio Público co-
municarán a su superior jerárquico inmediato , los asun-
tos a su cargo que por ata importancia , trascendencia o
complejidad requieran un tratamiento especial , indican-
do concretamente las dificultades y proponiendo el modo
de solucionarlas.

Art. 46.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Femando de la Rúa . - José Gennud.

Texto del proyecto presentado por el senador Solana

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY DEL

MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1

Disposiciones generales

De/tnkdda

Artículo 19-El Ministerio Público es un órgano in.
dependiente. con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera, que tiene por función promover la actuación de
la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses
generales de la sociedad , en coordinación con las demás
autoridades de la República.

Integración

Art. 2v-El Ministerio Público está compuesto por el
Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Púbico de la
Defensa.

Ministerio Público Fiscal. Integración

Art. 3°-El Ministerio Público Fiscal está integrado

a) El procurador general de la Nación y los procu-
radores generales adjuntos ante la Corte Suprema
de justicia;

b) Los fiscales generales de la Procuración General
de la Nación; ,

c) El fiscal general de la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones Administrativas;

d) Los fiscales adjuntos de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrativas;

por:
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e) 49 fiscales geniales ante Iáa^t^Mmales Cole.
sudad de Casación de Segirn8á insania y de
Instancia Ilnica;.

f) Les fiscales ante los jaeces de primen Instandai
g) Loa fiscales ensillares de las fiscalías de primera

instancia.

Mitisterio Público de la Defensa . Integración

Art. 49-El Ministerio Público de la Defensa está
integr ;.du por:

a) El defensor general de a Nación y los defensores
generales adjuntos;

b) Los defensores públicos de Menores e Incapaces
y de Pobres y Ausentes y los defensores públicos
adjuntos ante los tribunales colegiados de case-
elón, de segunda Instancia y de instancia úpica;

e) Los defensores públicos de Menores e Incapaces
y los defensores públicos y los defensores públi-
cos de Pobres y Ausentes ante los jueces de psi-
mem Instancia;

d) Gas tutores y curadores públicos que regula la
presente ley.

Designación

Art. 59-El procurador general de la Nación y el de-
fensor general serán designados por el Poder Ejecutivo
nacional con acuerdo del Senado de la Nación.

igual procedimiento se observará para la designación
de los demás integrantes del Ministerio Público, a cuyo
efecto el procurador general y el defensor general, pro.
pondrán respectivamente , los postuhmtes a los cargos pre-
v!stos en los artículos 39 y 49, mediante una terna de
candidatos que sed elevada al Poder E jecutivo nacional.

Se exceptúa del procedimiento previsto en el párrafo
procedente a los fiscales auzUfares , quienes serán desig-
nados directamente por el procurador general de la Na-
ción.

Estabilidad

Art. 69 -- Los integrantes del Ministerio Público gozan
de estabu idad mientras dure su buena conducta, y sólo
podrán ser removidos mediante los procedimientos pro-
vistos por la presente ley.

El procurador general de la Nación , el defensor ge
neral y los demás integrantes del Ministerio Público, po-
drán ser nrusados ante el 'l}ibunal de Enjuiciamiento,
regulado ,:n los artículos 38 a 45 de esta ley por las
rnnsales establecidas en el articulo 53 de la Constitución
Nacional.

En cl caso de los funcionarias cuyo nombramiento efes
l úa directnmento al procurador general, la remoción seto
dispuesta por éste siempre que haya tramitado el pro.
ceso legal establecido al efecto.

Principios de la instltucirin : ledependencie . Unidad,
indio!sici idad y subordinación jerárquica

Art. 79- El Ministerio Pública es independiente de
los demás Poderes del Estado . Ps único e Indivisible,
cada uno de sus Integrantes cuando actúa cn un pmce-
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dimiento lo representa íntegramente, sin perjuicio de, la
autonomía que corresponda corno contecnencio de la es-
pecificidad de las funciones de los fiscales, defensores,
rotores y candores públicos, en razón de los dive~.
intereses que deben atender como tales.

El Ministerio Público se organiza jerárquicamente. Cada
superior jerárquico controla el desempeño de quienes
lo asistan y es responsable por la gestión de los fnn-
clonarios a ni cargo.

Auterqufa financiera

Art 89-De conformidad con lo dispuesto por el
articulo 19 de la presente, el Ministerio- Público dis-
pondrá de una partida "poeta¡ del presupuesto.

Remuneraciones . Infangtbilidad

Art. 99-En ningún caso , las remuneraciones de
los integrantes del Ministerio Público podrán ser dis-
minuidas.

Condiciones paro el ejercicio de los cargos

Art. 10.- Paro ser procurador general sin la Na-
ción y defensor general de la Nación se exigen lis
mismas condiciones que para ser juez de ' a Suprema
Corte de Justicia de la Nación. Iguales condiciones
se requieren para ejercer los cargos de procurador ge-
neral adjunto y de defensor general adjunto.

Para el desempeño de los cargos previstos en los
Incisos b), e) y e) del articulo 39, e inciso b) del ar-
ticulo 49 se requieren las condiciones exigidas para
ser juez de cámara . Para los cargos previstos en los
incisos d) y f) del articulo 39, e inciso c) del articulo
49, as condiciones para ser juez de primera Instan u.

En ningún caso se podrá acceder a las funciones
del Ministerio Público sin contar con tres años en el
ejercicio profesional de la abogada , o haber desem-
peñado funciones en el Poder Judicial de la Nación
y/o en el Ministerio Público por más de dos años.

Incompatibilidades

Art. 11.- Sin perjuicio de las incompatibil :eladcs
establecidas por la ley respecto de los jueces de la
Nación, los integrantes del Ministerio Púbico no po-
drán ejercer su profesión, a excepción de los casos en
que actúen en asamos propios , en, los de sus cónyuges,
ascendientes o descendientes o cuando lo hicieren en
cumplimiento de un deber legal.

Tampoco podrán desempeñar empleos, funciones un
otras actividades, a exceixión de la docencia o eje-
entar actos que aompromatan lee imparcialidad. Están
exentos de la obligación de comparecer como testigos,
pedlentloiacerle por escrito mallante declaración ju-
rada con loa esgecjfieaciones cmrespondtentes.

Parentesco

Art. 12. - No podrá integrar el Ministerio Público
quien' sea pariente dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segando de afinidad de km magistrndos
judiciales ante quienes desempeñan su ministerio.
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Inmunidades

Art. 13.- Los integrantes del Ministerio Público
en cuanto concierne al cumplimiento de sus funciones,
gozarán de las inmunidades y prdrrogtitivas , que acuer-
da el articulo 120 de la Constitución Nacional.

Las cuestiones de privilegio que ellos denunciaren
con motivo de perturbaciones que afecten el ejercicio
de sus funciones, provenientes de km poderes públi-
cas, se sustanciarán ante el superior jerárquico, que
tendrá la íncultad do resolverlas y, en su caso, poner
el hecho en conocimiento de la autoridad judicial
competente, requiriendo las medidas necesarias para
preservar el normal desenvolvimiento de aquellas f un-
ciones.

Recusaciones y ezctrsaclones

Art. 1.4. -Los miembros del Ministerio Público

podrán ser recusados por las cauwles establecidas a

sil respecto en las leyes procesales que rijan Lis causas

en que actúen , sin admitirse la recusación sin causa.

Tnmbién deberán abstenerse rae intervenir cuando
medimne graves motivos que impidan su actuación im-
parcial.

Art. 15.- Los integrantes del Ministerio Público
al tomar posesión de sus cargos , deberán prestar ju-
mmento de desempeñarlos fielmente, de cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes
(le la República. -

El procurador general de la Nación y el defensor
general do la Nación, prestarán juramento ante el
presidente del Senado . Los demás miembros presta-
rár, juramento ante el procurador general o ante el
defensor general , según el cargo de que te trate.

Sustituciones

Art. 16.- En caso de recusación, excusación, im-
pedimento, ausencia, licencia o vaaancla , los niennbros
del Ministerio Público serán reemplazados en lo forma
que establecen las leyes y reglamentos vigentes y, en
sil defecto , conforme a la reglamentación que se dete
al efecto.

Correcciones disciplinarias en el proceso

Art. 17.- Los jueces y trihumdes podrán imponer
n los miembro. del Min isterio público Ins misuau vo.
rrecciaues dleclpllnarin9 que estaltlecen las leyes p;mr
los litigantes por faltas cometidas contra sm mtor,clnd
o decoro, o al respeto debido a las personas del pro-
(e,e. Serán recnrribles ante el tribunal inmediato su-
peran . El trilnmal comunicará :d superior jerárquico <le¡
funcionario sancionado la medida impuesta , come así.
mismo, toda inobservancia que advierta en el ejer-
cicio de las funciones inherentes al cargo que aquél
desempeña.

trrut o ii

De las funciones del Ministerio Público

Art. 18.- Le corresponde al Ministerio Públicsi el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Representar y defender el interés público, tan-
to en sede judicial coma administrativa, de
oficio o a solicitud de parte interesada, sean
particulares o quienes actúen en representación
de algún organismo estatal . Para legitimar el
pedido de los particulares bastará la ju tifi-
coción de un interés simple;

ti) Promover y ejercer la acción pública. en las
causas criminales y correcckmalei , en la forero
y con el alcance previstos en el Código Pro-
cesal Penal de la Nación;

e) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos en la presente ley,
otras leyes y reglamentos y también en aque-
llos supuestos de notoria inacción social en
que el interés público se encontrase afectado;

d) Vigilar el cumplimiento ele la Constitución Na-
cional y las leyes de la República;

e) Velar por el efectivo cumplimiento (le¡ debido
proceso legal, adjetivo o sustantivo;

J) Promover o intervenir en cualquier causa o
asunto y requerir todas las medidas condu-
centes a la protección de la persona y bienes
de los menores, incapaces e inhabilitados, de
conformidad con las leyes respectivas; o siem-
pre que fuere necesario para suplir la inacción
de sus parientes , deJlas personas que los
tuvieren a sugo, y/o ale sus represen-
tantes legales; o bien paracbnfrohr la gestión
de estos ú ltimos;

g) Proveer lo necesario para la defensa de la
persona y los derechos (le los justiciables, cuan-
do fuesen pobres o estuviesen ausentes, y todo
„vez que sea requerida eun las causas penales,
procediendo en le forma que establezcnn las
leves especificas;

h) Defender la jurisdicción de los tribunales y In
competencia judicial y adminisi rativa;

1) Intervenir en todos los cosos en opa se halla-
ren involucrados los intere es (le la sociedad
y el orden público.

racultades de investigación

Art. 19.- Los integnuites del Ministerio Público en
cualquiera (le sus niveles para el mejor cumplimiento
de sus funciones, podrán requerir informes a los ir¡.
hunales y a los organismos nacionales , provinciales,
municipales o a los particulares ; así como recabar la
colaboración de las autoridades policiales y dermis
fuerzas de seguridad para realizar diligencias y citar
personas a sus despachos , al solo efecto de prestar
declaración tenimonial . Los organismo s potioinlcs y
de seguridad deberán prestar la colaboración que les
sea requerida , adecuándo-e a las directivas impartidas
por los miembros del Ministerio Público y destinando
a tal fin, el personal y los predios a su alcance,
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Art. 211- Las aciones plshhcas lntetlruestns por les

Integrantes del Ministerio Público, sus dictámenes e
intervenciones en juicio careen de carácter vinculante
para les jueces de la Nación, con las limitaciones pre-
vistas rn las leyes procesales.

Limites funcionales

Art. 21--Quedas excluidas de las funciones del
Ministerio Público Ja representación del Estado y del
fisco en juicio, así como el asesoramiento el Poder
Ejecutivo. No obstante ello, ¡co; organismos públicos
podrán -mediante resolución fundada-, efectuar con-
sultas al Ministerio Público sobre materias propias de
ini competencia funciona).

Denuncia de delito

Art. 22.- El Poder Ejecutivo, por intermedio -del
Ministerio de justicia, deberá denunciar al Ministerio
Público a existencia de todo delito que llegue a su
conocimiento, a fin (le que éste promueva la acción
publica; ello sin perjuicio ele poder hacerlo en forma
directa, como parte afectada en representación del
Estado.

TITULO tiI

Del procurador general de la Nación

Art. 23.-Corresponde al procurador general de la
Nación:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público y ¡ni
atribuciones propias del Ministeriq Público Fis-
cal así come también la superintendencia ge-
neral sobre sus miembros;

b) Intervenir en las causas de jurisdicción origi-
naria de la Corte Suprema de justicia que
prevé el artículo 101 de la Constitución de
la Nación;

e) Intervenir en el trámite de las causas en que
se articulen cuestione, federales ante la Corte
Sugveusi , a los efectos de dictaminar si corres-
ponden a su competencia extraordinaria y ex-
pedirse ene todo lo concerniente a los ido-reses
que el Ministerio Pólilico Fiscal debe tutelar.

A los finca de esta atrilauci6n, la eme Su_
prensa dará vista al procurador general de los
- :rasos extrnnrdiuuarios introducidos a su <les_
pacho y de las quejas planteadas en forma <TI.
recia por denegatoria de aquélló,, salvo cuuandh
según la razonable discreción del Tribunal co-
rresponda el rechazo in iiunlne, por falta de agra-
vio federal suficiente n cuando las cuestiones
planteadas resultaren Insustanciales o friesen ma-
nifiestamento infundadas el recurso o la queja;
supuestos en loa que podrá omitir la vista al
procurador general;

d) Intervenir en el trámite de las apelaciones or
diiurins ante la Corte Suprerpn, cuando el inte_
rés público se encontrare comprometklo;

e) Intervenir y dictaminar en la, cuestiones de com-
petencia sometidas a decisión de la Corte Su-
prema de justicia;

1) Impulsar la acción pública ante la Corte Sitpre-
ma en los casos que corresponda y dar instrue-

clones generales a los integrantes dc1 ministerio
público fiscal para instarlos a ejercer dicha ac-
ción en las restantes instancias, con las atribu_
ciones que esta ley prevé;

g) Intervenir en las cansas rio extradición que lio-
guen por apelación a la Corte Suprema;

h) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas generales para T i distribución de taras
entre sus integrantes, sois deberes y atribuciones,
y supervisar su edmpllmiento;

1) Imponer a los integrantes del ministerio públi-
co fiscal, por incumplimiento de los deberes que
les incumben las siguientes correcciones disci-
plinarias: prevención , apercibimiento, multa y
suspensión
Disponer de. oficio o a pedido de sin fiscal de
cámara, la actuación conjunta o alternativa de
dos o más integrantes del ministerio público
fiscal, do igual o diferente jerarquía cuando la
Importancia o dificultad de los asuntos lo hagan
aconsejable;

k) Delegar sus funciones en los procuradores ge-
nérales ante la Corte Suprema, de confonnid:id
con lo previsto en el artículo 24 de esta ley;

1) Promover la susto ciación del enjuiciamiento de
los integrantes del ministerio público fiscal, de
conformidad con lo dispuesto en el titulo XII,
cuando a sir juicio se hallaren incursos en las
causales que prevé el artículo 53 de la Cons-
titución Nacional;

m) Requerir informes a la Corte Suprema y sus iri-
bunales inferiores respecto de, situaciones que
produzcan una efectiva privación de justicia o
Ti afectación del debido proceso en Ins nctun-
clones judiciales;

o) Elevar al Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de Justicia, en los casos que lo Juzgue
pertinente, la opinión del ministerio público tic-
cal acerca de la conveniencia de la reforma do
Ti leg'.slación, o del modo o forma como se hace
efectiva su aplicación o la reglamentación de
las leyes;

o) Disponer por si o mediante instrucciones gene-
rales a los integrantes del ministerio público

fiscal, la adopción de todas Ins medidas que
fueren necesarias y conducentes para poner en
ejercicio Las funciones enunciadas en el artícu-
lo IR de esta Jey, y ejercer las demás atribu-
ciones que le confieren las leyes y los regla-

mentos.

Cuando actúen en cumplimiento de instntcriones ema-
nadas del procurador general, los fiscales podrán dejan
a sano su opinó personal.

TITULO rv

De los procuradores generales adjuntos ante
la Corte Suprema- de justicia de la Nación

Art. 24 . - En relación inmediata con el procurador
general do la Nación habrá cuatro procuradores a<ljun.
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los ante Ja Corte Snprenta, a. quienes ádemis de las fum-
ciones que aque4'les enrvimiende, 16 corresponden las
s'gut(,ntes atribuciones: u

a) Sustituir al procurador, gerabral en las causas
sometidas a su dictamen , cuando éste así lo se.
suelva;

b) Reemplazar al procurador general en caso de
licencia, excusación , recusación, nusencia, impe-
dimento o vacancia ; m estos supuestos, salvo
opinión fundada de aquél, el reemplazo se efec-
tnnrá por orden de antigüedad;

e) Informar al procurador general respecto de las
causas sometidas a suu dictament

d) Desempefiar las demás funciones que les enco-
mienden los leyes y reglamentos.

TITULO V

Do las fiscales generalas de la Procuración General
de la Noción

Art. 2.5.-Los fiscales de la Procuración General de
la Noción asistirán al procurador general y cumplirán
las directivas que éste Imparta de conformidad con los
Incirnu h), 1) y ni) del artículo 21 y la que establezca
el reglamento de superintendencia.

TITULO vi

Del fiscal general de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrativas

Art. 26. - Al fiscal general de Investigaciones Ad-
ministrativas le corresponde:

a) El ejercicio dn los funciones previstas en el
articulo 39, incisos a ), b) y c) de la ley 21.3113
y de Lis facultades establecidas en el artículo
6° del mismo cuerpo legal;

b) Ejercer la superintendencia que delegue el pro-
curador general sobre las fiscales y el personal
de la fiscalía a sn cargo e Impartirles instruc-
eiones en el marco de la presente ley, de la
ley 21.383 y del Reglamento Interno de la Mi-
calla Nacional de Investigaciones Administra-
tivas;

e) Redactar el reglamento Interno de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas y
.cometerlo a la aprobación del procurador ge-
neral;

d) 1ilevnr un informe anual at procurador general
sobre la gestión ele la Fiscalía;

e) Responder los pedidos ele informes que le for-
mule el procurador general de la Nación;

1) Desempeñar las demás funciones que le enco-
mienden los leyes y los reglamentos.

TITULA VII

De los fiscales adjuntos de la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administratiws

Art. 27. - En relación inmediata con el fiscal gene-
ral habrá cinco fiscales adjuntos , cuyas funciones serán
asistir al fiscal general y cumplir las diroctivas iniparti-

Reunión 67°

das por éste, de conformidad con lo previsto en el in-
siso b) del articulo anterior. Asimismo, les corresponde
intervenir en las investigaciones que les asigne el fiaca¡
general, en virtud de lo dispuesto por el articulo 39,
inciso e) de la ley 21.383, con el alcance fijado en el
articulo 79 de la misma.

TITULO lim

De tos fiscales generales ente los tribunales
colegiados de casación, de segunda instancia y de

instancia ¡mica

Art. 28. - Corresponde a los fiscales generales ante
los tribunales colegiados de casación, de segunda ins-
tancia y de instancia ímica:

a) Promover ante los mismos tribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellas la
Intervención que el Ministerio Público hubiera
tenido m las instancias inferiores, sin perjuicio
de sal facultad para desistirla, mediante dicta-
men fundado;

b) Controlar el correcto funcionamiento de la su-
perintendencia que ejercen los tribunales, a
cuyo fin podrán requerir los Informes quc con-
sideren necesarios;

e) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
.competente las acciones y omisiones de los jue-
ces, funcionarios o empleados de los tribunales
de justicia que consideren susceptibles de son-
ción disciplinaria y requerir su aplicación;

d) Elevar un informe airual al procurador general
sobre la gestión del Ministerio Público que ac-
túa en el área de su competencia, tanto en lo
relacionado con el ejercicio de la función ju-
risdiccional como en lo concerniente a la su-
perintendencia;

e) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales
ante ¡no instancias Inferiores y el personal de la
Fiscalía a sn cargo, en el marco de la presente
ley y el Reglamento de Superintendencia del
Ministerio Público;

1) Dictaminar en las cuestiones de competencia
e intervenir en los conflictos de esa índole que
se planteen entre los fiscales de las Instancias
inferiores;

g) Evacuar los Informes que les solicite el pro-
curador general ele la Nación;

h) Peticionar la reunión de la cámara m pleno,
para unificar la jurisprudencia contradictoria y
requerir la revisión de la jurisprudencia pie-
rde;

1) Dictaminar en todas las causas sometidas a fa-
llo plenario;

1) Deempefiar•eq la esfera de su competencia las
funciones qqe esta ley confiere a las fiscales
ante la primera instancia , promoviendo Lis ae-
dones públicas que corresponden , a fin de cum-
plir m forma efectiva con las funciones nsig-
nadas oí ministerio público m el artículo 18 y
las demás encomendado por las leyes y re la-
mentes.

0
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De los tuestes ante los jueces de pr(mara ' fnstancis

Art. 29. - Corresponde a los fiscales ante los jueces
de primera instancia en lo Criminal y Correccional Fe.
deral y Nacional de la Capital Federal:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de
los delitos y contravenciones que se cometieren
y que llegaren a m cooncimiento por cualquier
medio, velando para que en las aumi se rea-
pete el debido proceso legal, requiriendo para
ello las medidas necesarias ante los jueces o
ante cualquier otra autoridad administrativa
salvo aquellos casa que por las leyes penales
no sea permitido obrar de oficio;

b) Hacerse parte en toda aun en que la acoióm
pública criminal o contmvenrdaoal fuese* proce-
dente, ofreciendo pruebas, asistiendo al examen
de los testigos ofrecklo, en la causa y veri[/-
ado el trámite de las otras pruebes presen-
tadas m el proceso;

o) Ejercitar todas las acciona y recursos previa.
tos en las leyes penales, ccntravenclonales y
de procrdüniento , así como los recursos admi-
nistrativos dirigidos a la averiguación de den.
tos o de Infracciones administrativas , cuidando
de instalarlos cuando se trata de prevenir o de
evitar una efectiva denegación de justicia;

d) Asistir a las visitas de, cárceles y otros lugares
de detención transitoria o permanente , no sólo
para formar conocimiento y controlar la situra-
ción de los alojadas en ellos, sino para promo-
vet o aconsejar medidas tendientes a la correc-
ción del sistema penitenciario que pudieren
corresponder en miras al interés público;

e) Intervenir en los procesos de amparo de babeas
Corpus.

Art. 'X -Corresponde a los fiscales ante. la Primera
Instancia sale la justicia Federal en lo Civil, Coinercial,
Contencioso Administrativo y del Trabajo , y de la Jus-
ticia Nacional de la Capital Federal en los referidos
fueros:

a) IGrcerse parte m todas las causas o trámites
judiciales o administrativos m que el Interés
público los requiera, de oficio o a requerimiento
de cualquier persona, o cuino consecuencia de
las vistas de los expedientes que los jueces pon-
gan a su consideración, a fin de asegurar el
respeto del debido proceso legal, la defensa
del interés público y el efectivo cumplimiento
de la legislación; es( cano para prevenir, evitar
u remediar daltos causados o que puedan con-
sane al patrimonio social, a la salud y medio
ambiente, al consumidor, a bienes o derechos
(le valor artístico histórico o patmjistico, y m
todos los demás casos que las leyes establezcan;

b) Ejercer todas las acciona y recursos previstos
en la legislación a nombre del Ministerio Pú-
blico, en el trámite de rus presentaciones ante

]os órganos judiciales admWstrtivos ; en auser.
eia de prescripciones legales expresas, quedan
legitimadas para ejercer la representación del
Interés público en las referidas Instancias;

e) Ofrecer pruebas en las causas y trámites en que.
intervengah, y verificar la regularidad de la
sustentación de los restantes ofrecidas o re„-
didas en autos , paras asegurar el respeto al de-
bido proceso legal;

d) Intervenir en forma ineludible en toda. aque-
llos casos que el interés fiscal esté oompmme-
ttd0. en representación de la sociedad y del
Estado, así como en todos aquellos asuntos en
los que el Ministerio Público debe ejercer fun-
ciones por mandato de In ley;

e) Intervenir , según la especialidad de su materia,
en la gestión y administración de las fundarlo-
nos y asociaciones jurídicas de bien pública,
toda vez qué tuvieran conocimiento de que el
Interés pública, se encontrase afectado, o en
peligro de serlo con el objeto de reclamar ante
los órganos administrativos de control o muto la
autoridad judicial , que se proceda a reparar el
bien tutelado;

f) Intervenir en las cuestiones de competencia, en
les procesos de amparo tramitados en los tribu.
ralee ante los que ejercen su ministerio, casi
como en todos . los caves en que se hallaren
m juego normas o principios de orden público.

De los fiscales auxiliares de las fiscalías
de Primera instancia

Art. 31 . - Corresponde a los fiscales auxiliares de
las fkcalias de Primera Instancia:

a) Sustituir el fiscal titular cuando éste as[ lo re.
suelva y en los casos de licencia , excusadón,
recuatciótt , ausencia, impedbnento o vacancia;

b) lntornar el fiscal titular de las canses someti-
das a su dictamen y asistirlo en el ejercicio de
sus funciones.

TITULO Xr

Ministerio Público de la Defensa,
Defensor general de la Nación

Art. 32.-.Corresponde al defensor general de la
Nación:

a) E;ercer la jefatura del Ministerio Público de la
Defensa y la superintendencia general sobre
rus miembros;

b) Ejercer arito la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, en los casos que corresponda, las
facutades del Ministerio Público de la Defen-
sa. A ese efecto la Corte Suprema de Justicia
de la NacVn dará vista al defensor general en
todos los casos de recursos extraordinarios In.
traducidos a su -despacho y en lea quejas plan-
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teadas en forma detecta por,Hfitegatoria do.
aquéllas, cuando existan menores '. e incapaces
interesados . El defensor general también actuará,
cuando hubiera intervenid¿ en' instancias ante-
riores un integrante del Ministerio Público de
la Defensa de Pobres y Ausenten,

e) Disponer de oficio o a pedido de un defensor
público de Menores e Incapaces o de Pobres y
Ausente, ente los tribunales colegiados de casa-
ción, dé segunda Instancia o de instancia única,
la actuación conjunta o á ternativa de dos o más
integrantes del Ministerio . Púl,lieo de la Defen-
sa de Igual o diferente jerarquía, cuando la
Importancia o dificultad de los asuntos lo hagan
aconsejable;

d) Designar defensores generales adjuntes de Me-
nores e Incapaces y de Pobres y Ausentes, en
los supuestos de procesos que lleguen ala Corte
Suprema de justicia de la Nación con partes
cuya defensa requiera la Intervención distinta
de ambas magistraturas . No será necesaria la
designación anterior cuando concurran a un
mismo proceso menores e Incapaces con inte-
reses opuestos . En cambio, si concurren a un
mismo expediente pobres y ausentes con inte-
reses encontrados , el defensor general proveerá
•a la defensa de cada una de ellos por inter-
medio de distintos magistrados;

e) Asegurar en todas las Instancias y en todos los
procesos con menores e Incapaces la sepamción
entre las funciones correspondientes a la de-
fensa promiscua o conjunta del defensor de
Menores e Incapaces y la defensa técnica que,
en su caso, pueda corresponder al defensor de
Pobres y Ausentes;

1) Disponer por si, o mediante instrucciones ge-
nerales a los Integrantes del Ministerio Público
de la Defensa , la adopción de todas las me-
didas que fueren necesarias y conducentes para
poner en ejercicio las funciones propias del Mi-
nisterio Público de la Defensa, y ejercer las
demás atribuciones que le confieren las leyes
y las reglamenta;

g) Delegar sus funciones en los defensores gene-
rales adjuntos,. de conformidad con lo previsto
en el artlculot:38 de esta ley;

h) Promoverla sustanciación del enjuiciamiento de
los integrantes del Ministerio Púb leo de la De-
fensié, de acuerdo con lo dispuesto en el título
Xijl; cuando a su juicio se hallaren incrrsos
en las causales que prevé el articulo 53 de la
'Constitución Nacional;

i) Requerir informes e la Corle Suprema y gris
tribunales inferiores respecto de situaciones que
proclusan una efectiva privación de justicia o
la afectación del debido proceso en 410 actua-
ciones judiciales;

¡)Dictar reg ámenlos de superintendencia, filiar
normas generala para la distribución de tareas
entro sus Integrantes, sas deberes y atribucto-
nes, y supervisar su cumplimiento;

Reunión (37a

k) Imponer a los integrantes del Ministerio Público
de la Defensa , por incumplimiento de los debe-
res que les Incumben las siguientes correccio-
nes disciplinarias : prevención , apercibimiento,
multa y suspensión.

TITULO XII

De los defensores generales adjuntos

Art. 33. -En relación inmediata con el defensor ge-
neral de la Nación habrá dos defensores generales adjun-
tos, a quienes les corresponderán las siguientes fun-
ciones:

a) Sustituir al defensor general en las causas some-
tidas a su Intervención o.dictamen, cuando éste
*si lo resuelva;

b) Reemplazar al defensor general en caso de II-
cencla, recusación, excusación, ausencia, impe-
dimento o vacancia;

c) Informar al defensor general respecto de las
causasen las que Intervengan;

d) Desempeñar las demás funciones que les acuer-
den las leyes y reglamentos.

Trroro XIII

De los defensores públicos de menores e incapaces

Art. 34. - Corresponde a los defensores públicos de
menores e incapaces , en las instancias y fueros en que
actúen:

a) Intervenir en todo asunto judicial que afecte a la
persona o bienes de los menores o Incapaces, a
fin de entablar en su defensa las acciones y re-
cursos necesarios, ya sea en forma directa o jam-
lamente con los representantes individuales. Con
ese objeto, los tribunales de las diferentes ins-
tancias deberán acordar esa Intervención a los
defensores públicos correspondientes toda vez que
aquel interés se hallara involucrado;

b) Desempeñar las funciones enunciadas en el ar-
tículo 18, inciso )) de esta ley y los artículos 255,
491 a 494 y otros del Código Civil, asi como las
indicadas en toda otra norma legal o reglamenta-
ria;

c) Requerir a las autoridades judiciales la adopción
de medidas tendientes a mejorar la situación do
los menores, incapaces o Inhabilitados, cuando
hubieren tomado conocimiento de malos tratos o
deficiencias en la atención que deben dispen-

sarles sus padres, tutores o curadores, o las per-
sonas o instituciones a cuyo cuidado se encuentren;

d) Solicitar a las 'autoridades judiciales la aplicación
de las medidas disciplinarias, correccionales o de
seguridad que estimaren pertinentes respecto de
menores que exteriorizaren reiteradas faltas de
conducta o que se encontraren expuestos a ries-
ga Inminents para su salud ftalca o moral,
cuando tales situaciones no pudieran ser conju-

8 o
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radas 'por los padres o, personasque,los tengan
a su cuidado;
Efectuar vlsltas' pertódleas a los estableoimlentas
de internación , guarda o cofrecelbnales de me-
nores e incapaces , debiendo mantener Informadas
a las autoridades judiciales y , por la irla jerár-
quica correspondiente, al defensor general de la
Nación sobre lo concerniente al desenvolvimiento
relativo a la atención y cuidado de las personas
Internadas;

Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicdo del patronato del Estado nacional, con el
alcance previsto por la ley 22 .914 sobre inter-
nación y externación 4e personas , efectuando las
comunicaciones pertinentes al Registro de In-
capaces;

a) Emitir dictámenes en los asuntos en que fuesen
consultados por los tutores o curadores públicos;

h) El defensor ante las cámaras nacionales de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial ejercerá la di-
rección del Registro de Menores e Incapaces crea.
da por el decreto 888/81 , el cual integrará el
Ministerio Público.

TITULO XIV

De los defensores públicos de Pobres y Ausentes

Art. 35. - Los defensores públicos de Pobres y Ausen-
tes en las instancias y fueros en que actúen, tendrán a su
cargo la función indicada en el artículo 18 inciso g); a
cuyo fin serán designados en las respectivas causas ju-
diciales pan ejercer la defensa y representación en juicio
de quienes invocaren o justificaren pobreza o se encontra-
ren ausentes en ocasión de requerirse la defensa de sus
derechos. A ellos incumbe también la defensa de los im-
putados a a las causas que tramiten ante la justicia cri-
minal y correccional, siempre que fueren convocados al
efecto.

En todos los rasos tendrán el deber de entrevistar pe-
riódicamente a sus defendidas y de procurar hallarlos
cuando estuvieren ausentes.

Deberán, asimismo , evacuar las consultas que les so't-
citen las personas carentes de recursos , asistirlas en los
trámites judiciales pertinentes , y en su caso , patrocinarlas
para la obtención del beneficia de litigar sin gastos.

También les corresponde asumir la defensa de las per-
sopas denunciadas como dementes o inhabilitados , cuando
fueren convocados al efecto.

De los tutores y curadores públicos

Art. 38. - Los jueces federales y los nacionales de la
Capital Federal designarán en el trámite de las actuacio-
nes judiciales, tutores o curadores públicos de aquellos
menores, Incapaces o inhabilitados que fueren huérfanos
o se encontraren abandonada. Ello no Impedirá la de-
signación de tutores o curadores privados cuando los
jueces hallaren personas que reúnan les condiciones le.
gales o idoneidad necesaria para desempeñar tales .cargos-

Art. 37.- Serán funciones de los tutores o curadores
públicos:

a) Cuidar de las personas de los menores , inca'ttaces
o inhabilitados asignados a su cargo , procurando
que los primeros sean educados de fama tal que
puedan tener acceso al ejercicio de algún oficio,
profesión o actividad útil; y en cl caso de quienes
padezcan enfermeda4es mentales, toxicomanías o
alcoholismo , procurarán su restablecimiento y pe-
dirán, cuando fuere el caso, sil rehabilitación;

b) Ejercer la representación legal de las personas
que han sido confiadas a su cargo, cuidar su
acervo patrimonial , proveer a su adecuada ad-
ministración y cumplir con el régimen previsto
para los tutores y curadores en el Código Civil.
En el caso de los inhabilitados actuarán de
conformidad con lo estatuido por el artículo
152 bis, última parte, del código citado;

e) Llamar y hacer comparecer a su despacho a
cualquier persona cuando a su juicio fuere ne-
cesario para el desempeño de su ministerio, n
fin de requerirles explicaciones o para respon-
der cargos que se les formularen por malos
tratamientos u omisiones de cuidado respecto
de los menores, incapaces o inhabilitados que
se hallaren a su cargo, o por cualquier otra
causa vinculada con el cumplimiento de su
función. Con el mismo objeto podrán también
dirigirse a cualquier autoridad o funcionario
público;

d) Aplicar correctivos a sus pupilos en los térmi-
nos que lo permite el ejercicio de la patria po-
testad;

e) Proceder de oficio y extrajudicialmente en la
defensa do las personas e intereses puestas a
su cuidado, tanto en el ámbito de la actividad
privada corno frente a la administración pública;

f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de se hallaren alojadas las personas a su cargó
e informar al juez y al defensor público sobre
el estado y cuidado de los mismos, debiendo
efectuar las gestiones que consideren convenien-
tes para mejorarlos.

TITULO zvr

Del Tribunal de Enjuiciamiento

Art. 38. - De conformidad con lo establecido en el
artículo 8e de la presente, los integrantes dei Ministerio
l'úb'ico podrán ser acusados por las causales estable-
cidas en el articulo 53 de la Constitución Nacional y
de acuerdo con el procedimiento regalado en este título.

Integración

Art. 39 . -- El Tribunal (le Enjuiciamiento estará in-
tegrado por siete miembros:

a) Dos ex integrantes del Ministerio Público que
se hayan desempeñado en el cargo de procum-
dm general de la Nación o defensor general de
la Nación;
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b) Da senadores naelonaifs y dq.4ipgtaksaa.
cionales, designados por lasl'iespedivaa Cs-
maras;

e) Tres abogados con vebne años de eincicio pro.
fesional que serán dedossculada de la lista de
conjueces de la Corte Suprema.

Todos los integrantes deberán ser designados con la
suficiente antelación a los efectos de que el tribunal
esté con tituido el 30 de abril de cada año.

Durarán un afio en el ejercicio de las funciones y
podrán ser reelegidos.

Presidencia

Art. 40. - El presidente se designará por sorteo y
durará un año en su cargo . la presidencia será ocupada
m forma rotativa por todos loa miembros del tdlamal.
Ningún miembro podrá ser designado auevaiheute pre-
sidente hasta tanto cada uno de los miembros haya
ejercido el. cargo.

Art. 41.- Como fiscal ante el tribunal actuará un ea
procurador general, o en su defecto, ea abogado que
reúna los requisitos aludidos , articulo SO, hadso o).

En calidad de defensor de oficio adiará un defensor
público ante los tribunales colegiados de casación, de
segunda Instancia o de Instancia únia. En caso de
ausencia de este último, el defensor oficial proveerá
a su defensa.

El tribunal designará un secretario de actuación que
no podrá ser funcionario en actividad del Ministerio
Público.

Los integrantes del tribunal y los funcionarios auxb
Bares serán retribuidos en la forma que establezca la
reglamentación.

Art. 42.-VI Tribual de Enjuicinniento será con-
vocado por su presidente y tendrá su asiento en la
Capital Federal. Se podrá constituir en el ¡Rigor que
considere más conveniente para cumplir su cometido.

Procedimiento

Art. 43. - Toda persona capaz podrá denunciar pm
escrito ante el Tribunal de Enjuiciamiento la existencia
de helos que puedan dar lugar ala remoción de un
miembro del Ministerio Público.

El tribunal, en plenario, podrá reclinar lo timine la
denuncia formulada.

En caso de admitirse, el procedimiento ante el id-
bucal será oral y público y se regirá por las nonas
del Código Procesal Penal de la No~ , en ~ato
fueren aplicables.

la etapa instructorla estará a cargo del fiscal quien
deberá sujetar a su cometido a lo dispuesto por el
articulo 190 y concordantes del código citado.

Suspensión

Art. 44.- El acusado podrá ser suspendido en ser
funciones por el tribunal durante el ewso del procesos
pudiendo disponer , segun el aso, la *u~ total

o parcial de sus haberes.

Reunión 67°

Sentencia

Art 45. - El pronunciamiento del tribunal absolverá
o destituirá al acusado, quien en el primer caso será
reintegrado Inmediatamente a sus funciones si hubiere
sido suspendido, procediéndose si correspondiere a la
restitución de la haberes respectivos.

En el segundo caso, el acusado resultará separado'
del cargo y, de resaltar procedente, sometido . * la . ju-
risdicción de loa tribunales ordinarios.

fa condena podrá disponer la Inhabilitación defini-
tiva o provisoria del funcionario para eiercer cargos
públicos.

El pronunciamiento condenatorio del tribunal deberá
adoptarse por la mayoría de me integrantes.

Art. 40. - Derógase toda ley que se oponga a la
presente.

Art. 47.- Comuníquese el Poder Ejecutivo.

Jorge D. Solana.

Texto del proyecto presentado por el senador Alasino

racT rtO DE LEY

El Senado p Comaro de Diputados, ...

LEY ORCANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

Principios generales

Articulo 1a- Definición. El Ministerio bíblico es la
institución esencial para el ejercicio de la función Juris-
diccional del Estado, que en representación de los Inte-
reses generales de la sociedad ,, defiende la legalidad,
tutela el orden público y vela por la correcta adminis-
tración de justicia. Es un órgano autónomo que tiene
independencia orgánica y funciona¡ y unidad de actua-
ción.

El Ministerio Público, instituido por el articulo 120
de la Constitución Nacional, está tornado pa el bti.
nisterio Público Fiscal y por el Ministerio bíblico Pupi-
lar, cuya organización y funciones determina esta ley.

Art. 29 - Composición - Ministerio Público Fiscal. In-
tegran el Ministerio Público Fiscal los siguientes funcio-
nados:

a) El procurador general de la Nación;

b) Loe procuradores generales adjuntos;

o) Los fiscales generales ante los tribunales cole-
giada de casación, de segunda Instancia, do
instancia única, los de la Procuración General
de la Nación y dos de Imestlgacloles Admlletís-
trativas•,

d) La Racdee ' génerales adjunta ante los tribu-
nales mencionada en el Inciso anterior, los de
la Procuración General de la Nación y la de
Investigaciones Administrativas;

e) La fiscales ante los jueces de primera instancia
y los fiscales adjuntos móviles de la Procuración
General de la Nación;

0
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Art 39-C°mposidón - Mlnbterfo Público Papilar.
1Megrsa el Ministerio PúWko Pupilar los siguientes fun-
drmada:

a) El defensor general de la Nación;
b) Los defensores generales adjuntos;
e) Loa drkesarr pública de menores e incapa-

ces y loa defensores públicos de pobres y au-
senta anta loa tribunales colegiados de casa-
ción, de segunda instancia y de butano única;

d) Los defensores pública adjuntos ante los tri-
bunales mencionados en el incoo anterior y leo
de la Defensoría General;

e) Los defensores pública de menores e incapa-
ces y los defensores pública de pobres y ausen-
tes ante la luxes de primera instancia.

Además integran el Ministerio Público Pupilar los
tutores y curadores que esta ley prevé.

Art. 49-Designaciones . El procurador general de la
Nación y el defensa aaneral do la Nación serán de sig-
nados por el Poder Ejecutivo nacional can acuerdo del
Senado.

Lo demás funcionarios mencionados en los incisos
b), e), d) y e), de los articula 29 y 39 serán designa-
da por igual procedimiento. Para cada designación, el
Poder Elecutivo deberá elegir dentro de una tema pre-
sentada per el procurador general de la Nación o por
d defensor general de la Nación , según corresponda,
la que será integrada respetando la antecedentes de
loe candidatos.

Los fiscales auxiliares y les tutores y curadores serán
nombrados por el procurador general de la Nación y
defensor general de la Nación , respectivamente.

Att. 5v..., Requisitos para decidir a les sargas. Rl
procurador general de la Nación y el defensor genital
de la Nación deberán reunir las mismo condiciones
que para ser ministro de la Corte Suprema de justicia.

Para el desempeño de loe restantes cargos deberán
ramirse ha condiciones exigidas para ser Juez de cé-'
mar o de primera instancia, según lps correlaciones
que resultan del artículo 79, incisos b) ye) o secretario
de cámara en el caso del inciso d) del mismo articulo.

En ningún caso se podrá acceder a las funciones en
el Ministerio Público sin cantar con tres año de ejerci-
do efectivo en el pala de la profesión de abogado o de
funciones en el Ministerio PúbUao o el Poder Judicial
que requieran ese título.

Art. 69-E4tebMdad. Lee integrantes del Ministerio
Público goma de estabilidad mientras dure tu buena
casduda.

1. El enjuiciamiento y noción del procurador
general de la Nación y del defensor general
de la Nación, se regirá pa lo dispuesto en el
artículo 53 de la Constitución Na~.

2. El enjuiciamiento y remoción de los Aemás
miembros del Ministerio Público se regirá pos
lo dispuesto en el articulo 115 de la Cmvti-
tucón Nacional

3. La remoción de los magistrados cuyo nombra-
miento efectúa el procurador general o defen.
sor general de la Nación , será efectuada por
Estos, respectivamente, previo sumado que ga-
randes el debido rproceao legal.

Art. 79- Remuneraciones. Jerarquías. . Los remnr,c-
radones de los integrantes del Ministerio Público se
determinarán dei siguiente modo:

a) El procurador general de la Nací n y el de-
fenent garra ¡ de la Nación , percibirán una
retribución equivalente a la de juez de la Corte
Suprema de justicia de la Nación;

b) Los funcionarlos mencionada en el inciso b)
y e) de los artículos 29 y 39, percibirán una
retribución equivalente a la de juez de cámara;

e) Los funcionarios mencionada en loe incisos d)
y e) de los articula 29 y 39, percibirán una
retribueón equivalente a la de juez de la Corte
mero iretanda;

d) Los funcionarios nenclonados en el Inciso f)
del articulo 29 y los mencionada en el último

Las

párrafo del articulo 39, percibirán una retri-
bución equivalente
mara.

a la de secretario de cá-

equiparaciones Indicadas precedentemente se
extienden a todos los efectos patriaonlales, previalo-
nalea y Mbutarios. Idéntica equivalencia se establece
en cuanto ajerarquía, trato, protocolo y autoridad.

Art: 89-Inmtaddades. La integrantes del Minis-
terio Público gozan de las inmunidades funcionales y
prerrogativas que acuerda el articulo 120 de la Cons-
titución Nacional, y no podrán ser molestados o en-
juiciada por las epin+miea que viertan en sus dictá-
menes o Intervenciones en los procesos. Las cues-
tiones que ella denmalaren cae votivo de ppeerr turba-
clanes que afecte d eJereido de sus funciones
provenientes de os poderes pública se sustan-
ciarán ante el procurador general de la Nación
o el defensor general de la Nación, según corres-
po da, quienes tendrán la facultad de resolverlas y,
en su aso, poner el hecho en conocimiento de la
autoridad judicial competente, requiriendo las medidas
que fuesen necesarias para preservar el normal des-
empeño de aquellas funciones.

Estarán exentos de la obligación de comparecer a
prestar declamcióñ tuno testigo ante los tribunales,
pudiendo responder por escrito, bajo Juramento y con
las especificaciones pertinentes.

Art. p9-- Juramento. -Le. integrantes del M:ntetnto
Público, en toda sus angos , el tomar posesión de sus
)acgce, prestarán Juramento ante sus superiores Jeryf-
quicsde desempeñarla fiel y legalmente . cumpliendo
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y haciendo cumplir la Ctinstiincilm Naéional y las le-
yes de la República.

El procurador general de la, Nación y el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante el
presidente de la Nación, en su calidad de jefe de
Estado.

Art, 19.- Incompotibildades.

1. Quienes integran el Ministerio Público no po-
drán ejercer la abogacía ni la representación
de terceros en juicio, salvo en los asuntos pro-
pios o en los de su cónyuge, ascendientes o
descendientes , o bien cuando lo hicieren en
cumplimiento de un deber legal. Alcanzan a
ellos, las incompatibilidades que establecen las
leyes respecto de los jueces de la Nación;

2. No podrá ejercer las funciones inherentes al
Ministerio Público quien sea pariente dentro del
cuarto grado de consaguinidad o segundo de
afinidad de los magistrados judiciales ante
quienes desempeña su ministerio.

Art. 11. - Recusación p excasaek$n. Los Integrantes
del Ministerio Público podrán ser recusados por las
mismas causales establecidas respecto de los jueces en
las leyes procesales aplicables a las causas que in-
tervengan.

Por los mismos motivos deberán declinar intervenir
o inhibirse en las causas que les asignen . Podrán
excusarse también cuando existieren motivos graves de
decoro o delicadeza que obsten a su actuación Im-
parcial.

En ningún caso se admitirá la recusación sin crasa.

Art. 12. - Surtltucldn. En caro de recusación, ex-
cusación, impedimento, licencia o vacancia, los miem-
bros del Ministerio Público se reemplazarán en la forma
que establezca las leyes y los reglamentos vigentes
y, en su defecto, conforme la reglamentación que
dicten el procurador general de la Nación o el defen-
sor general de la Nación , según corresponda. Si el
impedimento lo tuvieran estos últimos, serán reem-
plazados por el procurador general adjunto y el de-
fensor general adjunto con mayor antigüedad en el
cargo, respectivamente.

Art, 13.- Sanciones dlsciplinarks. El procurador
general de la Nación y el defensor general de la
Nación podrán Imponer a los miembros del Mbds-
terio rdblico Fiscal y del Ministerio Público Pupilar,
que incumplieren Ice deberes y obligaciones que les
incumben, las siguientes sanciones:

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento;

c) Suspensión de hasta treinta <]les;

d) Multa de hasta el veinte por ciento de sus
retribuciones;

e) Remoción por mal desempeño o por delito
en el ejercicio de sus funciones, o por crímenes
comunes.

Reunión 67a

- La sanción deberá ser adecuada a la naturaleza y gra-
vedad de la falta cometida y a Ion antecedentes en la
función.

Las decisiones disciplinarias serán adoptadas,- pre-
vio sumario que garantice el debido proceso legal,
cuando no se hubiere dispuesto de otra forma en la
presente ley.

Art. 14. -Sanciones disciplinarias en el proceso. Los
jueces y tribunales podrád Imponer a los miembros
del Ministerio Público las mismas unciones disciplina-
das que, determinan las leyes para los litigantes, por
faltas cometidas contra su autoridad o decoro , las cua-
les serán recurribles ante el tribunal Inmediato superior.

El tribunal deberá comunicar al superior jerárquico
del sancionado la medida impuesta y toda inobservmn
cia que advierta en el ejercicio de las funciones inhe.
rentes al cargo que aquel desempeña.

Cuando la medida afecte al procurador o defensor
general de la Nación, será comunicada a La Cámara
de Senadores del Congreso Nacional,

Art. 15.'- Eenrocldn con causo. Enjuiciamiento. Tri-
bunal competente.

1. El procurador general de la Nación , y el de-
-Tensor general de la Nación podrán ser renio-
vides en la forma y por las causas establecidas
para los jueces de la Corte Suprema de jus-
ticia, conforme el párrafo 1 del articulo 69.

2. El enjuiciamiento de los restantes miembros,
que componen el Ministerio Público conforme
el párrafo 2 del artículo 80, se efectuará por
un tribunal compuesto por siete miembros e
Integrado de la siguiente manera:

a) Dos ex Integrantes del Ministerio P561hn
que se hayan desempeñado en él cargo de,
procurador general de la Nación o defensor
general de la Nación , designados por cl
Poder Ejecutivo m~-

b) Dos senadores nacionales y dos diputados
nacionales, designados por las respectivas

Cámaras;

c) Un abogado designado por el Colegio Pú-
blico de Abogados, que deberá ser abogado
de la matrícula que haya ejercido la pro-
fesión no menos de veinte años y forme
o haya formado parte de la lista de conjue-
ces de ¡a Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

l.a reglamentación a dictarso establecerá Lis
vuestlonea atinentes a la presidencia , asiento,
procedimiento y toda otra cuestión inherente a
la creación y funcionamiento de dicho tribunal
de enjuiciamiento.

3. Los demás funcionarios cuyo nombramiento
efectúen el procurador general o el defensor
general de la Nación podrán ser removidos por
éstos, conforme lo prescrito en el párrafo 3
del artículo 60.
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rIMglq u

Gobierno y administración : del Ministerio Público

Art. 10. - Organo competente. l:! gobierno y la ad-
ministración general y financiera del Ministerio Público
estará a cargo del procurador general . de. la Nación.
do acuerdo con lo establecido en la presente ley y en
las reglamentaciones que se dicten,

El Ministerio Público contará can am servicio admi-
nistrativo - financiero propio.

La jefatura de gobierno y administración mencionadas
incluyen, en particular las siguientes atribuciones:

a) Dictar reglamentos de superintendencia gene-
ral y financiera, incluso el reglamente disci-
plinado del Ministerio Público;

b) ]Representar al Ministerio Público en sus re-
laciones con los poderes del Estado;

e) Informar anualmente al Congreso Nacional so-
bre las labores cumplidas por el Ministerio
Público;

d) Elevar a conocimiento del Poder Ejecutivo, por
intermedio del Ministerio de justicia, la opi•
nión del Ministerio Públloo acerca de La con-
veniencia de la reforma de la legislación o
sus reglamentos y del modo o forma como
hacer efectiva su aplicación en los casos que
lo juzgue pertinente;

rl Celebrar los convenios y contratos necesarios
para el funcionamiento del Ministerio Público;

f) Disponer el gasto del organismo conforme el
presupuesto asesinado;

g) Solicitar la colaboración de las autoridades de
todo orden para el cumplimiento de lis hm-
clo es del Ministerio público, las que deberán
prestarlas en la medida de su respectiva com-
petencia;

h) Decidir sobre la promoción y designación del
personal del Ministerio Público, sin perjuicio
de las facultades del defensor general de la
Nación.

Art. 17 . - Autarquía finandetb.. A los efectos de
asegurar sn autarquía financiero . el Ministerio Público
contará con el crédito presupuestario propio.

El procurador general de la Nación elaborará, con
intervención del defensor general de la Nación el pro-
yecto de presupuesto y lo remitirá el Poder Ejecutivo
para se análisis e Integración al presupuesto general
nacional.

Art. 18. - Elecucldn presupgasterb . Control. En la
administración y ejecución fltunciera del presupuesto
asignado, se observarán las previsiones de las leyes de
administración financiera del Estado.

El control (le la ejecución del presupuesto estará
a cargo de la Auditoría General de la Nación. La
(:omisión Bicameral del Congreso creada por esta ley
so expedirá acerca de la rendición de cuenta del
ejercicio.
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TITULA III

Funciones del Ministerio Público en general

Art. 19. = Competencia . Facultades y deberés del
Sfinisterio Público. Corresponde al Ministerio Púbico:

a) Representar y defender el interés . Público en
todas las causas y asuntos que así se requiera;

b) Ejercer la acción pública penal en las causas
criminales y correcbionales , en la forma y con
el alcance previsto en el Código Procesal Pa-
nal de la Nación;

c) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos en la ley o los re-
glamentos. En especial , la representación pro-
cesal de los intereses colectivos o difusos, pro-
moviendo la acción tendiente a tutelarlos me-
mediante los procedimientos que establezcan 'as
leyes;

d) Intervenir en todos los asuntos en que se ha-
liaren involucrados el interés de la Nación y
el orden público;

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, re-
glamentos y demás disposiciones que deban
aplicar los tribunales;

f) Defender la jurisdicción y competencia do los
tribunales, así como el efectivo cumplimiento
del debido proceso legal , adjetivo y sustantivo;

g) Promover acciones, Intervenir en cualquier cau-
sa o asunto y requerir todas las medidas que
correspondan , concernientes al derecho de los
menores, incapaces en general o inhabilitados
carentes de representación o asistencia legal, o
cuando sea necesario suplir la inacción de sus
representantes necesarios o de las personas que
los tuvieren bajo su guarda o custodia, todo
ello sin perjuicio de la representación promis-
cua que corresponde por ley;

b) Proveer lo necesario para la defensa de la
persona y las derechos de lona lualictflbles,
cuando fuesen pobres o estuviesen ausentes, y
toda vez que sea requerida en las causas pe-
nales, procediendo en la forma que establezcan
las leyes específicas;

1) Concurrir a solicitud del Defensor del Pueblo
a las inspecciones o visitas que realice en el
ejercicio de sus funciones;

J) Velar por la defensa de los derechos humanos
en los establecimientos carcelario; , judiciales,
de policía y de internación psiquiátrica, a fin
de que las reclusos e internados sean tratados
con el respeto debido a su persona; no sean
sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos
o degradantes y tengan oportuna asistencia
jurídica, médica, hospitalaria y 'as demás que
resulten necesarias para el cumplimiento de
dicho fin„promoviendo las acciones corresPon-
diemes cuando se verifique violación.

Art. 20. - Alcances de actuación en el proceso fndU-
eial, Las acciones públicas , dictámenes e intervencio•
tes en juicios ele los miembros del Ministerio Público,
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carecen de carácter vtill;NRmtepara los jueces de la Na-
ción, ron ha limikieioaes : ejne preve*f las ^ leyes pro-
cesales.

No obstante, sus dictámenes y requWmientos me•
recen siempre la consideración de los jueces, quienes
están obligados a tratar sólo los argumentos que esti-;
mes conducentes para fundar sus decisiones.

A-• 21. - Limites Juncionafes.

1. Quedan excluidas de las funciones del Minis-
terio Público la mpresentaelón del Estado y del
fisco en buido, sal como al\asesoramiento del
Poder Ejecutivo. No obstante ante un requerí
miento fundado de ergantsmus pública, sus In-
tegrantes podrán emitir diNnienea consultivos
no vinculantes sobre matatías propias de sor
competencias faaionales.

2. Los miembros del Ministerio Público bajo nin-
gún concepto podrán el~Met funciones lurie-
diceionales.

Art. 22.- Los integrantes del Ministerio Público, pa-
el mejor cumplimiento de sus funciones, podrán re-

gnerir informes a los organismos nacionales , provincia-
les, encanales o a los particulares , oral caro recabar la
colaboración de las autoridades policiales para reatar
dlbgencias , citar personas a sus despacha , al sois efec.
to de recabar información testimonial.

Ante el requerimiento de cualquier miembro del Mi-
nisterio Público, los organismos policiales y de segucl-
dad prestarán la colaboración necesaria , destinando el
personal y media a so alcance, coa el objeto de satis-
facer la directiva Impartida por el requirente.

Art. 23. - Relaciones con el Podar Ejecutivo. El Mi-
nisterio Público se relacionará con el Poder Ejecutivo
por intermedio del Ministerio de Justicia.

El Poder Ejecutivo, por lntenaedio del ministerio
respectivo, podrá dirigirse al procurada general de la
Nación o al defensor general de la Nacida , según el
raso, a fío de propensrles la emNlán de instsueciones
generales tendientea a coordinar e fuerzos para ser más
efectiva la defensa de la causa páblica , la persecución
penal y la protección de los incapaces Inhabilitada, po-
bres y ausentes.

Art. 24. - Relacionas con el Pedo Legislativo. La
relación con el Poder Legislativo . ea efectuará mediante
tuca comsión bicameral cuya composición y funcionen
fijará la reglamentación que el electo dicten ambas Cá-
maras del Congreso.

El procurador general de la Nación remitirá a dicha
comisión un informe anual relativa a la gestión del áti-
ndsterio Público.

Torvo Iv

Funciones del Ministerio Plblleo Fiscal

Art. 25. - Procurador General de la Nación . Corres-
ponde al procuradme general de la Noción:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público Fiscal
y la superintendencia relativa el especifico cum-
plimiento de sus funciones;

l,) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas ,rrnnnbs para la distribución del Ira-
beta y supervisar su cumplimiento;

e) Imponer sanciones a los funcionarios y emplea.
des del Ministerio Público Fiscal en los caos
y formas establecidos en esta ley y en la regla-
mentación que se dicte;

d) Disponer de oficio o a pedido cíe un fiscal
general, cuando la Importancia o dificultad 'de.
los asuntos lo hagan fconsejable , 'a actuación
conjunta o alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público Fiscal de Igual o dife-
rente jerarquía, respetando la competencia en
razón de la materia y del territorio. Esta limi-
tación no regirá para los funcionarios de la
Procuración General de la Nación.

En estos casa , la actuación del fiscal que so
designe estará sujeta a la dirección del titular;

e) Delegar sus funciones en los procuradores gc-
nerales adjuntos ante la Corte Suprema de jus-
ticia;

J) Efectuar la propuesta en tema a que se refiere
el artíbalo 49 de esta ley conforte con lo que
se establezca en el reglamento de superinten-
dencia;

q) Dictaminar en 'as causas que tramiten ante la.
Corte Suprema en virtud de la competencia
originaria que prevé el articulo 117 de la Cons-

titución Nacional.
Podrá ofrecer pruebas cuando se debatan cues-

tlonssde hecho y esté en luego al interés pú
blico, así como controlar su sustanciación a fin
de preservar el debido procese;

h) Intervenir en el trámite de las causas en las
que ore articulen cuestiones federales ante la
Corte Suprema, a los efectos de dictaminar si
conesponden a su competencia extraordinaria
y expedirse en todo lo concerniente a los inte-
reses qua el Ministerio Póh ico Fiscal tutela.

A tal efecto, la Corte Suprema dará vista al
procurador general de los recursos extraordina-
ria llegados a su despacho y de las quejas
planteadas en forma directa por denegatoria de
aquéllos , salvo cuando, según la sana discreción
del tribunal , corresponda é. rechazo in timáis,
por falta de agravio federal suficiente o cuan-
do las cuestiones planteadas resulten insust: n-
cieles o carentes de trascendencia , supuestos en
los que podrá omitir la vista;

I) Intervenir en el trámite de las apelaciones onli-
nanas ante la Corte Suprema , cuando el interés
público se encuentre comprometido, con el mis-
mo alcance previsto en el Inciso anterior h);

1) Responder boa consulta que formulen los hin-
cionarios y empleados de la Procuración Gene-
al de la Nación y la del Ministerio Público;

k) Intervenir en'las cuestiones de competencia que
deba dirimir la Corte Suprerna de Justicia;

1) Impulsar la acción pública ante la Corte Su-
prema, en les casos que corresponda, y dar
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instrucaóncs geergldl a los integrantes del
Ministerio Público F1téI para que éstos ejerzan
dicha acción jsr las dbgMas lrstleMu, caz. lu
atribuciones que. esta ley prevé;

m) Intervenir m las causas de extradición que
lleguen por apelación • la Corte Suprema;

a) Promover la sustanciación de juicio político a
la jueces, asá como , el enluiciam lento de lar
integrantes del. Ministerio Púbico Fiscal, cuan-
do a su juicio unos u otros so ballarm incursos
m las causales que prevé el articulo 53 de la
Constitución Nacional;

o) Requerir informes a e Corte Suprona de Jus-
ticia y a los tribunales Inferiores, respecto de
situaciones que produzcan una efectiva priva-
ción de justicia o la afectación del debido pro-
cesa m las actuaciones judio(alcs1

p) Disponer, por si o mediante instrucciones gene.
=les a la Integrantes dei MWSterio- Bób'fco
Fiscal, la adopción de todas las medidas que
sean necesarias y c ndacentes para poner en
ejercicio las funciones enredadas en esta ley,
y ciercer las demás atribadares que le confieren
las leyes y los reglamentos . Cuando actúen en
cumplimiento de las Instrucciones emanadas del
procurador general dichos funcionarios podrán

ur a salvo su opinión personal.

Art. 26. - Procuradores generales adjunto tinte la
Corto Suprema de Justicia. En relación inmediata con
el procurador general de la Nación habrá c otro pro-
cu adores generales adjunta ante la Corte Suprema de
Jastria, a quienes, además de las funciones- que aquél
les encomiende , les trnrapwrdsrán las siguientes atri-
buciones:

o) Sustituir el procurada general en las causas
sometidas a su dictamen, cuando éste mi lo
resuelva:

b) Ejercer la acción públkn ante la Corte Supre-
ma en aquellas causas en las que así lo resuelva
el procurador general;

c) Informar al procurada general respecto de las
causas en que lnterveu dan;

d) Reemplazar al procurador general en caso de
]inepcla. recusación , McuWdón . impedimento,
o vacancia;

e) Desempeñar las demás funciones que les enca
mienden las leyes y reglamentos.

Art. 28. - Fiscales generales ente las tribuales colo.
giada de cesación , de segundo instancia y de Instancia
fratae. Competenebos especáfes . Corresponde a 'os fis-
calen generales ante los tribunales colegiados de casa-
cién, de segenda instancia y de instancia únlm y a la
do competenciaa . especiales-

e) Promover ante lo mismos tribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellos la
intervención que el Ministerio Público Fiscal
hubiera tenido en las instancias Inferiores, sin
perjuicio de su facultad para desistirla ,, mediante
decisión fundada;

b) Elevar al procurador general de la Nación un
infame anual sobre la gestión del Ministerio
Público que actúa en el área de su competencia;

e) Dictaminar en las causas sometidas a fallo
plenario;

d) Dictaminar en las cuestiones de competencia
y diAmtr los conflicto: de esa indole que se plan.
teen entro les fiscales de las Instancias lote.
ripies;

e) Responder los pedidos de informes que les for-
mulo el procurada general de la Nación;

1) Peticionar la reunión de la cámara en pleno, para
unificar la jurisprudencia contradictoria o reque-
sir la revisión de lajusticfa plenaria;.

g) Ejercer la superintendencia que delegue el pro-
curador general de la Nación sobre los fiscales
ante las Instando inferiores y el personal de la
fiscalía a su cargo e impartirles Instrucciones m
el marco de la presente ley y de la reglamenta-
ción pertinente que dicte el procurador general
de la Nadóu;

N) Desernpeliar en el ámbito de m competencia las
funciones que la ley confiere a los fiscales ente
la primera instancia y promover tu acciones pú.
blcaa que corresponda , a los efecto de cumplir
en forma efectiva con las funciones asignadas
por esta ley el Ministerio Público Fiscal y las
encomendadas por las leyes y reglamentes;

1) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las acciones y omisiones de los jue.
ces, funcionado o empleados de lo tribunales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ción disciplinaria y requerir su aplicación.

Art. 29.-Fbat genero( de Investigaciones Adminia
erotiosr . Corresponde el fiscal general de Investigacio.
nes Adbnenlatativase

Art. 27. - Fiscales generales de la Procuración Ge-
aeral . Los fiscales de la Procuración General ale la
Nación cumplirán sus funciones en relación inmediata
con el procurador general, y cuando bate asá lo dispon-
ga, con lo procuradas generales adjuntos, en la ma-
teria y les caso en lee que la corresponda intervenir.

Cuando el procurada general ejerza la competencia
estab'ecida en el incoo d) del articulo 28 de la pro-
sente ley, los fiscales del organ4smo actuarán, salvo dis-
pmkién fundada en contrario, respetando los niveles
del Ministerio Público Fiscal estabeddos en el ar-

a) Ejercer las funciones y facultades previstas en
loo articules 30, incisos a), b) y e), y fo de la
ley 21.383, y las demás previstas en ellas que no
sean derogadas por la presente ley;

b) Proponer. el procurador general la designación
de les finales adjuntos de la fiscalía a su cargo;

e) Redactar el reglamento (memo de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Adntiniahatlvas y
someterlo a la aprobación del procurador general
de la Nación;

d) Elevar un informe anual al procurador general
de la Nación sobre la gestión de la Fiscalla y res.
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pduder los pedidos, de. Infamas, que este, último
le formule,-`

0) Ejercer la superintendencia que delegue el pro.
curador general sobre los fistalés y el personal de
la fiscalía a au cargo e impartirles Instrucciones
en el marco de la presente ley, de la ley 21.303,
del reglamento de superintendencia del Ministe-
rio Público y del reglamento interno de la Fis4
calla Nacional de Investigaciones Administrativas.

Art. 30.- Fistoles generales adjuntos . En relación in-
mediata con los fiscales generales ante los tribunales co-
legiados de casación , de segunda Instancia , de instancia
única y de la Procuración General de la Nación, actuarán
los fiscales generales adjuntos ante dichos tribunales, a
quienes corresponderán las siguientes ottfbuciones:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal general. titular en
el ejercicio de la acción , cuando por necesidades
funcionales éste así lo resuelva y en caso de 8.
cenia,excusasión , recusación, impedimento o va-
cancia;

b) Informar el fiscal general titular respecto de he
causas en que intervengan y asistirlo en el ejer-
cicio de sus funciones, en la medida de las nece-
sidades del servicio;

e) Desempeñar las demás funciones que les en-
comienden las leyes y reglamentos.

Art. 31 . - Fiscales generales adjuntos ante la Fiscalía
Nacional de Investigaciones Admtnlatrattcos . En relación
Inmediata con el fiscal general ante la Fiscalía Nacional
do Investigaciones Administrativas actuarán los fiscales
generales adjuntas quienes lo asistirán y cumplirán las di.
reétivás que les Impartan, de conformidad con lo previsto
en la presente ley, y en la ley 21 .383. Asimismo, dichos
fecales intervendrán en las investigaciones que les asigno
el fiscal general , conforme lo dispuesto por la ley 21,383.

Art. 32. - Fiscales, ante los jueces de primera instancia.

1. Corresponde a los fiscales que actúen ante los
jueces en primera Instancia, actuar con las facul.
Mdes y deberes propios del Ministerio Pública, m
el ámbito de la respectiva competencia por razón
<le grado debiendo realizar los actos procesales y
ejercer tal: s las acciones y recursos necesarios
para el cumplimiento de los cometidos que fija-
sen las leyes.

_ Espeulalmento , las corresponde hacerse parte en
todas las causas o trámites judiciales en que el
interés público lo requiera, a fin de asegurar el
respeto al debido proceso legal, la defensa del
interés público y el efectivo cumplimiento de la
legislación, así como prevenir, evitar o remediar
daños causados o que puedan causarse el pato-
monto anda], a la salud y al medio ambiente, al
consumid, a bienes o derecha de valor artlstlcó,
histórico o patsajístico, en los casos y mediante
la orocedimienlos que las leyes establezcan.

Deberá Intervenir asimismo m los procesos de
amparo y dehábeas corpus y eso todas las cues-
tiones de competencias.

Reunión 67'

2. Los fiscales ante la justicia en lo penal deberan
asistir a las visitas de cárceles v otros lunares dl
detención, transitoria o permanente, no sólo.pan
tomar conocimiento y controlar la situación de los
alojadas en ellos, sino para promover o aconsejar
medidas tendientes a la cormeolón del elsterna
penitenciario que pudieren corresponder, enmt-
ras al Interés público,

Art. 33.-Intervención fiscal . Todos los jueces fe-
derales y los nacionales actuantes en la Capital Federal
deberán dar intervención a los fiscales ante la fusticia
criminal y correccional , cuando se denunciare la co-
misión de un delito de acción pública a fin de permitir
el cumplimiento por parte del Ministerio Público de
las atribuciones que la ley confiere.

Art. 34. - Deber de informar. Los fiscales ante
la primera instancia deberán informar a las correspon-
dientes fiscalías ante las cámaras , de toda Irregularidad
que adviertan en el desempeño de las funciones judi-
ciales y administrativas susceptibles de afectar el de-
bido proceso legal y el Interés público, cuya tutela les
ha sido encomendada.

Art. 35.- Fiscales auxiliares . Los fiscales auxiliares
colaborarán con un fiscal y les corresponderán los si•
gulentes deberes y atribuciones:

e) Sustituir o reemplazar al fiscal titular en el
ejercido de la acción, cuando por las necesida-
des funcionales éste así lo resuelva y en caso
de licencia, excusación, recusación, impedimento
o vacancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
m que intervengan y asistirlo en el ejercicio
de sud funciones en la medida de 4aoecesidades
del servicio;

e) Desempeñar las demás funciones que les enco-
mienden las leyes y reglamentos.

Art. 36.-Reuniones de consultas. El procurados
general de la Nación convocará , por lo mena una vez
al año. una reunión de consulta, a la que asistirán to-
dos los magistrados mencionados m el artículo 20 in-
cisos b) y c).

Tales reuniones tendrán por finalidad:

a) Considerar los informes anuales que se
senten conforme la presente ley;

pre-

b) Procurar la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público;

e) Tratar todas las cuestiones que el procurador
general Incluya en la convocatoria.

Tl'rULO V

Funciones dele Ministerio Público Pupñar

Art. 37. - Defensor general de la Nación. El de.
fensor general de la Nación tendrá las atribuciones que
a continuación se señalen:

e) Ejercer la jefatura del ministerio Público Pu-
pilar y la superintendencia relativa al específico
cumplimiento de sus funciones;
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b) Dictar reglamentos d; arperinie7tdencia del Mi.
nisetrlo Público Pupllar, fijar aermas generales
para la distribución del trabajo ' supervisar su
cumplimiento; '

o) Intervenir en la confección do¡ presupuesto del
Ministerio Público Pupilar;'

d) Imponer sanciones a los funcionarios y emplea-
dos del Ministerio Público Pupilarr en los canos
y formas establecidos en esta ley y la regla-
mentación que ae dicte;

e) Efectuar la propuesta en tema a que se refiere
el articulo 49 de esta ley de conformidad con
lo que se establezca en el reglamento de super-
intendencia;

f) Disponer por si, o mediante instrucciones gene
mies a los Integrantes del ministerio a su cargo,
la adopción de todas las medidas qup frieren
necesarias y conducentes para poner en ejercicio
les funciones propias dd Ministerio Público Pu-
pilar, y ejercer tu demás atribuciones que le
confieren las leyes y los reglamentos;

g) Ejercer ante la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, en los casos que corresponda, las
facultades del Ministerio Público Pupilar. A
ese efecto, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación dará vista al defensor general en todos
los casos de recursos extraordinarios introduci
dos a su despacho y en las quejas planteadas
en forma directa por denegatorio de aquéllos.
cuando existan menores o Incapaces Interesados,
con las excepciones que se mencionan en el
segundo párrafo del Inciso h ) del articulo 20
de esta ley. También actuará, si correspondiere,
cuando hubiera intervenido en instancias ante-
riores un integrante del Ministerio Público Pu-
uilar por pobres y ausentes;

h) Disponer de oficio o a pedido do algún de-
fensor público de menores e incapaces o do
pobres y ausentes, ante los tribunales colegiados
de casación, de segunda instancia o de instancia
única, cuando la importancia o dificultad de
los asuntos lo hagan aconsejable, la actuación
conjunta o alternativa de dos o más Integran-
tes del Ministerio Público Pupilar de igual o
diferente jerarquía, respetando la competencia
en razón de la materia, del territorio y de la
especialidad funcional --defensor de menores e
incapaces o de pobres y ausentes-, salvo cuan-
do esas funciones estuviesen en babes de un
solo funcionario . Esta limitación no regirá para
los funcionarios de la Defensoría Canere) de la
"ación.

En estos casos , la actuación del defensor que
se designe estará sujeta a las directivas del
titular;

f) Designar defensores genemlee adjuntos de mera-
res e incapaces y de pobres y ausentes, en
los supuestos de proceses que lleguen a la Corte
Suprema de Justicia de k Nación con partes cuya
defensa requiera la lntavención distinta de en>.
has funciones . No será necesaria la designación
anterior cuando cenen n a un ndsmo proceso

menores o incapaces con intereses opuestas. En
cambio, si concurren a un mismo. expediente po-
bres o ausentes con intereses encontrados, el de-
fensor general proveerá a la defensa de cada uno
de ellos por intermedio de distintos funcionarios;

Asegurar , en todas las instancias y en tatos los
procesos con menores e incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a la defensa
promiscua o conjuda del defensor de menores
e incapaces y la defensa técnico que, en su raso,
pueda corresponder al defensor de pobres y au-
sentes.

Art. 3S.- Defensores generales adjuntos. En relación
inmediata con el defensor general de La Nación habrá
dos defensores generales adjuntos, a quienes, además de
las funciones que aquél les encomiende, les corresponle-
rán las siguientes atribuciones:

Sustituir al defensor general en las causas some-
tidas a su intervención o dictamen , cuando éste
ast lo resuelva;

b) Reemplazar al defensor general, en caso de li-
cencia , recusación , excusación, impedimento o va-
canela;

e) Informar al defensor general respecto de las cau-
sas en las que intervengan;

(1) Desempeñar las demás funciones que les acuer-
den las leyes y reglamentos.

Art. 39.- Defensores públicos de menores e inca preces.
Corresponde a los defensores de menores e incapaces,
en las instancias y fueros en que actúen:

e) Intervenir en todo asunto que afecte a la per-
sona o bienes de los menores o Incapaces, a fiu
de entablar en su defensa las acciones y recursos
necesarios , ya sean en forma autónoma o junto
con loe representantes Individuales . Con ese objeto,
los tribunales judiciales deberán acordar esa
intervención a los defensores públicos correspmy
dientes, toda vez que aquel interés se hallare
comprometido;

b) Desempeñar las funciones enunciadas en la pre-
sente ley y los artículos 50, 255, 491 a 494 y
otros del Código Civil como las indicadas en
toda otra norma legal o reglamentaria;

e) Peticionar a las autoridades, judiciales la aplica-
ción de las medidas de seguridad , correccionales
o disciplinarias que consideran pertinentes res-
pecto de menores que exteriorizaren reiteradas
falta de conducta o ae encontraren expuestos a
riesgos inminentes para su salud física o maro¡,
errando tales, sitnec!ones no pudieren ser con-
juradas pbr los padres o personas que los tengan
a su cuidado. Tales medidas no podrán exten-
derse más allá de la mayoría de edad;

d) Requerir a las autoridades judiciales la adop-
ción de medidas tendientes a mejorar la sitrn-
ción de los menores, Incapaces e inhabilitados,
cuando hubieren tomado conocimiento de malos
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tratos, deficiencias u o,miskmrs , N la atención
que deben dispensarles sus padrea, tutores o cu-
radores o las personas o in*lkucfones a cuyo
cuidado se encuentran . F.p su :caso, podrán por
sí solos tomar medidas urgentes ptsiplas de la
representación promiscua que ejercen;

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimientos
de internación , guarda tratandanto y reeducación
de menores e incapaces , sean públicos o priva-
dos, debiendo mantener informado a la autoridad
judicial y, por la vía jerárquica correspondiente,
al defensor general de la Nación, sobre lo roncera,
mente a su marcha y desenvolvimiento en rela-
ción con cl cuidado o atención de las personas
Internadas;

f) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer-
cicio del Patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley 10.903 y desempeíiar
las ;....,iones y cumplir los deberes que Incwim-
ben de acuerdo con la ley 27 .914, sobre interna-
ción y extemación de personas , efectuando las
comunicaciones pertinentes el Registro de In
capaces;

g) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean
crnsultndns por los tutores o curadores públicos;

h) Promover acuerdos judiciales o cxtnjudiclales
con los representantes necesarios de los menores
o Incapaces sobre la Persone v derechos de cotos,
y conciliar y mediar en las controversias que
comprometan intereses de minores e Incapaces,
ejerciendo todos los actos que sean del caso para
su protección , y someterlos a la autoridad judi-
cial cuando corresponda par* su pertinente he.
mologaclón;

1) Responder las pedidos de Informes del defensor.
generad.

Art. 40. - Defensores públcos de menores e inca pa.
ces ante los tribunales de segunda frs*sncla - Compe-
tencias especiales . Corresponde a lor defensores públicos
de menores e incapaces ante los tribunales de-segunsda.
instancia, además de las descritas en el articulo ante-
rior, las siguientes atribuciones;

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defen-
sores públicos de menores e incapaces ante la
primera instancia y promover las acciones que
correspondan a fin de cumplir en forma efec-
tiva con las funciones asignadas por esta ley al
Ministerio Público Pupilar de menores e Incapa-
ces y las encomendadas por las densas leyes y
reglamentos;

b) Elevar un. informe serial el defensor general su.
Fue la gestión del Ministerio Público que actúa.
en el área de su competencia; -

e) Dirimir los conflictos de Mrnd y competencia
que se planteen entre los defensores de meno-
res e incapaces de las insttnilas anteriores; '

d) Dictaminar en las causaa• eonretklas a falló pie-
nario cuando la cuestión se refleta al derecho
ele los menores e Incapaufi..,

e) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
de menores e incapaces ante las Instancias infe-
riores e impartirles instnncetones en el marco de
la presente ley y de la reglamentación pertinen-
te que dicte el defensor general.

El Registro de Menores e Incapaces creado por` 410-
c reto 7811/81 continuará bajo la dependencia directa
del defensor de menores e incapaces ante la Cámara
Nacional en lo CWil.

Art. 41. - Defensores públicos adjuntos. En relación
inmediata con los defencorett ante los tribunales cole-
giados de casación , de segunda instancia y de Instancia
única, actuarán los defensores generales adjuntos , a quie-
nes corresponderán los siguientes delires y atribuciones:

e) Sustituir al defensor titular en el ejercicio de sus
deberes, cuando por necesidades fuaclonales éste
así lo resuelva, y en caso de licencia, excusación,
recusación, Impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor titular respecto de. las cau-
sas sometidas a su intervención y asistirlo en
el ejercicio de sus funciones , en la medida de
las necesidades del servicio;

e) 1)esnnpefiar las demás funciones que les eneo-
mites judiciales pertinentes , oponiendo todo tipo

Art. 42. - Defensores públicos dé-.pobres y ausentes.
Los defensores públicos de pobres y ausentes, en las
Instancias y fueros en que actúen , tendrán a su cargq
la función que prescribe el artículo 20 en su Inciso fa)
y a tal fin les corresponderán los siguientes deberes y
atribuciones:

a) Ejareor W detona y reprasentnelón en prieto de
quienes invocaren y justificaren pobreza o se
encontraren ausentes en ocasión de requerirse l it
defensa de sus derechos;

b) Ejercer la defensa dedos imputados en las can-
sas que tramiten ante la justicia criminal y co-
rreccional siempre que fueren convocados al
efecto;

e) Entrevistar periódicamente a sus defendidos y
arbitrar los medios para hallar a los demanda-
dos ausentes;

d) Contestar las consultas que les formulen las per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes, oponiendo todo tipo
de defensas y en m laso, patrocinarlas pare lis
obtención del beneficio de litigar sin gastos;

e) Responder los pedidos de informes que les for-
mule el defensor general de la Nación;

f) Gro carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos, materias y fueros que corres-
pendan , deberán ' lntenter la conciliación y ofre-
cer medios alternativos a la resolución de con-
flictos cerio -la mediación y el arbitraje. En su
caso, preséntarán al tribunal los acuerdos para
su homologación.



6-7 de noviembre de 1996 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 6409

Att. 43.-- Defenioros ale pobres q ev eflfrCarae fas
tribunales de casación y de .vn,mda fnnfancia . I.os de-
fensores ene 4olues y anleljea ante los tribunales de
casación y- de segunda irailjgtgip ,. tendrán además de las
anihariones . rneneidnatla3 e!t el artículo anteira; `bu
siguientes:

a) Dirimir ¡no conflidos do turno y, competencia
que se. planteen entre los defenmres de pobres
y ausentes de las In tancias anteriores;

b) Ejercer la .seperintendencia sobre los d 4eusnres
de pobres y ausentes ante las instancias mito-
rieres e impartirles Innstnrccitmes en el narco de
la presente ley y de lareglamentación pertinente
que dicte el defensor general de la Nación.

Art. 44.- Tutores ti curadores públicos . Las jueces
reacio ales y federales designarán en los procesos bid¡-
cíales, tutores o curadores públicos de aquellos ruano-
res, incapaces o inhabilitado* que fueren huérfanos o
se encontraren alandon tos . Ello no Impedirá larde
siguación de tutores n curadores privados cuando las
jueces hallaren porta: • pm reúnan las condiciones
legales u idoacidad necesario para desempañar tales
cargos.

Serán funciones de los euleres y curadores; .

a) Cuidar los menores, incapaces o inhabilitados
asignados a su cargo, procurando que km pri-
meros sean educados de forma tal que puedan
tener acceso al ejercicio de algún oficio, pro-
fesión o actividad útil; y en el caso de quie-
nes padezcan de enfermedades mentales, tosi-
mmanlas o almholianm , procurarán ara restable-
cimirntn y pedirán, cuando fuere el can, su
rebalrWtación;

b) Ejercer la representación legal de las personas
que lino sido confiadas a me cargo, cuidar su
patrimonio , proveer a su adecuada admmnistra-
ción y cumplir con el régimen previsto pan los
tutores y curadores en el Código Civil. En él
caso ale los inhabilitados actuarán de canfor
midad con lo estatuido por el articulo 152 bus
del código citado;

e) Llamar a hacer comparecer a su despacho a
cualquier persona cuando a su lidcio fuere ne-
cesario para el desempeño de su ministerio, a
fin de requerirles explicaciones o para respem-
der ergo, o por cualquier otra caen vinculada
con el cumplimiento de' su función. ' Can el
mismo objeto podrá también dirigirse a cuai-
gnler autoridad o funcionario púWtco;

d) Aplicar correctivos a atas pupilos ca los térmi-
nos que lo permite el .ejercicio de la patria
potestad;

e) Pinceder de olido y etkajadiciatmente en la
defensa de las percuda o laRern a puestos a
su cuidado, tanto en el áasbito de la actividad
privada coreo frente a la adminisiradfa p*bltat

f) Visitar perió:licamcnte los establecimiento-dore-
de se hallaren alojadas las personas a su cargo
e Informar al juez y al defensor pób'lco sobre
el estado y cuidado de aquéllas , debiendo efec-
tuar las gestiones que consideren convenientes
para mejorarlas;

g) Mantener Informado el defensor de menores e
incapaces de primera Instancia de las gestiones
y los asuntos que se encuentren a su cargo, y
evacuar cualquier requerimiento que éste les
formule.

Funcionario y personal del Ministerio Público

Art. 45. -Régimen furfdko. Los funcionarios y cm.
pedos dei Poder Judicial de la Nación que actualmen-
te se desempeñan en el Ministerio Público, quedan
transferidos a su planta permanente.

Todo traspaso de funcionarios o empleados desde el
Ministerio Público -de la Nación al Poder judicial, o
a la inversa, no afectará los derechos adquiridos durante
su permanencia en uno u otro régimen , que compren-
derá el )reconocimiento de su jerarquía y antigüedad,
al efecto de garantizar el ascenso Indistinto en ambas
carreras. Asimismo, conservarán su afiliación a la Obra
Social dei Poder Judicial de 14 Nación , mediante un
convenio a celebrarse entre la Procuración General -de
la. Nación y la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
que garantice idéntica cobertura y la misma procentna-
lidad en ha cuotas.

D:sposlciones compkmentsriro y transitorias

Art. 40.-Equiparaciones, Af intrerio Público Fiscal.
Los actuales. integrantes del Ministerio Público de la

-Ñacibn, pasarán a desempefarse en los cargos que en
cada easo se indican, de acuerdo con das siguientes
equipasaoloneaa

a) El procurador general de la Nación, en el cargo
de Igual denominación, mencionado en el inciso
q) del articulo 29,

b) Los procurador s fiscales de la Corte Suprema,
en des cargos de procuradores fiscales adjuntos
previstos en el inciso b) del articulo 29;

e) Loe fiscales de cámara ante Ira tribunales de
casación, de segunda instancia y orles de Imi.
tanda ún`ca; el procurador y el subpmernador
general del trabajo, bu secretarios de la Pro-
curación General de la Nación y el fiscal na-
cional de Investigaciones administrativas, en los
carga de Nacela gmwralas mencionada en el in-

avpel del articulo

d) Los fiscales adjuntos de la fiscales de cámara
o de tribunales orales, de la Fhalla Na~ de
lmestlgacior.es Administrativas, y los secretarla
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letrados de la Prgpnmción Central de la Nación,
m; los cargos; xlp' fiscales generales adJunta
previstos en el'tuáito 4 ) del articulo 20

•

;

e) tos agente% fixa)r ante les ¡vetes de , primera
instancia ile cualquier fueros' los fiscales crimi-
nales de instrucción, los fiscidei adjuntos mó-
viles de la Procuración, Casual de la Nación
y los secretarios generales yseecretarios letrados
de la Fiscalía Nacional, de Investigaciones Ad-
ministrativas, en los cargas de fiscales mendo-
nados en el Inciso e) del articulo 29;

f) Los fiscales adjuntos ante la justicia de Pri-
mera instancia en lo Criminal y Correccional
Federal, los prercrtcarios letrados de la Pro-
curación General de la Nación, y el fiscal coad-
yuvante de la Justicia Nacional del Trabajo, en
los respectivos cargos de fiscales auxiliares pre-
vistos en el inciso f) del articulo 20.

Art. 47. - E• qufpamciones. Mtn4Nrio Público Papi-
lar. Los actuales integrantes del Ministerio Público Pu-
pilar pasarán a desempeñarse en las cargos que en
cada caso se indica, de acuerdo con las siguientes equi-
paraciones:

a) El defensor oficial de pobres, incapaces y ausen-
ten ante la Corte Supremo de Justicia de la
Nación, en el cargo de defensor general de
la Nación, previsto en el kMso a ) del articu-
lo 39;

b) Los defensores generales adjuntos creados por
esta ley, en el cargo prevista en el inciso b)
del articulo Se;

c) Los defensores oficiales de pobres , incapaces u
ausentes ante la Cámara de Casación Penal,
ante los tribunales orales en lo criminal y ante
los tribunales orales de menores , m los res-
pectivos cargos de defensores públicos de pobres
y ausentes ante los tribunales colegiados de
casación y ante los tribunales colegiados de
Instancia única, conforme lo previsto en elinci-
so c) del artículo 39;

d) Los asesores de menores e incapaces de tá-
mara y ante los tribunales orales en lo criminal,
m los respectivos cargos de defensores públi-
cos de mermes e Incapaces ante los tribuales
colegiados de Instancia única y de segunda ins-
tancia, conforme lo previsto en el inciso e) del
articulo 39;

e) Los defensores , oficiales de pobres, incapaces
y ausentes y los asesores de menores e todpa-
ces de primera Instancia, m los cargos de de-
fensores públicos de: pobres y ausentes . ante la
Jueces de primas instanela , y dabeaotas-p4-
blica de menores e Incapaces de primera is*
tnncia,conforme lo previsto ea el Inciso e) del
articulo 30.

Art. 48.- Subsistencia de cargos Los cargos actual
mentq 'existentes en el Ministerio Público subsistirán bajo.

Reunión 67a

el régimen y con las denominacimies establecidas en la
presente ley, y continuarán siendo desempefiados por
quienes los ejerzan al momento de entrada en vigencia,
con la estabWlidad , y demás derechos y garantías deter-
minados en esta ley.

Art. 49 . - Estructura . El procurador general de la
Nación, con Intervención dMi defensor general de la
Nación , podrá modificar la estructura básica existente
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Jey.

Para ello elaborará una propuesta que será remitida
al Poder Ejecutivo para sm análisis y aprobación por
el Congreso de la Nación.

Art. 50.- Información . Los integrantes del Ministerio
Público informarán a su superior jerárquico Inmediato,
los asuntos a su cargo que debido a su importancia,
trascendencia o complejidad requieran un tratamiento
especial , indicando concretamente las dificultades y pro-
poniendo el modo de solucionarlas.

Art. 51.- Derogaciones, Modificaciones . A partir de
la vigencia de la presente ley el ejercicio de la acción
pública ante los tribunales federales y nacionales de la
Capital Federal será ejercido por los Integrantes del Mi-
nisterio Público que ella determina.

Derógase la ley 15 .404; el título vil, VIII y XI de
la ley 1 .893; el articulo 31 cuarto párrafo, Inciso a)
del decreto ley 1.285/58; el Inciso d) del articulo 39
en cuanto se refiere al ejercido de la acción pública y
los artículos 49 y 89 de la ley 21 .383, y toda otra dise
posición que se oponga a la presente.

Los artículos 19 y-2v de la ley 21 .383 y los articulos
89 a 1o de la ley 18.345 deberán adecuarse a lo que
estatuye esta ley en cuanto a denominación , jerargnia,
obligaciones y atribuciones de los funcionarios respec-
tivas.

Art. 52.- Comuníquese el Pode Ejecutivo,

Augusto Alasfno.

Texto del proyecto presentado por los senadores
(m. c.) Bordón y Fadel

El Senado V Comaro de Diputados, ...

LEY DE MINISTERIO PUBLICO

Tr~ 1

Organización del Ministerio Público

PrütdpIos generales

Artículo 1t- El Ministerio Público instituido pa el
artleulo 120 de la Constitución Nac ional está fmmado
por el Ministerio Público Pulid' y por e?,Mbdstab Pú-
blico de la Defensa,cuya oigamiaadón y+itmdones esta-
blece la presente ley.
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El Ministerio Público ejerce tmparcialoter:te la defen-
a de la legalidad , can unidad de actuación e Indepea.
dcncia funcional, sin ntjeckjn a foatraxiatra o directivo
emanadas de órganos ajenos a su estructura.

El principio de unidad de actuación debe entenderse
sin perjuicio de la autonomía que corresponda como
consecuencia de la especificidad de las funciones dejos
fiscales, defensores y tutores a curadores públicos, en
razón de los diversos Intereses que deben atender como
tales.

El principio de dependencia jerárquica exige que cada
integrante del Ministerio Públioo controle el desempeño
de les inferiores y de quienes lo asistan , y fundamenta
has facultades y responsabilidades diactplfnarlat que en
esta ley se reconocen a los distintos magistrados y fun-
ciaaríoi que lo integran.

Integración . Ministerio P4bfioo Fiscal

Art. 29- Integran el Ministerio Público Fiscal los si-
guientes magistrada:

e) El procurador general de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos;

e) Los fiscales generales ante los tribunales colegia-
dos de casación, de segunda instancia , de ira
tanda única, los de la Procuración General de
la Nación y loa de Investigaciones Admdnistra-
uvas;

d) Los fiscales generales adjuntes ante loa ml sus
tribunales Indicados en el Incito anterior, los de
la Procuración General de la Nación y los de In-
vestigaciones Administrativas;

e) Los fiscales ante los b* ces de primera instancia
y les fiscales adjuntos móviles de la Procuración
General de la Nación y los fiscales de Investi-
gaciones Administrativo;

f) Los fiscales auxiliares de las físcalfas de primera
Instancia y de la Procuración General de lo
Nación.

Integración. MMltterfo Público de la Defeca»

Art. 39- Integran el Ministerio Público de la Defema
los siguientes magistrados:

a) El defensor general de la Nación;

b) Los defensores generales adjuntos;

e) Los defensores pública de menores e Incapa-
ces y los defensora pública de pobres y ausen
tes ante . loe tribunales colegiados de eaacióo,
de segunda Instancia y de instancia única;

J) Los ciefensaes públicos, adjuntos ante los M-
lmneles mencionados m el Inciso anterior y les
de la Defensorls Cereal;

e) tos defensores públicos de menores e Incapaces
y los defensores públicos de pobres y ausentes
ante los jueces de primera instancia.

Además , forman parte del Ministerio Público (le De-
fensa como funcionaria, lof tutores y curadores públicos
que esta ley prevé.

Requisitos para acceder a los cargos . De.Ngnaciones

Art. 49 - El procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación, serán nombrados por el
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado de la Nación.

Los magistrados mencionados en los incisos b), c), d),

e) y f) del artículo 29 y b), e), d) y e) del articulo 39
serán designados por Igual procediniiento. Para cada de-
signación, el Poder Ejecutivo opcional deberá elegir den-
tro de una tema presentada por el procurador general
de la Nación o por el defensor general de la Nación,
según corresponda ; la que será integrada respetando las
antecedentes de los éamfidatos , de acuerdo con la regla-
mentación que se dicte, que incluirá can examen de
aptitud.

En la designación de los fiscales generales y defenso-
res generales públicos adjuntos mencionados en los ar-
ticules 29 , Inciso d) y 39, inciso d), el titular de la fis-
calía o defensorfa , según el caso, propondrá al procurador
general de la Nación o al defensor general de la Na-
ción la terna , que éstos elevarán al Poder Ejecutivo, ble-
go de aprobarla . Igual procedimiento se seguirá para
la designación de los fiscales auxiliares mencionados en
el artículo 29, Inciso f) a propuesta del titular de la
fiscalía donde estuviera la vacante.

Para ejercer los cargos de procurador general de la
Naci r y Defensor General de la Nación se requieren
las mismas condiciones que para ser juez de la Corle
Suprema de Justicia de la Nación . Iguales condiciones
te requieren para ejercer los cargas de procurador ge-
neral adjunto y defensor general adjunto.

Para el desempeño de los cargos mencionados en los
incisos c) y d) de los: articnlos 29 y 39 deberán reunirse
las condiciones exigidas pera ser juez de cámara.

Para el desempeño de los cargos mencionados en los
Incisos e) y f) del articulo 29 y e) del articulo 39 de-
berán reunirse Iras condiciones exigidas para ser juez de
primera instancia.

En ningún caso se podrá acceder a funciones de ma-
gistrado del Ministerio Público sin contar con cuatro años
de ejercicio efectiva en el país de la profesión de nlx,-
gado o de funciones en el Ministerio Público o el Po-
der Judicial que requieran 'ese titulo.

Estabilidad

Art. 59-El procurador general de la Nación, el de-
fensor general de la Nación y los demás magistrados quo _
se menelodan en los at5{glps.29 y 39, gozan de estabi-
lidad mientras dure su breo, conducta , Y sólo podrán ser
removidos por las. causaigl eipresadap xn el articulo 33
de la Constitución Nacional, por el tribunal de eajulcia-
sniento y mediante el procedimiento que esta ley prevé.

ron xu conformidad podrán ser tmsla:l_da a otras
jurisdicciones terdtdriales o destinadas a otras funcio
nes distintas a las asignadas en su designación, siempre
dentro de la misma jerarquía.



6412 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION

Remut:craciones. Jerarquía

Art. 0^-1as remuneraciones de lea integrantes del
Ministerio Público se determinarán de: modo siguiente:

a) El procurador general de la Nación y el de-
fensor genera, de la Nación percibirán tina re-
muneración equivalente a la de juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos y los magia
trados mencionados en el inciso c) de los ar-
ticdos 29 y 39 percibirán una retribución equi-
valente a la de juez de Cámara;

c) Los magistrados mencionadas en 'os incisos e)
y d) de las articula 29 y 39 percibirán una re-
tribución equivalente a la de juez de primera
instancia; -

d) Los magistrados mencionados en el inctso f)
del articulo 20 percibirán una retribución equi-
valente al 80 % de la que corresponda al juez
de primera Instancia.

e) Los funcionarios mencionados en el último pá-
rrafo del articulo 39 , percibirán ama retribu-
ción equivalente el de secretario de Cámara;

f) fas eluipnraciones indicadas precedentemente
se extienden a todos loa efectos patrimoniales,
p evisionA es y tributarios . Idéntica equivalen-
ría se establece en cuento a jerarquía, proto-
cola y trato.

Inmunidades

Art 79-Los magistrados del Ministerio Público en
aras i.:sihctivos desempeños en el proceso , gozan de
las inmunidades funcionales acordadas a los legislado-
res por el articulo 69 de la Constitución Nacional, en
este supuesto, se dará cuenta a la autoridad superior
del Ministerio Público que-corresponda y al tribunal de
enjuiciamiento respectivo, con la información samaria
del hecho . No podrán ser molestados o enjuiciados por
las opiniones o intervenciones en los procesos,

Las cuestiones que ellos denuncien con motivo de
perturbaciones que afecten el ejercicio de me funciones
provenientes de los poderes públicos, se sustanciarán
ante.el procurador general de la Nación , o ante el de-
fensor general de la Nación , según corresponda, quie-
n" tendrán le facultad de resolverlas Y, en ara caso, po-
ner e' hecho en conocimiento de la autoridad judicial
competente, requiriendo las medidas que fuesen nece-
sarias pura preservar el normal desempeño de aquella
funciones .

Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante los tribunales , pudaendo
responder por escrito, bajo juramento y con las especi-
ficaciones pertinentes,

Juramento

Art (lo-Loe integrantes del ministerio pública, en
todos esa rangos, al torrar posesión de sus cargos, pres-
4eán juramento de desempeii jrlos fielmente y cumplir
Y hacer cumplir la Constitución Nacional y 'as leyes de
la Repúblia,

Reunión 67

El procurador general de la Nación y el defensor ge-
neral de la Nación lo harán ante el presidente de la
Nación, en su calidad de jefe de Estado ( articulo 99,
inciso 19 de la Constitución Nacional).

Los demás integrantes del Ministerio Púl, icor lo ha-
rán ante el procurador general de la Nación o ante el
defensor general de la Nación, según corresponda o ante
el magistrado que éstos designen al efecto.

Incompatibilidades

Art. O9-Quienes integran el Ministerio Público no
podrán ahoga, ni ejercer representación de terceros en
juicio, salvo cuando se trate de sus propios asuntos o
tic los do sus cónyuges, awendientes o descendientes, a
bien atando lo hagan en cumplimiento de un deber le-
gal. Alcanzan a e los las incompatibilidades que esta-
blece 11 ley respecto de los jueces de la Nación.

Parentesco con los jueces

Art. 10.-No podrán ejercer las funciones inherentes
al Ministerio Público quien sea pariente, dentro del cuar-
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tic
los magistrados judiciales ante los cuales desempeiie su
ministerio.

Recusación y excuaacIón

Art 11.- La recusación y excusnción de la mien-
bros del Ministerio Público se rigen por 'o establecido
en las leyes procesales aplicables a la causa en que in-
tervengan.

Podrán exensarae cuando existieren motivos graves
de decoro o 'delicadeza qt;e obsten a su actuación im-
parcial.

En ningún caso se admitirá la recusación sin causa.

Sutituctones

Art. 12.-En ceso de recusación, excusación, ¡ni-
pedimento, ausencia, licencia o vacancia, los miembros
del Ministerio Público se reemplazarán en la forma
que establezcan las reglamentaciones que dicte sm
autoridad competente.

Sanciones disciplingrlas

Art. 13. -El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación podrán imponer a los
magistrados que componen el Ministerio Público Fiscal
y el Ministerio Público de la Defensa, respectivameule,
lar incumplimiento de los' l res que' les incumben,
'as sanciones disciplinarias sigiientes : prevención, apel'-
cibimiento y multa de ' hasta; bl 20 % de'ata retribu-
ciones. Toda sanción disciplinaria ee gredeará teniendo
en cuenta la gravedad de La falta, lis antecedentes en
la función y los perjuicios causados.

Tendrán la misma atribución los fiscales generales y,
defensores generales de ;egmach Infancia respecto de
km magistrados de rango que d4 ella dependan.

fas causas por faltas disciplinarias se raso'verán pre-
vio sumario, que reglamentará el procurador genenf
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de la Nación, debiendo quedar garantteado el debido
proceso y la inviolabilidad de la defensa en juicio.

Las sanciones disciplinaras que ere apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recurribles admi-
nistrativamente. en la forma que establezca la regla-
mentación . Agotada la tnutan~a administrativa, eerán
impugnables por la vía judicial que corresponda.

Sanciones disciplinarias en el proceso

Art. 14.- Los Jueces y tribunales podrán imponer
prevenciones, apercibimientos e multas que no podrán
superar el 10 % de sus rernummciones a los miembros
del Ministerio Público, por faltas cometidas contra su
autoridad o decoro en el trámite de las causas en las
que ádetvengan, las cuales serán recurribles m la mis-
ma forma que las sanciones disciplinarías aplicadas a
los litigantes.

Gobierno y administración general y financiera del
Ministerio Público

Organo competente - Atribuciones

Art. 1 - El procurador general de la Nación, ten-
drá a su cargo el gobierno y la administración general
y financie. del Ministerio Público, de acuerdo con lo
establecido m la presente ley de las reglamentaciones
que se dicten.

A los efectos operativos el ministerio Público conta-
rá con un servicio administrativo-financiero propio.

El gobierno y la administración general y financiera
a cargo del procreador general de la Nadie incluyen,
en particular, las siguientes atribuciones:

a) Dictar reglamentos de superintendencia general y
financiera, incluso el reglamento disciplinario del
Ministerio Público;

b) Representar al Ministeerio Público m sus re-
laciones con los otros poderes del Estado;

c) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas autoridades nacionales y, cuan-
do sea el caso, san las autoridades provincial.
y municipales;

d) Requerir la colaboración de las autoridades de
todo orden para el cumplimiento de las funcio.
nes del Ministerio Público , las que deberán
prestarla en la medida de su respectiva cont•
petenda;

e) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado , pudiendo delegar esa
competencia;

f) Celebrar los eontratM y convaniaa Que se re-
quieran para el fundionandento del organismo;

g) Poner ten co ocimiesto del Polar Legislativo o
del Poder Ejecutivo, en los casos en que lo
juzgue pertínentq las opiniones del Ministerio
Pública acerca de la eomeoiencia de produds
reformas legislativas o reglamentarias.

Autarquía financiera

Art. 16. - A los efectos de asegurar su autarquía fi-
nanciera el Ministerio Público contará con crédito pre-
supuestario propio. El procurador general elaborará, con
intervención del Defensor General , el proyecto de pre-
supuesto y lo remitirá al Congreso para en considera-
ción por intermedio del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Púbicos. El Poder Ejecutivo sólo podrá for-
mular las observaciones que estime apropiadas , pero sin
modificar su contenido , debiéndolo incorporar en el pro-
yecto de'presupuesto general de la Nación.

Ejecución presupuestaria . Control

Art. 17. En la administración y ejecución financie-
ra del presupuesto asignado, se observará la previsión
de' las leyes de administración financiera del Estado.

El control de ejecución del presupuesto estará a car-
go de la Auditoria General de la Nación . La comisión
bicameral creada por. esta ley se expedirá acerca de la
rendición de cuentas del ejercicio.

TITULA za

Enjuiciamiento de los magistrados del Ministerio Público

Tribunal competente

Art. 18.- Il enjuiciamiento del procurador general
de la Nación, del defensor general de la Nación y de
los restantes magistrados que componen el Ministerio
Público se efectuará m un tribunal integrado por:

si) Dos vocales .; deberán ser ex jueces de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación ; ex procu-
radores generales de la Nación o ex defensores
generales de la Na~ . designados uno por el
Poder Ejjeculvo y otro por el Senado;

b) Dos abogados con no menos de veinte altos m
el ejercicio de la profesión, que serán designa.
dos mediante loteo público, do la lista de con-
jueces de la Corte Suprema de Justicia.

El tribunal de ' enjuiciamiento será convocado por su
presidente y tóndrá asiento en la . Capital Federal. Se
podrá constituir m el lugar que considere más conve-
niente para cumplir su rométido.

Los integrantes del tribunal de enjuiciamiento dura-
ron dos afros en sus funciones y podrán ser reelegidos.
Aún cuando hayan vencido los plazos de sus designa-
ciones, los mandatos se, Fonsidemrfu i prorrogados de
pleno derecho eii cada ; causa en 4qe hubiere tomado
co.. ¡miento el tribunal, hasta su finalización.

una vea integrado, el tribunal designará su presi-
dente por sortee . La presidencia notará cada veis mes.,

.según el orden del sorteo.
Como fiscal ante el tribunal actuará un ex procura-

dor general de la Nación o, m su defecto , un abogado
que reúna las condiclonei establcidas en el segando
párrafo de este articulo designada por, el procur dar
general de la Nación.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario,
actuará el defensor general . de la Nación, o un daten.
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sor público ante los tribunales colegiados de casación,
de segunda instancia, o de instancia única , a opción
del imputado. En caso de ausencia de este último,- el
defensor oficial proveerá a su defensa.

Los integrantes del tribunal y funcionarias auxiliares
serán retribuidos en la forma que establezca la regia.
mentación.

Reglas de procedimiento

Art. 19. - El tribunal de enjuiciamiento desarrolla-
rá su labor conforme a las siguientes reglas;

a) Podrá rechazar in limen o . luego de una sucinta
prevención sumarla, toda

,
denuncia manisResta-

niente infundada , previa opinión del fiscal;
b) La instancia de debate será abierta por deci-

si6n del tribunal , fundada en los hechos con.
cretos materia de denuncia o actusación, que
puedan configurar alguna de las causales ex.
presadas en el articulo 53 de la Constitución
Nacional , contra personas determinadas; la
prueba será íntegramente - producida en el re-
bate o incorporada a éste si fuete documental
o instrumental, sin perjuicio de la realización
de una breve prevención sumaria en caso de
urgencia que ponga en peligro la compraba.
ción de los hechos, salvaguardando en todo
caso el derecho de defensa de, las partes;

-1 Durante el debate, el fiscal deberá sostener la ac-
ción y mantener la denuncia o acusación, sin
perjuicio de solicitar la absolución cuando en•
tienda que corresponda . Esto último no será
vinculante para el tribunal;

d) El juicio será oral, público , contradictorio y
continuo;

e) Loe plazos para el cumplimiento de los actos
procesales serán fijados por el presidente del
tribunal entre un mínimo de cinco y un máxi-
mo treinta días, salvo traslados y vistas en la
prevención sumaria ; qué- serán siempre de tres
tilas. Todos loa plazos se ccmtatán ea días há-
biles;

f) La sentencia deberá dictarse en un plazo no
mayor de quince días, que fi jará el presidente
del tribunal al cerrar el debate;

g) Según las circunstancias del caso, el tribunal
podrá suspender al imputado en el ejercicio de
sus funciones y, de estimarlo necesario, adop-
tará otras medidas pleventiva de seguridad
que considere pertinentes . Durante el tiempo
que dure la suspensión , el imputado percibirá

,el 70 % de sus haberes y se trabará embargo
del resto, a las resultas del juicio.

Si fuera absuelto y hubiese sido suspenllido,
se lo reintegrará inmediatamente a sus funciones
y percibirá el total de lo embargado, atendien-
do al principio de Intangibilidad de las remu-
neraciones;

b) El tribunal sesionar4 con la totalidad de sus
alembres y la sentencia se dictará con el varo
de la mayoría de sus Integrantes . Si hubiese
empate, el acusado será absuelto;

1) La sentencia será absolutoria o condenatoria.
Si el pronunciamiento del tribunal fuese con-

denatorio, no tendrá otro efecto que disponer
la remoción del condenado y, en su caso, in-
habilitarlo para ocupar en adelante cargos pú.
blicos . Si se funda en hechos que puedan con-
figurar un delito de acción pública o ello sur•
giera de la prueba, o aquélla ya hubiese sido
iniciada, se dará intervención en la forma
que ,corresponda al tribunal judicial competente;

j) La sentencia solamente podrá ser recurrida por
la viso extraordinaria prevista en el articulo 14
de la ley 48. El fiscal podrá apelar en favor
del acusado;

k) A todos los efectos , se aplicará supletoriamentc
el Código Procesal Penal de la Nación.

TrrULO IV

Funciones del Ministerio Público en general

Atribuciones, facultades y deberes del
Ministerio público

Art. 20.-Corresponde al Ministerio Público:

p) Representar y defender el interés público en
todas las causas y asuntos que conforme a la
ley se requiera;

b) Velar por el respeto de las instituciones cons-
titucionales y los derechos fundamentales;

e) Promover y ejercer la acción penal pública en
la forma y alcances establecidos por la ley;

- d) Promover y ejercer la acción pública civil en
los supuestos establecidos por la ley;

e) Intervenir cuando fuera necesaria la autoriza.
ción Judicial para la realización de determina,
dos actos;

f) Velar por el cumplimiento de las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones que deban aplicar
los tribunales, pidiendo el remedio de los in-
cumplimientos yabusos que noten;

g) Defenderla juridlcolón y competencias de los
tribunales;

h) Promover t.ctiones, Intervenir en cualquier can-
a o asunto y requerir todas las medirlas que
correspondan , concernientes al derecho de los
menores, incapaces en general o inhabilitados
carentes de representación o asistencia legal,
o cuando sea necesario suplir la inacción de
los representantes necesarios o asistentes le-
gales o de las personas que las tengan a' su
cargo, o bien para cóatrólar la gÓstión , de estos
últimos; '

i) Proveer lo necesario para lá defena de la per-
sona y los derechos de los justioigbles toda vea
que sea requerida en las causas penales, y
en otros fueros cuando aquéllos , fueren pobres
o estuvieren ausentes.

Facultadas da investigación

Art. 91, é. las integrantes del Ministerio Pública, en
cualquiera de sus niveles , para el mejor cumplimiento.
podrán requerir informes a ¡cos tribunales y a los orga-
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nirmos nacionales, provinciales, eonnunales, o a los par-
ticulares, conforme a lo establecido en las leyes proce-

Límites funcionales

a Art. 22.- Quedan excluidas de las funciones del
Ministerio Público la represnlación del Estado y del
fiscal en juicio, así como el asesoramiento permanente
al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones juris-
dicclonales.

Relaciones con el Poder Ejecutivo

Art. 23. - El Poder Ejecutivo se relac 'onará con el
Ministerio Público por intermedio del Min isterio de
Justicia,

El Poder Ejecutivo, por intermedio del m'nisterin
respectivo , podrá dirigirse al procurador general de la
Nación o al defensor general de la Nación , según el
caso, a fin de proponerles la amisión de instrucciones
eeneralei tendieñtes a coordinar esfuerzos para hacer
más efectiva la defensa de la causa pública , la perse-
nición penal y la protección de los incapaces , inhabi-
1'tados, pobres y ausentes.

Art. 24.-La relación del Poder Legislativo eón el
Ministerio Público se efectuará a través de una comisión

bicameral cuya composición y funciones fijará la regla-
mentación que al efecto dicten ambas Cámaras del
Congreso.

El procurador general, por su parte, remitirá n dicha
comisión mm informe anual relativo a, la gestión del
Ministerio Público.

TITULO V

Funciones del Ministerio Público Fiscal

Procurador general de lo Nación

Art. 25. - Sin perjuicio de las facultades otorgados
por el titulo Il de este ley , el procurador general de la
Nación tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público Fiscal
y la superintendencia relativa al especifico cum-
plimiento de sus funciones; '

d) Dictar reglamentos de superintendencia, fijar
normas generales para la distribución del traba-
jo y supervisar su cumplimiento;

e) Imponer sanciones a los magistrados, funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Fiscal,
en los casos y formas establecidos en esta ley
y en la reglamentación que ee dicte;

d) Disponer a pedido de un fiscnltgeneral, cuando
la importancia o dificultad de los asuntos lo
hagan aconsejable , la actuación conjunta o alter-
nativa de dos o más integrantes del Ministerio
Público Fiscal de Igual o diferente jerargnja,
respetando la competencia en razón de la ma-
teria y del territorio. Eeta limitación no regirá

para los magistrados de la Procuración General
de la Nación.

En estos casas la actuación del fiscal que se
designe estará sujeta a la dirección del titular

e) Delegar sus funciones en los procuradores gene-
rales adjuntos ante la Corte Supremo de Jns-
ticla, de conformidad con la pr<vtsto en el ni-

ticulo 28 de esta ley;

f) Efectuar la propuesta de terna +n que' se n, [foro
el articulo 49 de esta ley, ele. conformidad con
lo que se establezca en el reglamento de super-
intendencia;

g) Dictaminar en las causas que trunitan muta la
Corte Suprema en virtud de la competencia
originaria que prevé el artículo 1177 de la Cons-
titución Nacional . Podrá ofrecer pruebas cuan-
do se debatan cuestiones de hecho y esté en
juego el interés público, así corno controlar su
sustenciación a fin de preservar el debido pro-
ceso;

h) Intervepir en el trámite de las cansas en quo se
articulen cuestiones federales ante la Corte Su-
prema, a los efectos de dictaminar si correspou"-
den a su competencia extraordinaria y expodiise
ni todo lo concerniente n las intereses que el
Ministerio Público Fiscal tutela.

A los fines del ejercicio rle esta niribnción, 1n
Corte Suprema dará vista al procurador general
ale los recursos extraordinarias introducidos a
su despacito y de las quejas planteadas en for-
ma directa por denegatoria de aquéllos, salvo
cuando la sana discreción del tribunal, correa-
da el rechazo in linnine, por falta de agravio
Iederal aidiciento o enrulo las cuestiones plan-
teadas resulten insustanciales o carentes ele
trascendencia, supuestos en los que podrá omitir

la vista;

i) Intervenir en el tmtintite de las apelaciones ordi-
narias ante la Corte Suprema cuando el interés
público se encuentre comprometido, con el mis-

mo alcance previsto por el Inciso h) de este
articulo;

j) Intervenir en las cuestiones de competencia que
deba d'rinlr la Corte Suprema (le justicia;

k) Impulsar La act;ión pública ante la.t orte Sñprr-
coa, en los casos que cdrresponda; y dar in duc-
ciones generales a los integrantes del Minisicilo
Público Fjcal para que éstos ejerzan , dicha ac-
ción en las restantes ir,stancias , con las atribu-
ciones que esta ley prevé;

1) Intervenir co las causas de extradición que lle-
guen por apelación a la Corte Suprema;

U) Promover, el enjuiciamiento de los integrantes
del Ministerio Público Fiscal de conformidad
con lo dispuesto en el título III de esta ley, y
solicitar el enjuiciamiento de los jueces ante los
órganos competentes , cuando unos y otros se
hallaren en las causales quo prevé" el articulo
53 ele la Constitución Nacional;
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in) Disponer, por si o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todos . las medidas que
seno necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciados en, esta ley.
y ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes y reglamentos;

Ciando actúan en cumplimiento, de instruc-
ciones emanadas del procurador general, dichas
magistrados podrán dejar a salvo su opinión per-
sonal;

ten) Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 23,
podrá responder las consultas sobre materias
propias de la competencia funcional del Minis-
terio Público Fiscal que le formule el presidente
de la Nación , los ministros del Poder Ejecutivo,
y los presidentes de las Cátratras del Congreso
Nacional'

Alagistrados de la Procuración General de la Nación

Art. 20.-En el gobierno y administración general
y financiera del Ministerio Público y en las atribuciones
propias del Ministerio Público Fiscal, el procurador ge-
neral actuará asistido por los procuradores generales
adjuntos, los fiscales generales,. fiscales generales ad-
juntos móviles y fiscales auxiliares de la Procuración
General de la Nación instituidos por la presente ley.

Procuradores r rnemles adjuntos ante la Corte
Suprema de Just.;ia de la Nación

Art. 27.- En relación Inmediata cm el procurador
general de la Nación habrá cusiro psoeurSons genera-
les adjuntos ante la Corte Suprema de justicia , a quienes,
además de las funciones que aquél les encomiende,
corresponderán los siguientes atrlbucionesi '

a) Ejercer la acción pública ante la Corte suprema,
en aquellas causes en las que ami lo resuelva el
procurador general;

b) Sustituir al procurada general en las causas
sometidas a su dictamen, cuando éste así lo
resuelva;

e) Reemplazar al procurador general en caso de
licencie, recusación, eecusacién , impedimento o
vacancia;

d) Informar al procurador general respecto de las
causas en que intervengan;

e) Desempeñar las demás funciones que les cnco-
miende las leyes y reglamentos.

Fiscales de la Procuración General de la Nación

Art. 28 . - Los fiscales de la Procuración General de la
Nación, cumplirán sus funciones en relación inmediata
con el procurador general y, cuando éste así lo disponga
con los procuradores . generales adjuntos en la materia y
los casos en los que les corresponda intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la competencia
establecida en el inciso d ) del artículo 26 de la presento
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ley, los fiscales del organismo actuarán , salvo disposición
fundada en contrario, respetando los niveles del Ministerio
Públ:ce Fiscal que se determinan en el artículo 29.

Fiscales generales ante los tribunales colegiados de
casación , de segunda instancia y de instancia única

Art. 20. - G rresponde a los fiscales generales noto los
tribunales colegiados de casación , de segunda instancia y
de instancia única:

o) Promover ante los mismos tribunales el ejercicio
de la acción pública o continuar ante ellos la in-
tervención que el Ministerio Público Fiscal hu-
biera tenido en las Instancias Inferiores , sin par-
juicio de su facultad para desistirla, mediante de-
cisión fundada;

b) Elevar un informe anual al procurador general
sobre la gestión del ministerio Público que actúa
en el área de su competencia;

e) Dictaminar en las cuestiones de competencia y
dirimir los conflictos de esa índole que se. plan-
tren entre lbs fiscales de las instancias inferiores,

d) Responder los pedidos de Informes que les fin-
mide el procurador general;

e) Imponer las sanciones disciplinarias a los nmgis-
tracios, funcionarios y emplearlos que de ellos de.-
pendan, en los casos y formas establecidos en es-
(a Iry y su reglamentación.

Fiscales generales unte las tribunales de segunda tnrtnncfa

Art. 30. - Corresponde , además a los fiscales generales
ante los tribunales de segunda instancia:

a) Ejercer la superintendencia sobro los fiscales unte
las Instancias inferiores e impartirles instrucciones
en el mareo de la presente ley y de la rrglamen-
tación pertinente que dicte el procurador ge-
neral;

b) Peticionar lo reunión de la cámara en pleno, para
unificar la jurisprudencia contradictoria o reque-
rir la revisión de la jurisprudencia plenaria;

e) Dirtaminar en las causas sometidas a falto ple-
nario;

d) Participar en Jos aonlidos generi♦léb del, tribunal
unto el quo actúan, con voz pesa sis voto, cuando
forren invitados o lo prevea9 las leyes;

e) Desempeñar en el ámbito de en competencia las
funciones que la ley confiere a los fiscales: ante
la primera instancia y promover las acciones pú.
blicas que correspondan „ a fin de cumplir en for-
ma efectiva con las funciones asignadas por asta
ley al Ministerio Pública Fiscal , y las encomenda-
das por las leyes y reglamentas.

Fiscales generales adjuntos

Art. 31. - En relación Inmediata con los fiscales gene-
rales ante los tribunales colegiados de casación, de segunda
instancia y de instancia única , actuarán los fiscales ge
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natales adjuntos ante dichos trilnrnales, a qulemes ,eorNe-
ponderán las siguientes atribuciones;

a) Sustituir o reemplazar al fLesl general titular en
el ejercicio de la sedán, cuando por las necesi-
dades funcionales éste *el lo resuelva y en caso
de licencia, escusacióa , recusación, impedimento
o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de las
causas en que intervengan y asistirlo en el ejer-
cicio de sus funciones , en la medida de las riece-
sidndes del servicio;

e) Desempeñar las demás funciones que les once-
miendan las leyes y reglamentos.

Fiscales ante los jueces de primera instancia

Art. 32.--Corresponderá a las fiscales ante los Jueces

de pdr - ; instancia las facultades y deberes propios del
Ministerio Público, en el ámbito de la respectiva compe-
tencia por razón del grado, debiendo realizar los actos

procesales y ejercer todas las acciones y recursos nece-
sarios para el cumplimiento de las cometidos que les fijen
las leyes.

En especial, les corresponde hacerse parte en todas
las cansas o trámites judiciales ven que el interés público
lo requiera de acuerdo con el artículo 120 de la Constitu-
ción Nacional, a fin do asegurar el respeto al debido prn-
ccso , In defensa del Interés público y el efectivo cumpli-
miente do lit legislación, asa canso para prevenir, evitar o
remediar danos causados, o que puedan causarse al pa-
trimndo social , a la salud Y al medio ambiente, ni con-
sumidnr, a bienes o derechos da valor artístico , histórico
o paisajistico, en los casos y mediante los procedimientos
que las leyes establezcan.

l)eb can interven!r asimismo en los proc~, de amparo
y de iaábeas corpus y en todas las cuestiones de compe-
tencia.

Los fiscales ante la Justicia en lo penal deberán asistir
a las visitas de cárceles y otros lugares de detención,
transitoria o permanente, no sólo para tomar conocimien.
to o controlar la situación de los alojados en ellos, sino
avara promover o aconsejar medidas tendiontea a la co-
rrección del sistema penitenciarlo que puedan correspon-
der en miras al interés público. -

Pcairán imponer sanciones disciplinaras a los funtiona-
tia- y empleados que de ello, dependan, en les casos y
formas establecidas en esta ley y su reglamcntaTión.

Fiscales ausiliorer de primera instancia

Art. 33.-!- .elación inmediata con los fiscales mee
los tribunales !:c primera instancia , actuaran los fiscales
ausilinres ante nichos tribúnales , a quienes corresponden
las sieuientes atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar '1 fisco) titular en vi ejer-
cicio de la acción, el ;,;r' tan, las nmesidade-,
fun ami:des, éste así lo resuelva y en caso de ti.
cenia, eaamación , recntaelón, impedimento o vn-
cair_ia;

b) Inlormar n1 fiscal titular respecto de !as colisas co
Tic intrrvengmr y asistirlo en el ejercicio de sus

funciones, en la medida ele las necesidades dc•;
servicio;

C) Desempeñar has demás funciones que les enea-
micnrden las leyes y reglamentos.

Reuniones de consulto

Art. 34,-- El procurador general amvocará, por lo
menos me vez al alto, una reunión de. consulta, a la
quo asistirán lodos los magistradas mencionados en el
articulo 29 Incisos b) y e).

Dichas reuniones tendero peor obj^.to:

a) Considerar los informes anuales que se p+r.rn
ten de acuerdo oven 11) previsto r..1 la presrn!i'
ley;

b) Proenrar la unifi :aciein de coito, os acerco de
la actuación del Ministerio Público en Tos tenlas
de su competencia;.

e) Intercambiar opiniones solare todo lo con(er-
niente a la mayor eficacia del servicio;

d) Tratar las demás cuestiones a..,- el
general incluya en la convocatoria,

TITULO Vi

Fiscalfa de Investigaciones Administrativas dc. ln
Procuración Central de la Nación

Organización

Art. 35.--1a Fiscalía de Investigac iones Adrninistr-.
r. .•s forma parte del Miar '.•rio Público Fiscal cono
órgano desconcentraz!o de :a Procuración General de
lo Nación. Está Integrada por el procurador general
adjunto de lnvesüyacicnes Administrativas y los dcuris
magistrados que ente ley establece.

Att. 36.- Los magistrados de la Fiscalía scran de-
signados y removidos confonne al procedimiento pro-
visto en este ley. El procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas propondní n1 procnnulor
generad de la Naden los ternas de candidatos para
desempeñar los cargos de magistrados de la Fiscalía
y nombrará fan: sí a los funcionarios y llena-)r persarnt.

Procurado' gcnngf. adjunto. de lnoeslfgaciunes
Adminidraeftras

., i. 37. -- Corresponde al procurador general adjunto
de Investigaciones Administrativos:

a) Promover la investigación de la conducta admi-
nistrniiva de los agentes Integrantes de la ad-
ministración centralizada y descentralizada y de
las empresas, sociedades y todo otro ente en
que el Estado tenga participación . En todos
los supuestos , las Investigaciones so realizarán
por el solo' impulso de la Fiscalía de Investiga.
ciones Administrativas, y sin necesidad de que
otro autoridad estatal lo disponga;

b) Efectuar investigaciones en toda institución n
asociación que tenga como principal hueste de
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recursos el aporte estatal , ya sea prestado en
forma directa o indirecta , en,caso de sospecha
razonable sobre irregularidades en la inversión
dada a los mencionados recursos;

e) Asignar a los fiscales generales, fiscales gene-
rales adjuntos y fiscales las investigaciones que
no resolviera efectuar personalmente:

r/) Denunciar ante la justicia competente los he-
chos que, como consecuencia de las investiga.
cioner. practicadas sean considerados delitos. En
tales casos, las investigaciones de la Fiscalía
tendrán valor de prevención sumaria . El ejer-
cicio de La acción pública quedará. a carlio de
los fiscales competentes ante el tribunal nonio
gatvle indicada la denuncia y, en su coso, ante
las cámaras de apelación y casación, con la
i nten'eoción necesaria riel procurador general
fiscal adjunto de Investigaciones Aclministrali-
vas, o do los magistrados que éste determitie,
quienes actuarán en los términos del artículo
can inciso d). La Fiscalía de Investigaciones
Administrativas podrá asumir , en cualquier es-
tado de la causa el ejercido directo de lo
ación pública, cuando loe fiscales competentes
antes nrncionados tuvieren nn criterio contrario
a la prosecución de la acción;

c) Someter a in aprobación del procurador genrnsl
de la Nación el Reglamento Gnerms de la Fis.
nd¡n ole Investigaciones Administlativas;

1; Proponer al procurador general de la Nación
la creación, modificación o supresión de cargos
dr funcionarios, empleados administrativos y de
personal de servicio y maestranza que se ejes.
t'mpcóen en la Fiscalía , cuando resalte conve-
niente para el cumplimiento de los fines pre-
vistos en esta ley¡

g) Ejercer la snperintendencta ' cobre los magistra-
dos. lurcionarios y empleados que de él de
pendan e impartirles instrucciones , en el ara"
de la presente ley y de la reglamentación que
(Peto el procurador general¡

Ir) Elevar al procinadorgeneral un informe anual
sobre in gestión del Ministerio PúNlco que
adía rn el área de su competencin; -

f) imponer las canciones disciplinarlas a has mn-
gistrados , funcionarios y empleados que de él
dependan, en los casos y formas establecidos
en la ley y su reglamentación.

Fiscales generales de Investigaciones Administrativas

Art. 38. -En relación Inmediata ton el procurador
general adjunto de Investigaciones Administrativas ha-
brá dos fiscales generales de Investigaciones Adminis-
mativas a quienes, además de las funciones que aquél
les encomiende, corresponderán las siguientes atribu-
ciones:

a) Ejercer la acción pública ante lis tribunales na-
cional" y federales en lao causas en que nsí
se resuelva conforme lo eitoblecldo en el ar.
ticulo 38 inciso d );
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b) Sustituir el procurador general adjunto en los
sumarios administrativas y en las investigacio-
nes, en los casos en que aquél lo disponga;

c) Reemplazar al procurador general adjunto en

caso de licencia , recusación, excusación, inipe-
dimento o vacancia, con intervención del prrxn-
radar general de la Nación;

d) Informar al procurador general adjunto res-
pecto de las causas en las que intervengan.

Fiscales de Investigaciones Administrativas

Art. 39. - Corresponde a dos fiscales generales nit-.
juntos de Investigaciones Administrativas y a diez fis-
enles do Investigaciones Administrativas asistir al pro-
curador general adjunto de Investigaciones Administrati-
vas, desempeñando las tareas propias del Ministerin
Fiscal que este último les asigne.

Comunicación de procesos penales

Art.-40. -Cuando en el curso de un proceso judicial
en sede penal se efectúe imputación formal de delito
contra un agente público por hechos vinculados con el
ejercicio de sus funciones , e' juez de la causa deheni
poner esta circunstancia en conocimiento de la Fiscalia.

Investigaciones disciplinarios

Art. 41 .-Cuando en la investigación practicada por
la Fiscalía resulten comprobadas transgresiones a nor-
mas administrativas, el procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas , pasará las actuaciones
con dictamen fundado a la Procuración del Tesoro de
la Nación, en caso de tratarse los imputados de perso-
nal superior. En los supuestos restantes , los anteceden-
tes serán girados al funcionario de mayor jerarquía ad-
ministrativa de La repartición de que se trato. En nm-
)ns circunstanc ias, dichas actuaciones servirán de ca-
beza del sumario l)ue deberá ser Instruido por las auto-
ridades correspondientes.

En todas estas actuaciones la Fiscalía será tenido no.-
cesoriamente como parte- acusadora , con iguales (1ere-
chas a la sumariada, en especial , ha facultades de of,e-
cer, producir e incorporar pruebas, cuí como la de re-
currir toda sesólución adverdo a sus pretensiones. Tolo
ello, bajo peina de nulidad absoluta e f^wimablo do lo
actuado o resuelto según el caso.

Co mpetencias especiales
Art. 42. -- Además de las foco tades de investigación

previstas en el artículo 21 de esta ley, los magistrados
que integran la Fiscalía de Investigaciones Administra-
tivas, estarán investidos de las siguientes: -

a) Disponer exámenes periciales , a cuyo fin podrá
requerir de las reparticiones o funcionarios pú-
blicrsi la colaboración necesaria , que éstos es-
tarán obligados a prestar . Cuando la índole de
la peritación lo requiera , estarán -facui tados a
designar peritos ad hoc;

b) Informar al procurador general de la Nación
cuand: estimen qua la permanencia en funcio-
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'rs de un ministro, secretario de Estado o fun-
cionario con jerarquía equivalente o inferior
pueda obstaculizar gravemente la investigación
para quo determine las acciones a adoptar;

e) Solicitar al Poder Ejecutivo, mediante resolu-
ciSn fundadn, previa conformidad del procuna-
dor general de la Naciin, la suspensión de los
artos o h .rabos sometidos a investigación cuan-
do puedan cansar perjuicio grave e irreparable
11 Estado;

d) Actrlnr en cualquier lugar de la República en
cumplimiento de sus funciones, ya sea en for-
mo directa o por medio de las autoridades ju-
diciales correspondientes, a les que deberán ro-
querir a tal efecto.

fnterocnción de los fiscales

.Art. 43. - Los fiscales generales, fiscales generales
adjuntos y fiscales, intervendrán en aquellas investiga.
ciones que les hayan sido asignadas porel procurador
general a(i¡eto, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 38 inciso c), con las facultades que esta ley
acuerda a dicho magistrado.

Agotada Ti investigación o citando el procurador ge-
neral adiunto lo disponga , los fiscales generales, fisca-
les generales adjuntos o fiscales, pondrán el expediente

a su dc-spacho y continuarán asiatiéndti o en cuanto éste
resuelva.

Cenumicacidn de sumarios administratlt,os.
Intervención de la Fiscalía

Art. 44.-La autoridad administrativa que corres-
poml, deberá comunicar a la Flaedia la Iniciación) de
aque0os sumarlos administrativos que revistan impor-
tanc ia, gravedad o trascendencia, con una relación de
los hechos que la originen , a fin de que ésta tome in-
tctver. tío, si lo estimare conveniente. Si la Fiscalía
de Investigaciones Administrativos no tomare interven-
ción, una vez resuelto el sumario, deberá remitírselo
copia aalenticada de la resolución fina -, dentro de los
cinto días de quedar firme.

c'aracter de tinte en surnarlaa admiuistrfNtxo

Art. 45.- En los casas mencionados en el artículo
precerlente, en. que decidiera tomar intcrvmxi('m, la
Fiscalía será tenida como parte necesaria en los tésnd-
nos del articulo 42 último párrafo de esta ley.

Investigaciones Administrativas y juicio político

Atl. 40. -Cuando de lis investigaciones practicadas
por la Fiscalía de Investigaciones Administrativa., re-
sulten cargos imputables a funcionarios que, de acuerdo
con la Constitución Madona', estén sometidos al proce-
dimiento de inicio político, los antecedentes serial 'ti-
rados al procurador general de la Nación, quien dis-
pondrá lo . qua corresponda,

Investigaciones Administrativas y -case del agente

Art. 47.-Las facultades, atrihuciores y deberes que
por la are ente ley se confieren a la Fiscalla de lnves-
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ligaciones Administrativas, se mantendrán aun cuando
el agente cese o hubiera cesado en su cargo.

Normas supletorias

Art. 48.- En las investigaciones mencionadas en el
articulo 38, Inciso a ), la Fiscé la de Investigaciones Ad-
ministrativas, ajustará sus procedimientos a las normas
del Código Procesal Penal de la Nación , en cuanto seno
compatibles con las disposiciones contenidas en la pre-
sente.

• TITULO VII

Funciones del Ministerio Público de la Defensa

Deleasor general de la Nación

Art. 49.--Sin perjuicio de las potestades previstas
en el titulo IX de esta ley que competen al procurador
general de la Nación, el defensor general de la Nación
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la jefatura del Ministerio Público phi
la Defensa y la superintendencia relativa al es-
pecifico cumplimiento de sus funcionen;

b) Dictar reglamentos de superintendencia sobre,
las funciones del Ministerio Público de la De-
fensa, fijar normas generales para lit rtisiribu-
ción del trabajo y supervisar sn cumplimiento;

c) Intervenir en la confección del presupuesto del
Ministerio Público de la Defensa; ".

d) Imponer sanciones a los magistrados, funciona-
rios y empleados del Ministerio Póbliro de lit
Defensa, en los caos y formas esheblrcidns csi
esta ley y - la reglamentación que se dicte;

e) El'eet ar' la propuesta en terna a que se refiere
el artículo 49 de esta ley, de conformidad
lo que se establezca en el reglamento de
pertnterdencia; -

('o,,

su-

f) Disponer por sí , o mediante instrucciones ge-
nerales a loa integrantes del Ministerio Púbica,
de la Defensa, la adopción de todas las mcdi-
iras que fueran nepesnrias y isnduceraet para,.-
poner en éjerclcid las funeioni§i propias del MI-
nisterio Público de la Defensa y ejercer les de.
más atribuciones que le confieren las leyes y
reglamentos;

g) Ejercer ante la Corte Suprema de justicia da'
la Nación, en los casos en que corvpondi,
las facultades del Ministerio Pública de la De
feos[ . A ese efecto, la Corte Suprema de jtts-t
ticia de la Nación, dará vista al defensor ge-
neral en todos los casos de recursos extraordj
"arios introducidos en su despach(>, y en las
quejas planteadas en forma directa por la nega-
turia de aquéllos, cuando existan menores o
hmupnsres Interesados , con las excepciones quu
se mencionan en el segundo párrafo del inciso
h) del articulo 26 de la presente ley. Tamlrjén
actuará el defensor general , si correspondiere
citando hubiere intervenido en instancias ante-
riores un Integrante del Ministerio Público de
la Defensa por pobres y ausentes;



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 67'

h) Disponer ele oficio o a pedido de algún defen-
sor público de menores ti incapaces o de pobres
y aust-tes, ante los tribunales colegiados de
casación , de segunda Instancia o de I stancia
(mira, cuando la Importancia o dificultad de
los asuntos lo hagan aconsejable, la actuación
conjunta o alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de igual
o diferente jerarquía, respetando la competen-
cia en razón de la matera , del territorio y de
ht especialidad funcional ---defensor de meno-
res e incapaces o de pobres y ausentes-, salvo
cuando esa` funciones estuviesen en calera de
un sólo magistrado. Esto limitación no regirá
para las magistrados de la Defensorea General
de la Nación.

Eo estos casos, la actuación del defensor que
se designo estará sujeta a las directivas dei
titular;

i) Designar defensores generales adjuntos de nao
notes e incapaces y de pobres y ausentes, en
los soparatna de procesos qua lleguen n la Corte
Suprema de Justicia de la Nación con partes
cuya defensa requiera la intervención, distinta
de ambas magistraturas. No será necesaria ter
designación anterior cuando concurran a un mis-
mo procesa, menores o incsupaccs con intereses
opuestas. Ln: cambio, si concurren a un muno
expediente pobres o ausentes con intereses en-
contrados, el defensor general pnweeá a la
defensa de cada uno de tilos por intermcjn
(le allstinto: magistrados;

j) Asegurar en teclas las instancias y en todos las
procesos con menores e incapaces la separación
entre las funciones correspondientes a la de-
fensa protnisctm o conjunta del defensor de me-
notes e incapaces y la defensa técnica que, res
su caso. Pueda corresponder al defensor de
pobres y ausentes;

k) Pronnl:er el enjulciamienln de los intrgrat(,s
del Ministerio Público de la Defensa de con-
formidad con lo dispuesto en el título 111 de
esta ley, cuando a su juicio se hallaren incurso
en lao causales que prevé el articulo 53 tic la
Constitución Nacional.

Defensores generales adjuntes

Art. 50.- En relación innnediata con el defensor ge-
neral de la Nación lmbrk dos defensores generales od-
Ju ratos, a quienes, además de las funciones que aquél.
les encomiende, corrsponderán las siguientes atribuciones;

e) Sustituir el defensor general en las causas so-
metidas a su intervención o dictamen , cuando
éste así lo resuelva;

b) Reemplazar al defensor general, en caso de li-
canela, reouación, excusación , Impedimento o
vacancia;

e) Informar al defensor general respecto de las
causas en las que Intervengan;

d) Desempefiar las demás funciones que lees acuer-
den las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de menores c incaixices

Art. 51.-Corresponde a las defensores públicos de,
menores e Incapaces , en las instancias y fueros en que
actúen.

a) Intervenir , en los términos del artículo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o
judicial que afecte la persona o bienes de los
menores o Incapaces;

b) Entablar en defensa de éstos las acciones y
recursos pertinentes , ya sea en forma nutónonm
o Junto con Iras representantes necesarios;

c) Asegurar la necesaria intervención del Minis-
terio Público de la Defensa de Menores e Inca-
paces, en las cuestiones judiciales suscitadas
ante tus tribunales de las diferentes instancias,
en toda oportunidad en que se encuentre com-
prometido el interés de la persona o los bienes
de les menores e incapaces, emitiendo el cerres-
pendiente dictamen;

d) Desempeñar las funciones enunciadas en el ar-
tículo 20 inciso h) de esta ley, asi como las
que les asigne otra norma legal o reglamentaria;

e) Requerir a las autoridades judiciales la arlop-
clón de medidas tendientes a mejorar la situa-
ción de 'dos menores , Incapaces e Inhabilitados
así coco penados bajo la curatela del artículo
12 del Código Penal , cuando tomen conoci-
miento de malos tratos, deficiencias u omitiones
en la atención que deben dispensarles sus pa-
dres, tutores o curadores o las personas o ins-
tituciones a cuyo cuidado se encuentren. En
su coso podrán por sí solos tomar medidas ur-
gautes propias dé la representación promiscua
que elcrcea,

f) Peticionar a liras , autoridades judiciales la apli-
cación de las medidas puJrtineptes para la pro-
tección integral de los menores e incapaces ex-
puntos por cualquier causa a riesgos inminentes
y graves para su salud , física o moral con hale-
pendencia de su situación familiar o personal;

g) Inspeccionar periódicamente los establecimien-
tos de internación, guarda, tratamiento y reedu-
cación de menores o incapaces, sean públicos
o privados, debiendo mantener informados a la
autoridad judicial y , por vía jerárquica cures:;
pendiente, al defensor general de la Nación`
sobre el desarrollo de las tareas educativas y
de tratamiento social y médico propuestas para
cada internado , así como el cuidado y atenctúa
que se les otorgue;

ó) Promover acuerdos judiciales o extra )udielales
con tus representantes necesarios de los maro-
res o incapaces sobre la persona y derechos de
éstos, y conciliar y mediar en las controversias
qUO comprometan interesa :s de menores e hnca-
paces. ejerciendo todos los actos que sean del
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cose para su protecelán y someterlos a la nuto-
ridad judicial arando corresponda para su per-
tinente homologación;

1) Conanrir con la autoridad judicial en el ejer-
cictn del patronato del Estado nacional , con cl
alcance que establece la ley respectiva, y de-
sempenir las funciones y cumplir los deberes
que les incumben de ocmado con la ley 22.914,
sobre internación y esternadón de personas;

1) Emitir dl'tán enes en los asuntos en quo scm,
consultados por los tutores o curadores públicos;

k) Asesorar a menores e incapaces , Inhabilitados
y penados bajo el régimen del articulo 12 del
Código Penal , asi como también a sus repre-
sentantes necesarios , sus parientes y otras per-
sonas que puedan resaltar responsables por los
actos de los incapaces, para la adopción' de
todas medidas vinculadas a la protección de
éstos;

1) Citar y hacer comparecer personas a su de:-
pacho , cuando a su juicio ello sea conducente
al ejercicio de su minsterio, para pedir expli-.
cachones o contestar argos que se formulen,
cuando so encuentre afectado el interés de me-
nores e inc •apars's;

H) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
competente las accionas y omisiones ale los jue- ..
ces, funcionarios o empleados ele loa tribuna-
les de justicia que consideren susceptibles de
sanción disciplinaria y requerir su aplicación;

m) Imponer las sanciones disciplinarias a los ma-
cislrados , funcionarios y emplearlas que de ellos
dependan , en los cosos - y formas establecidos
en esta ley y su reglamentación;

ir) Responder los pedidas de informes del defen-
sor general.

' t?c/ensores públicos dé menores e incapaces ante ios
tribunales de segunda instancia . Competencias yes-
pedales

Art. 52. - Corresponde a los defensores públicos de
memores o inca ces anta has tribunales de wauudn los.
tanda, además de las descriptas en el .articulo anterior,

'las siguientes atribuciones.

a) Desempeñar en el ámbito de su competencia
las funciones que la ley confiere a los defon-
sares públicos de menores o Incapaces arto la
primen Instancia y promover las acciones qué
correspondan a fin de cumplir en forma efceti-
va con las funciones asignadas por esta ley al
Ministerio Público de la defensa de menores
a incapaces y las encomendadas por las leyes
y reglamentos;

b) Promover acciones en forma directa en In; Sns-
tancias anteriores sólo por razones de urgencia,
que se deberán fundar en cada anuos

c) Elevar un informe anual al defensor general
sobro la gestión del Ministerio Público que
actúa en el área de su competencia;

d) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre las defensores de menores
e incapaces de las instancias anteriores;

e) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de menores e incapaces ante las instancias
Inferiores e Impartirles instrucciones en el mar-
co de la presente ley y de la reglamentan:ón
pertinente que dicte el defensor general;

J) Dictaminar malas causas sometidas a fallo pr-c-
nado cuando la cuestión se refiere al derecho
de los minore,. o inoapacesi

g) Participar en los acuerdos genendes del trilel-
nal ante el que ,actúan, con voz pero sin %l) 0.
cuando fueran Invitados o lo prevean las leyes;

h) Participar , por razones fundadas y con la -cura
formidad del deferssor general , en comisione:, o
consejos u organismos de otros poderes del Irs
todo que desarrollen actividades pvrn;auirntsri
vinculadas ^.on la función tic que so trata.

El Registro de Menores e Incapaces creado por Je.
creto 282/81 pan a integrar el hiinistcerio Público, (rojo
la dependencia directa del defensor ele menores e fi;-
capaces ante las cámaras nacionales de ap elaciones en
lo civil y en . lo comercial

Doten~* públicos adluruos ante loas tribunales celo.
grados de casación, de segunda instancia y de ins- .
tanta einiea

Art. 53 . - En' relación inmediata con los defensores
ante les tribunales colegiados de casación , de sgrmnla
instancia y ele instancia única, actuarán Inx dcfon:+ne;s
generales adjuntos ante dichos tribunales, a quienes co.
rresponderán los siguientes deberes y atribuciones!

a) Sustituir al defensor titular en el ejercicio do
sus deberes, cuando por necesidades fnnciondes,
éste así lo .re::uclva; y en caso. de I cenia, ex-
cus,ac;ón, recusación , impedlthento o vacancia;

b) Informar al defensor titular respecto de las con-
sis sometidas a su intervéndóh y asistirlo en el
ejercicio dn sus funciones en la medida de las
nnmsldndas alai servicio¡

e) Desempeñar las demás funciones que les enro-
mienden las leyes y reglamentos.

Tutores y curadores públicas

Art. 54. - Los jueces nacionales y federales desig-
narán en los procesos judiciales, tutores o curadores pú-
blicos de aquellos menores, Incapaces o inhabilitados
que sean huérfanas o se encontraren abandonados. Epo
impedirá la designación de tutores o guardadores pri-
vados cuando los jueces hallen personas que reúnan las
condiciones legales de idoneidad necesarias para des-
empeisar talco argos.

Serán funciones de los tutores y curadores públicos:

a) Cuidar de las personas de los menores, inca-
paces o inhabilitados asignados a su cargo, pro-..
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curando que len primeros sena instruidos para
que puedan en su momento acceder a una
profesión, oficio o actividad útil. En el caso de
quienes padezcan enfermedades mentales, tosí-
comanias o alcoholismo, procurarán su restable-
cimiento y pedirán, cuando corresponda su re-
habilitación.

b) Ejercer la representación legal de los incapa-
ces que han sido confiados a su cargo, asistir
a los inhabilitados , cuidar las personas de am-
bos como así también su patrimonio ; cuando
corresponda proveer a su adecuada administra-
ción, y cumplir con el régimen previsto para
los tutores y curadores en el Código Civil;

e) Ejercer la defensa de las personas sin bienes en
el carácter de curadores provisionales en los pro-
cesas de declaración de incapacidad e inhabi-
litación y representarlos m los restantes proce-
sos que pudieren seguirse contra ellas, ,gin
el régimen ele la ley procesal: En las mismas
condiciones, tratándose de personas sin patien-
les ni responsables de ellas , ejercerán su cura.
tela definitiva;

d) Ejercer la defensa de las personas internadas
en los términos del artículo 482 del Código
Civil, tanto en lo personal como en lo patrimo-
nial, gestionando tratamientos adecuados, como
así también los amparos patrimoniales que pue-
dan corresponder;

e) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona ; mando ello hiere necesario para
cl desemprilo de su ministerio , a fin (le reque-
rirle explicaciones o para considerar los trata.
mientas incorrectos o la omisión de cuidado res-
pecto de los menores, incapaces o inhabilitados
que se hallen a su cargo;

f) Visitar periódicamente los establecimientos don-
de se hallen alojadas personas a su cargo e in-
formar al juez y al defensor público sobre el
estado y cuidado de aquéllos , debiendo. efectuar
las gestiones que consideren convenientes para
mejorarlos;

g) Mantener Informado al defensor de menores e
incapaces de primera Instancia sobre las gestio-
nes y los asuntos que se encuentren a sn cargo
y responder a cualquier requerimiento que éste
les formula

Defensoras públicos de pobres y ausentes

Art. 55. - Los defensores públicos de pobres y ausen-
tes, m las instancias y fueros m que actúen , ejercerán
las funciones indicadas en el artículo 20, Inciso 1) de la
presente ley, a cuyo fin tendrán loa siguientes deberes
y atribuciones:

a). Ejercer la defensa y representación en juicio,
como actores y demandada , de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza;

b) Ejercer la defensa y representación en juicio de
¡me personas demandadas que se enegenlren nu.

Gentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos;

e) Ejercer la defensa de los imputados en las cau-
sas que tramitan ante la justicia en lo criminal
y correccional , en los supuestos en que se re-
quiera conforme lo previsto por el Código Pro-
cesal Penal de la Nación . En el cumplimiento
de esta función tendrán el deber de entrevistar
periódicamente a sus defendidos;

d) Arbitrar los medios pan hallar a los denumda-
dos ausentes . Cesarán en su intervención man-
dó notifiquen personalmente al interesado de la
existencia del proceso y m los demás supuestos
previstos por la ley procesal;

e) Contestar las consultas que les formulen las per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes , oponiendo todo tipo
de defensas y apelaciones en los supuestos quo
a su juicio corresponden;

f) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos , materias y fueros que corres-
ponda, deberán intentar la conciliación y ofrecer
medios alternativos a la resolución de conflictos
como la mediación y el arbitraje. En su caso,
presentarán al tribunal los acuerdos alcanzados
para su homologación;

g) Respondet lis pedidos de informes que les for-
mule el defensor general de la Nación y elevar
a éste informe anual relativo a su gestión;

b) Imponer sanciones disciplinarias a los magistra-
dos, funcionarios y empleados que de ellos de-
pendan, en los casos y formas establecidos en
esta ley y su reglamentación.

Defrnmres de pobres . v cuscuta ante tosdrjbunales cola-
giados de- casación 1 de segunda instancia

Art. 56.- Iras defensores de pobres y. ausentes ante
los tribunales colegiados de casación y de segunda ins-
tancia , tendrán, además, las atribuciones siguientes:

a) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen mire los defensores de menores
e incapaces de instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defensores
de pobres y ausentes ante ter Instancias anterio-
res e impartirles instrucciones en el marco de
la presente ley y de la reglamentación pertinen-
te que dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general un informe anual so-
bre la gestión del. Ministerio Público de la, De,
fensa que actuará en el área de su competencia.

Honorarios de los defensores de pobres y ausentes

Art 01.- El Imputado en cansa penal que, a su pe-
dido o por falta de designación de defensor particular,
sea asistido por un defensor de pobres y ausentes, de-
berá solventar la defensa , en caso de condena , si cuenta
con medios suficientes. A tal fin, el tribunal , regolarh
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los honorarios correspondientes a la actuación profesio-
nal de la defensa , conforme a la ley de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado patrimonial del
imputado para determinar la pertinencia de dicha regu-
lación de honorarios, el Informe socioambiental que se
practique deberá Contener los elementos de valoración
adecuados, o el juez ordenará una información comple-
mentaria al efecto. Si de ello surgiese que el imputado
resulta indigente al momento de la sentencia , será exi-
mido del pago.

En caso de incumplimiento en el pago de honorarios
dentro de los diez días de notificado el fallo, el tribunal
emitirá un Certificado que será remitido para su ejecu-
ción al organismo rncvrgndo do ejecutar la tasa de
justicia.

Las sumas que se recauden por tal concepto , así remo
los honorarios recaudados a los defensores públicos en
causas no penales, so incorporarán a los fondos propios'
del Ministerio Público.

TrruLo VIII

Funcionarios y personal auxiliar del Ministerio Público

Régimen jurídico

Art. 58. -Los funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley las nor-
mas pertinentes del decreto ley 1.258/58 y la reglamen.
talón que dicte el procurador general de la Nación.
En particular, se establece;

a) Los funcionarios y empleados del, Poder judicial
de la Nación que actualmente se desempeñan en
el Ministerio Público, quedan transferidos a su
Llanta pernianente;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados ;des-
de el Ministerio Público de la Nación al Poder
Judicial, o a la inversa , no afectará los derechos
adquiridos durante su permanencia en uno n oro
régimen, que comprenderán el reconocimiento de
su jerarquía, antigüedad y los beneficios deriva-
dos de la hermanencia en el cargo o categoría
u otros análogos , a fin de garantizar el ascenso
indistinto en ambas carteras, atendiendo a los
títulos y eficiencia de los funcionarios y emplea-
dos, y a su antigüedad;

e) Todos los integrantes del Ministerio Público con-
servarán su afiliación a la Obra Social del Poder
Judicial de In Nación, mediante un convenio a
celebrarse entre la Procuración General y la cor-
te Suprema de justicia de la Nación, cine ga-
rantice Idéntica Cobertura y la misma porcentua-
lidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados del Ministerio Pú-
blico de la Nación gozan de estabilidad y no
podrán ser removidos sino por . causa da inep-
titud ' o mala conducta previo sumado adminis-
trativo con audiencia del interesado . Sólo Con
su Conformidad podrán ser trasladados a otras
jurisdicciones territoriales , distintas a las asigna-
nadas en su designación, siempre conservando
su jerarquía;

e) La designación y promoción de los funcionarios
y del personal del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general de la Nación, a
propuesta del titular de la dependencia donde
exista la vacante. El procurador general podrir
delegar esta competencia.

TrruLO xx

Disposiciones complementarias y transitorias

Cese de Iq representación del Estado en inicia

Art. 59.-Dentro de los noventa días de vigencia de
la presente ley, la Procuración del Tesoro de la Nación
deberá designar representantes en todos los juicios en
trámite, cualquiera sea la instancia y fuero donde estén
radicados, cesando al vencimiento de dicho plazo la in-
tervención de los integrantes del Ministerio Público. Esta
disposición regirá incluso en los casos en que los códigos
procesales dispongan la intervención del Ministerio Pío-
blico para la ejecución de condenas pecuniarias.

Subsistencia de cargos

Art. 6o,- Los cargos actualmente existentes en el
Ministerio Público bajo el régimen y con las denomina-
ciones establecidas en la presente ley, y continuarán
siendo desempeñados por quienes los ejerzan al momen-
to de su entrada era vigencia, Con la estabilidad y de-
más derechos y garantías establecidos en la presente ley.

Mientras el procurador general no reglamente la es-
tructura interna del Ministerio Público, sus diversas
dependencias mantendrán la actual, con las modifica-
ciones establecidas en esta ley.

Art. 61.-Loe actuales integrantes del Ministerio
Público Fiscal y de la Procuración General de la Nación
pasarán a desempefiarse , en cada casa, •. en los cargos
enumerados en el articulo 29, de acuerdo a las siguien-
tes equiparaciones;;

a) El Procurador General de la Nación , en el cargo
de igual denominación previsto en el inciso a);

L) Las procuradores fiscales de la Corte Suprema
y el fiscal nacional de Investigaciones Adlmi-
nistrativas, en los cargos de procuradores gene-
rales adjuntos previstos en el inciso b).

Mientras permanezca en el cargo , Cl actual'
titular de la Fiscalía de Investigaciones Admi-,
nistrativas conservará la equiparación presu
puestaria, remuneratoria , previsional , dd' proto-
colo y trato que preveían los artículos lv y 29
de la ley 21.383;

o) Loa fiscales de cámara ante los trihunnlyu ca-
legiados de casación, de segunda Instancia y
orales do instancia única; el procurador gene-
ml de la Nación y loa fiscales adjuntos de los
secretarios de la Procuración General de la
Nación y los fiscales adjuntos de la Fiscalía
Nacional de Investigaciones _ Administrativos en
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los respectivas cargos de fiscales generales pre-
vistos en el inciso c); 1

dl *.os fiscales adjuntos de la Fiscalía ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal
y Correccional Federal de la. Capital , el sub-
procurador general del Trabajo, los secretarios
letrados de la Procuración General de la Na-
ción, en los cargos fiscales generales adjuntos
previstos mi el inciso d).

Mientras permanezca en el cargo , la actual
titular de la Subpsoceración General del Tm.
bajo conservará la equiparación presupuestaria,
remuneratoria , provisional, de protocolo y trato
que prevé el articulo 9o de la by 18.345;

e) Las agentes fiscales ante los jueces de priman
instancia, los fiscales adjuntos móviles de la
Procuración General de la Nación v los secreti-
rios generales y secretarios letrados de la Fis-
calío Nacional de Investigaciones Administra-
tivas, en los cargos de fiscales, previstas en el
inciso e);.

J) Los fiscales adjuntos ante la justicia de Primera
Instancia om la Criminal y Correccional Fer1e-
ral, los prosecretados ' letrados de la Procnra-
aión General de la Nación ' y el fiscal s aulyn-
vnnto de la Justicia Nacional del Trabajo, en
los respectivos cargos auxiliares previstos en el
dociso f )-

Equiparaciones - Ministerio Público de la Defeno

Art. 62.-Las actuales integrantes de¡ Ministerio Pi-
hlicn de la Defensa y de la Dcfensorfa Oficial ante la
Corte Suprema ale justicia de la Nación, pasarán.
desenipefarse, en cada caso, en los cargos enumerados
en el artículo 39, de acuerdo a las siguientes equipa-
raciones:

a) El defensor de pobres, incapaces ' y ausentes
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
en el caigo de defensor general de la Nación,
previno am el inciso a) a

b) Los defensores oficLles de pobres , incapaces y
ausente ante la cámara de casación penal y
ante leí tribunales orales en lo criminal, en las
respectivos cargos de defensores públicos de
pobres y ausentes ante loa tribunales colegiados
de caución y ante los tribunales colegiados de
Instancia única, conforme lo provisto en el in-
ciso c);

e) Los asesores de menores e Incapaces de cámara
.y ante los tribunales orales en lo criminal, en
los respectivos cargos de defensores públicos de
menores e Incapaces ante los tribunales colegia-
dos de segunda instancia y ante las tribunales'
colegiados de instancia Antes, esnforrrie lo pro-
vino en el inciso c);

d) Los defensores oficiales de pobres , Incapaces y
ausentes y Ice asesoren de menores e Incapaces
de primera Instancia, etilos castos de . defen o-
res públicos de pobres y ausentes ante los yne-
ces de primera inatancla' y defensores , públicos
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de menores e Incapaces de primera instancia,
conforme lo previsto en el inciso e).

Art. 63.- En los distritos judiciales donde no se hu-
hieran cubierto con cargos autónomos las funciones de
defensores de menores e incapaces y de pobres y au-
sentes establecidas en la presente ley, hasta tanto se
designen titulares respectivas en ambos cargos, los se-
tuale% defensores de pobres, incapaces y ausentes con-
tinuarán ejerciendo ambos ministerios.

En los ámbitos de competencia material o territorial
donde se hubiesen designado defensores públicos auto
los tribunales colegiados de segunda instancia ejercerán
la función de las defensores públicos ante los tribunales
de primera instancia que hubiesen tomado intervención
en la causar recurrida n, en la justicia federal con
asiento en el interior del país, aquellos que tengan sa
sede en el mismo lugar que el tribunal de apelaciones,
según el caso. Hasta tanto las designaciones se produz-
can, dichas defensores públicos, ante los tribunales de
primera instancia percibirán la remuneración correspon-
diente a In de los magistrados enumerados en el inciso
c)-del articulo 39.

Derogaciones

Art. 64.- Derógónse las leves 15.464 y 21.383; los
títulos VII; Vil¡ y IX de la ley 1.893; los articulas 60
y 10 de la ley 4.162; el artículo 31 cuarto párrafo
inciso a ) del decreto ley 1.258/58; el articulo 39 in-
cisos a) y b) y 5 de la ley 20.581; el captado 11 dr
la ley 18 .315; los articules 516 y 517 del Código Pro-
cesal Penal en cuanto disponen la Intervención del Mi-
-~id Público en ,lá ejcai lón de conden as pecunia-
rias y toda otra nona que resultare 'rpntradictoria son
la presente ley.

Art. 655. - Comuníquese al Poder ;Ejecutivo.

José O. Bordón. - Mark N. Padel.

Testo del proyecto presentado por el senador
Aguirre Ianarf

pnonorO Da LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artícu'o I9-El Ministerio Público es un órgano le-
dependiente que goza de autononda funcional y autar-
quia financiera, y tiene por función promover la actua-
ción de la justicia, en defensa de la legalidad y de las
intereses generales de la sociedad, en coordir pciór con
las demás autoridades de la Nación, de conformidad a
lo previsto en el articulo 120 de la Constitución Nacional.

Art. 29-E1 Ministerio Público está integrado por el
proairador general de la Noción, el defensor general
de la Noción, el procurador general adjunto , el defensor
general adjunto , el procurador general del ' Trabajo,
el subprecuredor general del Trabajo , los fiscales ante
la Corte Suprema de Justicia de la Nación , los fiscales
adjuntos de la Procuración General de la Nación, Ira
defensores adjuntos de la Defensoria General de la
Nación, los fiscales y defensores de la Cámara Nacional
de Casación Penal, los fiscales .. y defensores ante las
cámaras de apelaciones _en. lo federal y oncionalei de

i.



6-7 de noviembre de 1996 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION

los

fo

d

In.MM-
lis
So

la Capital Federal, los fiscales y defensora antelas tri-
bunales orales, juzgados en lo criminal y correccional
y penal económico, los fiscales ante los juzgados de pú-
mera instancia , los asesores de menores e incapaces,
y ddd ,, i, ea de pobre y ausentes ante todas tu ins-
tandas, f soales auxiliara y defensas auxiliares.

Art. 39 - Los magistrada y fnadonarios que inte-
gran el Ministerio Público gozan da Inmunklad funcio-
nal e inttmgilrilidad de sus remuneraciones.

Art. 49- Tienen calidad de magistrados los Inte-
grantes del Ministerio Público que actúen ante la
Corte Suprema de Justicia de la Noción , cámaras na-
cionales y tribunales orales

tus restantes, revestirán la categoría de funcionarios.
Art. So- Los magistrados y funcionarios que Ine-

gran el Ministerio Público gozan da estabilidad mientras
dure mi buena conducta , y sólo podrán ser removidos
en la forma indicada en esta ley.

Art. o9-Los magistrados que Integran el Ministerio
Público serán designada por el Poder Ejecutivo nacio-
mil, ten acuerdo del Senado de la Nación.

Las funcionarios serán designados por el procurador
general de la Nación o por el defensor general de la
Nación, según corresponda.

Art. 79- Para ser procurador general de la Nación,
defensor general de la Nación, procurador general ad-
hilito o defensor general adjunto , se requieren las mis-
mas condiciona que para ser designado juez de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación.

Los restantes magistrados del Ministerio Público de-
berán reunir las condiciones exigidas , para ser designados

de cánsala de' tribunal mal n de primera insta k,
según se trate del tribunal ante el crol desempeñe s
sus funciones.

Los funcionarios del Ministerio Público deberán ren-
nir* los requisitos para ser desigmrlnc secretarios de
cámara.

Art. 89- La remoción de loe magistrados que irde-
gran el Ministerio Público úudean,ente podrá hacerse
efectiva por las causales y según, el p:ocedimicnto es-
tablecido por la Constitución Nacional para los jueces
de los tribunales inferiores de la Nación.

Art. 99--Tau remoción de Ira fundbnarlos que urda
g.an el Ministerio Público únicamente podrá hacerse
efectiva mediante resolución del procurador . general de
la Nación o del defensor general de la Nación, según

corresponda , previq sumario en el que se aseguraré al
imputado el debido proceso y la inviolabilidad de su
defensa en juicio.

Art. lo. - Para la np icación de las demás sancione
disciplinarias a los magistrados y funcionarios del Mi-
nisterio Público , regirán analógicamente las disposiciones
contenidas en la Ley Orgánico, de la Justicia Nacional
y en el reglamento para la justicia nacional , les que
serán dispuestas; por resolución del procurador general
de la Nación o del defensor general de la Nación, se-
gún corresponda.

Las mismas normas regirán para la remolón y son-
cidmes disciplinarias de la empleados que m desempe-
íien ante . la Procuración General de la Naci4n y, ante
la Defensoría General de la Noción.

Art. 11 . - Comnuíqueso al Poder Ejecutivo.

Juan R. Aguirre Lanari.

Texto del proyecto presentado por la señora senadora
Fernández Meijide

PROYECTO DE LEY

B4 Serrado y Cámara de Diputados, ...

EL MINISTERIO PUBLICO

Organlxaci4n . Principios generala,

Artículo 19- El Ministerio Público, insttuido poi
el articulo 120 de la Constitución Nacional, es el ón
gano encargado de la defensa jurisdiccional ele la leg:iu
lidad y la tutela de los intereses generales (le la suele
dril, cuya organización , funciones y competencias sa.
establecen en la presente ley.

Árt. 29- El Ministerio Público está integrado por cl
procurador general de la Nación y el defensor generad
do la Nación , quienes tendrán a su cargo el Ministerio
Público de la pefensa, respectivamente , y los {meados
defensora y tutora pública cuyas funciones establece
la presente ley.'

Art. 3o-El Ministerio Público ejerce la defensa del
interés público con plena entonando¡ y sin dependencia
funcional respecto de los otros poderes <]el Estado. Su
actuación imparcial se sujetará al principio de legalidad,

con unidad de actuación.

Forma db designación y remoción

Art. 40 - El procurador general y el defensor gala -mi
serán designados por la asamblea legislativa por mayo-
ría absoluta de votos y durarán en ' sus funciones el
término de 5 años.

los demás magistrados y fiscales del Ministerio Pú-
blicu serán designados por estricto orden de mérito en
concursos públicos de antecedentes y oposición por un
jurado compuesto por tres titulares de cátedras de
universidades nacionales, un miembro de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación , y dos legisladores.

Los legisladores serán elegidos por mayoría absoluta
do votos do la asamblea legislativa ; íos académicos
serán designados por sorteo público de una tema pro-
puesta por lee decanos de las facultades de Derecho
y el miembro de la Corte Suprema en igual forma de
tina terna propuesta por el presidente de' la misma.
Los integrantes del jurado durarán das años en sus
.funcione y tendrá su asiento m la ciudad de Buenos
Aires, pero podrá coustitufrse en otro lugar si lo con.
sidera más conveniente para sus fina.

Para ejercer los cargos de procurador general y de.

fensor general se requieren las mismas condiciones que

para ser
juez de la Corte Suprema . Iguales condiciones

so requieren para ejercer los cargos de procurador ge-
neral adjunto y defensor general adjunto.

Para el rato de los cargos del Ministerio Público

se requerirán que loa aspirantes cuenten con cuatro
años de ejercicio efectivo en el pzis de la proferiór
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de ahogado o de funciones en el Ministerio Público o
el Poder judicial que requieran ese título.

Art. 49 bis - El enjuiciamiento del procurador general
des la Nación, del defensor general, y de los restantes
magistrados y fiscales del Ministerio Público se elec-
trurrá por rus tribunal integrado por los abogados con
nn menos de veinte años en el ejercicio de la profe-
sión que serán elegidos dos por mayoría y uno por
minoría por el voto directo de todas los abogados el¡
les matrícula federal, por dos titulares ale cátedra de
universidad nacional elegidos por sorteo público de una
lista ode diez candidatos , propuestas por el Consejo
des Rectores de Universidades Nacionales , y por cuatro
legisladores designados por dos tercios tic votos (le la
as.. ;den legislativa . El tribunal se integrará con igual
número de miembros suplentes.

El tribunal una vez constituido elegirá si, presidente
por sorteo, que atará cada seis meses y todos sus in-
tegrantes durarán dos años en sus funciones y posarán
ser reelegidos. Cuando hayan vencido los plazos tic
las designaciones , los mandatos se considerarán pro-
rogados (lo pleno derecho en rada eatisa en que hu-
biere tomado conocimiento el tribunal , hasta su fina.
lización.

Como fiscal ante el tribunal actuará un Irgi.slndor
elegido por la Asamblea Legislativa por mayoría de
votos y durará en sus funciones dos años.

La defensa del acusado estará a cargo del abogado
de confianza que designe o en su caso un defensor ofi-
cial proveerá a su defensa.

Condiciones para el nombramiento

Art. 5o-Para ser procurador general de la Nación

y defensor general de la Nación se rV'quicren l al, mis-

mas condiciones que para ser juez de la Corte Suprema

de justicia de la Nación.

Paro el desea eim de les restantes cargos se exigirán
las mismas condiciones que las previstos para los Jueces
de los tribunales ante los cuales deban actuar.

En todos los casos deberán acreditar el desempeño
efectivo en el país de la profesión 9e abogado o (le
funciones en el Ministerio Público o en el Poder Ju-
dicial que requieran ese título , durante cuatro aisos.

Las incorporaciones se harán pteferentemente pa
las magistraturas inferiores tomando en cuenta los an-
tecedentes de los postulantes y previa selección me.-
diante concursos públicos.

Ascensos

Art. 69-Los ascensos se decidirán por el m;san
consejo previsto en el articulo 49 de la presente ley para'
in designación de los magistrados, previo informe del
procurador, general o del defensor general, según eo.

rresponda , sobre el desempeño del magistrado a pro-

mover.

El reglamento que se dicte sobre el particular res-
petará la carrera en el Ministerio Público, los antece-
dentes de los candidatos .y -si correspondiere- exa-
men de aptitud de los mismos.

Remuneraciones

Art. 79-Las remuneraciones ele los integrantes del
M;nisterio Público serán equivalentes a lag que a cmi-
tinuación se detallan:

a) El procurador general y el defensor general de
la Nación, con la retribución del ministro do
la Corte Suprema de, Justicia de la Nación;,

b) Los procuradores generales y defen s ores gene-
rales adjuntos ante la Corte Suprema de jus-
ticia de la Nación , con la de los jueces de cá-
mara burementada en ton 50 % de la diferen-
cia con la retribución ale juez de le Corte
Suprema;

c) Los fiscales generales y defensores generales
noto los tribunales colegiados de casación, de
segunda instancia y de instancia única; con la
de los jueces de cámara;

d) Fiscales y defensores ante los jueces de primera

instancia, con la de los jueces de dicha je-
rnrqufar

e) Los fiscales y defensores adjuntos ante los ¡¡le.
ces de primera instancia , can la (le. dichos
jueces disminuida en un 20 por cíente;

f) Los tutores y curadores públicos, con In de los
secre-tgriós de primera instancia.

En materia tribntaia y previsional las remuneracio-
nes de los magistrados del Ministerio Público recibirán
igual tratamiento que el acordado por las leyes en
materia a las retribuciones de los miembros del Poder
Judicial de la Nación.

Inumnidadgs

Art. 69 - Los magistrados del Ministerio Público
gozan de Las inmunidades funcionales ' y . prerrogativas

establecidas en los articulas 08 y )19 de la Constitución
Nacional a favor de los legisladores. No podrán ser

desplazados del conocimiento de las causas en que
Intervengan y sólo con mi conformidad , podrán ser
trasladados a otras jurisdicciones o destinados a fun-
ciones distintas a las que corresponden a su designa-
ción. 1,1 jerarquía de sus miembros será equivalente
a la de los magistrados judiciales ante los cuales ac-
túan, tanto en lo relativo a su autoridad , protocolo

y trato.

Art. 99-En caso de perturbaciones que afecten el
ejei,' .a de sus funciones, tanto proveniente de los
poderes públicos como originadas en el hecho de parti-
culares, se dará cuenta a la autoridad superior del bfi-
nisterio Público que corresponda , quien será competen-
te para adoptar las medidas tendientes a 'resolverlas
y, en su caso , poner el hecho en conocimiento de In
autoridad judicial requiriendo la adopción de las ne-
clt)uC necesarios pnra preservar el normal desempeño de
las funciones.

Juramento

Art. 10.-Los integrantes del Ministerio Público en
todos sus rangos, deberán prestar juramento al tomar
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posesión tic sus cargos de desempeñar fielmente, cum-
plir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes
de la República.

Art. 11. - El procurador general de la Nación y el
tlefensor general de la Nación jurarán ante el presidente
ele la Nación y los demás integrantes del Ministerio
Público lo harán ante los titulares del mismo o del
funcionario que éstos designen al efecto.

Incompatibilidades

Art. 12. - Los magistrados pie integran el tinisterio
Público están alcanzados por las mismas incompatibi-
lidades que las que se establecen para los miembros del
Poder Judicial de la Nación, Sólo podrán ejercer en
juicio la representación de sus propios intereses o los
de sus cónyuges, ascendientes o descendientes o bien
cuando lo hagan en cumplimiento de ira deber legal.

Parentesco con los jueces.

Art. 13. - No podrán ejercer las funciones inherentes
al'Ministerio Público quienes sean parientes dentro del
consto grado de consanguinidad o segundo grado de
atiutdutl de ¿os ntogistratius jndloiales ante quienes ejer-
zan su ministerio.

IP,:lindón y excuracfón

Art. 14 .- Los miembros del Ministerio Público po.
drán ser recusados y se excusarán de intervenir por las
causales que establecen las leyes procesales aplicables
a las causas en que intervengan , con excepción de ¡ti
recusación sin causa . También podrán excusarse cuando
esisticren motivos graves de decoro o de otra naturaleza
que obsten su actuación imparcial.

Sustituciones

Art. 15. -En caso de recusación, excusació% impe-
dimento, ausencia, suspensión , licencia o vacancia, los
miembros del Ministerio Público, se reemplazarán en la
forma que establezcan los reglamentos que a tal efecto
dicten el proeumdor general de la Nación para el Minis-
terio Público Fiscal y el defcrosnr general de la Nación
para el Ministerio Públictil de la Defensa.

Sanciones en el proceso

Art. 16.- Los magistrados judiciales podrán i mponer
a los miembros del ministerio P4blico, previo descargo,
las mismas correcciones disciplinarias que fijan las leves
puna los litigantes , por faltas contra sil autoridad o de-
cono, con excepción de la sanción de arresto, y las de
tipo pecuniario y de las que sean de competencia del
código profesional , pudiendo ser recurridas por el san-
donado en la misma forma que las sanciones discipli-
narias aplicadas a los litigantes . Una vez firmes, serán
comunicadas al superior jerárquico del sancionado.

Gobierno y adminisfracirfn general y financiera del
Ministerio Público

Gobierno y odiainistmcidn

Art. 17 .-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación tendrán a si cargo el gm-

Irien,o y la adntiuistmción general del Ministerio Público.
de conformidad a lo establecido en la presente ley y les
reglamentas que dicten y sin perjuicio de las atribncionns
(1110 esta ley asigno. n sus respectivos consejos consultivos.

En tal carácter, les corresponde:

(1) Representar al Ministerio Público en sus rdLa-
etones con los otros poderes del Estado;

b) Dictar reglamentos de superintendencia general
y financien, reglamentos del personal, (lisciplina-
rio, de sustitución de los magistrados integrantes
del Ministerio Público y todos aquellos que re-
sulten necesarios para el mejor cumplimiento
de sus funciones;

c) Coordinar las actividades del Ministerio Público
ton las diversas autoridades nacionales , provbr-
ciales o nnunicipales , requiriendo su colaboración
mando fuere necesaria;

d) A los efectos de asegurar su autarquía finan-
ciera, el Ministerio Público con crédito presu-
puestario propio , el procurador general y el de-
fensor general elaborarán el proyecto de pre-
supuesto y lo remitirán ni Congreso para in
consideración por intermedio del Ministerio de
Economía, y Servicios públicos. El Poder Eje-
cutivo podrá formular las observaciones que es-
time apropiadas , pero sin modificar su contenido,
debiendo incorporar en el proyecto de presu-
puesto general de la Nación . De no haber acuer-
(lo entre el procurador y el defensor elevarán los
proyectos por separado , correspondientes a cada
roma del Ministerio Público;

e) Disponer la contratación de ahogados especia-
lizados , (fúienes se'desempeñárán en calidad de
asesores , convido la complejidád del proceso esi
lo exija;

f), El procurador general y el defensor general re-
mitirán conjuntamente o por separado , a las Presi-
dencias de ambas Cármms no informe anual
relativo a la gestión del Ministerio Público, con-
curriendo a brindar las explicaciones que les
requieran con motivo de los informes;

g) El consejo consultivo pan cada rama del Mi-
nisterio Público, estará integrado por un frrn-
cionario por cada estamento de los mencionados
en los artículos 29 y 39, que se elegirán por el voto
de sus pares , durarán cinco años en sus fun-
ciones, no podrán ser reelegidos para otro-.pe-
riodo consecutivo y sus remuneracionc; serán
equivalentes a las correspondientes para el es-
tamento al que pertenecen . El consejo asistirá
en forma permanente en todo los asuntos (le la
gestión del procurador general o del defensor
y la opinión del consejo será obligatoria para
todos los temas en los que estos magistrados
deban intervenir o decidir. Las recomendaciones
del censejo no serán vinculantes para el procu-
rador o el defensor , pero cuando la resolución
sea contraria a la recomendación , el consejo po-
drá insistir con los dos tercios de los votos del
órgann. En este caso el procurador o el defensor
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deberán decidir de acuerde a lo resuelto por
el respectivo consejo. '

1.0s consejos consultivos serán presididos por el pro.
curador general y por el defensor general respectiva-
mente y deberán sesionar por lo menos dos vean al
ares, pudiendo autoconvocarse por mayoría, absoluta de
sus miembros.

Funciones del Ministerio Público en general

Art. 18.-Corresponde el Ministerio Público:

a) Representar y defender el interés público en to-
das las causas y asuntos en qua se halle com-
prometida, ale oficio o a pedido de parte inte-
resada, sean particulares o en representación del
Estado. Bastará la justificación del Interés sim-
ple pon legitimar el podido de los particulares;

Si) Interponer la acción popular ciando fuera aoto-
rin la inacción social m circunstancias m que el
interés público se encuentre afectado;

r) Velar por el efectivo cumplimiento de las leyes
reglamentos y del debido proceso legal adjetivo
o attstantivo. Para la mejor concreción de este
objetivo podrán actuar en oportunidad del trá-
mito de la creación legislativa como en el de
aplicación de la legislación m sede jurisdiccional,
tanto judicial como administrativa;

(1) Velar por el respeto de la Constitución Nacto-
mal, de las Instituciones creados por ella y de
los derecho fundamentales.

Para hacer efectiva su tarea do interpretación y aplico-
ción del derecho, será obligatoria la vista al represen-
tante. del Ministerio Público en todas las instancias, fu-
clusive la Corte Supremo de Justicia de la Nación.

Art. 19. - Los integrantes del Ministerio Público, en
cualquiera de sus niveles , podrán requerir informes a
organismos nacionales, provinciales , municipales o a los
particulares. Podr4n asimismo recabar la colaboración
ele los organismos de seguridad y policiales para realizar
diligencias, citar personas ythacerlas comparecer a sus
despachos al solo efecto de prestar declaración testimo-
nial con los alcances y apercibimientos que fijan los có-
digos de . procedimiento. En todos los casos, los organis-
mos requeridos deberán prestar la colaboración que se
lees solicita, coa las media e tu alaansa, bajo operetl:-
miento -en el caso de las fuerzas de seguridad y poli-
ciales- de Incurrir en el delito de desobediencia.

Ara. 20. - Iza acciones públicas interpuestas por los
representantes del Ministerio Público, tau dictámenes e
intervenciones en juicio , siendo su función la de re-
presentar el Interés social, deberá el juzgador atender
sus planteos y tratar todos los argumentos conducentes,
fajo pena di quedar sus fallos afectados a la tacha de
arbitrariedad..

Art. 21.-Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Pública la representación del Patudo y del fisco
en juicio, así como el asesoramiento del Poder Ejecutivo
y el contralor intensa de la administración pública.

Art. 22.- El Poder Ejecutivo , por Intermedio del Mi-
nisterib de Justicia, deberá denunciar el Ministerio P ó-

blfco la existencia de todo delito que llegare a nt co-
nocimiento , a fin de que éste promueva la acción pú-
blica, sin perjuicio de poder hacerlo en forma directa,
como parte afectada , en representación del Estado.

Asimismo, podrá dirigirse el procurador general de la
Nación o al defensor general de la Nación, según co-
rresponda, con el fin de coordinar esfuerzos para hacer
más efectiva la defensa de la causa pública, la persecu-
ción penal y la protección de los incapaces, Inhabilitados,
pobres y ausentes.

El Ministerio Público Fiscal

Composición . Funciones

. Art. 2.3. -- Componen el Ministerio Público Fiscal los
siguientes magistrados:

a) El procurador general de la Nación;

b) Los procuradores generales adjuntos;

c) Los fiscales generales y adjuntos ante las tribu-
nales colegiados de casación de segunda instan-
cia y de Instancia única;

d) das fiscales ante los jueces de primera indan-
eia y los fiscales adjuntos de dichas fiscalías.

El procurador generrtl de la Nación

Art. 24. - Sin perjuicio de las atribuciones que como
responsable de la administración general del Ministerio
Público le asigna el articulo 17 de esta ley, y de la
confección del presnpneslg del Mhdsterio Público, Fis-
cal, le corrbsponde al procurador genéraj•de la Nación:

a) Intervenir en las causas que ttaniiten ante la
Corte Suprema de Justicia , de la Nácl6n , en vir-
tud de la competencia originario dispuesta por
el artículo 117 de la Constitución Nacionál. Esta
Intervención será a través de dictámenes y/o
produciendo pruebas cuando se debatan cuestio.
nos de hecho y esté m juego el Interés público,
nsl como controlando ni sustentación a fin de
preservar el debido proceso legal;

h) Intervenir m el trámite de todos las causas en
que se debatan cuestiones federales ante la Cor-
teSuprema de justicia , en haya o tal concedido
el recurso extraordinario, por parte del tribunal
superior de la causa a los efectos de dictaminar
si corresponde a su competencia extraordinaria
y m relación con los Intereses que el Ministerio
Pública dará vista al procurador general de todos
los recursos extraórdmarlos introducidos a su
despacho y de las quejas planteadas en forma
directa en caso de denegatorio de aquéllos. Esta
intervención podrá omitirse cuando según la sarro
discresión del tribuna l se disponga m rechaza in
jimias por falta de agravio federal sufioiente o
cuando las cuestiones planteadas resulten insua
tanciales o carentes de trascendencia;

c) Intervenir m el trámite de la jurisdicción pm
apelación ordinaria ante la Corte Suprema, cuan.
do la Nación sea parte o el interés público que
tutela el ministerio te encuentre comprendido
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con el mismo alcance que el previsto en el inciso
7,) de este articulo;

d) Intervenir en las cuestiones de -competencia que
deha dirimir la Cate Suprema de justicia;

e) Impulsar la acción pública ante la Corte Supre-
ma de Justicia, en los casos que corresponda, y
dar Instrucciones generales a los Integrantes del
Ministerio Público Fiscal sólo con el objeto de
Instarlos a ejercer dicha acción en las restantes
Instancias, con las atribuciones que esta ley prevé;

f) Intervenir m las causas por extradición que
lleguen por npelncilm a la corte suprema de
justicia;

g) Disponer de oficio o a pedida de un fiscal ge-
neral, cuando la importancia o dificultad de los
asuntos lo hagan aconsejable , la actuación con-
junta o alternativo de dos o más integrantes del
Ministerio Público Fiscal de igual o inferior
jerarquía, respetando la competencia en razón
de la materia o del territorio , quien actuará en
calidad de adjunto;

h) Delegar sus funciones en los procuradores ge-
nerales adjuntos ante la Corte Suprema de Jus-
ticia;

1) Requerir informe o la Corte suprema de Justi-
cio y los tribunales inferiores respecto de nitnn-
ciones que produwan una efectiva privación de
justicia o la afectación del debido proceso en
las actuaciones judiciales;

1) Rendir informe público anual, dirigido al Con-
greso de la Nación y el ~lo de la Magistra-
tura, en relación con el juicio que le merece al
Ministerio Público la actuación del Poder Judi-
cial y de la administración páblica en orden a
la defensa de los intereses generales de la so-
ciedad, según las previsiones de la presente ley;

k) Ejercer In superbaendencla general Cobre Ion ma-
gistrados, funcionarios y empleados del Ministe-
rio Público Fiscal , aplicándoles correcciones dis-
ciplinarias por incumplimiento de los deberes que
le corresponden , m los casos y formas esta-
blecidos en esta ley y los reglamentos que a tal
efecto dicte. Entender en grado de apelación de
las resoluciones adoptadas por magistrada in-
feriores. El reglamento que se dicte deberá pre-
ver la obligatoriedad de sustanciación de suma-
rio previo a lo aplicación de parición disciplinaria,
y has no podrán violar la gatantía constitucio-
nal de tutangibilidad salarial establecida en el
-articulo 120 de la Constitución Nacional;

1) Promover la remoción de los magistrados del
Poder judicial ante la Cámara de Diputados de
la Nación mediante la sustanciación de juicio
político o enjuiciamiento ante el Jurado de En-
juiciamiento que prevé cl artículo 115 de la
Constitución Nacional , según corresponda, por
las causales previstas en el articulo 53 de dicha
horma;

m) Promover la remoción de los miembros del Mi-
nisterio Público Fiscal , ante el tribunal previs-
to m el artículo 49 de la- presente ley;
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n) Delegar en magistrados inferiores la administra-
ción financiera y el ejercicio de facultades dis-

-ciplinarias en sus jurisdicciones , con carácter ge-
nerol, cuando maanes territoriales a de mejor nd•
ministración así lo aconsejen;

ñ) Convocar a reuniones de consulta n las que asis-
tirán los magistrados del ministerio a su cargo,
con el propósito de elaborar el informe anual al
que hace referencia el artículo 24, incita j) de
esta ley y unificar criterios de actuación y todo
lo concerniente a la mayor eficacia del servicio.

Procuradores generales adjuntos

Art. 25. - En relación inmediata con el procurador
general de la Nación , se desempeñarán cuatro procura-
,dores generales adjuntos ante la Corte Suprema de Jus-
ticia do la Nación, le corresponderá el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

e) Sustituir al procurador general da La Nación en
las causas sometidas a su dictamen, citando aquél
lo resrtelva , o en casos de licencia, ercusación,
recusación, impedimento , suspensión o vacancia;
y presidir el Consejo de Fiscales;

b) Ejercer la acción pública ante La Corte Supre-
esa de Justicia, cuando aso lo disponga el pros
curador general;

c) Informar al procyrador general acerca de las
causas en que Intervengan; .,

d) Desempeñar lis demás funciones que le enco-
miendan las leyes y reklaméritm;.

e) Cada procurador general adjunto dirigirá un de-
partamento que estará - Integrado por una parte
proporcional de los funcionarios de cada esta-
mento y la especialidad de cada dirección, deci-
dirá la intervención de los agentes fiscales ea loo
sumarios, en los juicios y en los recursos ente
les tribunales colegiados del Poder Judicial de
la Nación. El ámbito de competencia de los do-
parlamentos y sus agentes fiscales será decidido
por el procurador general y el defensor general
en cada ramo, teniendo en cuenta la naturaleza
de los bienes que los delitos afectan y la espe-
cialización de los funcionarios.

Fiscales generales y adjuntos ante los tribunales
de colegiados de casaNdn, de segunda Mstaneta .
p de instancia única -

Art. 20. - Corresponde a los fiscales generales ante los
tribunales colegiados de casación, de segunda instancia y
de instancia única;

a) Promover ante dicha tribunales el ejercicio de
ha acción pública o continuar ante ella la inter-
vención que el Ministerio Público hubiera tenido
ante los jueces infedaes, sin perjuicio de su fa-
cultad de desistirla , mediante decisión fundada;

Si) Promover la aplicación de medidas disciplinarias
cantes los magistrados inferiores del Ministerio
Público Fiscal, sus funcionarios y empleados;
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e) Poner en conocimiento del Consejo de la Magis.
tratirra o de la autoridad judicial competente las
acciones y omisiones de los jueces , funcionarios y
empleados de los tribunales de justita, que se
consideren susceptibles de sanción disciplinarla y
requerir sir aplicación;

d) Elevar al procurador general un informe anua)
de la gestión del Ministerio Público que actúa en
so jurisdicción; tanto en lo relativo al trámite ha.
dicial, administrativo como de superintendencia
En tales casos podrá aconsejar la conveniencia
do iniciar el proceso de remoción a los integrantes
del Poder judicial y del Ministerio Público;

e) Ejercer la superintendencia federal sobre los fii_
cales ante las Instancias inferiores e impartirles
instrucciones en el mareo de la presente ley y de
las reglamentaciones que dicto el procurador go.
neral de la Noción;

f) Intervenir en las cuestiones de competencia que
se planteen entre los fiscales de primera instancia;

g) Evacuar los informes que lea solicite el procura.
dor genera l de la Nación y peticionar la reunión
del tribunal ante quien ejercen su ministerio, n
fin do que reuniéndose en pleno proceda a unifi-
car la iur ;sprnd(ncia contradictoria o requerir le
revisión de la jurisprudencia plenaria. A tales ti.
neo, no será necesario el carácter de parte en ci
juicio;

h) Dictaminar en todas las causas sometidas a falle
plenario;

i) Desempeñar en el ámbito de su competencia,
las funciones que la ley confiere o los fiscales an-
te la primera Instancia Y promover las acciones
públicas que correspondan, a fin de cumplir en
forma efectiva con las funciones asignadas por esta
ley el Ministerio Público Fiscal y las encomenda.
das por las leyes y reglamentos

Art. 27.- El procurador general de la Nación podrá
designar fiscales generales adjuntos ante los tribunales
colegiados de casación, de segunda Instancia y de Instan-
cia única , quienes actuarán en relación inmediata con los
fiscales generales que se desempeñen ante dichos tribu.
mies. Sus funciones serán lu de sustituir o reemplazo
al fiscal general titular en el ejercicio de la acción én caso
do licencia, excusación, recusación, impedimento , suspen-
sión o vacancia . Lis fiscales generales titulares podrán
requerir de los mismos asistencia en el ejercicio de sus
funciones , en la medida de las necesidades del servicio,
en cuyo caso deberán Informar al mima respecto de las
causas en las que intervengan,

Fiscales ante los jueces de primera Instancia

Art. 28.-Corresponderá a los fiscales ante los jueces
de primera Instancia el ejercicio de las facultades y debe-
res propios del Ministerio Público, en el ámbito de su
competencia en razón del grado, debiendo ejercitar los
Actos procesales y las acciones y recursos necesarios para
el cometido que les fija la presente ley.

Reunión 67"

Los fiscales ante la justicia en lo penal deberán:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos y contravenciones que se cometieren y ¡le.
garen a su conocimiento por cualquier medio, ve-
lando para que crr las causas se respete el debido
proceso legal , requiriendo para ello las medidas
necesarias ante los jueces o ante cualquier otra
autoridad administrativa , salvo aquellos casos en
que pm las leyes penales no sea permitido obrar
de oficio;

b) Hacerse parte en toda causa que la acción púa
blica criminal o contravencional estuviera abierta,
ofreciendo pruebas, asistiendo al examen de los
testigos ofrecido en la causa y verificando el trá.
mite de las otras pruebas presentadas en el pro-
ceso;

c) Ejercitar todas las acciones y recursos previstos
en las leyes-penales, contravencionales y de pro.
cedirnientos, cuidando de evitar la efectiva dene-
gación de justicia;

d) Asistir a las visitas a las cárceles, no sólo para
formar conocimiento de la situación de los aloja.
dos en ella, sino para promover o aconsejar la

adopcidn de medidas téndientes a• la corrección`
del sistema carcelario gaé'en miras pi'ilterós pu-
blien pudiere corresponder.

Art. 29. -- Los magistrados judiciales deberán dar Jn-
tervención a los fiscales cuando se denunciare la comisión
da un delito de acción pública o fuere iniciada la inves-
tigación por prevención policial, a fin de permitir el cura.
plimiente vnr parte del Ministerio Público de las atribu.
clones que la ley le concede para la promoción de la no-
ción. Deberán asimismo intervenir en los procesos de
amparo y hábeas corpus.

Art. 30. - Cuando actúen en los fueros civil, comer.
cial, contencioso administrativo y del trabajo, deberán ha.
corso parte en toddss 1hbtsusas o trámites judiciales en
que el interés público lo requiera, de oficio o a requeri-
miento de cualquier habitante, o como consecuencia de las
vistas do los expedientes que los jueces o las auttufoades
administrativas pongan a su consideración. En todos lose
caras, su actuación será en defensa del Interés público,
del debido proceso legal y del efectivo cumplimiento do
la legislación.

Art. 31. --. Cgrrespondo a los representantes del Mi.
nisterio Público el ejercicio de todas las acciones y re-
cursos de su competencia y, en ausencia de prescripcio-
nes legales expresas, ellos quedan legitimados para el ejer
ciclo de da reprsentaclón del interés público con el propó-
sito de prevenir, evitar o remediar daños causados o que
puedan causarse al patrimonio social, a la salud, el medie
ambiente, al consumidor, a bienes o derechos pertenecien.
tes al patrimonio artístico, cultural o paisajistico, en los
casos y mediante los procedimientos que lo* layes esta.
blezcan. .

Art. 32.- Los fiscales públicos note la justicia de pri.
mera instando, deberán asimismo:

a) Intervenir en todas las cuestiones de competen-
cia;
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b) Informar a las fiscalias ante los tribunales que
enumera el articulo 27 de toda irregularidad ad-
sertida en el desempeño da las funciones judi-
ciales o administrativas que afecten el debido
proceso legal y el interés público que el Ministe-
rio Público está obligado a tutelar,

Art. 33. - Los fiscales ante los jueces de primera ins-
tancia podrán imponer sanciones disciplinarias a los fun.
cionarios y empleados que de ellos dependan, en loa casos
y formas previstos en esta ley y'las reglamentaciones que
dicto el procurador general de la Nación.

- Art. 31. - En relación Inmediata con loe fiscales note
los tribunales de primera instancia , actuarán los fiscales
auxiliares ante dichos tribunales . Les corresponde susti.
tu r o remplazar al fiscal titular en el ejercicio de la ac-
ción en caso de licencia , excusación , recusación, impedi.
mento, suspensión o vacancia. En todos ms casos, debe-
rán informar al fiscal titular respecto de las causas en
las que intervengan y asistirlo en el ejercicio de sus iun-
e:ones.

El Minisfcrlá Publico de lá Defensa

Composición. Funciones

Art. 35. - Componen el Ministerio Público de la De-
fensa, Ion siguientes magistrados:

a) El defensor general de la Nación;

b) Lps defensores generales adjuntos;

e) Los defensores públicos do, menores e incapaces
y los defensores públicas de pobres y ausentes

ente los tribunales colegiados de casación, de se.
cunda Instancia y de Instancia única y los de
fetsores públicos adjuntos ante dichas tribunales:

d) Los defensores públicos de menores e incapaces
y los defensores públicos de pobres y ausentes
ente los jueces de primer* instancia.

Además integran el Ministerio Público de la Defensa,
como funcionarlos , los tutores y nnrdores públicos que
esta ley prevé.

El casar general de la Nación

Art. 36.- Corresponde al defensor general de la
Nación ejercer la jefatura del Ministerio Público de la
Defensa y la suuperintendencia relativa al ejercicio es-
puri Ico do sis funciones . En tal carácter , tendrá las
siguuentrs otrilnnciones: '

a) Dictar los reglamentas de superintenndmeia, fi-

jar normas , de distribuidor del trabajo y super-
visar su cumplimiento;

h) Confeccionar del presupuesto de Ministerio Pú-
blico de la Defensa;

c) Imponer tas sanciones a len magistrados, fun-
cionarios y empleados del Ministerio Púbico
de la Defensa en los cosos y formas estableci-
das en la presente ley y la reglamentación que
dicte:

d) Disponer por al, o mediante instrucciones ge-
nerales a ¡no Integrantes del Ministerio Público

de la Defensa , la adopción de todas las medidas
que fueren necesarias y conducentes Para po-
ner en ejercicio las funciones propias del Mi-
nisterio a su cargo y ejercer las demás atribu-
ciones que 'e confieren las leyes y los regla-
mentas;

e) Disponer de oficio o a pedido de algún defen-
sor público de menores e incapaces o de pobres
y ausentes, ante los tribunales colegiados de ca-
sación, de segunda Instancia única, cuando lo
importancia o dificultad de los asuntos lo ha-
gan aconsejable, la actuación conjunta o alter-
nativa de dos o más integrantes del Ministerio
Público de la Defensa do igual o diferente te-
rarqula, iespetando la competencia en razón
de la materia , del territorio y (le 'a especialidad
funcional -defensor de menores e incapaces o
de Pobres y ausentes-, salva comido estas fun-
cfones estuvieren en cabeza de un solo magis-

tredo, En estos casa, la actuación del defensor
que se designe estbrá sujeta alas directivas del
titular;

f) Designar defensores genefaes adjuntos de me-
nores e incapaces y de pobres y ausentes en
los procesos que lleguen a la Corte Suprema de
justicia con Partes cuya defensa requiera la
intervención distinta de ambos magisratura3.
Ello no será necesario citando concurran a un
mismo proceso menores e incapaces con intere-
ses opuestos. En cambio, si concurren a un mis-
mo expediente pobres o ausentes con intere-
ses encontrados, el defensor general proveeré
n la defensa de cada uno de ellos por Interme-
dio (le distintos magistrados;

g) Asegurar en todas las instancias y om todos los
procesos con menores e incapaces la sepancióin
entre las funciones correspondientes ala defen-
sa promiscua o conjunta del defensor de me-
nores e incapaces y la defensa técnica que, en
su caso, pueda corresponder al defensor de po-
bres y ausentes.

Art. 37.-El defensor general de la Noción ejerce
su ministerio ante la Corte Suprema de justicia de la
Nación. A este efecto, dicho tribunal le dará vista en
todos 'os casos (le recursos extraordinarios introducidos
a sn despacho y en las quejas planteadas m forma di-
erta por denegatmia de aquéllos, citando existnn me-
nores o Incapaces interesados , con las excepciones pre-
vistas en el artículo 24 , inciso b ) de la presente, ley.
También actuará, si correspondiere, cuando hubiere ln-
tervenido en instancias anteriores un integrante del Mi-
nisterio Público de la Defensa por . pobres y ausentes-.

Defensores generales adjuntase

Art. 38. - En relación inmediata con el defensor ge-
neral de la Nación, se desemPefarán dos defensores ge-
nerales adjuntos, quienes tendrán a su cargo las fun-
cienes que aqué' les asigne y las siguientes atribuciones:

a) sustituir al Defensor general en las causas so-
metidas a $a dictamen cuando aquél lo r^:sueha
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o en caso de licencie , excusaefón, impedimento,
suspensión o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de les
causas en las que intervengni

c) Desempeñar las demás furblooa que les en-
comiedan las leyes y reglamentos.

Defensores públicos de menoreia incapaces

Art. 39. - Corresponde a los defensores públicos de
menores e Incapaces, en,'as instancias y fueros en que
actúen:

al lutervenir , en loa términos dad artlmdo so del
Código Civil, en todo asunto judicial o extra-
judicial que afecte a la persona o bienes de los
menores o Incapaces y la defensa en juicio de
los infinitos cuando su interés estuviere compro-
metido;

b) Entablar las acciones y re_vrrsos pertinentes- a
tal objeto, ya sea en forma mrtóntma o jmn-
tamente con las representantes de los hwapaces;

e) Asegurar la necesaria intervención del Ministe-
rio Público ,de la Defensa , emitiendo el corres-
pondiente dictamen, en las erestinnes jaudicia-
les suscitadas ante los tribunales de las diferen.
tes instancias; r

d) Requerir todas las medidas que correspondan,
concernientes al derecho (le km menon :s, inca-
paces en general o inhabilitados carentes de re.
presentación o asistencia legal, o cuando sea
necesaria suplir la Inacción de sus repmsentan-
tes necesarios o asistentes legales o de las per-
sonas que los tenga a sn careo , o bien para
amtrcar la gestión de estos últimos;

e) Emitir dictámenes en los asuntas que sean con-
sultados por los tutores o curadores públicos;

t) Promover acuerdos judiciales o extrajudiciales
ciar im representantes necesarias de menores o
jncappces solar la persona y derecho de éstos,
conciliar y mediar en las controversias que com-
prometan intereses de menores o incapaces, sise-
ciando todos los actos que sena conducentes a
sn protección , y mmetléodolos n la autoridad
Judicial cuanlu . corresponda pare atahomologa-

Art. 40.-Lar Defensores púbicos de menores e In-
capaces están habilitada para requerir ole las autorida-
des pdiciñ es la adopción de medidas tendientes n me-
jorar la situación de menores,` Incapaces e inhabilitados,
cuando tomen conocimiento de malos tratos , deficiencias
u omisiones en la atención qua deban dispensarles sus
padres, tutores , curadores o los personas o Instituciones
acusir cargo se encuentren. En coso de ser necesario,
podrán por si solos tronar ]ata meclicla irtgenta propias
de la representación promiscua que ejercen. -

Art. 41 .-Podrán solicitar a las autoridades Judicia-
les la aplicación de las medklas pertinentes para ta pro-
teeción integral de menores e incapaces expuestos por
cualgtder puna a riesgos inminentes o Graves tara su

Reunión 67°

salud física o moral, con independencia de su situación
familiar a personal.

Art. 42.-Cuando llegare a su conocimiento la exia.
tenia de mala conducta de menores, por quejas o de
oficio, podrán requerir de la autoridad judicial la apli-
eacáSn de medidas disciplinadas o de seguridad corrcr-
ciona,, las que no podrán extenderse más ni¡¡ de la
mayaria de edad.

Art. 43.-Para el logró de la protección integral de
los menores, incapaces e inhabilitados, podrán asesorar
a los mismos y a stns representantes necesarios, parientes
y otras personas 'que puedan resultar responsables por
los actos (le los incapaces. Con el mismo propósito,
deberán:

a) Citar y hacer comparecer personas a su ulespa-
cha, contarlo a su ¡nieto sea necesaria para el
desempeño de su ministerio, peco pedir expli-
eádones o coplestar cargos que sd, formelen em
dos que se encuentre itfectado el'igbelés de me.
mores o incapaces;

b) Poner en conocimiento de Id autórklad judicial
competente las acciones y omisiones de los jueces,
funcionarlos o empleados de loa tribunales de
iasllda' que a fecten los intereses de menores o
Incapaces; '

e) Efectuar visitas periódicas a los establecimien-
tos de guarda a coreccionales de menores o
incapaces, Sean públicos o privados, informando
por la vía jerárquica a l defensor general de la
Nación y a la autoridad judicial sobre el cui-
(lado y atención que reciben. Dichos informes
podrán evaluar el desarol o de los tratamientos
y de las tareas de reeducación de los inter-

Art. 44.- Los defensores públicos podrán imponer
las sanciona disciplinarios a km rmagistrados, funcioera-
rios y empleados que de ellos dependan , eu los casa y
formas establecidos por esta ley y la reglamentación que
dicte r 1 defensor general de ta Nación.

Defensores púhlkrs de menores e brca)arces arde los
trRiunalee -de - easrwi.in , de. segunda Instancia V de
Instancia única

Art. 45 -Lee: crrnslnndtrú, además de las atribn-
cbmes previstas en los artículos anteriores , las siguientes:

e) Desempeñar en el ámbito de me competencia
las funciones que la ley confiere a los defen-
sores públicos de menores e incapaces ante la
primera instancia y premover las acciones que
correspondan pera cumplir en forma efectiva
les funciones del Ministerio Público de la De-
fensa de Menores e Incapaces;

b) Promover acciona en forma directa ante la
Instancias anteriores sollo por razones de uece-
sldad o urgencia que se deberán fundar en
cada casos

e) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de urenorS
e Incapaces de las instancia anteriores;
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d) Ejercer la superintendencia sobre los defensa
res de menores e Incapaces ale las instancias
anteriores e impartirles instnroeiones en el atair
co de la preserve ley;

e) DWhtmtunr en Inc munas stafMhlas a fallo pie.
noria cuando Li cuestión he refiera a los Inte,
reses de menores e incapaces y participar en
los acuerdos generales del tribunal ante el que
actúan, con voz pero sin voto.

Drfensores públicos adjuntos ante lut tribunales cola.
giados de casación, de segunda instancia y de instancia
única

Art. 40.-El defensor general de la Nación podrá
destruir defensores públicos adjuntos -ante los tribu,
cales colegiados de casación, de segundo inifañcia y
de Instanci a única. quienes actuarán en relación inme-
diata con los defensores generales que se des1mpeñen
ante dichos tribunales. Sus funciones serán las de sus-
tituir o reemplazar al defensor general titular en el
ejercido de sus deberes, cuando éste así lo resuelva
por necesidades funcionales y en caso de licencia, exeu-
tación, recusación , impe4imento, suspensión o vacancia
El defensor general podrá requerir de los mismos asis-
tencia en el ejercicio de sus funciones, en la medida
de ha necesidades del servicio, en cuyo caso deberán
informar al mismo respecto de las camas en las que
intervengan.

Defensores públicos de pobres y ausentes

Art. 47.- Los defensores públicos de pobres y nu-
serites , en las instancias y fueros en que actúen, ejcr-
ceián la defensa de la persona y los derechos de los
justiciables que se encuentren en dichas condiciones,
toda vez que sea requerido en las causas penales y en
otros fueros. Tendrán a este fin las siguientes atribu-
cioaes:

a) Ejercer )a defensa y representación en juicio,
como actores o demandados, de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encontraran
ausentes en ocasión de requerirse Li defensa
de sus derechos;

b) Ejercer la defensa de quienes se encuentran
imputados en las causas que ae tramitan ante
la justicia penal, cuando así lo requiera la le-
gislación procesal de dicho fuero.

Art. 48.-Tendrán atribuciones para arbitrar tus me-
dios para hallar a los demandados ausentes , cesando
m su intervención cuando notifiquen personalmente al
Interesado de la existencia del proceso. Podrán asi-
mismo intentar la conciliación, la mediación o el arbi.
traje, presentando los acuerdos logrados a los tribunales
para su homologación. e

Art. 49.- Tendrán a su cargo el ejercicio de facul.
tacies de superintendencia y disciplinas respecto del
personal a au cargo, de conformidad a las reglamente
cianea que dicte el defensor sanerel de la Nación.

Defensores de pobres y ausentes ante los tribunales
colegiados de casación y de segunda instancia

Art. 50. - Los magistrados que actúen ante los tri-
bunales colegiados de casación y de segunda instancia
tendrán además las siguientes atribuciones:.

a) Dirimir. los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de pobres
y ausentes de las Instancias inferiores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de pobres y ausentes de las Instancias infe-
riores o Impartirles las Instrucciones generales
dentro del marco fijado por el defensor general
de la Nación.

Tutores y curadores públicos

Art. 51. - Los magistrados judiciales designarán en
el trámite de las actuaciones judiciales tutores o ente.
dores públicos de aquellos menores , Incapaces o Inha-
bilitados que sean huérfanos o se encontraren abando-
nados. Ello no impedirá la designación de tutores o
curadores privados cuando los jueces encontraren las
personas que cumplan las condiciones legales y de
idoneidad necesarias para el desempeño de tales cargos.

Serán sus funciones respecto de las personas a su
cargo:

a) Cuidar de las mismas, tratando que sean edu-
cedas para el ejercicio de algún oficio o pro-
fesión útil;

b) Cuando se tratare de personas afectadas poi
enfermedades mentales, toxicomanía o alcoho-
lismo, procurarán su restablecimiento y reha.
b0itación;

e) Ejercer la representación legal de oficio y
extrajudicialmente y cuidar el acervo patdmo•
nial de las personas puestas bajo su guarda,
bajo Lis condiciones que prevé el Código Civil
para los tutores y curadores.

Art. 52.-Podrán llamar y hacer comparecer a su
despacho a cualquier persona, cuando a mi juicio fuere
necesario para el desempeño de sus funciones, para
pedir explicaciones sobre meter tratos a los menores
a incapace, a si: cuidado o por oualquier otra cauta
vinculada a su bienestar- Con el mismo objeto podrán
d.iigirse a autoridades o instituciones públicas.

Art. 53. Los adores o curadores públicos deberán
visitar periódicamente los establecimientos °donde es.
tuvieran alojadas las personas a su cargo, debiendo
Informar al juez y defensor público sobre el estado
de los mismos, efectuando gestiones para mejorar su
situación cuando lo juzgare conveniente. .

Funcionarios y personal aissiüar del Ministerio Público

Art. 54. - Los funcionarios y personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley y
las reglamentaciones que en ejercicio de. sus facultada!
do superintendencia dicten el procurador general do, la
Nación y el defensor general de, la Nación.
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Art. 55.- Los funcionarios y empleadas del Minis.
cerio Público gozan de estabilidad y no podrán ser re-
movidos sino por causas de ineptitud , mula conducta
o Incumplimientos graves en su desempeño , previo sna
marlo . Sólo podrán ser trasladados a otras jurisdlcdos
nes territoriales, con su conformidad , siempre mnser-
vando su jerarquía.

Art. 58. - La designación , promoción y remoelón del
personal del Ministerio Público estará a cargo ; del'pro•
curador general de la Nación, quien deberá ' requerir
la conformidad del Defensor General de la Nación
arando se tente de personal del Ministerio de la De-
coras. En todos los caso, se requerirá el fnforne del
magistrado del Ministerio Público responsable del área
donde se desempeña o desempeñad el personal.

1Nrymsiciones complementarias p transitorias

Art. 57. -Dentro de los 90 dial de la vigencia de
la presente ley cesará la Intervención del Ministerio
Público como representante del Estado y/o el fisco
en juicio . Dentro de dicho plazo la Procuración del
Tesoro de la Nación deberá designar representantes en
todos loa juicios en trámite, cualquiera sea la Instancia
y fueros donde estén radicadas.y

Art. 58.-Los cargos actualmente existentes en el
Ministerio Público subsistirán bajo el régimen y con
las denominaciones establecidas en la presente ley y
continuarán siendo desemp lados por quienes los ejer-
zan al momento de su entrada en vigencia . Subsistirán
asimismo las estructuras administrativas hasta tanto el
procurador general de la Nación , en uso de sus com-
petencias y con la correspondiente aprobación presu-
puestaria produzca las maRficaciones que esta ley
autoriza.

Art. 59. - Deróganse todas las normas contenidas m
leyes generales , especiales y códigos procesales que re-
sulten contrarias a las disposiciones de la presente nor-
mativa.

Art.. 60.- Comuníquese al Podes Ejecutivo.

Graciela Fernández Mes fide.

Texto del proyecto presentado pm el senador Toma

Psarwro Dr r,ar

Et Senado p Cámoro de Diputados, ...

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

Trrrur.O I

Organización o integración del Ministerio Público

CAr TUW I

Principios generales

Artículo 19- El Ministerio Público es un órgano in-
dependiente , con autonomfa funcional y autarquía fi-
nanciera, que tiene por función promover la actuación
de la justicia en defensa de la legalidad y de los inte-
reses generales de la sociedad.

E;erce sus funciones con unidad de actuación' e in-
dependencia funcional, en coordinación con los tres

Reunión 67a

poderes del Estado pero sin sujeción a instrucciones o
directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura.

Posee una organización jerárquica la cual exige que
cada miembro del Ministerio Público controle el desem-
peño de los inferiores y de quienes lo asistan, y funda-
menta las facultades y responsabilidades disciplinarias
que en esta ley se reconocen a los distintos magistrados
o funcionarios que lo • Integran.

Composición

los fiscales adjuntos móviles de la Proc uración
General de la Nación y los fiscales de investi-
gaciones administrativas;

Fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
instancia y de la Procuración General de la
Nación.

Art. 29-El Ministerio Público está compuesto por
el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de
la Defensa.

art. 39-El Ministerio Público Iiscal está integrado
por las siguientes magistrados :;

a) Procurador general dé la Nación;

b) Procuradores generales adjuntos;
c) Fiscales generales ante los tribunales colegiados,

de casación , de segunda instancia , de Instancia

úrdca, los de la Procuración General de la Na-
ción y los de Investigaciones Administrativas;

d) Fiscales generales adjuntos ante los tribunales y
de las organismos enunciados en el Inciso e);

e) Fiscales ante los jueces de primera instancia y

1)

Art. 49 - El Ministerio Público de la Defensa está
integrado por los siguientes magistrados:

a) Defensor general de la Nación;

b) Defensores generales adjuntos;

c) Defensores públicos de menores e incapaces y
defensores públicas de pobres y ausentes ante
los tribunales colegiados de casación , de segun-

da instancia y de instancia única;
d) Defensores públicos adjuntos ante los tribunales

enunciados en el inciso c) y los de la Defensoria
General de la Nación;

e) Defensores públicos de menores e incapaces y

defensores públicos de pobres y ausentes ante
los jueces de primera instancia.

Integran el Ministerio Público de la Defensa en ca-

lidad de funcionarios, los tutores y curadores públicos
cuya actuación regula la presente ley.

Cseits,o 11

Relación de servido

Designaciones

Art. 5v-El procurador general ' de la Nación y
el defensorgeneral de la Nación serán designados por
el Poder Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado
plr dos tercios de sus miembros presentes . Para la de-
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signación del resto de los magistrados mencionados en
los incisos b), e), d) y e) dedos artículos 39 y 49,
el procurador general de la Nación o el defensor ge-
neral de la Nación, en su cavo, presentarán una terna
de candidatos el Poder Ejecutivo de la cual éste elegirá
uno, cuyo nombramiento requerirá también el acuerdo
de los dos tercios de los miembros presentes del Senado.

Concurso .

Art. 69-La elaboración de la terna se hará me-
diante el correspomliente concurso de oposición y ante

-cedentes que será rendido anp-as► -kilo sal eoawa4a
por el procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, según el caso, el cual estará
integrado por cuatro magistrados con una antigüedad
en el Ministerio Público superior a loa 10 años, y será
presidido por un fiscal general o un defensor general,
según corresponda. Cuando el concurso se realice pera
cubrir un puesto de fiscal o defensor general, deberá
el procurador o el defensor general , respectivamente, pre-
sidir el tribunal examinador.

Requisitos para las designaciones

Art. 79 - Para ser magistrado del Ministerio Público
se debe contar con 4 afios de ejercicio efectivo en el
país de la profesión de abogado o ole cumplimiento
-por igual término- de funciones en el Ministerio
Público o en el Poder judicial con por lo menos cuatro
años de antigüedad en el título de ahogado.

El procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, deberán reunir las mismas condi-
elones que para ser juey de la corte Suprema de Jux•
ticia de la Nación. Para el desempeño de los restantes
cargos mencionados en los artículos 39 y 49, se apli-
carán los requisitos existentes para ser juez de cámara,
juez de primera instancia o secretario de cámara, según
las equivalencias que surgen de los artículos 66 y 07
de esta norma.

Juramento

Art. So--Los magistrados del Ministerio Público nl
tomar posesión de sus cargos , deberán prestar jurantc.n-
to de desempeñarlos bien y legalmente , y de cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes do
la República.

El procurador genenl de la Nación y el defensor ge-
neral de la Nación prestarán juramento ante el presi-
dente de la Nación en su calidad ole jefe supremo de
la 1luclón. Los fiscares y defensores lo harán ante cl
procurador general de la Nación o el defensor general
ole la Nación -según corresponda- o ante el funciona-
rlo que éstos designen a tal efecto.

IncompaMillfdades

Art. 99- Los Integrantes del Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio, salvo en los asuntos propios o en los
de su cónyuge, ascendientes o den:enclientes, o bien
cuando lo-hicieren en cumplimiento de un deber legal.
Alcanzan a ellos las Incompulibilidades que establecen
las leyes respecto de los jueces de le Nación.

No podrán ejercer las funciones inherentes al Mi-
nálterlo Público quienes sean pailenlrs dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
jueces ante quiénes correspondiera desempeñar su mi-
nisterio.

Excusación y recusación

Art. 10. - Los Integrantes del Ministerio Público po-
drán excusarse o ser recusados por las mismas causales
previstas por las normas procesales respecto de los jueces.

Podrán excusarse cuando bxsstieren fbottvos graves u
decoro o delicadeza que obsten su actuación Imparcial.

En ningún caso será uroeedente la recusación sin
causa.

Sustitución

Art. 11. -- En cara de recusación , excusación, Impe-
dimento, nusencle , licencia o vacancia , los miembros del
Ministerio Púbico se remplazarán en la forma que es-
tabkzcan las leyes o reglamentaciones correspondientes."
Si el impedimento recayere sobre el procurador general
de la Nación o el defensor general de la Nación, serán
recmplaradus por el procurador general adjunto o el de-
fensor general adjunto, en su caso, con mayor antigüedad

r1en e ca go.

De no ser posible la subrogación entre sí, los pragis-
trados del Ministerio Público serán reemplazados por los
integrantes de una lista de abogados que reúnan las.
condiciones para ser miembros del Ministerio Público,
la cual será conformada por Insaculación en el anea de
diciembre de cada año . La designación constituye una
carga pública para e! ahogarlo seleccionado y el ejer-
cicio de la función no dará lugar a retribución alguna.

Art. 12. - Lis rennmeraciones de los integrantes del
Ministerio Público se determinarán del siguiente modo;

a) El procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación recibirán una re-
tribución equivalente a la dé juez de In Corte
Suprema de justicia de la Nación;

b) Los magistrados enumetxdos en los incisos bJ
y e) de los artículos 39 y 4o de In presente ley,
percibirán una remuneración equivalente o la de

juez de Cámara;
e) Los magistrados mencionados en el Inciso d)

y e) de los artículos 39 y 49 de la presente ley,
percibirán una retribución equivalente a la ^de
juez de primera instancia;

d) Los fiscales auxiliares de las fiscalías ante bs
juzgados de primera instancia, percibirán una
retribución equivalente a la de un secretario de
cámara;

e) Los tutores y curadores designados conforme lo
establece la presente ley, percibirán tina retri.
loción equivalerte a la retribución de un se-
cretario de primera instancia.

Lara rignipaneiones precedentes te extienden a todos
los efectos patrhnanlalee, provisionales y tributados,
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Idéntica equivalencia se establece en cuanto a jerargtda
protocolo y trato.

E+tabtlMnrl

Art. 13. - las magistrados del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dore su buena conduéta
y hasta los setenta y cinco años de edad. l.os magis-
trnd s cuya edad sea la indicada precedentemente que-
darán sujetos a la exigencia de un nuevo aoinhrsndento
tal como lo prevé el articulo 99 inciso 4 de la Consti..
timón respecto de la Jueces de la Nación.

Inmunidades

Art. .14.- Les magistrados del Ministerio Público en
sus respectivos desempeños en el proceso , gozan de las
inmunidades funcionales acordadas a los legisladores na-
cionales por el artículo 69, de la Carta Magna.
. No podrán ser molestados o enjuiciados por las opi.
nim,es o intervenciones en los procesos . Sin perjuicio
de ello, en tales supuestos, se dará cuenta a la auto-
rdad supera r del Ministerio Público que corresponda y
al Tribunal de Enjuiciamiento respectivo , con la infor.
mación sumaria del hecho.

Estarán exentos del deber de comparecer a prestar
declaración como testigos ante loa tribunales , puliendo
responder por escrito, bajo juramento y con las especi.
ficaciones pertinentes.

Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pú-
blico denuncien con motivo de perturbaciones que afec.
ten el ejercicio de sus funciones provenientes de los
poderes públicos, se sustanciarán ante el procurador
general de la Nación o ante el defensor general de la
Nación, según corresponda , quienes tendrán la facultad
de resolverlas y, en su caso , poner el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial competente , requiriendo
las medirlas que fuesen necesarias para preservar el nor-
mas desempeño de aquellas funciones.

Traslados

Art. 15.- Los integrantes del Ministerio Público
sólo con su conformidad y conservando su jerarquía,
podrán ser trasladados a otras jurisdicciones territo-
riales o tlestinaolos a funciones distintas de las adju-
dicadas en su designación.

Pode¡ disciplinario

Art. I8. - En caso de ineannplimiento de dos deberes
a su cargo, el procurador general de la Nación y rl
defensor general de la Nación, podrán Imponer a los
magistrados qnc componen el Ministerio Pii líen Fiscal
y el ministerio Público de la Defensa, respectivamente,
las siguientes sanciones disciplinarían:

a) Prevención;

b) Apercibimiento;
e) Suspensión de hasta 30 días;

d) Multa de )asta el 20 % de sis remuneraciones.

Toda sanción disciplinaria se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la.
función y les perjakina efectivamente causados.

Reunión 67

Tendrán la misma atribución los fiscales y defensores
generales respecto de los magistrados de rango inferior
que de ellos dependan.

Las causas por faltas disciplinarios se resolverán pre-
vio sumario, que se regirá por la norma reglamentaria
que dicten el procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, la cual deberá garan-
tizar el debidoproceso.adJeNvo y'el derrcho de de-
fensa en'jrdcio. °, ^...

En los snpuestbg en, qñé rl -órgarrd sanelono'dor en.
tienda que el magistrado es pasible irle' la sanción de
remoción, deberá elevar el sumadlo al Tribunal de En-
julctaanienuo a fin de que evalúe la, corducta repto.
chalote y determine la sanción . correspondiente. . ,

Los sanciones disciplinarias que se apliquen por los
órganos del Ministerio Público serán recuniblen admi-
nistrativamente , en la forma que establezca la reglamen-
tación. Agotada la instancia administrativa , dichas me-
elidas serán pasibles do impugnación en sede judicial.

Correreiones disciplinarias en el proceso

Art. 17.-Los jueces y tribunales podrán imponer ,
a los miembros del Ministerio Público las mismas san-
ciones disciplinadas que determinan las leva para los
litigantes por faltas cometidas contra su autoridad' o
decoro, salvo la sanción de arresto, las diales serán
rec,a ^^!es ante el tribunal inmediato superior;

El juez o tribunal deberá comunicar al superior le-
rárquico del sancionado la medida impuesta y toda
Inobservancia qnc advierta en el ejercicio de las fun-
ciones inherentes al cargo que aquél desempeña.

Cuando la medida afecte al procurador o al defensor
general de la Nación, será comunicada al Senado de
he Nación.

á/ecmrismo.s de remoción

Art. 18. - El procurador general de la Nación y el
defensox general de la Nación sólo pueden ser remo-
vidos par las causales previstas en el artículo 53 de la
Constitución Nacional y mediante el procedimiento re-
glado por el artículo 59 de la Carta Magna.

El resto de los magistrados que compraren el Minis-
terio Público sólo podrán ser removidos por el Tribunal
de Enjuictamiento creado por esta ley, mediante el
procedimiento que se reglamente y por las causales pre-
vistas en el artículo 53 de la Constitución Nacional.

Los funcionarios y empleados del Ministerio Pública,
cuyo noanbmmiento efectúan el procurador gutural de
la Nación o el defensor general do la Nación, según el
caso, serán removidos por las causales que reglamenta-
riamnde se prevean y mediante un sumario previo que
garantice el debido proceso y la inviolabilidad de la
defensa en juicio.

Tribunal de Enjuiciamiema

Art, 19. - El Tribunal de Enjuiciamiento estará in-
tegrado por cinco miembros:

a) Tres vocales deberán seres jueces de la Cate
Suprema .de Justicia de la Nación, o es ptn-
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curadores o defensoras generales do la Nación,,
y serán designados uno por el Poder Ejecutivo,
otro por el Seudo y otro por la Caerte Supre-
una de Justicia de la Nación;

b) Dos vocales deberán ser abogados de la ma-
trícrdn federal con no mece de veinte ellos
en el ejercicio de la profesión, y serán desig-
nados por el procedimiento eÍactivo que dis-
pongan, entre toda aquellos profesionales que
posean matricida federal.

El Tribunal de Enjuiciamiento será convocado por su
presidente , y tendrá su asiento en la Capital Federal.
Se podrá constituir en el lugar que considere más con-
veniente para cumplir su cometido.

Los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento du-
rarán dos afina en sus funciones y podrán ser reelegidas.
Aún cuando hayan vencido los plazas de sus designa-
ciones, los mandatos se considerarán prorrogados de ple-
no derecho en cada causa en que hubiere tomado cono-
cimiento el tribunal , hasta su finalización.

Una "vez Integrado, el tribunal designará su presi-
dente por sorteo . La presidencia rotará cada seis me-
ses, según el orden del sorteo.

Como fiscal ante este tribunal actuará un ex procu-
rador general de la Nación o, en su defecto, un abo-
gado que reúna las condiciones " establecidas para ser
vocal del, tribunal , designado por el procurador general
de la Nación.

Como defensor de oficio, en caso de ser necesario,
actuará no ex defensor general de la Nación o, en su
defecto, un defensor público ante lee tribunales cole-
giados de casación, segunda instancia o de instancia
única, a <>Velón del imputado.

l,.os integrantes del tribunal y los funcionarios auxi-
llares serán retribuidos en la forma que establezca ta
reglamentación

Reglas de procedimiento ante el Tribunal de
Enjuiciamiento

Art. 20. - El Tribunal de Enjuiciamiento desarrolla-
rá su labor conforme al siguiente procedimiento:

e) ?oirá rechazar in tintine o luego de una sucinta
prevención sumarla, toda denuncia manifiesta-
mente infundada, previa opinión del fiscal;

b) fa instancia de debate será abierta por decisión
del tribunal, fundada en lot hecha coneretos
materia de demencia o acusación , que puedan
configurar alguna de las casales expresadas en
el articulo 53 de la Constitución Nacional, con-
tra personas determinadas; la prueba será ínte-
gramente producida en el debate o incorporada
a éste si fuere documentó o instrumental, sin
perjuicio de la realización da una breve preven-
ción sumaria en caso de urgencia que ponga en
peligro la comprobación de los hechos, salva-
guardando en todo cato el derecho de defensa
de las partes;

e) Durante el debate, el fiscal deberá sostener la
acción y mantener la denuncia o acusación. sin

perjuic io de solicitar la absolución cuando en-
tienda Que corresponda. Esto último no str.'t
vinculante para el tribunal;

d) El juicio será oral, público, contradictorio y
continuo;

e) Los plana para el cmtplimlento do la,. nctoa
procesales serán fijados por el presidente del

utinirno de *co y un- mininotribunal entre un .
de treinta días, 'salvo traslades y vistas en la
prevención sumaria ; que serán siempre por tres
dios. Todos los plazas 9e contarán en días há-
hiles;

f) La sentencia deberá dictarse en el plazo que
fijará el presidente del tribunal, el cual no podrá
ser mayor de quinté dios;

g) El tribunal podrá, mediante resolución deb'de-
mente fundada , suspender sí imputado en el
ejercido de sus funciones y, de estimarlo nece-
sario, adoptar otras medidas preventivas de se-
guridad que considere pertinentes . Durante el
tiempo que dure la suspensión , el imputado par-
cibirá el 70 % de sus haberes y se trabará em-
bargo sobre cl resto, a las resultas del juicio.

SI el magistrado fiera abnelto, se lo m;ncor-
parará a sus funciones inmediatamente, y se te
reintegrará el total de lo embargado, atendiendo _
al principio de Intangibilidad oe las remunera-

- cienes; - ..

h) El tribunal sesionará con la totalidad de sus
miembros y la sentencia se dictará con el voto
de la mayoría de sus Integrantes;

i) La sentencia será absolutoria o condenatoria: Si
el pronunciamiento del tribunal fuese condena-
torio, mr tendrá otro efecto que disponer le re-
moción del condenado y, en suu caso, inbabili-
tarlo para ocupar en adelante cargos públicos.

Si se funda en hechos que puedan configurar
un delito de acción pública o ello surgiera det
la prueba, o aquélla ya hubiese sido iniciada,
se dará intervención en la forma que corresporu-
da al tribunal judicial competente; -

i) La sentencia podrá ser recurrida ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal, la cual controlará la razona
bit-dad del pronunciamiento y cl adecuado ejer-
cicio del derecho de, defensa del imputado.

El recuso deberá interponerse, por escrito y
fundado, ante el Tribunal de Enjuiciamiento
dentro de les treinta (30) días de notificado el
fallo. El tribunal deberá elevar el recurso y las
actuarc;ones a la Cámara dentro de los cinco (5)
días de interpuesto.

Cumplidas las medidas que la Cámara pudie-
ra haber dispuesto para mejor proveer, m lla-
mará autos para sentencia, la que deberá dictarse
dentro de los sesenta (00) días. Todos los tér-
minos fijados en- este incl,o se computaran ru
días hábiles judiciales;

k) A todos los efectos se aplicará supletoriamente
el Código Procesal Penal de la Nación.
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GAP1'nma 111

Admhdstracidn general y financiera del
Ministerio Público

Art. 21. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación, tendrán a su mago, el
gobierno y la administración general y financiera del
Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido en la
presente ley y en las reglamentaciones que se dicten.
A tal efecto, tendrán los siguientes deberes y facultades:

a) Representar al Ministerio Público en sus relacio-
nes con . los tres poderes del Estado;

b) Dictar reglamentp9 de superintendencia general
y financiero , reg lamentos de personal , discipli-
narios y todos aquellos que resulten necesarios
para obtener un cumplimiento armónico do las
funciones del Ministerio Público Fiscal y del Mi-
nisterio Público de la Defensa;

e) Celebrar los contratos que se requieran para el
funcionamiento del Ministerio Público;

d) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas . autoridades nacionales, provin-
ciales o municipales, requiriendo su colaboración
cuando fuere necesaria;

e) Elevar un Informe anual , y por escrito , a la co-
misión bicameral creada por esta ley, sobre el
desempeño de las funciones asignadas al Minis-
terio Público.

Autarquía financiera

Art. 22.-A los efectos de asegurar su autarquía fi-
nanciera, el Ministerio Público contará con crédito, pre-
supuestario propio.

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación, elaborarán el proyecto de presu-
puesto y lo remitirán al Congreso para su consideración
por intermedio del Ministerio de Eeonornía y Servic'os
Públicos.

El Poder Ejecutivo sólo podrá formular las observa-
s unes que estime apropiadas , peto sin modificar su
contenido, debiéndole incorporar en el proyecto de pre-
supuesto general de la Nación.

Ejecución lnesupuestaria

Art. 23. - En la administración y ejecución financiera
del presupuesto asignado, se observarán las previsiones
de las leyes de administración financiera del Estado.

El control de la ejecución del presupuesto estará a car-
go de la Auditoria General de La Nación y la'Comisión
Bicameral del Congreso oreada por esta ley se expedirá
acerca de la rendición de cuentas del ejercicio.

Relacionas can los podaras Ejecutivo y Legtdativo

Art. 24.-'El Ministerio Público se relacionará con
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
Justicia.

Reunión 67a

La relación con el Poder Legislativo se efectuará me-
diante una comisión bicameral cuya cmnposicióu y
funciones fipuón las Cámaras del Congreso. .

Trr rO It

Funciones y actuación

Sección 'I

Normas generales

Funciones del Ministerio Público

Art. 25.-Corresponde al Ministerio Público:

a) Representar y defender el interés público, taso
en sede judicial como administrativa , de olido
o a solicitud de parte interesada , carácter éste
que podrán asumir tos particulares' o quienes,
actúen en representación de alguna repár-
ticiím estatal Para legitimar el pedido de. los.
particulares bastará la justificación de un finte-
rés simple; ,..

b) Promover y ejercer la acción pública en las cau-
sas criminales y correccionales, salvo cuando
para intentarla o proseguirla fuere necesario lns•
tancia o requerimiento de parte conforme las
leyes penales ;

c) Promover y ejercer la acción pública civil en
los casos previstos por la ley, y eta aquellas sa-
puestos de notorio inacción social ante circumi
tenias en que el interés público se encontrase
afectado;

d) Velar por la observancia de la Constitución Na
cimral y las leyes de la República;

e) Velar por el efectivo cumplimiento del debido
proceso legal, adjeitvo o sustantivo , en el trámite
de la creación de normas legales y reglamenta

-rías y en suaplicación, tanto en sede judicial.
como administrativa;

f) Promover o intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas conducen.
tes a la protección de la persona y bienes de
los menores , incapaces e inhabilitados , de col-
formklad cm las leyes respectivas, cuando ea-
recieren de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la inacción de sus asistentes le-
gales, parientes o personas que los tuvieren e
su cargo; o hubiere que controlar la gestión de
estos últimos;

g) Defender la jurisdicción y competencia de las
tribunales;

ls) Proveer lo necesario para la defensa de la per-
sona y los derechos de losfustlciables toda ver'
que sea requerida en las cauros penales, y mi
otras fueros cuando aquéllos , fueren pobres o
estuvieren ausentes;

1) Velar por la defensa de los derechos humatw.a
en loe establecimientos camelarlos, ludicialee, de.
policía y de Internación psiquiátrica, a fin dei
que los reclusas e internados sean tratados aat
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el respeto debido a su persona . no sean sane-
tidos a torturas , tratos crueles, inhumanos o de.
grndantes y tengan oportuna asistencia juridica,
médica, hospitalaria y las demás que resulten
necesarias para el cumplimiento de dicho ab.
jeto, promoviendo las acciones correspondiéntes
cuando se verifique violación;

j) Intervenir en todos los procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Requerimiento de colaboración

Art. 28.- fas integrantes del Ministerio Público, en
cualquiera de sus niveles , podrán -para el mejor cum-
plimiento de sus funciones- requerir informes a 103
organismos nacionales , provinciales , comunales; n los
organismos privados; y a los particulares cuanto cones-
ponda, así como recabar latcolaboración de las autori-
dndes policiales ,` para realizar diligencias y citar per-
sonas a sus despachos , al solo efecto de prestar declara-
ción testimonial . Lee organismos policiales y de segu-
ridad deberán prestar la colaboración que les sea re-
querida,- adecuándose a las directivas impartidas por
los miembros . del Ministerio Público y destinando n tal
fin el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la Justicia penal , anoticiados de la
perpetración de un hecho ilícito -ya fuere por la comu-
nicación prevista en el articulo 188 del Código Procesal
Penal de la Nación o por cualquier otro medio- sin
perjuicio de las directivas que el juez competente im-
parta a la policía o fuerza de seguridad fnterviniente,
deberán requerir de éstas el cumplimiento de las dis-
posiciones que lutelan el procedimiento y ordenar la
práctica de toda diligencia que estimen pertinente y
útil para lograr el desarrollo efectivo de la acción pemd.

A este respecto la prevención actuará bajo su dirección
inmediata.

Art. 27.-Quedan excluida, de las funciones del
Ministerio Público: la representación del Estado y/o del
fisco en juicio, así como el asesoramiento permanente
al Poder Ejecutivo y el ejercicio de funciones juriuüc-
cfonales . Ello no obstante , el Poder Ejecutivo por inter-
medio del ministro correspondiente, podrá dirigirse ni
procurador o al defensor general de la Nación, según
el caso, A fin de proponerles la emisión de instrucciones
generales tendientes a coordinar esfuerzos para hace,
más efectiva la defensa de la causa pública, la perse-
cución peral y la protección de los incapaces, inhabili-
tada, pobres y ausentes.

Carácter de los dictámenes

Art. 28.-Las acciones públicas interpuestas por
quienes integran el Ministerio Público, sus dictámenes

e intervenciones en juicio, emecen de carácter vincu-
lante para los jaeces de la Nación, con la limitación
prevista en el artículo 461 del Código Procesal Penal

de la Nación y las limitaciones que otras leyes procc-

soles prevean.

Principio de legalidad

Arta 29. - Cuando se tratare de una acción pública,
el Ministerio Público actuará de oficio.

La persecución penal de los delitos de acción pú.
blicn deberá ser promovida' inmediatamente después de
la noticia de la armislml de un hecho punible y po se
podrá suspender, intenuifipit o hacer cesar , salvo en
los casos y bajo lps formas eipresarpehté previstas en
la ley.

Deber de informar

Art. 30. - Los integrantes del Ministerio Público ca
momicnrán al procurador general de la Nación por vía
jerárquica , los asuntos a su cargo que por su trascen-
dencia o complejidad , requieran una asistencia espe-
cial, indicando concretamente las dificultades y propo-
niendo las- soluciones que estimen adecuadas.

Deber de obediencia . Objeciones

Art. 31.- Cuando un magistrado actúe en cumpli.
miento de instrucciones emanadas del procurador o
del defensor general de la Nación, podrá dejar a sal-
vo su opinión personal.

El integrante del Ministerio Público que recibiere
una Instrucción que considere contraria a la ley, pon-
drá en conocimiento del procurador o del defensor ge-
neral -en sil caso-, mi criterio disidente, mediante
un informe fundado.

Cuando la instrucción general objetada , coneferna a
un acto procesal sujeto a plazo o que no admita dila.
ción, quien la recibiere la cumplirá en nombre del sn-
perior . Si la instrucción objetada consistiese en omitir
un acto sujeto a plazo o que no. admita dilación, quien
la realice actuará bajo suu exclusiva responsabilidad.
sin perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad
cumplida.

Informe anual al Congreso

Art. 32.- Anualmente, en oportunidad de la innu-
guración del periodo de sesiones ordinarias del Con-
grean Nacional , c1 procurador general de la Noción y
el defensor general de la Nación remitirán a la comi-
sión bicameral creada por esta ley, un informe deta-
llado de la actuado por loe órganos bajo su competen-
cia -Ministerio público Fiscal y Ministerio Público de
la Defensa, respectivamente- el cual deberá contener
una evaluación del trabajo realizado en el ejercicio; un
análisis sobre la eficiencia del servicio, y propuesta*
concretas sobre las modificaciones o mejoras que éste
requiera.

Sección II

Ministerio Fdbllco Fiscal

CAPíng.o 1

Del procurador general de la Nación

Art. 33 .-El procurador general de la Nación es el
jefa máximo del Ministerio Público Fiscal. Ejercerá la
acción penal pública y las demás facultades quo la
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lev otorga al Ministerio Público Fiscal, por sí mismo
o por medio de los órganos inferiores que establezcan
las leyes.

El procurudor general tendrá los siguientes deberes
y atribuciones:

a) Dictaminar en las causas que tramiten ante la
Corte-Suprema en virtud de la competencia ori-
ginaria que prevé el artículo 117 de la Cons-
titución Nacional. Podrá ofrecer pruebas cuan-
do se debatan cuestiones de hecho y esté en
juego el interci público, así room controlar su
sustanciación a fin de prese ver el debido
proceso;

d) Intervenir en el tténite de Ini causas en las
que se articulen cuestiones federales ante la
Corte Suprema , a los efectos de dictaminar si
corresponden a mi competencia extraordinaria
y expedirse en todo lo concerniente a los in•
tereses que el Ministerio Público Ftscnl tutela.

A los fines del ejercicio de esta atribución,
la Corte Suprema dará vista al procurador ge-
neral de los recursos extraonlinarios intralvci-
dos a su despacho y de las quejas planteados
en forma directa por denegaloria de aquéllos,
salvo cuando , según fa sana discreción del iri-
bunal, corresponda el recitaré in ómine, por
falta de agravio federal suficiente o cuando
lis cuestiones planteadas resulten insustanciales
o carnntos da tmataalnaela , supuesto. en las
que podrá omitir la vista;

e) Intervenir en el trámite de las apelaciones or-
dinarins ante le Corte Snpiema, cuando el
interés público se encuentre comprometido, con
el mismo alcance previsto en el inciso anterior;

d) Intervenir en las cuest iones de competencia
que deba dirimir la Corte Suprema de justicia
de la Nación;

e) Impulsar la acción pública ente la Corte Su-
prema , en los casos que corresponda, y dar
instrucciones generales a los integmrtes de!
Ministerio Público Fiscal para que éstos ejer-
zan dicha acción en las restantes instancias, con
14a atrllua:onea que esta ley prevés

f) Intervenir en las causas de extradición que lle-
gaen por apelación a la Corle Suprema de Jus-
ticia de la Nación;

g) Disponer por si o mediante instrucciones gene-
rales a los integrantes del Ministerio Público
Fiscal, la adopción de todas les medidas que
sean necesarias y conducentes para poner en
ejercicio las funciones enunciadas en esta ley,
y ejercer las demás atribuciones que le con-
fieren las leyes y las reglamentos;

la) Delegar sus funciones e los procuradores gene-
rales adjuntos ante la Corte Suprema ale justicia
da la Nación, de conformidad con lo previsto en
los nrii,nolos 34 y 35 ele esto )ayo

i) Disponer de oficio o a petE.do dr un fiscal gene-
ral, cuando la importancia o dificultad de los
asuntos lo hagan aconsejable , la actuación conjun-
ta o alternativa de dos o más integrantes dei

óth>isterio Púb8p7 Fiscal de igual n diferente je.
:arquln, respetando la competencia en razón de
la materia y tF) )eriltorio>, Esta limitación no re-
girá para km magistrados ejes la Procuración Ge-
neral de la Nación- En todos estos casos, la actua-
ción del fiscal que se designa. estará sujeta a la
dirección del titular;

j) Efectuar la propuesta en terna a que se refieren
!os artículos 59 y 6v de esta ley, de conformidad
con lo que se establezca en el reglamento de su-
perintendencia;

k) Requerir informes a la Corte Suprema de Justicia
de la Nación y tribunales inferiores respecto de
aituactonsw que produacan una efectiva princiói
de justicia o la afectación del debido proceso en
las actuaciones judiciales, ,

1) Promover el enjuiciamiento de los Integrantes del
Ministerio Público Fiscal de conformidad cae io
dispuesio en esta ley, y solicitar el enjuieismien-
to de leí jueces ante loa órganos aáepetentes
cuando unos u otros se hallaren incursos en las
causales que prevé el articulo 53 de la Coustltu.
ción Nacional;

)I) Elevar el Poder Ejecutivo, por intennedlo del
Ministerio tia justicia, la opinión del Ministerio
Pública Fiscal acerca de la conveniencia de des
terminadas reformas legislativas o reglamentadas;
Y del modo o forma como hacer efectiva su apli-
cación, en los casos en que lo juzgue pertlnanto;

m) Responder a las consultas formulada por el pro-
sidente de la Nación; lee ministros del Poder Ejo-
cutivo; los presidentes de ambas Cámaras d?i
Congreso Nacional; la Corte Suprema de justicia
de la Nación y el presidente del Consejo de !a
Magistratura;

n) Coordinar las actividades del Ministerio Público
Fiscal con las diversas autoridades nacionales,
especialmente con las que cumplan funciones de
instrucción criminal y policía Judicial. Cuando sea
el case, también lo hará ron las autoridades pro-
vindales;

A) ]ojosos la suporintendinota general sobra ¡tu
miembros del Ministerio Público Fiscal, ' dicha
los reglamentos e Instrucciones generales para
establecer una adecuada distribución del trabajo
entre sus integrantes; sus respectivas atribuciones
y deberes; y supervisar su eumpllmlentor

O) Imponer sanciones a los magistrados, funciona.
rios y empleados del Ministerio Público Fiscal,
m los casos y formas establecidos en esta ley y
en la reglamentación que se dicte;

p) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac•
tuación de las fiscalías generales y el grupo de
fiscales, fiscales adjuntos y auxiliares que colalxn-
rorán sien ellas, sin necesidad do sujolars®, a la
división judicial del pai;

q) Confeccionar con el defensor general el presta.
puesto del Ministerio Público, y sólo sin caso de
no llegar a un acuerdo, presentar por separado
el proyecto do presupuesto correspondiente al Mi•
ntrterlo Público Fiscal;,
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r) Disponer el gasto del c:goa sao de ,cuerdo con
.el presupuesto asümado, pudirndo delegar esta
atribución en el funcionario que designe-y en la
cuantía que estime conveniente;

a) Responder las consultas que formulen los funcio-
nados Y empleados del Ministerio público Fiscal;

t) Convocar , por lo menos una vez al año, a tina
reunión de consutaa, a la que asistirán todos los
magistrados mencffonados ru el articulo 39, ind-
sos b) y c) de la presenta ley, en las cuales se
considerarán los informes 'anales que se presen-
ten conforme lo exige el articulo 32 ; se procurará
la unificación de criterios sobre la actuación del
Ministerio Público Fiscal v se tratarán todas ras
cuestiones que el procurador general incluya en
la convocatoria;

u) Representar al Ministerio Público Fiscal en las
relaciones con los tres poderes del Estado;

u) Aprobar el reglamento luirrno de la Fiscalía de
Investigaciones Adminútrolivas.

De los procuradores generales adjuntos

Art. 34.-Los procuradores generales adjuntos asisten
al procurador general de la Nación y cumplen las direc-
tivas que éste imparte de conformidad con lo dispuesto
en la presente ley y lo que se establezca por vía regla-
mentaria . Además poseen las siguientes atribuciones:

a) Sustituir al procurador general en las causas so-
metidas a su dictamen, cuando éste así lo re-
suelva;

b) Reemplazar al procurador general en caso de
licencie, recpspdón, excunadón , impedimento o
vaaancinj

c) Informar al procurador general sobre las causas
en que Intervienen.

Fiscales de la Procuración General de la Nación

Art. 33. - Los fiscales de la Procuración General de
la Nación cumplirán sus funciones en relación Inmediato
con el procurador general y, cuando éste así lo dispon-
ga, con los procuradores generales adjuntos , en la materia
y los casos en los que les corresponda intervenir.

Cuando el procurador general ejerza la - competencia
establecida en el Inciso i) del nrifcnlo 33 de la presente
ley, los fiscales del organismo actuarán , salvo disposición
fundada m contraria . respetando los niveles del Minis.
lento Público Fiscal que se determinan en el artículo 39.

Fiscales generales ente loa trlbunileo colegiados
de casación, de segunda Instancia v de instancia única

Art. 38. - Lees fiscales generales eme los tribunales
colegiados de casación, segunda instancia y de instancia
única, tienen los siguientes deberes y atribuciones:

o) Promover ante los tribunales en los que se de-
irmpelan el ejercicio de la acción pública o
continuar ante ellos la intervención que el Mi-

nisteria Público Fiscal hubiera tenido en las
instancias Inferiores , sin pelvicio de su facul-
tad para desistirla , mediante ' decisión fundada;

b) Desempeííar en el ámbito de ' su competencia les
funciones que esta ley confiere a los fiscales ente
la primera Instancia y promover las acciones pú-
blicas que correspondan , a fin de cumplir en
forma efectiva con las funciones asignadas al
Ministerio Público Fiscal;

c) Dictaminar en las cuestiones de competencia y
dirimir los conflictos de esa índole que se plan-
teen entre los fiscales de las instancias Inferiores;

d) Dictaminar en todas las causas sometidas a fallo
plenario;

e) Peticionar la reunión de la cámara en pleno, para
unificar la jnrisprudeucia contradictoria o reque-
rir la revisión de la jurisprudencia plenária;

J) Responder los pedidos de Informes que les for-
mule el procurador general:

g) Elevar un Informe anual al Procurador general
sobre la gestión del área de su competencia;

Ir) Ejercer la superintendencia sobre los fiscales en-
te las instancias inferiores e impartirles instruc-
ciones en el marco de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el procu-
rador general;

1) Imponer las sanciones disciplinarias a los magis-
trados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan, en los casos y formas establecidos en
esta ley y su reglamentación.

Fi.scale.s generales arfjunio.s

Art. 37.-Los fiscales genernles adjuntos ante los ir¡,
hunales colegiados de casación, segtmda instancia o ins-
tancia única , actuarán en relación inmediata con los fis-
cales generales ante dichos tribunales y tendrán los si-
guientes deberes y atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar el fiscal general titular
en el ejercicio de la acción cuando por necesi-
dades funcionales ésto así` lo resuelva y en caso
de licencia, excusación , recusación, impedimenta
o vacancia;

b) Informar al fiscal general titular respecto de las
causas en que intervengan y asistirlo en el ejer-
cicio de sus funciones , en la medida de las ne-
cesidades del servicio.

Fiscales antes los jueces de primera instancia

Art. 38. --- Los fiscales ante los jueces de primera ins-
tancia tendrán las facultades y deberes propios del Mi-
nisterio Público Fiscal en el ámbito de su competencia
por razón del grado, debiendo realizar los actos proce-
sales y ejercer todas las acciones y recursos necesarios
para el cumplimiento de los orereetíc! oa que les fijen las
leyes.

IN-'verán intervenir en tos procesos de amparo y de
hábeas corpus y en todas las cuesUarrs .ie competencia;
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e imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios y
empleada que de ellos dependan , en los caga y formas
establecidos por esta ley y su reglamenmdón.

Art. 39. - En particular , los fiscales ante la justicio
de primera instancia en lo criminal y correccional, ten-
drán les siguientes deberes y atribuciones:

a) Promover la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos y contraveationes que se cometieren y que
llegaren a su conocimiento por cualquier me-
dio velando para que en las causas se respete
el debido proceso legal, requiriendo para ello
las medidas necesarias ante los jueces o ante
cualquier otra autoridad administrativa, salvo
aquellos casa en que por las leyes penales no
esté permitido obrar de oficio;

b) Hacerse parte en todas las cansas en que la ac-
ción pública criminal o contravencional fuese
procedente, ofreciendo pruebas, asistiendo ni
examen de testigos ofrecidos en la causa y veri-
ficando el trámite de las otras pruebas presen-
tadas m el proceso,

e) Ejercitar todas las acciones y recursos previstos
m las leyes penales , contravencionales y de pro-
cedimiento, asi como los recursos administrativos
dirigidos a La averiguación o investigación de
delitos o de Infracciones administrativas , cuidan-

• dode instarlos cuando se trata de prevenir o de
evitar una efectiva denegación de justicia;

d) Concurrir a las cárceles y otra lugares de deten-
ción, transitoria o permanente , no sólo para for-
mar conocimiento y controlar la situación de
los alojada en ellos, sino pan promover o acon.
sejar medidas tendientes a la corrección del sis-
tema penitenciario y a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Constitución
Nacional;

e) Recurrir cualquier resolución o sentencia que no
acordare íntegramente lo que hubieren solicitado
en sus dictámenes.

Art. 40. - Los fiscales ante la justicia de primera
instancia federal y nacional de la Capital Federal, en
lo civil, comercial , contencioso administrativo, labran]
y de la seguridad social, tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

a) flacerse parte m todas las causas o trámites'
judiciales m que el interés público lo requiera
de acuerdo con el articulo 120 de la Constitu-
ción Nacional , a fin de asegurar el respeto el
debido proceso, la defensa del interés público
y el efectivo mmplimeinto de la legislación,
su{ como para prevenir, evitar o remediar da-
ños causados o que puedan causarse al patri-
monio social, a la salud y al medio ambiente,.
al consumidor, a bienes o derechos de velar ar-
tístico, histórico o paisajístico, en los casos y
mediante los procedimentes que las leyes es-
tablescaa;

b) Ejercer todas las acciones y recursos previstos

e) Ofrecer pruebas en las caushs 'y trámites en
que intervengan, y verificar 'la regularidad de
la s;stanciac(óu de las restantes ofrecidas o fiera.
didas en autos, para asegurar el respeto al de-
bido proceso legal:

d) Intervención en forma Ineludible en todos aque.
llo casos en que el interés fiscal esté compro.
metido, en representación de la sociedad y no
del Estado, así como en todas aquellos asuntos
en los que el Ministerio Público debe ejercer
funciones por mandato de la ley;

e) Intervenir en la gestión y administración de las
fundaciones y asociaciones jurídicas de bien pú.
Mico, toda vez que tuvieran conocimiento de
que el interés público se encontrase afectado,
o en peligro de serlo, con el objete de' recla-
mar ante los órganos administrativos de control
o ante la autoridad judicial , que se procede a
reparar el bien traelado;

f) Intervenir en las cuestiones de competencia y
en todos los casos en que es hallaren en juego
normal o principios de orden público.

Fiscales auxiliares ante los tribunales de primera instancia

Art. 41.-Los fiscales auxiliares ante los tribunales
de primera instancia actuarán m relación inmediata
con la fiscales ente dicha tribunales y tendrán las
siguientes facultades y deberes:

a) Sustituir o reemplazar al fiscal titular m el
ejercicio de la acción cuando por necesidades
funcionales éste así lo resuelva y en caso de
licencia, excusación , recusación , impedimento o
vacancia;

b) Informar al fiscal titular respecto de las causas
en que intervengan y asistirlo en el ejercicio
de sus funciones , en la medida de las necesi-
dudes del servicio.

CAPÍTULO 11

Flecalín de inuestigaeienes Adminlstrauvas
de la Procuración General de la Nación

Organización

Art. 42. - La Fiscalía de Investigaciones Administra.
tivas fomia parte del Ministerio Público Fiscal como
órgano desconcentrado de la Procuración General de
la Nación. Está integrada por el procurador general
adjunto de Investigaciones Administrativas y los demás
magistrados que esta ley establece.

Designaciones y remociones

Art . 43.-Los magistrados de la Fiscalía serán de-
signada y removida conforme el procedimiento pre-
visto en esta ley. El procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas propondrá al procura-

en la legislación o nombre del Ministerio Pó- 1 dar general de la Nación Iras ternas de can didatos para
' blico Fiscal, en ' el • trámite • dQ rus praehtadO desempeñar los cargos (le magistrados de la Fiscalía
nos m sede )udleWl- o admSYtrativat - y nombrará por si a los funcionarios y demás personal.
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Procurador general adjunto de Investigaciones
Administratiots

Art. 44.- E1 procurador general adjunto de Inves
tigaciones Administartivas 'tendrá los siguientes debe-
res y facultades:

a) Promover la investigación de La conducta ad-
niinistrativa de los agentes integrantes de la
administración nacional centralizada y deseen-
traliznda , y de las empresas , sociedades y talo
otro ente en que el Estado tenga participación.
En todos los supuestos, los investigaciones se
realizarán por el solo impulso de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas y sin nece-
sidad de que otra autoridad estatal lo disponga;

L) Efectuar investigaciones co toda Institución o
asociación que tenga como principal fuente de
recursos el aporte estatal, ya sea prestado en
forma directa o indirecta, en caso de sospecha
razonable sobre irregularidades de la inversión

• dada a los mencionados recursos;

e) Denunciar ante la justicia competente, los he-
chos que, como consecuencia de las Investiga-
ciones practicadas, sean considerados delitos.
En tales casos, las investigaciones de la Fisco-
lía tendrán valor de prevención sumaria. El
ejercicio de la acción pública quedará a cargo
de los fiscales competentes -ante el tribunal
donde quede radicada le denuncia y, en su
caso, ante las cámaras de apelación y casación,
cm la Intervención necesaria del procurador
general adjunto de Investigaciones Administra-
tivas o de los magistrados que éste rletemiine,
quienes actuarán en los términos del artículo
33 Inciso f)i

d) Asignar a has fiscales generales, fiscales gene-
rales adjuntos y fiscales, las investigaciones que
resolviera no efectuar personalmente;

e) Someter a la aprobación del procurador gene-
ral de la Nación el reglamento tolero<) de In
Fiscalía de Investigaciones Administrativas;

f) Ejercer la superintendencia sobre los magistra-
dos, funcionarios y empleadas que de él depen-
dan e impartirles instrucciones, en el marco de
la presente ley y do la reglamentación que dic-
te el procurador general;

g) Proponer al procurador general de la Nación In
creación, modificación o supresión de cargos de
funcimnarias, empleados administrativos y pcr-
soual de servicio y de maestranza que se ole-
sempefien en la Fiscalía , arando resulte conve-
niente para el cumplimiento de los fines pre-
vistos en esta ley;

la) Elevar al procurador general un informe anual
sobre la gestión de la Fiscalía de Investigacio-
nes Administrativas a su cargo;
Irtipo er las- sancioners disciplípailas a los ma-
gistrados, turrcioinntlbs y empleados. que de él
dependan, en los caso, y foinma establecidos
en la ley y su reglameglaci6tL

F«cales generales ele incestigacones adminlstrarsum

Art. 45. - Los fiscales generales de Investigaciones
Administrativas actuarán en relación inmediata con el
procurador general adjunto de Investigaciones Adininis-
tralivas y tendrán los siguientes deberes y atrlliucimres:

a) Sustituir al procurador general adjunto en los
sumarios administrativos e investigaciones, en
los casos en que aquél lo disponga;

b) Reemplazar al procurador general adjunto cn
caso de licencia , recusación, eecusación, Impe-
dimento o vacancia con Intervención del pro-
curador general de la Nación;

e) informar al procurador general adjunto respec-
to de las causas en las que intervengan,

Fiscales generales adjuntos y fiscales de Investigaciones
Adndnistrathws

Art. 48.- Los fiscales generales adjuntos de Inves-
tigaciones Administrativas y los fiscales de Investiga.
ciones Administrativas, asistirán el procurador general
adjunto de Investigaciones Administrativas , desernpeüan-
do las tareas propias de la Fiscalía que este último le;
asigne.

Comunicac¡dn de procesos ponlas

Art. 47. - Cuando en el curso de, un proceso judicial
en sede penal se efectúe imputación formal de delito t
contra un agente público por hechos vinculados con el
ejercicio de su función , el juez de la causa deberá po-
ner esta circunstancia en conocimiento de la Fiscalía
de rtw, aligaciones Administrativas.

Investigaciones disciplinarias

Art. 48. - Cuando en la investigación practicada por
la Fiscalía resulten comprobadas transgresiones a nor-
mas administrativas, el procurador general adjunto de
Investigaciones Administrativas pasará las actuaciones
con dictamen fundado a la Procuración del Tesoro ole
In Nación, en caso de tratarse los imputados de perso-
nal superior. En los supuestos restantes los anteceden-
tes serán girado- al funcionario de mayor jerarquía ad-
ministrativa de la-r^partición de que se trate . En ambas
circunstancias, dichas actuaciones servirán de capera del
sumario que deberá ser instruido por las autoridades
corresgmdientes,

En todas estas actuaciones la Fiscalía será tenida, ne-
ceseriam4rte , como parte acusadora , ton iguales dere-
chos a la sumariada, en especial , los facultade : de ofre-
cer, producir e incorporar pruebas , así como la de re-
currir toda resolución adversa a sus pretensiones. Todo
ello, bajo pena de nulidad absoluta e insanable de lo
atinado o resuelto según el caso.

Competencias especiales

Art. 49.-Además de las previstas en el articulo 28
de esta ley, los magistrados de la Fiscalía de investi-
gaciones Administrativas estarán investidos de las si-
guientes , facultades de investigación:

a) Disponer exámenes periciales, a cuyo fin po-
drán requerir de las reparticiones o funciona-
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ríos públicas la coiabuimción necesaria, que é,ias
estarán obl?gados a prestar. Cuando la índole
de la peritación lo requiera, estarán facul'ades
a designar peritos ad hm.

b) Informar al procurador general de la Nación
cuando estimen que la permanencia en for.-
ciones de un ministro, secretario de Estado o
funcionario con jerarquía egnlvnlente o inferior
pueda obstaculizar gravemente la investigación
para que determine las acciones a adoptar.

Sección III

úínisferio Público de la !)afano

Defensor general da la Nación

Art. 50.-El defensor general de la Nación tendrá
los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer ante la Corte Suprema de justicia de
la Nación, en los casos que corresponda, las
facultades del Ministerio Público de la Delco-
te. A ese efecto , la Corte Suprema de Justicia
de la Nación dará vista al defensor general de
los recursos extraordinarios introducidos a su
despacho y de las quejes planteadas en forma
directa por denegatoria de aquéllos, cuando exis-
tan menores o incapaces interesados , excepto en
los supuestos en que según te ama discreción
del tribunal, corresponda el rechazo in ltmina
por falta de agravio federal suficiente o cuan-
do las cuestiones planteadas resulten insustan-
ciales o carentes de trascendrncin, supuestos en
los que se podrá omitir la vista.

El defensor general también Reinará, si ea-
rrespondiere, cuando haya Intervenido en ins-
tancias anteriores un integrante del Ministerio
Público de la Defensa por pobres y ausentes;

b) Delegar sus funciones co, los defensores gene-
mles adjuntos, de conformidad con lo previsto
en el articulo 51 de esta ley;

o) Disponer de oficio o a pedido de algún defen-
sor público de menores e Incapaces o de pobres
y ausentes, ante los tribunales colegiados de
casación , segunda instancia o de instancia úni-
ca, cuando la Importancia o dificultad de los
asuntos lo .hagan aconsejable, la actuación con.
junta e alternativa de dos o más integrantes
del Ministerio Público de la Defensa de igual
o inferior jerarquía , respetando la competencia
m razón de la materia, del territorio y de la
especialidad funcional -defensor de menores e
incapaces o de pobres y ausentes-, salvo cuan-
do esas funciones estuviesen en cabeza do un
solo magistrado. Esta Jimitadóh no.. regirá para
los magistrados de la Defensoda Ceneral de
la Nación.

En todos estos casos, la actuación del defen-
sor que se designe estará sujeta a lasdirectivas
del ittular;

d) Designar defensores generala adjuntos de me-
flores e incapaces y de pobres y ausenta, m
los supuestos de proceses que lleguen a la Corte

Reunión 67"

'iepreme de Justicia de lit Nación con partes
cuya defensa requiera la Intervención distinta
de ambas magistraturas. No será necesaria la
designación anterior cuando concurran a un mis-
mo proceso menores o incapaces con intereses
opuestos. En cambio, si concurren a un mismo
expediente pobres o ausentes con intereses en-
contrados, el defensor general proveerá a la
defensa de cada uno de ellos por lntyrmldio
de distintos magistrados;

e) Asegurar en todas las instancias y en todos
los procesos con menores e incapaces la sepa-
ración entre las funciones correspondientes a
la defensa promiscua o conjunta del defensor
de menores e Incapaces y la defensa técnica
Tic, en su caso, pueda corresponder el defen-
sor de pobres y ausentes;

Disponer por sí, o mediante instrucciones ge-
nerales a los integrantes del Ministerio Público
de la Defensa, la adopción de talas las funcio-
nes propias del Ministerio Público de la De-
fensa, y ejercer las demás atribuciones que le
confieren las leyes y los reglamentos;

g) Efectuar la propuesta m tema a que se refiere
el artículo 59 de esta ley; 'de conformidad con
lo que establezca el reglamento de superinten-
dencia;

/t) Requerir Informes a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación y tribunales Inferiores res-
pecto de situaciones que produzcan una efectiva
privación de justicia o la afectación del debido
proceso en las actuaciones judiciales;

I) Promover el enjuiciamiento ele los integrantes
del Ministerio Público de la Defensa do con-
formidad con lo dispuesto m esta ley cuando,
a au juicio, se hallaren incursos en las causales
que prevé el artículo 53 de la Constitución
Nacional; y solicitar el enjuiciamiento de los
integrantes del Poder Judicial de la Nación
-ante los órganos competentes- criando se
hallaren incurso, en las conductas contempla-
das en el articulo citado;

1) Elevar al Poder Ejecutivo, por Intermedio del
Ministerio de Justicia, la opinión del Ministerio
Público de la Defensa acerca de la convenien-
cia de determinadas reformas legislativas o re-
glamentarias; y del modo o forma cómo hacer
efectiva su apifaacfón, en los casos en que lo
juzgue pertinente;

k) Responder a las consultas que formulen los
funcionarios y empleados del Ministerio Público
de la Defensa;

) Coordinar las actividades del Ministerio Público
de la Defensa con las diversas autoridades na-
cionales, especialmente con las que cumplan
funciones de Instrucción criminal y polilla ju-
dicial. Cuando sea el caso, también lo hará
con les autoridades provinciales;

11) Ejercer la superintendencia general sobre lgs
miembros del Ministerio Público de la Defensa,
y dictar loe reglaánentos e instrucciones gene-
rales para establecer una adecuada distribución
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del trabajo entre sus integrantes y supervisar
su cumplimiento;

rn) imponer sanciones a los magistrados, funciona.
ríos y empleados de! Ministerio Público de la
Defensa, en los casos y formas establecidos por
esta ley y su reglanientaclón;

n) Confeccionar con el procurador general el pre-
supuesto del Ministerio Público, y sólo en caso
de no llegar a un acuerdo , presentar por separado
un proyecto de presupuesto correspondiente al
Ministerio Público de la Defensa;

fi) Disponer el gasto del organismo de acuerdo
con el presupuesto asignado , pudiendo delegar
esta atribución en el ftmcionario que designo
y en la cuantía que estime conveniente;

o) Responder las consultas que formulen les fun-
cionarios y empleados del Ministerio Público de
la Defensa;

p) Convocar, por lo menos una vez al año, a una
reunión de consulta, a la ,que asistirán todos los
magistrado, mencionados m el articulo 4i, In.
casos b) y c) de la prexrnrte ley, en la cual
se considerarán los informes anuales que se
presenten conforme lo exiae el artículo 32; se
procurará la unificación de criterios sobre la
actuación del Ministerio Público de la Defensa
y se tratarán todas las cuestiones que el defeco
sor gneral incluya en la convocatoria;

rq) Representar al Ministerio Público de la De.
fensa en las relaciones con lbs tres poderes del
Estado.

Defensores generales adjuntos

Art. 51. - Los defensores generales adjuntos asisti-
da al defensor general en todas aquellas funciones que
éste les encomiende y tendrán los siguientes deberes y
atribuciones:

a) Sustituir o reemplazar al Defensor general en
las causas smnetidas a si¡ intervención o, dic-
tarnen cuando por necesidades funcionales éste
así lo resuelva y en caso de licencia, excusa-
ción, recusación, impedimento o vacancia;

b) Informar al defensor general respecto de las
causas en que intervengan.

Defensores públicas de menores e incapaces

Art. 52.- Los defensores públicos de menores e inca-
paces, en las instancias y fueros en que actúen, tendrán
los siguientes detatres y atribucimesu

a) Intervenir en los términos del articulo 59 del
Código Civil, en todo asunto judicial o eatra-
judicial q2e afecte ))a a bienes de los
menores o incapaces, y enea r :en defensa de
éstos las acciones y recursos pertinentes, ya sea
en forma autónoma o jento eón aun represen.
tantes necesarios;

b) Asegurar la necesaria intervención del Minis-
terio Público de la Dele~ de Menores e In.
capaces, en las cuestiones judiciales suscitadas
ante las tribunales de las diferentes Instancias,
en toda oportunidad en que se encuentro cornt-

prometido el interés eje la persona o los bienes
de los menores o Incapaces, emitiendo el co-
rrespondiente dictamen;

e) Promover o intervenir en cualesquiera causas o
asuntos y requerir todas las medidas conducen-
tes a la protección de la persona y bienes de
los menores , Incapaces e Inhabilitados, de con-
formidnd con las leyes respectivas cuándo caro-
cierta de asistencia o representación legal; fuere
necesario suplir la Inacción de sus asistentes
legales, parientes o personas que los tuviesen
a su cargo; o hubiere que controlar la gestión
de estos ú ltimos;.

d) Promover acuerdos judiciales o extrajudic4des
con los representantes necesarios de )os-meno-
res o Incapaces sobre la persona y derechos de
éstos; conciliar y mediar en lea controversias
que comprometan intereses de menores e Inca-
paces, ejerciendo todos los actos que sean del
caso para su protección y someterlos a la auto-
ridad judicial cuando corresponda para su per-
tinente . homologación;

e) Asesorar a menores e incapaces , Inhabilitados y
penados bajo el régimen del artículo 12 del
Código Penal, así como también a sus repre-
sentantes necesarios, sus parientes y otras per-
sonas-que puedan resultar responsables por los
actos de los incapaces, para la adopción de
todas aquellas medidas vinculadas a la protec-
ción de éstos;

f) Requerir a las autoridades judiciales ¡a adop-
ción de medidas tendientes a mejorar bajo la
curatela del articulo 12 del Código Penal, cuan-
do tomen conocimiento de malos tratos, defi-
ciencias ta omisiones en la atención que deben
dispensarles sus padres , tutores o curadores o
las personas o instituciones a cuyo cuidado se
encuentren . En su caso, podrán por sí solos
tomar medidas urgentes propias de la repre-
sentación promiscua que ejercen;

g) Peticionar a las autoridades judiciales la apli-
cación - de las medidas pertinentes para la pro-
tección integral de los menores e incapaces
expuestos por cualquier causa a riesgos ¡mil¡-
notes y graves para sus salud física o mora!,
con independencia de su situación familiar o
personal;

h) Concurrir con la autoridad judicial en el ejer>
ciclo del patronato del Estado nacional, con éu
alcance que establece la ley respectiva, y :de-
sempefiar ;as funciones y cumplir las deberte
que les incumbsn de acuerdo con la ley 22.9t7
sobre internación y externación de personas; y
efectuar las comunicaciones pertinentes al Re-
gistro de Incapaces;

1) Emitir dictámenes en los asuntos ' en que sean
consultados pm los tutores o curadores públicas;

f) Citar y hacer comparecer a personas a su des-
pecho, cuando a su juicio fuera necesario para
pedir explicaciones o Contestar cargos que se
formulen, cuando me encuentre afectado el Inte-
rés de menores e Incapaces;
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k) Inspeccionar periódicamente los establecimien-
tos de internación , guarda, tratamiento y reedu-
cación de menores o incapaces , sean públicos
o privados , debiendo mantener Informados a la
autoridad judicial y, por la vía jerárquica co-
rrespondiente , al defensor general de la Nn-
clón, sobre el desarrollo de las tareas educa-
tivas y de tratamiento social y médico propues-
tos para cada internado, así como el cuidado
y atención que se les otorgue;

1) Poner en conocimiento de la autoridad indicio¡
competente las acciones y omisiones de los jue-
cea, funcionarios o empleados de loa tribunales
de justicia que consideren susceptibles de san-
ción disciplinaria y requerir su aplicación;

in) Responder los pedidos de Informes del defen-
sor general;

n) Imponer sanciones disciplinarias a los magis-
trados, funcionarios y empleados que de ellos
dependan , en los casos y formas establecidos
en esta ley y su reglamentación.

Art. 53.- Los defensores públicos de menores e
Incapaces ante los tribunales de casación y de segunda
instancia, tendrán las siguientes competencias especiales:

a) Desempeñar en el ámbito de su 'competencia
las funciones que la ley confiere a los defensa-
,res públicos de menores e incapaces nodo la
primera instancia y promover las acciones quo
correspondan a fin de cumplir en forma efectiva
con las funciones asignadas al Ministerio Pábli-
co de la Defensa de Menores e Incapaces;

b) Promover acciones en foros directa en las fas-
tancias anteriores sólo por razones do urgencia,
que se tendrán que fundar debidamente en ca-
da caso;

c) Dictaminar en las causas sometidas a tallo pie-
nario cuando la cuestión se refiera al dercchq
de los menores e Incapaces;

d) Dirimir los conflictos de tamo y competencia
que se planteen entre los defensores de menores
e incapaces de las instancias anteriores;

e) Elevar un informe anual al defensor general
de la Nación sobre la gestión del área bajo
su competencia;

)) Ejercer la superintendetcit sobre los defenso-
reit de menores e ipcap3ces aoje las insiancias
inferiores e ipnpartirdep mstrnecigres en el mar-
co de la presente ley y de la,reglamentación
pertinente qué dicte el defensor áeneral.

Art. 54.-El Registro de hlenraes e Incapaces crea-
do por decreto 282/81 . pasa a integrar el Ministerio
Público de la Defensa, bajo la dependencia directa del
defensor de menores e incapaces ente la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil

Tutores y curadores pdbfica,

Art. 55,- h Jueces federales y nacionales de la
Capital Federal designarán en los procesos judiciales,

tutores o curadores públicos de aquellos menores, inca-
paces o inhabilitados , que sean huérfanos o se encon-
baren abandonados . Ello no impedirá la designacióp de
tutores o curadores privados cuando los jueces hallen
personas que reúnan las condiciones legales de Idoneidad
necesarias para desempeñar tales cargos.

Art. 56. - Los tutores y curadores públicos tendrán
las siguientes funciones:

a) Cuidar de las personas de los menores , incapa-
tcs o inhabilitados asignados a su cargo, pro-
curando que las primeros sean instruidos para
que puedan -en su momento— acceder a una
profesión, arte, oficio o actividad útil. En el
caso de quienes padezcan enfermedades mente-
lcs, tozicomanias o alcoholismo , procurarán su
restablecimiento y pedirán, cuando corresponda,
su rehabilitación;

h) Ejercer la representación legal de los incapaces
que han sido confiados a su cargo, asistir a los
Inhabilitados, cuidar las personas de ambos, así
conw también su patrimonio, proveer cuando
corresponda, a su adecuada administración; y
cumplir con el régimen previsto para los tutores
y curadores en el Código civil¡

c) Ejercer la defensa de las personas sin bienes
en el carácter de curadores provisionales en los
procesos de declaración de incapacidad e inha-
bilitación, y representarlos en los restantes pro-
cesos que pudieren seguirse contra ellas, según
el régimen de la ley procesal . En las mismas
condiciones, tratándose de personas sin parien-
tes ni responsables de ellas, ejercerán su cura-
tela definitiva.

(1) Aplicar correctivo; a sus pupilos en los térmi-
nos que lo permite el ejercido de la patria
potestad;

e) Proceder do oficio y extrajudicialmente en la
defensa de las personas o internes puestos a
su cuidado, tanto en el ámbito de la actividad
privada como frente a la administración pública;

f) Ejercer la defensa de las personas internadas
en los términos del artículo 482 del Código Ci-
vil, tanto en lo personal como en lo patrimonial,
gestionando tratamientos adecuados , así come
también !os amparos patrimoniales que puedan
corresponder:

g) Citar y hacer comparecer a su despacho a cual-
quier persona , cuando a su juicio ello fuere ne-
cesario a fin de requerirle explicaciones para
responder sobre cargos que se le formularen por
tratamientos incorrectos o la omisión de cuida-
do respecto de los menores, Incapaces o inlea-
bilitado3'que se hallen a su cargo, o por cual-
quier otra causa vinculada con el cumplimiento
de su función; t

h) Concurrir periódicamente a los establecimientos
en donde se hallen alojadas las personas a su
cargo e informar al juez y ni defensor público
sobre el estado y cuidado de aquéllos , debiendo
efectuar las gestiones que consideren convenien-
tes para mejorarlos:
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i) Mantener informado al defensor de menores e
incapaces de primera instanciaa sobre las gestio-
nes y asuntos que se encuentren a su cargo y
responder a cualquier requerimiento que ésto
las formule.

Defensores públicos de pobres y ausentes

Art. 57. - Los defensores púbUnos de pobres y, au-
sentes, en las instancias y fueros en que actúen, de-
berán proveer lo necesario para la defensa de la persona
y los derechos de los justiciables toda vez que sea re-
querida en Las causas penales, y en otros fueros cuando
aquéllos fueren pobres o estuvieren ausentes . Para el
cumplimiento de tal fin, tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

a) Ejercer la defensa y representación en juicio,
cono actores o 8emandados , de quienes invo-
quen y justifiquen pobreza o se encuentren au-
sentes en ocasión de requerirse la defensa de
sus derechos;

b) Ejercer la defensa de les imputados en las can-
sas que tramitan ante la justicia en lo criminal
y correccional, en los supuestos en que se re-
quiera conforme lo previsto por el Código Pro-
cesal Penal de la Nación En el cumplimiento
de esta función tendrán r1 deber de entrevistar
periódicamente a sus defendidos;

o) Con carácter previo a la promoción de un pro-
ceso, en los casos, materias y fueros que co-
rresponda , deberán intentar la conciliación y
ofrecer medios alternativos n la resolución dlo
conflictos En su coso, presentarán al tribunal
los acuerdos alcanzados para si¡ homologación;

d) Arbitrar los medios pira hallar a los demanda
dos ausentes. Cesarán en su Intervención cuan-
do notifiquen personalmente al interesado de la

existencia del proceso y en los demás supuestos
previstos por la ley procesal;

e) Contestar 'las consultas une les formulen per-
sonas carentes de recursos y asistirlas en los trá-
mites judiciales pertinentes , oponiendo talo ti-

po de defensas y apelaciones en los supuestos

que a su juicio correspondan ; y patrocinadas

para la obtendón del beneficio de litigar s:n

gastos;

f) Responder los pedidos de Informes que les for-
mule el defensor general de la'Ñación y elevar
a éste el informe anual relativa a:su gestión;

g) Imponer Las sanciones disciplinarias a los ma-
gistrados , funcionarios y empleados que de ellos
dependan , en los avisos y farreas establecidas

• en esta ley y su reglamentación.

Art. 58. - Los defensores públicos de pobres y au-
sentes ante los tribunales colegiados de casación y de
segunda instancia tendrán --en especial- las siguien.
tes atrihrtuciones:

a) Dirimir los conflictos de turno y competencia
que se planteen entre los defensores de pobres
y ausentes de las instancias anteriores;

b) Ejercer la superintendencia sobre los defenso-
res de pobres y ausente; ante lis instancias in-
feriores e impartirles instrucciones ea el'marco
de la presente ley y de la reglamentación per-
tinente que dicte el defensor general;

e) Elevar al defensor general un informe anual so-
bre la gestión del área bajo su competencia.

Honorarios de los defensores de pobres y ausentes

Art. 59. - El imputado en causo penal que, a su
pedido o por falta de designación de defensor particu-
lar, sea asistido por un defensor de pobres y ausentes,
deberá solventar la defensa, en caso de condena si cuen-
ta con los medios suficientes. A tal fin, el tribunal re-
gulará las honrar los correspondientes a la actuación pro-
fesional de la defensa , conforme a la ley de aranceles.

Con el objeto de verificar el estado patrimonial del
imputado parra determinar la pertinencia de dicha regu-
lación de honorarios , el Informo snejonmbiental que sé
practique deberá contener los elementos de valoración
adecuados, o el juez ordenará una infornnc'ón com-
plementaria al efecto. Si de ellos surgiese que el Im-
putado resulta indigente al momento de la sentencia,
será eximido del pago.

Art. 60. _ En caso de incumplimiento en el pago de
los honorarios dentro dedos diez días de notificado el
fallo, el Tribunal em'tirá un certificado que será remi-
tido para su ejecue' ón al organismo encargado de eje-
cutar la tasa de justicia.

las sumas que se recauden por tal concepto, así co-
mo los honorarios regulados a los defensores públicos
en causas no penales , se incorporarán a los fondos pro-
p(os del ministerio público.

Defensores públicos adjuntos ante los tribunales
colegiada, de casación, de segundo Instancia
y de instancia fiarcn

Art. 61 . - Los defensores públicos adjuntos de me-
nores e incapaces y de pobres y ausentes ante los tri-
bunales colegiados de casación, segunda instancia y de
instancia única, actuarán en relación inmediata con los
defensores públicos ante dichos tribunales , y tendrán
los siguientes deberes y atribuciones.

a) Sustituir al defensor público titular en el ejer-
cicio de sus deberes, cuando por necesidades
funcionales, late así lo resuelva, y en Laso ti,
Ilcencia , ese'nació,a , rrct,saclón, lmpcdimeumo o
vacancia;

b) Informar al defensor. público titmiar respecto de
las causas sometidas a su iutcruención y asis-
tirlo en el ejercicio de sus funciones en la me.

elida de las necesidades del servicio.

1
Sección IV

Punrinrmrln, y personal auxiliar del átinisterlo Público

Art. 62.- fans funcionarios y el personal auxiliar del
Ministerio Público se regirán por la presente ley, las

t
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normas pertinentes del decreto ley 1.285/58 y la re-
glamentoeión que dicte el procurador general ele la Na-
ción. En particular se establece:

a) Los funcionarios y empleados del Poder Judi-
cial ile la Nación que actualmente se desen.-
peiiaq en el Ministerio Público, quedan trans-
feridos a su planta perm mrnte;

b) Todo traspaso de funcionarios o empleados des-
de el Ministerio Público al Poder Judicial ele la
Nación, o a la inversa , no aféctará los derechos
adquiridos durante su permanencia en ano u

• otro régimen , que comprenderán el reconocimien-
to do su jerarquín , antigüedad y los beneficios
derivados de la permanencia en el cargo o ca-
tegoría y otros análogos, a fin de garantizar el
ascenso indistinto en ambas carreras , atendiendo
a los títulos y eficiencia de los funcionarios y
empleados , y a su antigüedad;

e) Todos los integrantes del Ministerio Póhliro con-
servarán su afiliación a la Obra Social del Poder

e
Judicial de la Nación, mediante un convenio P.
celebrarse entre el Ministerio Público y la Cor-
te Suprema de Justicia de I:t Nación, que ga-
rantice idéntica cobertura y la misma porceq-
haalidad en las cuotas;

d) Los funcionarios y empleados administrativos go-
Tan de estabilidad mientras dure su buena con-
ducta y hasta haber alcanrado los requisitos
legales para obtener los porcentajes máximos da
las respectivos regimenes juhilatorles y los se-
tenta y cinco años de edad . Podrán ser remo-
vidas por causa de ineptitud o mala conducta,
previo sumario administrativo con audiencia del
interesado. Sólo con su conformidad podrán ser
trasladados conservando su Jerarquía, a. otras
jurisdicciones territoriales distintos de las adju-
dicadas en su designación;

e) La designación y promoción de los funcionarios
y del personal del Ministerio Público se efec-
tuará por el procurador general o por el defen.
sor general, según corresponda, a propuesta del
tintar de la dependencia donde exista la vacnn-
te. Los magistrados mencimtados podrán delegar
este competencia.

Disposiciones eomplemenierfas

Represe,uoción del Estado en juicio

Art. 03. - La representación del Estado en juicio será
fijada por una ley especial, a los. efectos de dar cumpli-
miento al articulo 27, primer párrafo de esta ley. En
Igual sentido, dentro de los 90 días de entrada en vi-
gencia de la presente ley, la Procuraci &e del Tesoro de
la Nación deberá designar representantes en todos loa
juicios en trámite, cualquiera sea la Instancia y fuero
donde estén radicados , cesando al vencimiento de di-.
cho plazo la intervención de los Integrantes del Minis.
terlo Público.

Subsistencia de cargos

Art. 114. - las cargos actualmente existentes en el Mi.
nisterio Público subsistirán bajo el régimen y. con las
denominaciones establecidas en la presente ley y con-
tinuarán siendo desempeñados por quienes los ejerzan
al momento de su entrada en vigencia , con la estabili-
dad y demás derechos y garantías establecidos en la
presente ley.

Mientras el procurador general y el defensor general
uo reglamenten la estructura interna del Ministerio Pú-
blica, sus diversas dependencias mantendrán la actual,
col' las modificaciones establecidas en esta ley.

lecursos

Art. 05.- Los recursos para atender todos los gas-
tos que demande el cumplimiento de la presente ley
provendrán de has créditos que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Público.

Equilxnncloner. Ministerio Público Fiscal

Art. 60. - Los actuales Integrantes del Ministerio Pú-
blico pasarán a desempeñarse, en cada caso, en los car-
gos enumerados en el artículo 39 de esta ley, de acuerdo
con las ,¡g tientes equiparaciones:

a) El procurador general de la Nación, en el cargo
de igual denominación , previsto en el inciso a)
del articulo 39;

b) Los procuradores fiscales de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y el fiscal nacional do
Investigaciones Administrativas , en los cargos
de procuradores generales adjuntos y el procu-
rador general adjunto de Investigaciones Admi-
nistrativas , respectivamente, previstos en el in-
ciso b) del arilculo 39;

c) Los fiscales de cámara ante los tribunales cole-
.giados de casación , de segunda Instancia y de
instancia única ; el procurador general del Tm-
lojo, las secretarios de la Procuración General
ole la Nación y los fiscales adjuntos de la Fisca-
lía Nacional de Investigaciones Administrativas,
en los respectivas cargos de fiscales generales
previstos en el Inciso e) del articulo 39;

d) Los fiscales adjuntos de La Fiscalia ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y
Correccional Federal de la capital , el Subpro-
curador General del Trabajo, los Secretarios Le-
trados de la Procuración General de la Nación,
en los cargos de fiscales generales adjuntos
previsios en el Inciso d) del articulo 39.

Mientras permanezca en el cargo, la actual ti-
tular de la Subitocuración General del Trabajo
conservará la equiparación presupuestarla, rerna-
neratoria , provisional , de protocolo y trata que
prevé el artículo 99 de la ley 18.345;

e) Los agentes fiscales ante los Jueces de primera
instancia, los fiscales adjuntos móviles de la Pro-
curación General de la Nación y los secretarios
generales y secretarios letrados de la Fiscalia Na-
cional de Investigaciones Admbdstrativas, en los
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cargos de fiscales previstos en el"Inciso e) del
artículo 39;

/) las fiscales adjuntos ante la justicia de primera
instancia m lo criminal y correccional federal,

' ]es prosecretarios letrados de la Procuración Ge-
neral de la Nación y el fiscal coadyuvante de la
justicia nacional del trabajo, m los respectivos
cargos de fiscales auxiliares previstos en el in-
ciso f) del artículo 39.

Equiparaciones. Ministerio Público de la Defensa

Art. 87 .-Los actuales integrantes del Ministerio Pú -
blico de la Defensa y de la Defensoría Oficial ante la
Corte Suprema de justicia de la Nación, pasarán a de-
sempeifarse, en cada caso, m los ('argos enumerados m
el articulo 49, de acuerdo a las siguientes equiparaciones:

a) El defensor oficial de pobres, incapaces y au-
sentes ante la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, previsto en el inciso a ) del articu-
lo 49;

b) Los defensores oficiales do pobres, incapaces y
ausentes ante la cámmnara de casación penal y
ante los tribunales orales en lo criminal, en los
respectivos cargos de drfensores públicos de
pobres y ausentes ante los tribunales colegio-
dos de casación de segunda instancia n do
instancia única , conforme lo previsto en el in-
ciso e ) del artículo 49;

c) Los asesores de menos e incapaces de cá-
mara y ante los tribunales orales en lo crimi-
nai, en los respectivos cargos de defensores
públicos de menores e' Incapaces ante les tri-
bunalés colegiados de segonda instancia y de
instancia única, confirmo lo previsto en el ira
previstos] en el inciso d ) riel artículo 39.

d) Las defensores oficiales tic pobres , incapaces
y ausentes y los asesores de menores e Inca-
paces de primera instancir, en los cargos do
defensores públicos de pobres y ausentes ante
ion jaeces de primera instancia, conforme lo
cine e) del artículo 49;

Estructuro

Art. 68. - El procurador general :de la Nación y el
delensor general de la Nación en au caso , podría mo-
dificar la estructura bit exiktentá a la fecha de en-
trada m vigencia de la presente ley.

Para ello, elaborarán trae propuesta que será remi-
tida al Poder Ejecutivo para su análisis y aprobación
por el Congreso.

Ary 69.- En len distritos Judiciales donde no se
hubieran enhiesto ami cargo. autónomas leo funciones
de defensores de menores e Incapaces y de pobres y
a..,.me. establecidas en la presente ley, basta tanto es
designen íos titulares respectiva a ambos cargas, los
actuales defensores de pobres , Incapaces y ausentes con-
tinuarán ejerciendo ambos minLlerlos.

En los ámbitos de competenda material o territorial
denme no se hubiesen designado los defensoras p4bli-

ces ante los tribunales colegiados de segunda Instancia.
ejercerán la función los defensores públicos ante los
tribunales de primera Instancia que hubiesen tomado
intervención en la causa recurrida o en la justicia fe-
deral con asiento en el interior del pasa aquellos que
tengan su sede en el mismo lugar que el tribunal de
apelaciones según el caso. Hasta tanto se produzcan

s designaciones corrcepondiente,, dichos defensores pú-
licos ante los tribunales de primera instancia percibi.
rán la remuneración correspondiente a la de los magis-
trados enumerados m el Inciso e) del articulo 49.

Derogaciones

Art. 70. - Deróganse las leyes 3.367, 15.484 y
21.383; los títulos Vil , VIII y IX de la ley, 1,893: los
artículos 69 y 10 de la ley 4. 162; el articulo 31, con~
párrafo, inciso a), del decreto ley 1.285 /58, el articulo
39, Incisos a) y b), y 59 de la ley 20.581 ; el capitulo
Ii de la ley 18.345; los artículos 516 y 517 del Código
Procesal Penal m cuanto disponen la intervención del
Ministerio Público m la ejecución de condenas pecu-
niarias; el artículo 39 de la ley 3 .952, en tanto regula
la notificación al procurador fiscal de toda dementa
contra la Nación y su sujeción a las Instrucciones del
correspondiente ministro del Poder Ejecutivo ; loa ar-
tículos 1, inciso b) 2, 3, y 4 en cuanto instrumenta
la (orna de otorgar a un miembro del Ministerio Pú-
blico Fiscal el mandato para actuar m representación
del Estado en juicio y la facultad del ministro de Jus-
ticia para dar las instnrcciones pertinentes ; y toda otra
norma que resulte - contradictoria con la presente ley.

art. 71. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge R. Yema.

Texto del proyecto presentado por el senador Almirón

PROYEOTC De LEY

FI Senado g Cómara de Diputados, ...

Artículo 19 - El Ministerio Público en el ejercicio
do sus funciones goza de auttatomía e independencia
en relación con los demás órganos contemplados en la
Contstitución. Representa los intereses geniales (le kr se-
cicdad ; titile a su cargo la defensa del orden jurid.co
y de la causa pública y :ictúa el¡ todos los casas pre-
vistos por las leyes generales y especiales en que están
comprometidos los intereses y valores de la sociedad y
del Estado.

Art. 29-El Ministerio Público está compuesto por:
el procurador general de la Nación, los procuradores
fiscales de la Corte Supre1tna , los fiscales de Lis cáma-
ras de apelaciones, by fiscales ante los jueces ole pri-
mera instancia, los defensores ante todas las insiancins.
fiscales auxiliares y demás funcionarios jerárquicos pre-
vistos m las leyes particulares.

Art. 39-Los componentes del Ministerio Públ'co
serán nombrados por el Poder Fecutivo con acuerdo
del Senado . Tienen la estabilidad, incompatibilidad e
inmunidades previstas para los jueces m la Constitu-

_ción Nacional.

1
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Art. 49-Para ser procurador general de In Nación,
son precisos los mismos requisitos opte pira ser minis-

Inr de la.Corte Suprema. Los demás integrantes (le la
magistratura del Ministerio Público, deben reimir los
mismas condiciones correspondientes 4 los jueces, según
sil grado y sil destino.

Art. 5o---El Poder Ejecutiva por intermedio del MI
nisterio de Justicia proredeni en el término de 180 días
a elaborar un texto ordenado asmpleuienlario de la pre-
sente ley, con todas las disposiciones legales en vigen-
cia inherentes ni Ministerio Públien.

Art. 09-Comuníquese al Poder l jeeuliv'o.

Carlos II. Alrnirdn.

Texto del proyecto remitido Por el Poder Ejecutivo
de fecha 7-9-95

PROYECTO DE LEY

El $cnado y Cámara de Diputados, ..,

LEY DEL MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1

Organización e integración del Ministerio Público

CAritvr-o I

Principios generales

Misión

Artículo lo - El Ministerio P'.íblico, como órgano in-
dependiente , con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera , tendrá por misión la que le asigna el articulo 1.20
de la Constitución'Nocional para que en representación
de los intereses de la sociedad defienda el orden jurídico
en coordinación con los tres poderes del Estado.

Ejercerá sus funciones ele acuerdo con los principios
de legalidad, oportunidad, jerarquía, unidad de aciua-
ción e independencia funcional , en talo lo concerniente
a lo establecido por la presente ley.

Composición

Art. 20-El Ministerio público estará integrado por
el procurador general de la Nación, el defensor general
de la Nación, los fiscales, defensores y demás funda

•nari(>s y enrrpieodos que establece la presente ley,
La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrar¡.

vas integra el Ministerio Público, excepto en sus com-
petencias de naturaleza administrativo -disciplinarias, con-
tenidas en el inciso a ) del artículo 39 de la ley 21.383,
quo se transfieren a La Procuración del Tesoro de la
Noción , y en el Inciso b) del mismo artículo , que serán
ejercidas por la Procuración del Tesoro de la Nación
juntamente con la Sindicatura General de la Nación' La
Fiscnlís Nacional de Investigaciones Administrativas se-
rá ejercida por no procurador delegado designado por
el procurador general de la Nación.

Creación legislativa de cargos
,N! . 3v-Toda creación legislativa de cargos a los

que se atribuyeron competencias enconlendadaa al Mi-

nisterio Público por el artículo 120 de La Constitución
Nacional u otras leyes , sn considerará efectuada bajo

lit jefatura del procurador general de la Nación o del
defensor general de la Nación, según la distribución de
funciones prevista en esta ley, quienes podrán ejercer

directamente ocontrolar el ejercicio de toda atribución

de r9nnpetencia que se hubiere otorgado a tales nuevos

cargos.

Relaciones con los Poderes del Estado

Art. 49-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación se relacionarán con el
Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Ministerio
de Justicia, con el Poder Judicial de la Nación por me-
dio de la Corte Suprema de justicia de la Nación, y
con el Poder Legislativo a través de una comisión bi-
cameral, cuya composición y funciones fijará la regla-
mentación que al efecto dicten en conjunto ambas Cá-
maras del Congreso de la Nación.

Autarquía financiera

Art. 59-A los efectos de asegurar su autarquía
financiera, el Ministerio Público, contará con crédito
presupuestario propio.

El procurador general de la Nación elaborará el pro-
yeetn de Presupuesto de su jurisdicción y lo rernitirú
al Poder Ejecutivo para su análisis e Integración al pro-
supuesto de la administración nacional.

Efecurión presupuestarla . Control '

Art. 0o-En la adminlstraeióh y ejecución financiera
riel presupuesto asignado se observarán las previsiones
de las leyes de administración financiera del Estado.

El control de la ejecución del presupuesto estará a
ra, de la Auditoría General de la Nación y In coro¡.
.sino bicameral del Congreso Nacional creada por esta
ley se expedirá acerca (fe la rendición de las cuentas
del ejercicio.

Designación

CAPITULO II

Relación de servicio

Art. 7o-El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación serán nombrados por el
señor presidente de la Nación , con acuerdo del Hono-
rable Senado de la Nacióh , y podrán ser removidos en
cualquier tiempo por el señor presidente ate la Nación
con acuerdo de la mayoría absoluta de la totalidad de
los miembros del flonornble Senado de la Nación, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21.

Los demás integrantes del Ministerio Público serán
designarlos por el procurador general efe In Nación, con
la participación del defensor general de la Nación, se-
gún el caso, de acuerdo con lo preceptuado Por esta
ley y su reglamento en materia de concursos.

Requisitos

Art. So-Para ejercer el cargo de Procurador Gene-
ral de la Nación o Defensor General de la Nación. se
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requieren las mismas condiciones que para ser juez de
la Corte Suprema de justicia de la Nación.

Para el desempeño de los restantes cargos deberán
reunirse las condiciones exigidas por esta ley y su re-
glamentación.

ingreso, proniocldn y concursos

Art. 99-El ingreso y la asignación de cargas en el
Ministerio Público se realizará previo concurso que ten-
drá en cuenta los siguientes aspectos:

a) Los requisitos del cargo previstos en la ley;

b) Los antecedentes que acrediten idoneidad es-
pecial en materias relativas al cargo y la for-
mación jurídica del aspirante;

e) Los antecedentes relativos a In tarea profesional
o en el Ministerio Público o en el Poder Ju-
dicial de la Nación

Paro valorar estos aspectos ara citará a tina entrevista
personal a los aspirantes que reúnan las condiciones
establecidas , y se requerirá una prueba de Idoneidad

particular.
El concurso será abierto a cualquier aspirante.

Pralribición de ingreso

Art. 10.- No podrán ingresar en el Ministerio Pú-
blico:

a) Quienes no tengan aptitud física o psíquica
para la función;

b) Los inMbiiitados (le acuerdo con el articulo 60
de la Constitución Nacional;

e) Quienes no cuenten con cuatro ( 4) años de
ejercicio en la profesión de abogado o en fun-
ciones en el Poder Judicial de la Nación que
requieran título de ahogado.

Lista de candidatos

Art. 11 . - Anualmente , el procuaáor general de la
Nación y el defensor general ir la ¡Nación convocarán
respectivamente y en las áreas de su competencia, a un
concurso para conformar la lista de candidatos a ocu-
par diversos cargos del Ministerio Público. Este con-
curso tendrá por finalidad cubrir las vacantes que se
produzcan en la lista y no se realizar uno nuevo mien-
tras aquella no esté totalmente cubirta u operado el
plazo de caducidad . Los candidatos seleccionados per-
manecerán tres ( 3) años en la lista, a contar denle el
momento de su incorporación en ella, luego de lo cual
se producirá la caducidad automática.

Tribunales de concurso

Art. 12.- El procurador general de in NadAn, con
la participación del defensor general de la Nación según
el caso, constituirá tribunales para los respectivos con-
cursos, con fiscales o defensores presididos por un fiscal
general o un defensor general, y con representantes de
los tres Poderes del Estado uno por el Poder Ejecutivo
nacional , uno por cada tina (M las Cámaras del Con-

greso de la Nación, y uno por la Corte Suprema de
Justicia de la Noción.

Juramento

Art. la. - El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación y los fiscales y defenso-
res, al tomar posesión de sus cargos, deberán prestar
juramento do desempeñarlos bien y legalmente, y de
cumplir ln Constitución Nacional y las leyes de la Re.
pública. -

El procurador general de la Noción y el defensor ge-
neral de la Nación lo harán ante el señor presidente de
la Nación , en su carácter de jefe supremo de la Na-
ción. Los fiscales y defensores lo harán ante el procu.
rador general de lit Nación o el defensor general de la
Nación , o ante el funcionario que éstos designen, según
los casos.

IncornpalibiRdades

Art. 14.-Quienes integran el Ministerio Público no
podrán ejercer la abogacía ni la representación de ter-
ceros en juicio , salvo en los asuntos propios o en las
de su cónyuge , ascendientes o descendientes , o bien,
cuando lo hicieren en cumplimiento de un deber legal.
En lo demás alcanzan a ellos las incompatibilidades que
establecen las leyes respecto de los jueces de la Nación.

No podrán ejercer las funciones Inherentes al Minis-
terio Público los parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los jueces
ante quienes correspondiera desempeñar su ministerio.

Recusaciones y excusaciones

Art. 15.-El procurador general de la Nación, el

defensor general de lo Nación, los fiscales o defensores
deberáa excusarse o podrán ser recusados por las causa-
les establecidas a su respecto en las leyes procesales
que rijan las causas en que actúen. También podrán
excusarse citando existieren motivos graves que obsten
n su actuación imparcial.

En tales supuestos , la sustitución se regirle conforme
a lo dispuesto por la presente ley. Los conflictos que
pudieran suscitarse a raíz de lis excusaciones serán re-
sueltos por el superior jerárquico del excusado.

Subrogación y sustltuctrjn

Art. 16.- En caso de recusación , excusaei n; impe-
dimento, licencia o vacancia , los integrantes del Minis-
terio Público se reemplazarán de acuerdo con la regla-
mentación que dictarán el procurador general de la
Nación y el defensor general de la Nación, según los
casos.

De no ser posible la subrogación entro si, serán re-
emplazados por las integrantes de una lista de abogarlos
que reúnan las condiciones para ser miembros del Mi-
nisterio Público y que lea fiscales generales y los defen.
sores generales formarán por insaculación en el mes de
diciembre de cada año. La designación constituye carga
pública para el abogado seleccionado y el ejercicio do
la función no dará lugar a retribución alguna.
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En casa de recusación o exensación, el procurador
general ele la Nación y el defensor general de la Na-
ción serrín rce,nplazados por el procurador fiscal y el
defensor general adjunto con mayor antigüedad en el
cargo, respectivomcnte.

Oan ,nidader

Art.- 17.- El , procurador general de la Nación, el
defensor general de la Nación , los fiscales y los defen-
sores, no podrán ser perturbados en el ejercic o de sus
funciones por los Integrantes de loe poderes del Estado
ni por persona alguna.

Las cuestiones que los miembros del Ministerio Pú-
Ínlico denunciaren con motivo de perturbaciones prove-
nientes de dichos poderes, que afecten el ejercicio de
sus funciones , se sustanciarán ante el procurador ge-
neral de La Nación o el defensor general de la Nación,
según el caso , quienes tendrán las facultades de resol-
verlas y poner el hecho en conocimiento de la autor¡-
fiad judicial competente, requiriendo las medidas quo
fueren necesarias para preservar el normal &sempolio
de aquellas fimefones , cuando así correspondiere.

Estarán exentos de la obligación de comparecer como
testigos , pudiendo responder por escrito, bajo juramen-
to y ami las especificaciones pertinentes.

Remuneraciones

Art. 18. - Las remuneraciones del procurador ge-
neral de la .Nación. y del defensor general de la Nación,
serán fijadas `por ley y no podrán ser inferiores a las
que perciban los jueces de la Corre Suprema de jus-
ticia de la Nación. Las remuneraciones de los fiscales,
defensores, funcionarios y empleados del Ministerio Pú-
hüce serón fijadas en la Ley de Presupuesto y no po-
drím ser inferiores a las vigentes al 24 ele agosto (ie 1994.

Estabilidad

Art. 19. -Sin perjgicio de lo Pstablecido en ei. ar-
ticulo 79, primer pórtalo, el proeycar)or gehera) de la
Nación, el defensor general de la Nación y los fiscales
y defensores del Ministerio Públido; gozan de estabiü•
dad en el ejercicio de sus funciones mientras dure su
buena conducta y hasta los setenta y cinco (75), años
de edad.

No obstante ello, el procurador general de la Noción,
con la participación del defensor general de la Nación
según el caso , podrá disponer el cese de aquellos, fis-
cales y defensores que alcaázaren los requisitos legales
para obtener los porcentajes máxima de los respectivos
regímenes jubilatorios.

Los funcionarlos y empleados administrativos gozarán
del derecho a la estabilidad mientras dure su buena
conducta y hasta haber aleenzado los requisitos lega-
les para obtener los porcentajes máximos de los respec
tivos regímenes juhilatorius.

Disciplina del servicio

Art. 20.- Los miembros del Ministerio Público que
incumplieren los deberes y obligaciones que establezcan
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las leyes y demás disposiciones reglamentarias , seránpn-
sib"es ele las siguientes sanciones:

a ) Ll;nnado de atención;
b) Apercibimiento;
e) Suspensión de hasta treinta (30) dios;
d) Multa de hasta el equivalente a treinta (30)

días de la remuneración respectiva;
e) Remoción por mal desempeño o por delito en

el ejercicio de sus funciones, o por crímenes
comunes.

La sanción deberá ser adecuada a la naturaleza y gra-
vedad de la falta cometida y a los antecedentes en la
función.

Las decisiones disciplinarias serán adoptadas por el
procurador general de la Nación, previo sumario que
garantice el debido proceso legal.

Rerrrocidn con canse

Art. 21 . .- El procurador general de la Nación y el
defensor general de la Nación podrán ser removidos en
la forma y por las causas establecidas para los jueces
de la Corle Suprema de justicia do la Nación, sin pe-r-
juicio de lo establecido en el articulo 7% primer párrafo.

Los fiscales , defensores y funcionarios con rango eq'si-
valente, podrán ser removidos por decisión rae era jurado
de enjuiciamiento , en los supuestos del irtículo 20, in-
ciso e).

Jurado de Enjuiciamiento

Art. 22. -Créase el Jurado de Enjuiciamiento del
Ministerio Público que estará presidido por el procura-
dor general de la Nación , e integrado , además, por un
representante del Poder Judicial do la Nación, un re-
presentante por cada una de Ls Camars del Congreso
de la Nación , y iza representante del Poder Ejecutivo
nacional, que tendrá a su cargo la sustaneiaMÓn.y de-
cisión de los sumarios que pudieran concluir en la re-
moción con causa de los fiscales , defensores y funcio-
narios con rango equivalente del Ministerio Público, de
conformidad al ' reglamento que deberá dictar a tal
efecto.

Correcciones disciplinarias

Art. 23. - Los jueces y tribunales podrán imponer
prevenciones y apercibimientos, o solicitar al procu-
rador general de la Nación o al defensor general de la
Nación, la formación de sumarios administrativos a los
miembros del Ministerio Público, por faltas cometidas
contra su autoridad o el decoro en el trámite de Las
causas en las que intervengan , las cua)rs serán recn-
rribles en la misma forma que las correcciones disci-
plinarias aplicadas a los litigantes.

Cesación

Art. 24 . -- Sin perjuicio de lo establecido en los aro-
1lculos 79, 19, 20 y 21 la relación de servicio en el
Ministerio Público se extinguirá por las siguientes causas:

a) Reómecia;



b) Remoción;
t) Muerte o incapacidad solreviniente;
d) Jubilación forzosa o voluntaria;
e) Cumplimiento de la edad limite.

El procurador general ale la Nación y el defensor
general de la Noción podrán disponer la jubilación for-
sosa de quienes hayan cumplido los requisitos previstos
en la ley previsional , cesando en el cargo una vez con-
cedido el beneficio, conforme lo dispuesto en el articu-
lo iQ segundo párrafo, de la presente.

TITULO R

Funciones y actuación

Sección primita

Normas generales

CAPITULO 1

Funciones

Funciones del Ministerio Público

Art. 25.- Al Minisieerío Público le compete:

a) Velar pon la observancia de la constitución
Nacional y las leyes de la Nación;

b) Representar y defender el interés público en
todos los casos y asuntos que así se requiera;

e) Promover y ejercer la acción penal pública en
la forma y alcance establecido por la ley. Los
jueces no procederán a instruir sumarios, ni
condenarán sin previo requerimiento fiscal. Mo-.
dfando preyención -pulicial y Jlcgndas las ac-
tuaciones al juzgado, se dará ; inmediata inter-
vención al fiscal, sin cuyo , requerimiento pro-
moviendo la acción penal nd 'podrá continuar
el trámite de la causa;

d) Intervenir en todos los asuntos en que esté
comprometido el interés de la Nación o el or-
den público;

e) Promover y ejercer la seción pública civil en
los supuestos establecidas por la ley;

f) Defender la jurisdicción y competencia de los
tribunales, así como el efectivó cumplimiento
del debido proceso adjetivo y sustantivo;

g) Velar por el respeto pesmenente de los dere-
chos humanos ---comunicando do manera lnme-
(iata cualquier violación a ellos-, y formular
la denuncia penal y/o promover lag actiones
civiles que correspondieren;

ia) Solicitar la protección de los huellas o vestigios
del delito, manteniendo la confidencinlidad de
los materiales correspondientes;

1) Requerir la asistencia de las víctimas de los
delitos, mantenerlas informadas del grado de
avance de la causa respectiva , atender sus po-
dilos de informes sobre el hecho y evacuar
cualquier consulta que formulen;

j) Concurrir a solicitud del Defensor del Pueblo
a las inspecciones o visitas que realice en el
ejercicio de sus funciones;

k) Observar un trato digno con el público y lo;
detenidos;

1) Tener en cuenta la situación dei sosrpechoso
y de la víctima y prestar atención a todas las
circunstancias pertinentes , prescindiendo de que
sean ventajosas a desventajosas para el•sospe-
cl:oso, sin perjuicio de las obligaciones del de-
fensor oficial respecto de su defendido;

11) Velar contra Ir. práctica, propiaiamlento n con-
sentimiento de cualquier acto de tortura o de
incomunicación ilegal.

Cuando se sepa , o se tengan sospechas fun-
dadas que las pruebas fueron obtenidas por
medios ilícitos , especialmente torturas u otros
abusos de los derechos humanos, deberá negar-
se a utilizar las mismas contra cualquier por-
sona salvo para los responsables de la obten-
ción ilícita de dichas pruebas;

in) Considerar la posihilidad de de. icor de la ac-
ción penal o de interrumpir cl ümccso condi-
cionalmente en los casos y en los términos que
In ley lo autorice, según las instrucciones que
emanen del procurador general , dejando a sal-
vo loa derechos del imputado y (In la vlctimn;

o) Los fiscales deberán cooperar ron otros orga-
nismos e instituciones gubernamentales dentro
de su competencia específica;

fi) Controlar que no se realicen detenciones ile-
gales;

a) Cuardar la más absoluta reserva acerca de los
hechos y actuaciones de la causa;

p) Promover ejinterienir' en cuálrjuier cansa o
asunto conieñté ni derecho de menores, in-
capaces e inhabilitados, cuando los missnoa sean
carentes de representación legal; cuando se deba
suplir la inacción tic sus representantes legales
o de las personas que los tuvieren bajo so guar-
da o custodia; tale ello sin perjuicio de la re-
presentación promiscua que corresponde por ley;

q) Proveer lo necesarlor para la defensa de la per-
sona y de los derechos de los habitantes que
carecieren de recursos o estuvieren ausentes;

e) Velar por la defensa de los derechos humanos
en las establecimientos carcelarios , judiciales, de
policía y de internación psiquiátrica a fin de que
los reclusos e Internados sean tratados con el
respeto debido a su persona, no sean someti-
dos a torturas, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes y tengan oportuna asistencia jurídica,
médica, hospitalaria y las demás que resulten
necesarias para el cumplimiento de dicho obje-
to, promoviendo las acc 'ones correslMnrlien'es
cuando se verifique violación;

s) Ini ervenir en todos los procesos judiciales en
que se solicite la ciudadanía argentina.

Fondones excluidas

Art, 26.-Quedan excluidas de las funciones del Mi-
nisterio Pública la representación-en juicio cualquiera seo
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la naturaleza de éste, del Estado y el (le] Fisco, así cono
el asesoramiento al Poder Ejecutivo. Ella no obstante,
ante un requirimiento fundado de organismos públicos
expedido por su máximo nivel jerárquico, sus integran-
tes podrán emitir dictámenes consultivos no vinculantes
sobre materia . propias do sus competencias funcionales,

Los integrantes del Ministerio Público, bajo ningún
concepto, podrán subrognr en sus funciones a los magis-
trados. del Poder judicial.

CArin o II

Actuación

Facultades de investigación

Art. 27.- Los funcionarios del Ministerio Público,
para el mejor cumplimiento de sus funciones , podrán re-
querir Informes a los organismos nacionales, provinciales
o Comunales, a los organismos privados , y a los pnrti-
culares cuando corresponda ; así como recabar la cola-
boración de las autoridades policiales para realizar dili.
gondas propias de aquéllos.

Los fiscales ante la justicia penal, nnoticia <los de la
perpetración de un hecho ilícito -ya fuere por la co-
municaión prevista én el articulo 186 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación o por cualquier otro medio-
y sin perjuicio de las directivas que el juez competente
imparta a la policía o fuerza de seguridad intervinicnte,
deberán requerir de éstas el cumplimiento de las dis-
posiciones que tutelan el procedimiento y ordenar la
práctica de toda diligencia que estimen pertinente y útil,
para lograr el desarrollo •fecfivp de la aq,ión percal. A
este respecto la ptevencióu ' actuará bajo. su dirección
inmediata.

Carácter de los dictámenes

Art. 28. - Las acciones pública., dictámenes e inter-
vcnci..ucs en juicio de los integrantes del Ministerio Pá-
btico, carecen de carácter vineulnnto para Ion órganos
jurisdiccionales, con las limitaciones que prevean las
leyes procesales.

Los dictámenes y requerimientos merecerán siempre
la consideración de los jueces, quienes no están obliga-
(los a tratar todos los argumentos Aducidos, sino sólo los
que estimen conducentes para motivar y fundar sus de-
cisiones.

Principios de legalidad p oportunidad

Art. 20.-Cuando se tratare de una acción pública,
el Ministerio Público actuará de oficio.

La persecución pisen¡ de los delitos de acción pública
deberá ser promovida inmediatamente después de la no-
ticia de la comisión de un hecho punible y no se podrá
suspender , Interrumpir o hacer cesar , salvo en los casos
y bajo, las formas expresamente previstas en la ley.

La aplicación de criterios de oportunidad será deci-
dida o autorizada por el procurador general de La Na-
ción por instrucciones generales o particulares, pudien-
do delegar las autorizaciones sólo en los casos particu.
lares.

Reunión 67'

Organización jerárquica

Art. 30.-El Ministerio Público se organiza jerárgoi-
cmmente. Cuela superior jerárquico controla el desempeño
dn epdenes In asisten v es responsable por la gestión

de los que estén a su cargo.
Quienes asisten n no superior jerárquico deben ol)o-

decer sus instrucciones, según lo dispuesto en la presente
ley y su reglamento.

Deber de informar

Art. 31.-Los integrantes del Ministerio Público co-
mnnicarán al procurador general . de la Nación por vía
jerárquica, los asuntos a su cargo que por su importan-
cia, trascendencia o complejidad , requieran urna asisten-
cia especial, indicando concretamente las dificultades y
proponiendo las soluciones que estimen adecuadas.

CAPi7nA III

Del procurador general de la Nación

Principio general

Art. 32 . = El procurador general de la Nación es el

jefe máximo del Ministerio Público y el responsable po-
lítico de sn buen funcionamiento -con la participación
dei defensor general de la Nación en la: medida de sus
competencias-, respondiendo de ello ante el Congreso
de la Nación conforme lo establecen los artículos 69,
segundo párrafo, 79 y 21 de la presente ley.

El procurador general de la Nación ejercerá lit ac-
ción penal pública y Las demás facultades que la ley
otorga al Ministerio Público por sí mismo o por medio
de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

Atribuciones y deberes

Art. 33. - Corresponde al procurador general de la

Nación:

a) Ejercer la superintendencia general sollo los
miembros del Ministerio Público, establece. sor-
mas para la distribución del trabajo y supervi-
sar su cumplimiento;

b) Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac-
tuación de las fiscalías generales y el grupo de
fiscales , fiscales adjuntos y auxiliares que eo-
lalxorarán con ellos, sin necesidad de sujetarse a
la división judicial del país;

e) Conformar, coordinar y radicar equipos de tra-
bajo ordinarios o especiales en cualquier lugar
del país, según las necesidades del servicio;

d) Intervenir personalmente o designar un f incio-
n;ario especial en cualquier proceso judicial,
cualquiera sea so estado , asumiendo la repre-
sentación del Ministerio Público y desplazando
al agente ordinario o actuando en forma ano-
junta o alternada con éste. La actuación dentro
(le un proceso judicial determinado de los ma-

. gistrados especiales no será causal de impedi-
mento o recusación si posteriormente debieren
intervenir como agentes ordinarios en el mismo
proceso;
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e) Disponer el gasto del organismo de acuerdo con
el presupuesto asignado conforme a la ley, pu-
diendo delegarla en el funcionario que designe
y en la cuantía que estime conveniente

1) Modificar la planta básica del Ministerio Pú-
blico, crear nuevos cargos , aumentar el número
de los yn creados, crear organismos , Arens o
dependencias para los fines y funciones pre-
vistos en esta ley, ele acuerdo a lo establecido
en el articulo 63, primer párrafo;

g) Celebrar los contratos que se requieran . para el
funcionamiento del organismo;

h) Requerir la colaboración de las autoridades de
talo orden para el cumplimiento de las funcio-
nes del Ministerio Público , las que deberán pres-
tarlas en la medido de su respectiva cempe-
tencia;

i) Coordinar las actividades del Ministerio Público
con las diversas autoridades nacionales, espe-
cialmente con las que cumplan funciones do
instrucción criminal y policia judicial . Cuando'
sin del caso, también lo hará non las autorl-
dadles• provinciales;

J) Responder las consultas que form ulen los fun-
cionarios y empleados de la Procuración Cene-
ral de la Nopión y los funcionarios del Minis-
terio Público;

k) Rendir anualmente al Congreso Nacional un
informe escrito sobre, las labores cumplidas por
el Ministerio Público a su cargo;

1) Dictaminar en lds . causas gprt iratAiten ante la
Corte Supremij de Justlclk de la Nación en
virtud de la competencia - originaria que prevé
la Constitución Nacional, pmNertllo ofrecer prue-

bas cuando se debatan cuestiones de hecho y
esté en juego el interés público y controlar su
sustanciación a fin de preservar el debido pro-
teso lega!;

11) Intervenir en el trámite de las cansas en las
que se articulen cuestiones federales ante la
Cuna Supremo de justicia de la Nación, a fin
de dictaminar si corresponde a su competencia
extraordinaria y expedirse en todo lo concer•
niente a los Intereses que el Ministerio Público
inicia . A este objeto, cuando resulte competente,
el tribunal dará vista al procurador general de
los recursos extraordinarios concedidos y de las
quejas planteadas por denegatoria , de,'aquéllos;.

ni) Solicitar , con la sola invocación de esta norma.
el rechazo del recurso extraonlinario en las cau-
sas que para dictamen le remita la Corte Sa-
prema de Justicia do la Nación, cuando falte
agravio federal suficiente o las cuestiones plan.
teadas resultaren insustanciales o carentes de
trascendencia;

n) Eximirse de dictaminar en Lis causas que Ir
remita la Corte , Suprema (le justicia de la Na-
ción, sd;vín su sana discreción y con sola invo.
cachón de esta norma, cuando en ellas no se
hallaren comprometidos los intereses y derechas
que el Ministerio Público debe tutelar, en fun-
cióm(ledartfculo 120 de la Constitución Nacío
nal y del articulo 25 de la presente ley;

ñ) Intervenir en el trámite de las apelaciones ordi-
narias ante dicho tribunal cuando el interés, pú.
blico se encontrare comprometido;

o) Intervenir en las cuestiones de cómpctencia que
deba dirimir la Corte Suprema de justiciade
la Nación;

p) Impulsar la acción pública unte la Corte $n.
prema de Justicia de la' Nación , en los casos
que corresponda;

q) Intervenir en lai carenas de extradición que lle-
gue n por apelación a la Corte Suprema (le Jus-
ticia de la Nación;

r) Dictar el reglamento de la carrera y ascenso
de los funcionarios y empleados adhninistrmivos
del Ministerio Público;

.s) Ejercer, por aviación, las facultades que la ley
prevé para el fiscal nacional de Investigaciones
Administrativas en los términos del articulo 29
de la presente;

t) Representar al Ministerio Público en las reía.
clones con los Poderes del Estada;

u) Requerir informes a la Corte Suprema de Juae
ticia de la Nación y tribunales inferiores res-
pecto de situaciones que produzcan una efectiva
privación de justicia o la afectación del debido
proceso en las actuaciones judiciales;

o) Elevara conocimiento del Poder Ejecutivo, por
intermedio del Ministerio de Justicia, la opinión
del Ministerio Público acerca de' la conveniencia
de la reforma de la legislación o sus regla-
mentos y.del modo o forma como hacer efectiva
su aplicación, en los casos en que lo juzgue
pertinente.

Susrituciunes a trudarlos

Art. 34.-El procurador general de la Nación podrá
designar a uno o más funcionarios del Ministerio Pú-
blico para que actúen en un asunto determinado o en
varios de ellos, reemplazarlos entre si, formar equipos
de trabajo o asumir directamente la conducción personal
de un caso, cualquiera sea la instancia o el fuero en que
se halle radicado. -

Podrá ordenar traslados por razones de servicio den-
ira del área territorial o funcional de actuación de los
afectados . Estos traslados podrán ser definitivos o tran-
sitorios.

Instrucciones

Art. 35.--E1 procurador general de la Nación ¡ni.
partirá a sin subori' tsados las instrucciones inherentes
al servicio y al ejercicio de las funciones tanto de ca-
rácter general cuanto referidas a asuntos específicos.

Deber de obediencia

Art. .36. - El integrante del Ministecrio Público qnx`
reciba una orden de un superior concerniente al servi-
cio y al ejercicio de sus funciones deberá cumplirla y
atenerse a ella en sus dictámenes, sin perjuicio de de-
jar a salvo in opinión personal si así lo estimare.
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En los debates males, el funcionario interviniera e.

actuará y/o concluirá según su criterio, sin perjuicio
do observar las instrucciones generales relativas a la
Interpretación de La ley. Si algún superior jerárquico

deseara conducir el delate según su propio - criterio,

asistirá •a él asumiendo personalmente la representación
del Ministerio Público, previa autorización expresa del

procurador general de la Nación.

Objeción

Art. 37.- El integrante del Ministerio Público que
recibiere una instrucción que considere contraria a la
ley, asá lo hará saber el procurador general de la Nación
por informe fundado. Este, sobre la base del ndsmo, deci-
dirá si mantiene o no la instrucción objetada.

Cuando tina instrucción objetadn, general o particu-
lar, concierne o un acto procesal sujeto a plazo o qua
no admita dilación, quien la recibiere la cmnplirá en
nombre del superior.

Si la Instrucción . objetada consiste en omitir un neto
sujeto a plazo o que no admita Dilación, quien In reali-
ce actuará tajo su. exclusiva responsabilidad , sin per-
jidcio del reemplazo ipie se pudiere ordenar o del ul-
terior desistimiento de la actividad cumplida.

Forma de las instrucciones

Art. 38. - Las instrncoiones sera impartidas, como
regla general en forma escrita y transmitirlas por cual.
quier vía ele mili, 77d. En ,craso del peligro e, la
demora, podrán ser dndni oralmente y`uFenVrmadas de
inmediato por escrito, por dichos medios.

Las brstn,cciones sencillas, consistentes en simples
órdenes del servicio, podrán ser impartidas oralmente.

informe anual aU Congre so Nacional

Art. 39. - Anualmente y en oportunidad de la in:m-
gur e ón del período de sesiones ordinarias del Congre-
so Nacional , el procurador general de la Nación renal-
tiró no informe de lo actuado que deberá contener:

a) El resuenen pormenorizado del trabajo realiza
do en el ejercicio;

h) El análisis de In eficiencia del servicio presta-
(lo con detalle de los inconvedentes que lo nfec-
taron y las medidas adoptadas para superarlos;

e) El delalle de las itusi rureiones generales y par-
ticulares iulparlirlas , las objeciones efecl izadas
y la dreinión recnldo ; los equipos forrados. los
rea nrplazos y traslados producidos y la asunción
personal de la actuación en las diversos casos;

d) El (Irialle de las modificaciones prrdosidas en
los casos del Ministerio Público y la descrip-
ción de su planta ac: nad;

e) las propuestas concretas sobre las modificacio-
res o mejoras que requiera el servicio, si corres-
pondiere;

f) Las sugerencias o propoteslas sobre la act'vidad
general o particular . del Ministerio Público re-
cibidas de las poderes del Estado y sus cq-
1.<spondicntes iespuest:u;

g) ¡Al., demás que lo recom,emlaro el Congreso Na
ciunnl por medio do la comisión bieamernl eroa-
oLt por esta .ley;

h) Poda otra información que se considere con-
veniente y necesaria hacer conocer al órgano
legislativo;

i) La rendición de las cuentas del ejercicio.

SECCION SEGUNDA

Del Ministerio rúbllco Fiscal

CArinrro 1

De los procuradores ftscrdes. V procuradores delegados

Atribuciones y deberes

Art. 40. - Los procuradores fiscales asisten al pro-
curador general de lit Nación y cumplen Ice directivas
que éste imparte de conformidad con los iaeisos l), II),

m), o), ñ), o). p) y q) del articulo 33 de la presente ley
y lo que establezca el Reglamento de Superintendencia.

Les procuradores delegados son designados por el pro-
curador general ale la Nación para la investigación de
cierta clase de delitos que por su magnitud , complejidad

y particularidades así lo aconsejen , quedando ello reser-
yndo a su prudente arbitrio. I gualmente podrá designar-
los para que tengan a su1 cargo, por delegación, el go-
bierno del Ministerio PábllaoIM Yta determinada zona
o área territorial del país, sin perjuicio de las facultades
conferidas pm el articulo 42 a loa fiscales generales.

Requisitos para la designación

Art. 41. - Para ser procurador fiscal o procurador
delegado se requiere:

e) Ser ciudadano argentino;

b) Haber cumplido, treinta ( 30) años de edad;

e) Ser ahogado, con titulo habilitarte para ejer-
cer esa profesión en la República y haberla
ejercido o haber cumplido funciones en el Isti-
nmstedo Público o en el Poder judicial de la
Nación que requieran dicho título, o en todas
esas actividades alternativamente , por un lapso
no menor de seis (0) afios.

CArPrutn II

De los fiscales generales

Atribta:iones v deberes

Art. 41-Los fiscales generales serán los jefes del
Ministerio Público en los distritos o departamentos que
les fueren encomendados y los responsables de sur buen
funcionamiento ante el procurador general de la Na-
ción, o el procurador deleitado , en en caso.

Ellos ejercerán la acción penal pública y las demás
atribuciones que la ley otorga al Ministerio Público, por
si o por intermedio de los funcionarios que establece
la presente ley según se reglamente , salvo cuando el



6-7 de noviembre de 1996 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 6457

procurador general de la Nación, asume directamente
esa función o la encomiende a otro, conjunta o sepa-
radamente.

Corresponde a los fiscales genemies:

a) Promover ante Lis cámaras de apelaciones el
ejercicio de la acción pública o continuar ante
aquellas la Intervención que el Ministerio Pú-
blico hubiera tenido en Instancias inferiores, sin
perjuicio de su facultad pan desistirla, me-
diante dictamen fundada

b) Elevar al procurador general de la Nación un
Informo anual sobre la pesttón del Ministerio
Público que actúa m el área de su competen-
cia, tanto en lo relacionado con el ejercido de
la función jmistliccional como en lo concer-
niente a la superintendencia;

c) Ejercer superintendencia sobre los fiscales ante
las instancias inferiores e impartirles inatruccio-
nes en el marco de la presente ley y de la
reglamentación pertinente que dicte el procu-
rador gederát de la Nación;

d) Dictamindr en las cuestiones de competencia e
intervenir en los conflictos de esa índole que
se planteen entro la flaaalas de lea Instancias
Inferiores;

e) Respondet la pedidos de informa que les sol¡.
cite el procurador general de la Nación;

f). Peticionar te retrnlóp de la cámara de apelado»
nes en piano pie uniNcar iba jurisprudencia
contradictoria y requerir la revisión de la juris-
prudencia plenaria. En ambos casa,. será requi-
sito para el ejercicio de esta atribución el carác-
ter de parte en el juicio¡

g) Dictaminar en todas las causas sometidas a fallo
plenario.

Requisitos para la designación

Art. 43.- Para ser fiscal general se requieren Ies mis-
mos requisitos que los enunciada , en el articulo 41 de
lit presente ley.

CAPITULO 111

De'los fiscales

Atribuciones y deberes

Art. 44. - Los fiscales ej•rcttrón sus funciones bajo
la dependencia de la fiscales generales , asistiéndolos
o tomando a su cargo las tareas que éstos determinen.

Ejercerán la acción penal pública de manera autóno-
ma y por sí mismos a por intermedio de los órganos
auxiliares que esta ley establece , salvo atando el procu-
rador general de la Na~ o id fiscal general suman
directamente esa función o el primero la encomiende n
otro, u otros funcionarios, conjunta o separadamente.,

Corresponde a las fiscales actuar por ante los juey,
de primera Instancia, con las faadtadesy delicia Pro-
píos dei Ministerio Público, en el ámbito de la respectiva
competencia por razón del grado , debiendo realizar loa
acta procesales y ejercer todas las acciones y recursos

necesarios para el cumplimiento rte los cometidos
fijasen las leyes.

Atril' ,"-iones en particular

Ad. 45.- En particular, Áes corresponde hacerse par-
te én todas las causas o trámites judiciales en que el
Interés público lo requiero, a fin de asegurar el respeto
al debido proceso legal , la defensa del' Interés público
y el efectiva cumplimiento de la legislación , así como
pura prevenir, evitar o remediar ' daños cnnsidos o 4no
puedan causarse al pntrrmonlo encial , a la salud y al
medio ambiente, al consumidor, a bienes o derechas de
valor artístico, histórico o paisajistico,' en los casos y
mediante los procedimientos que las leyes establezcan.

Deberán Intervenir asimismo en los procesos de am-
páro y de hábeas corpus, en todas las cuestiones de emrt-
petencla y en los proceso dando se solicite el otorga-
miento de la ciudadanía argentina.

Intervendrán igualmente , m forma ineludible, en los
casos en que el interés fiscal está comprometido, en
representación de la sociedad y no del Estado.

Los tiscales ante la justicia m lo penal deberán radi-
zar as visitas de cárceles y otros lugares de detención,
transitoria o permanente, para tomar conocimiento y
controlar la situación de lee atojtdos en ellos, y para
promover o aconsejar medidas tendientes a la correc-
ción del sistema penitenciario que pudieren corespon-
der en miras al interés público.

Denuncias intervención fiscal

Art. 46.- Todos los jueces federales y los nacionales
actuantes en la Capital Federal deberán dar interven-
ción a los Fiscales ante la justicia criminal y correccio-
nal, cuando se demmclare la comisión de un delito de
acción pública , a fin de permitir el cumplimiento par
parte del Ministerio Público de las atribuciones que la

.ley le confiere.

Deber de informar

Art. 47.-Los Fiscales ante la Primera instancia de-
berán Informar a la correspondiente Fiscalía General,
de toda Irregularidad que adviertan en el desempeño
de las funciones judiciales y administrativas susceptibles
de afectar el ttehido proceso legal y el interés público,
cuya tuteia les, ha sido encomendada.

Ilequisitoa paro la designación

Art. 48.- Para ser Fiscal se requiere:

a) Ser ciudadano argentino;

b) llaber cumplido veinticinco ( 25) años de rsdad;

e) Ser abogada con titulo habilitante para ejercer
esa profesión dentro de la República y haberlo
ejercido o haberse desempeñado m funcionas
del Ministerio Público o del Poder Judicial de
la Nación que requieran dicho titulo, o en esas
actividades alternativamente , por no lapso no
menor a cuatro ( 4) años.
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CApfnr.n IV

De los fiscales adjuntos y auxiliares

Atribuciones y deberes

Art. 49.- Los fiscales adjuntos colaborarán con un
fiscal general y los fiscales auxiliares con un fiscal. Los
fiscales adjuntos que dependan de una fiscalía general
actuarán dentro de In jurisdicción territorial correspon-
cliente n la misma.

Los fiscales adjuntos ejercerán autónomamente la ac-
ción penal pública y las demás atribuciones qnc las le-
yes otorgan ni Ministerio Público, respondiendo a las
indicaciones del superior jerárquico de quien dependan
n a quien asisten.*

I,as fiscales mnxliares na palrán Intervenir nutóuo-
nianiente en inicio; sino bajo la supervisión y. responsa-
hllidnd del superior Jerárquico n quien asisten.
Requisitos tara la designación

Art. 50.- Para ser fiscal adjunta o fiscal auxiliar
se requiere:

a) Ser ciudadano arge tino;
b) 1laber cumplido veinticinco ( 25) míos de edad;
e) Ser ahogado eqn tltulq.babilltante para ejercier

la profesión en la Repáldica r hnh^rla ejercido
o haber desempeñado funciones en el Ministerio
Público o en el Poder Judiclál de la Nación,
que requieran dicho titulo , o en esas activida-
des alternativamente , por un lapso no menor
de cuatro ( 4) años.

CAPínn.o V

De la Procuración General de la Nacido

Conaposicitín , atribuciones y deberes

Art. 51.- La Procuración General de la Nación es
el domicilio y lo sede de actuación del procurador ge-
neral de la Nación , como fiscal de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación y como jefe del Ministerio Públicp.

En dicha sede se desempeñarán km procuradores fis-
cales, fiscales , generales, fiscales adjuntas, fiscales y fis-
cales auxiliares que colaboren con el Procurador general
de la Nación , en el número que éste decida, de eonfor-
nirtad a las facultades que en materia presupuestaria
ice le asignen por esta ley.

Tatos lea fiscales mencionados en el parágrafo nnte-
rior cine se desempeñen m la Procuración General de
la Nación, colaborarán , tanto en Lis tareas de diclmni-
nnr en los asuntos remitidos por la e~ Suprema de
Justicia de la Nación, cuanto ni los asuntos relativos al
gobierno del Ministerio Público, de conformidad con
los planes y organigramas de trabajo que el procurador
general disponga.

Sin perjuicio de lo anterior , los procuradores fiscales
desempeñarán las funciones que les asigna el artículo
40 de la presente y los fiscales generales de la Procu-
ración General tendrán a si cargo las distintas Secreta-
rias que funcionen m la sede . Los Fiscales de la Pro-
emación General de la Nación, actuarán en todo el te-

rritorio de la Nación, en las amigas que el procurador
general disponga.

SECCION TERCERA

Del Ministerio Público de la Defensa Oficial

CAPhv1.o 1

Composición, funciones y jerarquía

Conym.ch^iGn -

Art. 52. - Integran la defensa oficial el defensor ge-
neral (le la Nación , dos defensores generales adjuntos,
los defensores oficiales generales y los defensores ofi-
ciales.

funciones

Art. 53. - La defensa oficial interviene en los asun-
tos Judiciales m los que se hallen involucrados menores,

incapaces , pobres y ausentes , y deberá entablar en su
defensa todas las acciones y recursos que legalmente

corresponden.

Jefatura

Art. 54.-El defensor general de la Nación es el
jefe máximo de la defensa oficial y respondérá en el
narco de sus competencias ante el Congreso de la Na-
ción conforme lo establece los artículos 69, segundo pá-
rrafo, 79 y 21 -de la presente ley.

El defensor general de la Nación ejercerá la defensa
oficial y las demás facultades que la ley le otorga por sí
mismo o por medio de los órganos inferiores que esta-

blezcan Lis leyes. -

CAPITULA 11

Del defensor general de la Nación

Atribuciones

Art. 55.-Al defensor general ele la Nación le
corresponde:

a)' La representación de menores, pobres, ausentes
e incapaces en todas las causas en trámite por
ante la Corte Suprema de Justicia, en que sea
designado en el trámite de recursos extraordi-
narios , de queja por denegación de recurso
extraordinario, y en el de apelación ordinaria;

b) Ejercer la superintendencia sobre tales los de-
fensores generales adjuntos, defensores oficiales
generales, defensores oficiales m los fueros na-
cional y federal y Sobre todos los .tutores y
miradores públicos; vigilar.el cumplimiento de
las funciones de los defensores de oficio, de los
curadores de ausentes e incapaces y promover
las acciones tendientes a definir su responsabi-
lidad por incumplimiento de sus deberes;

e) Designar con la participación del procurador
general ele la Nación a los defensores generales
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adjuntos, defensores oficiales generales y defen-
sores oficiales, de acuerda ni reglamento vigente;

d) Avocnrse, cuando In estimare conveniente, el
ejercicio de las funciones asignadas a los defen-
sores oficiales generales y defensores oficiales.

CAPITULO III

De los defensores generales adjuntos

Atribuciones y deberes

Art. 58.-Los defensores generales adjuntas olisteis
al defensor geliernl de In Nación, y cumplen las direc•
tivos que éste imparta de conformidad ni inciso a) del
artículo 55 de la presente ley.

Requisitos para la designación

Art. 57. - Para ser defensor general adjunto se re-
quieren los mismos requisitos que los enunciados en el
articulo 41 de la presente ley.

Cñeirw s, 1V

De los defensores oficiales, generales

Atribuciones y deberes

Art. 58.- Lns defensores oficiales generales serán los
jefes do la Defensa Oficial en lita distrito, o departa.
mentol que les fueren encomendados y los responsables
do su buen funcionamiento ante el Defensor general de
la Nación.

Corresponde a los defensores oficiales generales ejercer,
ante las cámaras de apelaciones y tribunales prales, la
defensa pública n continuar ante aquéllas la interven-
ción que la defensa oficial hubiera tenido en instancias
inferiores.

Asimismo podrán avocarse el ejercicio de las funcio-
nes asignadas a los defensores oficiales.

La Dirección del Registro de Incapaces , creada por
e) decreto 84.488/63 quedará a cargo del defensor ofi-
ciad general titular a la fecha de la entrada en visen:a
de la presente ley.

Requisitos ]ara la designación

Art. .59.- Pira ser defensor oficial general se regí e.
ren los mismos requisitos que las enunciados en el
articulo 41 de la presente ley.

CAPITULO V

De los defensores oficiales

Alrlboclonos p deberes

Art. 60 . - Corresponde a los defensores oficiales, en
los fueres en que actúen:

a) Intervenir en torio asunto judicial que afecte a
In persona o bienes de los menores o incapaces
n inhabilitados , a fin de entablar en su de-

fensa las acciones y recursos necesarios, ya sea
ene forma directa o juntamente con los represen.
sanies individuales. Con ese objeto, los tribu-
nales Jndichiles, deberá n acordar esa interven-
ción a los defensores públicos correspondientes,
toda vez que aquel interés se hallare Involu-
crado;

b) Desempeñar las funciones enunciadas en la pre-
sento ley y en las do aplicación del Código
Civil, nsi como las indicadas en toda otra norma
legal o reglamentaria;

e) Requerir a las autoridades judiciales la adop-
ción do medidos tendientes a mejorar la ilion.
ción de los menores, incapaces e inhabilitados,
cuando hubieren tomado connc 'miento de malos
tratos o deficiencias en la atención que deben
dispensarles sus padres, tutores o curadores, o
las personas o instituciones a cuyo cuidado se
encuentren;

d) Solicitar a las autoridades judiciales la aplica-
ción de las medidas disciplinarias , correccionales
o de seguridad que estimaren pertinentes res-
pecto a menores que exteriorizaren reiteradas
faltas (le conducta o se encontraren expuestos
a riesgos Inminentes para su salud física o moral,
cuando tales situaciones no pudieran ser contro-
ladas por los padres o personas que los tengan
a su cuidado;

e) Efectuar visitas periódicas a les establecimien-
tos de Internación . guarda o rorrettionuhs de
menores e ' incapaces , debiendo mantener hnfor-
mados a la autoridad judicial y, por la vía
jerárquica correspondiente , al defensor general
ele la Nación, sobre lo concerniente a su mar-
cha y desenvolvimiento en relación con el cni-
dado a atención de las personas internadas;

f) Concurrir con la autoridad Judicial en el ejer-
cicio del Patronato del Estado nacional, con el
alcance que establece la ley 10.903, y deseni-
peñar las funciones y cumplir los deberes que
les incumben de acuerdo con la ley 22.914 sobre
internación y extemación de personas , efectuan-
do las comunicaciones pertinentes al Registro de
Incapaces;

g) Emitir dictámenes en los asuntos en que fueren
considtados por los tutores o curadores públicos;

la) Ejercer la defensa y la representación en Inicio
rlo quienes invocaren y justificaren pobreza o
justificaren ausentes en ocasión de respuerirse
la defensa de sus derechos;

1) Ejercer la defensa ele los imputados en Las cansas
que tramitgtn ante la justicia criminal y correc-
cional , sien7pre que fueren convocados al efecto;

j) Asumir la defensa de las personas denunciadas
como dementes o inhabilitados, cuando fueren
convocados al efecto;

k) En tatos los casos en que ejerzan la defensa
público, tendrán el deber do entrevistar perió-
dicamente a sus defendidos y de procurar ha-
llarlos citando estuvieren ausentes;

1) Evacuar las consultas que le soliciten las perso-
nas carentes de recursos, asistirlas en los trá-
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mires judiciales pertinentes, y en
trcinarlas para la obtenci(n del
litigar sin gastos.

Ti caso pa-

beneficio de

Requisitos para la designación

Art. 61 . - Aura ser defensor nficinl se requieren los
mismos requisitos que los enunciados en el articulo 48
de la presente ley.

TITULO OOMPLEMRNTARIO

Presupuesto oigante, reestructumcIdn

Art. 62. - Autorízase al Poder Ejecutivo para abrir
loto rdditos presupuestarios adicionales o hacer las rees-
tructuraciones en e-presupuesto vigente que seno ne-
cesarias para el cumplimiento ole la presente ley.

Estructura y }larda lúisira

Art. 03.-La estructura orgánica, funcional y admi-
nistrativa del ministerio público será elaborada por el

- procurador general de la Nación , con la intervención
del defensor general de In N:Ición'en lo pie k orresponda,
ti iiít la tanitiró al Pelct Eicentivo para ata aná isis y
aprobación por el Congreso de la Nación,

Sin perjuicio de las modificadonca que se adopten en
et futuro, el Ministerio Público tentará ton la planta
básico existente a la fecha de entrar al vigencia la pre-
sente ley.

Los funcionarios y empleados serán designados por el
procurador general de lit Nación, sin perjuicio de las
facultades de defensor general da la Nación, de acncr-
da son la presente ley y su reglamentación dentro de
los límites presupuestarios.

Recursos y créditos presuynresterios

Art. 64. - Los recursos para atonder todos los gastos
que douaa:de el cumplimiento de la presente ley bao.
vendrán de los créditos que las leyes de presupuesto
otorguen al Ministerio Púlico.

A los efectos operativos el Ministerio Público contará
con un servicio ialministrativo-financiero propio.

Representación del Estado en juicio

Art. 65.- la representación del Estado en juicio
será fijada por una ley especial , a ]w efectos de dar
cumplimiento al artículo 26 , primar párrafo . Hasta tan-
to, el Ministerio Público continuaré con dicha repre-
sentación, conforme las leyes vigentes a la fecha.

Cargos preexistentes y equloalenelss

Art. 60. - Los cargos de les integrantes dol Minaras'
rio Público actualmente existente , subsistirán bajo el
régimen y con las denominaciones estab ecidas en la
presente ley y continuarán siendo desempeñados por

quienes los ejerzan el momento de su entrada en vi-
gencia.

A tales fines se establecen las siguientes equivalencias:

a) Los actuales procuradores fiscales Ante la Corte
Supremo de Justicia de In Nación , tendrán en
adelante la jerarquía de procuradores fiscaea.
Igual jerarquía tendrán los cargos de procura-
dores delegados y los defensores general es ad-
juntos, creados por esta ley;

h) Les actuales fiscales y defensores ante los cá-
maras de apelaciones, fiscales y defensores ante
]ni tribunales orales y ante los tribunalescole-
giados de casación , os secretarios de la Procu-
ración General de la Nación , los asesores fisca-
les y defensores anteloa tribunales males de
menores, lux fiscales adjuntos de la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas y el
procurador general del trabajo, tendrán en ades
lante la jerarquía de fiscales generale3 o defen-
seres aficia'es generales;

^) Los actuales fiscales adjuntos de has fiscales de
cámara o de tribunales orales , el subprocurador
general del trabajo y los secretarios letrados de
In Procuración General de la Nación, tendrán
en adelante la jerarquía de fiscales adjuntos
de los fiscales generales;

al) Los actuales fiscales y defensores ante los juz-
gados de primera instancia de cualquier fuero,
los fiscales criminales de instrucción, los pro-
curadores fiscales adjuntos móviles de la Pro-
curación General de la Nación y loa secretarios
generales y secretarios letrados de la Flsca fa
Nacional de Investigaciones administrativas, ten-
drán en adelante la jerarquía de fiscales y de-
fensores oficiales;

e) Los actuales prosecretarios letrados de la Pro-
curación General de la Nación , los fiscales sal.
Juntos ante la justicia de Primera Instancia en
lo Criminal y Correccional Federal y el fiscal
coadyuvante de la Justicia Nacional del Tra-
bajo, tendrán en adelante la jerarquía de fiscales
auxiliares de los fiscales.

Funcionarios y empleados . Transferencia.

Derechos adquiridas .

Art. 81. - Los funcionarios y empleados del Poder
Judicial de la Nación que actualmente se desempeñan
en el Ministerio Público, quedan transferidos a su plan-
ta permanente.

Las remuneraciones de los funcionarios y empleados
técnico-administrativos del Ministerio Público no podrán
ser Inferiores a las que perciban a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley.

Tambén mantendrán su jerarquía y antigüedad sea
que anteriormente se hubieren desempeñado en cargos
del Ministerio Público o del Poder judicial de la Nación
o de ambos , alternativamente.

También conservarán su afiliación a la Obra Social
del Poder Judicial de la Nación mediante convenio a
celelhane entre la Procuración General y la Curte Su.
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poema de Justicia de la Nación, con similar cobertura
e igual porcentualidad : en las cuotas.

Todo futuro traspaso de empleados y funcionarios
técnico-administrativos desde el Ministerio Púhlicn al
Poder judicial de la Nación o a la inversa , se nará
teniendo en cuenta los párrafos 2, 3 y 4 del presente
articulo.

Arta et. - Cmnunfyuese ; el• Poder ,$ jecutivo.'

CAntos S. MENESr.
Eduardo Baurt. r Rodd/o C. Borro.

Texto del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo
de feda 54 1-96

PBOTEOI'U D6 1.EY

El Senado p Cámara de Di/utedosl ...

Articulo 19 _ Las fisealfes tranifonnadas y creadas
por los artículos 28 y 44 de la ley 24. 121, se denomi-
narán en lo sucesivo fiscalías ante los juzgados Nacio-
nales en lo Criminal y Correccional de la Capital Fe-
deral y se identificarán con len números 1 a 63. Los
números 50 a 63 corresponderán a las ex fiscalías ente
los juzgados nacionales en o correccional de la Capital'
Federal.

Art. 20- las fiscalías mencionados m el artículo
precedente, tendrán competencia indistinta ante las juz-
gados nacionales m lo criminal de instrucción de la
Capital Federal y ente los juzgada nacionales en lo co-
rreccional de la Capital Federal y actuarán conforme
los tomes que establezca la tegismentación , que deberá
dictar al respecto el procurador general de la Nación.

Art. 39 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CAatns S. MENEn.
Jorge A. Rodríguez. - Rodolfo C. Barro.

NOCA

Los fundamentos de los proyectos presentados por los
señores senadores y los dos mensajes del Poder Ejecu-
tivo no se publican, dejándose constancia que los mis.
me., . bailan impresos en loe diarios de asuntos entrados
según el siguiente detalle:

S-520195 DAE No 42/95; S..668195 DAE No 54/95;
.S: 1.3.50/95 DAE No 110/95; S.-1 ,306195 DAE No 108/
95; S-1 910195 DAE No 101/96; 5:623/96 DAE No
44/96; Sr 779/90 DAE No 52/96; P.E.-W/95 DAE.
N9 04/95; P. E..180/90 DAE N9 68/98; asimismo los
proyectos presentados por la Asociación de Magistrados
y Funcionarios de la Justicia Nacional , y el del Colegio
de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires se encuen
tan a disposición de los señores senadores en los expe-
dientes originales.

Disidencia parcial del srñor senador Usandizaga
ni d'ctamen sobre ley orgánica del Ministerio Público

(expedientes S:520, S.-688, 5:1 .350, S.4 .306, S:1.910
de 1995 y S..623, 5,779. 5.-860 de 199(',,

P. E. 500/95 y; P . E. 186/96)

Señor presidente: -
El Ministerio público como órgano nuevo creado poi,

el articulo 120 de la reformada Constouelón Nacional
nace ' con las características propias que determina es
presarnente dicha norma..

Es un órgano independiente con nutonemía fuaciomri y
autarquía financiera, que tiene por función promover la
octuac^ón de la justicia en defensa de la lcgnüda^d, de
los intereses generales de la sociedad, en coordinación
con las demás autoridades de la República.

Según Humberto Quiroga Lavié "dicho órgano confi-
gua un poder de control- social fundamental en aras
de lograr el equilibrio de los Poderes del E.su,, , "es
un órgano extrapoder", "un representante de los dere-
chos de la sociedad, verdadero control social externti'.1

Para el doctor Bidnrt Campos, no es un "aixiliar del
Poder Judicial", es "en rigor, un órgano de fisenlini-
ción o vigilancia en el sentido político de estos lilrmi.
nos... reviste tara función eontrolndorn , desde fuera de
los tres poderes clásicos, y queda definido con chirlad
suficiente que no depende del Poder Ejecutivo, con In
que "se corta de raiz toda posibilidad de que el Ejecti-
tino interfiera en las fitnciom •s del Ministerin Pirblicn,
o, lo que es peor, que le imparta Instruccinnr•s través
del Procurador General de la Nación,2

Por su parte, el artículo 180 de la Cmrst it neión ugn•,ea
^'.. que el órgano "está integrado por can Procurador Cni, -
tal de In Noción y un Defensor General de la Naeián y
por los demás miembros que la ley establezca. Sus
miembros gozan tic inmunidades funcionales e int;mgr-
bilidad de remuneraciones".

De acuerdo con la norma constitucional hay un bi-
eefnllsmo en el Ministerio P6blien, goza ndo nmbnt
miembros de "inmunidades funcionales,* iguales a las de
los legisladores..

!Insta aquí lo normado por la Constitución, la que
deja librado o la ley la reglametiloción de supon larles
cuestiones, cono In de designación y remoción de sus
miembros.

Es cumplimiento de ello, en el nrliculo 59 del tiicla-
men que nuatiz rnios, se determina que el Procumdnr
General y t•1 Defensor General serán designados por rl
I'rslen Eircntiyo con acuerdo del Senado por dos lrrcios
de sus miembros presentes, no extablcciéndose limite a
la duración de su mandato. Ello lleva a ¡ni<,,,, mm que
andas funcionarios permanecerán en el cargo mientras
dure su bueno conducta o hasta que cumplan setenta

cinco ajos, según lo dispone el articulo 13 de este
provecto. Sólo podrán ser removidos por las causales
y mediante el procedimiento establecido en los articulas
53 y 59 de la Constitución Nacional.

Pero al completar el análisis de los mtlculos anteriores
con In lectura de las disposiciones del mafrulo Ge del
proyecto, observamos que por esto norma, los cargos
actualmente existentes en el btinistcrio Publico subsis-
tir:ín bajo el régimen y con las denominaciones estable-

en la ley, y continuarán siendo dese nprñndos por
quienes los ejerzan al momento (le su out corla en vi-

1 Humberto Quiroga L•avié: Conrlitucidn de 1n Nccirin
Argentina comentada, Editorial Zrvalía, 1906, página 1191
y siguientes.

2 Germán Bidart Campos: Tratado elemental de de.
recito constitucional argentino; tomo VI. La reforma
constitucional de 1994,. Editorial Edl4t Buenos Aires,
1905,,página 488.
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geücia, con la rstabil id ad y d"más derechos y garantías
cstablccídos en la misma norma.

Se crean así, por ley de In Nación dos categorías dn
funcionarios: aquellos que acceden ni cargo en cumplí
miento estricto del artículo 59 de In misma, y una en-
tegoría preexistente de los que no se adecuan a dicho
precepto, ya que en la actualidad el Procurador Gene-
ral como el Defensor General no izan accedido a su cnr-
gn con acuerda de este Senado . Se lfs está otorgando
una singular situación de privilegio, aI brindárseles la
Lramnvilidad por una ley que aprobará este Congreso
sin La exigencia de mayorías especiales.

Es por ello que proponemos In sustitución del artículo
G9 del dictamen por el siguiente:

Artículo 69 : Los cargos actualmente existentes
en el Ministerio Público excepto el del Procurador
General de la Nación y el del Defensor General de,
la Nación, srsbsistirán bajo al régimen y con las de-
nominaciones establecidas en la presente ley, y con.
tinnarán siendo desempeñados por quienes i:>s ejer-
za ¡¡ al i namento de su cuitada en vigencia, con la
estnbilidr,•1 y demos derecl.n y ganmtías rx!ahlecl.
dos en la presente ley. .

Mientras cl Procurador General y el Defensor
C:.neral no reglamenten la estructura ;niel a del
Mini:agria Público, sus diversas dependencias roan-
tendrán la natal, con las malificaciones estable-
cidas en esta ley,

Dentro de los treinta días (le publicarla In pre-
sr,rte iry. se procederá a la designación del Procn-
radnr General de In Nación y del Defensor Cene-
ral de la Nación en los termines del articulo 5".

Esta mu?ir'cacüm se cnnipleta con la elimiunciún del
inciso a) del artículo 71 y del inciso a) ilel articulo 72,
corrigiendo la numeración de los restantes incisos ti,!
dichos artículos.

Como medida entonces de equidad y alei,to a que la
instilación ha ale significar una nucva etapa en 1-1 con-
-solidaeiáii de un régimen judicial eficicntr y Socialmente
respetulo, es que solicitamos que, tanto el 1': nearador
General como el Defensor General, en su cnr:icler de
caleras del órgano Ministerio Público, se designen en el
plazo estipulado, dándose estricto cumplimiento n los
requisitos del acuerdo.

lloracio D. Usandiraga.

Disidencia del señor senador paz al dictamen pausen-•
Lado sobre el Ministerio Público.

FUNDAMENTOS DE 1-A DISIDENCIA PARCIAL
DEL SENADOR NACIONAL ALCIDES II. LOPEZ
CON EL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIO PUBLICO

Expedientes : 5:520, 608, ,1 .350, 1 .306 y 1.910/96;
8-023, 779 Y , 866/96; P,E .-500/95 y 186196; y P.-
190,19.5 y 12/9e.

Señor presidente
:
:

Me dirijo a usted, a fin de remitirle las disidencias
parciales que mantengo con el dictamen de 1a Comi-
sión de Asuntos Constitucionales sobre el proyecto de
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Ley Orgáuiea del Ministerio Priblico, y sms fnalarnen-
¡os, las que expramr, a continuación explicitardo cada
sum de las normas del mencionado proyecto lee obs,::evo,
y la redacción que propongo se : '.ale en cada csso.

Artículo 59: Se advierte una - omistim , consistente eu
no piever In forma de designación de los miembros rica
Ministerio Público que se mencionan en el artículo TI.
inciso f) ( fiscales auxiliares de las fiscalías de primera
instancia y de la Procuración General de la Nación).
Al mismo tiempo, en el último párrate tic¡ artlc,no 7'1
se prevén las condiciones para presentarse al concurso
necesario para ser designado en esos cargos.

Proponernos agregar al artículo 5v : "Los &ntcinnae
mencionados en el inciso f ) del artículo 39, serán de-
signados por el procurador general de la Nación, entre
las candidatos que seleccione el tribunal examinador del
concurso de antecedentes y oposición , y a propuesta
del magistrado de, quien dependan , en su caso'.

No es necesario solicitar acuerdo del Senado pana
funcionarios coya jerarquía es equivalente a La de se-
cretario de cámara ( Cfr.: artículo 12, inciso d). Igual-
mente, parece razonable que pueda elegirse entre todos
aquellos que rindan satisfactoriamente el concurso de
antecedentes y oposición y, asimismo , respetar in (:o-
cultad de 'os magistrados de proponer ',l camlidnto pa,:r
ser designado en funciones de estrecha colaboración con
dudes, tradieiroalmrnte rrcanncida en VI Poder judi. inl
de lit Nación hasta ahora v, como consrrucncia, uni;-
hietu reconocida en el ánnhitu del Minisierio Póldicn,

Acátalo Go: El sistema (le elninrarión (lo lit tema ric
entre otros circo candidatos no parece conveniente.
suba complicado., y desn:uuvaliza el nisnio 'nos:anís.
ron del concurso. En todo vaso, dalierá adoptan se una
so uciói análoga a la propuesta era el proyecto original
del senador Yoma, ibis algunas modificaciones en dos
sentidos-' Por un lada, que la terna se e6dame el;! r<-
tovlo4 lis candidatos que resulk•n srlereiouacius por eI
tribunal examinador, toda vez que esa seiección rasas-
(a)1te del concurso garantiza suRcirmlrnnude• el cnni-
plimiento del requisito de: idoneidad para desunnprüir
cargos públicos ( artículo 14 nuevo de la Constitnrün,
Nacional), flor otro , en cuanto s integración del tribu-
nal examinador, tampoco paree" uecesariu ti¡ cnnveuicn-
te qúe en todos los casos se integre obligadamente can
fiscales o defensores grneroles , en especial pm,., culear
ra egos ele menor jerarquía , Otros magistrados se en-
cuentran perfectamente habilitados para integrar el tri-
bunal, sin necesidad de recargar las tareas propias de
los fiscales o defensores generales con la de integrar es-
tos tribunales . Por otra parte, el número de integran-
tes del tribunal examinador deberá ser impar para evi-
te que eventuales discrepancias entre sus núemb oros im-
pidan llevar a cabo la selección (empate).

Se propone la siguiente redacción :d sirtíc•ida sexto:
Artículo 6°: "La elaboración de las ternas se hará

entre 'os candidatos que seleccione, previo concurso de
oposición y antecedentes, mi tribunal convta:ado por VI
procurador general o el defensor general de la Naciím,
!egún el caso . El tribunal se integrará con tres magis-
tradas del Aliudsterio Púbico con una antigüedad en
él superior a diez años, con jetanp:ía superior a ]a dei
cargo sumrl ido n concurso. Cuando el concurso s; re.
alise para cubrir ;dguto tic los cargos indicados en los
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patudos 31', incisos b) y e), y 40, incisos b) y o), el tri-
bnwd i xnrninador deberA integrarse con dos mlgistra-
d<e: de la jerarquía prevista en esas normas , y el pro-
cnrarlor general o el defensor general de la Noción,
quienes lo presidirán , en su caso."

Artículo 7v; La redacción que se propone en el pro-
yecto de dictamen es inuecesmiamente complicada. Asi-
mismo, no nos parece correcta la redacción utilizado
en el dictamen en cuanto estalleee requisitos "para
presentarse a concurso", toda vez que tales requisitos
son exigibles para acceder al cargo y, naturalmente,
del,erán ser cumplidos lindnarnneute por quienes- se
postulen a él.

En eonsecuoncla, debería mantenerse la redacción ori-
ginal del proyecto del senador Yema que tanto es más
precisa tomo sencilla en cuanto remite a las condiciones
personales exigidas para los corro'-, equivalentes del Po-
der Judicial.

Propanenars que el articula 79 quede redactado de
la siao•ente, manera:

"Para ser procurador general o defensor general de
1.1 N eión, deberá reunirse las miuras condiciones que
para ser jeaiz de lar Corte Suprema de Justicia de lit
Nación. Para el desempeio de loa restantes cargos men-
cous(lo; cu íos articules 39 y év, se aplicarán los ro-
gntsitos existen tes para ser juez de Cámara, juez dé
primera Instancia o secretario de Cámara, según las
e.pivilencias que surgen del articulo 12".

Artículo 12: En el Inciso d) se omite es ableeer la
equiparación de remuneración de los fiscales auxiliares
de la Procuración General de le Nación , mencioiuiador
en el hacia , 1) del articulo 30 luntarm •nte can los f•s-
cales auxiliares de las fiscalías de Irr'mert instancia.

Para subsañar la omisión y mantener la misma línea de
re(laceiónt proponemos . que el Inciso d) del articulo 12
quede redactado de la siguiente manera:

"d) Locos funcionarios mencionados en el Inciso f)
del artículo 3'o percibirán una retribución equivalente
a la de un secretario de Cámarti".

Artículo 15: Si bien compartimos establecer corno
requisito legal la conformidad del interesado y el res-
peto de su jerarquía para posibilitar su traslado a otra
jnr;sdicctó territorial , el mismo recaudo dej9€ impmer-
se para el traslado a . un organismo distinto it aquél para
el que fue designado aún dentro de la misma jurisdic-
ción territorial . Do tal manera se evita que , por la vía
de trasladar un fiscal de mea fiscalía a otra (lo cual
no implicaría cambio de funciones ni necesariamente
de jurisdicción territorial ) puede obtenerse su aparta-
miento do una causa determinada , o su asignación de-
liberada a ella.

Asimismo, compartimos la posibilidad de conformar
equipos dP fiscales para atender asuntos de particular
complejidad , o aún para auxiliar a no fiscal que debe
dedicar la mayor parte de su timlpo y esfuerzo a aten-

' der una causa compleja o de mayor repercusión social
que otras . En este sentido, la posibilidad de designar
fiscales coadyuvantes fue introducida en el antiguo Có
raigo Procesal Penal (artículo 11(1) como resultado de
un proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional du-
rante la época del solerno r•aelloal . En, tal sentido con-
%enimxs con el dictamen de la comisión qne tras varias

modificaciones aceptó el criterio propne^to por la Co-
misión del Ministerio Público ríe lo Asociación de Ma-
gistrados en cuanto a que los equipos que se tornen
es:anín sujetos a las directivas del titular. -

En consecuencia , y en lo que ntade a esta sorna
proponemos que el artículo 15 quede redactado de la
siguiente manera:

"Los integrantes del Ministerio Público sólo con su
conformidad y conservando su Jerarquía podrán ser tras

-ladados a otrosjurisdicciones territoriales . La misma
conformidad se requerirá para el traslado de un ma-
gistrado o funcionario del Ministerio Público a un or-
ganismo distinto a aquél para el que fue designado,
nún dentro de la misma jurisdicción territorial. Sólo
podrán ser destinados temporalmente a funciones n or-
galsnlos distintos de los ndjndtcados en su designación,
cuando se verifique alguno de los supuestos previstos
en los articulas 32, inciso g) y 50, inciso d)".

Articulo 10: Formulamos dos observaciones a este'
articulo.

La primera de ellas, al 49 párrafo que atribuye fa-
cultad rliscipliraria a los fiscales y defcnmres genera-
les respecto de los magistrados de tango inferior que
de ellos dependan . En el lee. pérrafo _ de la norme se
reconoce con acierto lr facultad disciplinaria al pro-
curador general y al defensor Qeneral de la Nación.
Decimos Son acierto, porque n dichos nenuistrados --ere
ron ledo de muerdo con la doctrina y la práctica ir,.-
dicionnl, con la economía del proyecto y, a nuestro p.i-
cm. ron cl artículo 1211 de la (bnalüoci.in
calor reconocerles la facilitad de sopea inleurlesah, snhr.
ambas vertientes (Fiscalía y Defensroría ) del Stlnimr-
rio Público, facultad que se integra nxm la potestad
disciplinaria . En tal inteligencia, resulta inconveniente
que el legislador desmembre esa potestad rr ormc4ém
dosela también a magistrados de inferior jer irquia, ro;,
lo eaal se cercenan atrila,cioncs que deben reconocerse
como propias y exclusivas de lat cabezas del Ministe-
rio Póldiclo . Además el párrafo que cuestiona nos no (e
compadece con el primero de la misma norma que ya
hemos comentado y en el que se adjudica la potestad
(1 ciplinarla sólo al procurador general y al defensor
general de la Nación ni con las prescripciones de los
articulas 32 . inciso n1 ), y 50, inciso 11), y contradice
la organización tradicional del Poder Jud.cial del que
el Ministeerio Público formó parte hasta 1- sanción del
nuevo texto constitucional . Ello es así , porque en el
ámbt'o del Poder Judicial las facultades de snperin-
teradencia corresponden exclusivamente a la Corte Su-
prena de Justicia ( articulo 113 de la Const unción Na-
címal) que, por vía reglamentaria , eo algunos casos
-concretamente la potestad disciplin e:I ia- la ¡in de-
legadoen -tribunales - inferiores (por razones de conve-
niencia que sólo a la Corte incumbe apreciar), mnn-
teniendo al mimo tiempo su facultad de avocaeión; que
puede ejercer (le oficio cuando lo estime necesario o
a instancias del interesado y como revisor de las de-

cisiones (le los tribunales que actúan por delegación.

171V.) así, nua parece conveniente mantener in memo
lit nuperíntend ocia en el precumdor yercrai y defen

sor general tic la Nación, autorizándolos a de'egar ai-
gnnos aspectos de ella en los magistra,los (!e inferior
plargntn. y establecicndo (pie el reglamento que &n
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dicte elelx •ró contemplar os mrranismos adetindos para
el agotamiento de la vía ndniinisiraniva.

La segunda observación está referida a la última frase
del artículo . Por supuesói, es c<rrrecto dejar establecido
qnx los actos que impongan sanciones disciplnaras pue-
deo ser pasibles -agotada ht vía administrativa.- de
impugnación en sede judicial. Empero, esliiuamos• con-
venteme dejar en claro cuál cm la vía de impugnación
en sede judicial, llora facilitar la defensa y el acceso
a la justicia a los potenciales Interesados cvltando las
dudas y discusiones que pueden plantearse frente al
caso concreto, con el cousigulente dispendio de activi-
dad jorisdiccioual y la dilación ole los procesos que ello
trae aparejado.

Cousecuentement•', proponenats eliminar el 4? pínafo
que dice:

' 1'.udnM la mona atribución los fiscales } ele tenso-
ye! generales reslx'cio de los magistradas dW rango iu-
f •rior que tic ellos dependan".

Asimismo proponemos reemplazar el último párralo
por el sigiiicnN:

"El procurador general y el defensor gete_ral de la
Nación podrán delegar la atribución conferida en este
articulo en magistrack s de menor jerarquin ente relación
n 1ns de mego inferior , fntaionnrios y empleados que
de ellos dependan . El reglamrnio que s- <ttcte delxaá
garantizar a loa afectados la revisión de las saneiones
disciplinarias por parte del pruenrador general o el de-
fensor general d., la Nación, en ten caso . Las decisiones
de éstos que apliquen o confirmen sanciones disciplina-
rias p olIró r ser recurridas por unte la Cánmm Nacional
(le Apelac iones en lo C ntencitwt Administrativo Fede-
ral. El recurso ir interpondrá Frmkrdamente ante este
b-ibunal, dentro del plumo de treinta (30) días hábiles
judiciales corladas a partir de La notificación de la
sanción , aplicándose el procedimiento previsto ea lar
artículos 40 y 41 de la ley 22.140".

Artículo 19 : En cuanto a la Integración del Tribunal
do Enjuiciamiento ele los miemltos del hliñisterio Pú-
blico, patticlponos en general e_on la r :Jncrlón pro-
puesta en el dictamen, que recoge las observaciones
formuladas por la Comisión de Ministerio Público de la
Asociación de Magistrados de la Jnsgcia Nacional, mn
dos observaciones . La primera de ella , de carácter for-
mad, al 91¿ párrafo referido a quienes actóan cremo fisca-
les ante el Tribunal ele Enjuiciamiento . En tal sentido
debe con •egirse la mención "defensor oficial ", por "de.
fensor público ante tribunales colegiados ", para respetar
la denominación del cargo asignada en el artículo 4';
inciso c ) y en rl errarlo párrafo de este mismo articulo.

La segunda observación, se refiere a no aspecto de
fondo. No consideramos convenientes que el fiscal ante
el Irilmrial sea d s'gnad o por el procurador general o
el tkfrnsor general de la Nación . Ello así , porque si el

- nreurioiado tibnnal se convoca en caso de Interponerse
villa quejn ante nna denuncia desestimada por alguno
de aquéllos , no contribuye a nsrgnrar la transparencia
y la imparcialidad del procedimiento ante el trbunal
que actúe amo fiscal un c- •Istrado designado por
quien , en principio , habla desestimado lo de•nanria. Por
tal razón , la rl^sf}pnncién del fiscal ante el tribunal (fe-
1wrii )iñceive por sorteo entre los magistrados aun witilli-
ct'mes de integrarlo.

Reunión 67e

Fan consecuencia, pronrnrnos q io rl 9" p:nrtfu del
enl ícelo 19 quede redactado de la signicntu' manero:

"Acto este tribunal actuaran corro fiscales mo¢s.
tractos con jerarquía no inferior a fiscal general o de-
fensor público ante tribunales colegiados, los que se-
rán <lrslanadras ,ti liante un sorteo púlilicn realirtdo
por el procurador general o el defensor general de la
Nación, según la calidad funcional del iní,putaohi'.

Artículo 21: Formulamos tina observación al incixu
e) de este artículo Es necesario dejar cnuvenirntcnueo-.
te aclaradas las pautas a las que deberán someterse el
procurador general y el defensor general de la Nación
en la celebración de "los contratos que se requieran para
el funcionamiento <le¡ Ministerio Público" . En tal sentido,
entendemos que dichos magistrados deberán sujetar sil
actuación en este terreno a las mismas normas que rigen
las contrataciones en cualquier oto organismo del Estado.
Tal circunstancia contribuirá a la transparencia vil el
manejo del presupuesto que se les asigne , y garantizná
el correcto manejo de los fondos posibilitando la :ulexna la
Imputación de resp onsabilldades cu caso contrario , eircuns-
tancias todas que -además- constituyen un res ltnoq
generalizado de Ía sociedad romo presnput's lo ímdudi-
ble en la lucha matra La corrupción , En especial, por-
que la cuestión no es económicamente puco stgtdfi <:abur
si se tiene en cuenta que en proyecto de presupuesto
para 1997 . me asignan ciento treinta millones de pesos
al Ministerio Público. Al mismo tiempo , se pondrá coto
n la discrecional disposición de fondos que hasta ahora.
viene llevando a ralo oí procurador general de la Nación
que, por otra parte, he sido denunciado por enriqueci-
miento ilícito por fisc.< :F: de primera instancia circuns-
tancia ésta que, sin abrir juicio sobre el acierto y el desti-
no de la dennneia , abona la postura en el sentido de dejar
perfectamente aclaradas las -reglas a las Cuales deberán
someterse los magistrados titulares del Ministerio Público.
Es cierto que en el dictamen de la comisión se ha
incorporado al proyecto original de este artículo el in-
cito f) Y que también se ha previsto una norma rela-
t1va a ejecución presupuestada ( articulo 2.3), pero
Iganlinente estimamos conveniente formular no agre-
gado al Inciso e ) para evitar cualquier interpretación
que pueda distorsionar la cuestión m el futuro.

Por ello, proponemos que el inciso e) quede redae-
lado de la signiente manera:

"Celebrar los contratos que se requieran para el fun-
cionamiento del Ministerio Público, de conformidad cene
lo prescrito en las leyes que rigen las r-ontrataela'{es
del Estado".

Artículo 25 : Participamos de la redacción (Inc, se.
propono en este dictaren, que tunbirn ha recnyido
aquí las observaciones más relevantes de ja Comisión
de Minikerio IYublieo de la Asociación de hlegisuadr,z.
Solamente., por razones meramente formarle, pmpnnt
mas, agregar como inciso 1):

"En general ejercer todas las facultades y
liar todas las funciones que se les atribuyan en l,.,,
leyes".

A continuación del artículo 27:

No compartimos la eliminación de los artículos 28 y
29 del proyecto original del senador roma. Enterch--
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nos que tanto el carácter de los dictámenes como la
sujeción del Ministerio Público al principio de lega-
lidad --con la aclaración orig 'md aelativa a la prosecu-
citni de la acción pública- no pueden omitirse en la
Ley orgánica del Ministerio Público . En especial, por-
que aunque se diga que todo ello está tmpllc'to, no
puede dejar de emitirse urca directiva expresa y concreta

del Congreso d., ¡a Nación.

En consecuencia, proponemos agregar como articel-
lo 28:

"Carúrler ele les dictámenes . Las acciones públicas
interpuestas por gs -lenes integran el Ministerio Pidlicn,
sao dictámenes e intervenciones en juicio, carecen de
carácter vinculante para los preces de la Nación, con
la limitación prevista en el articulo 461 del Cl.ligo
Procesal Penal de la Nación y lao limitaciones que otras
leyes procesales prevean'.

Asimismo, proponernos agregar como artículo 211:

"Principin de legalidad. Cuando se tratare de una acción

público, el Ministerio Público actuará de oficio. La

persevoción penal dp los delitos de acciím pública de.
berá ser promovida Inmediatamente después de ti no
tieia de la comisión de ira hecho punible y mi se palr:S
suspender, interrumpir o hacer cesar , salvo en los casos
v brajo las formas expresamente previstas mi Lo ley".

En consecuencia, deberá corregirse la numeracón tlr
los aliculos siguientes, sin perjuicio de que en este
trabajo, para no dificultar la rnmiprensión , coidinunre-
rw,s refiriéndonos al articulado del proyecto de dicta-
men em tratamiento.

Artículo 30 : Proponemos la Itminaciím del inciso i),
en concordancia con la modificación propuesta al a-
licislo lo.

Artículo 38: Proponemos agregar en el segundo pá-
rrafo la intervención en los procesos de liribeas data. y
eliminar La facultad disciplinaria , nuevamente de acuerdo
con lo sugerido respecto del articulo 16 en torno a la
actuación por delegación.

En consecuencia , el 29 párrafo del artículo 38 debe
quedar redactado (le la siguiente manera:

"Peberón intervenir en los procesos de amparo, de
/miibeas corpus y hdbeas dato y en todos las cuestiones

_ de competencia."
Artleulo 39: Debe m:ndenrrse el original inciso e)

ci"1 proyecto del s.•undnr Yomn , unan voz que es no-
nr, l:, gnu Ins-Ilvcn les elrlnn recurrir etadquter row,kreión
n r..yAt'IV9n Ven, .or siranl !un luh'3, nnnerrir ami prMFtrar+rn.
I+:eta r.•t`lrua - sevle p0gta dr I..,i.p ngnellns ¿silo ns-táen
ro ünírdnr• le- an^x, y debo :q.li,.nrse a quli•nus dr.eln.
prlinn eras hene'lnurs e•n drf.n:su dei ¡ni(n+s ,úl'11ro y rpm
Wlandlo aun acción púbih,. •

Consecgemfemamte,. propr,nerrni agregar cono incipr e):

"Recurrir cualquier resolución o sentencia trae !x
acurdate íntegramente lo que habicren solicitt,4 tp s115
dictímmesies.e.

Articulo Z;3: De acuerdo eom In propuesto en el ar-
tículo lo, solicitamos la eliminación del inciso n).

se refiere esta ley, En efieto, el propuesto articmln 110
se refiere a la forma en que ejercerán sus funciones los'
representantes judiciales del Estad.,, cuestión que en
todo caso deberá emisiderarse, debatirse y legislarse en
el cuerpo legal que reglamente La representación judi-
cial del Estado , pero no introducirse en la Ley Orgá-
nica del Ministerio Público a la que es absolutaunrute
extraña . En especial , si se tiene en cuenta que -acerta-
damente- de conformidad con lo normado en:. el ar-
ticulo 27 del proyecto en tratamiento se ha excluido
de las funciones del Ministerio Público la representa
ción judicial del Estado y del Fisco.

Las restantes disposiciones de este titu!(, 111 w, ofre-
cen eso reparo, tala vez que reglamentan cneslinnrs
atinena •e, precisamente , a la casación do los fiscales el,
la representación del Estado, y a la asunción de ella
por los integrantes tel cuerpo de abogados dcpc:alicmi-
tes de la Procuración del Tesoro.

Articulo 69: Plantarnos un severo reparo dr, lamido
al texto proyectado de este articulo.

En primer lagar , es necesario dejar -ti claro mee c.on,-
partimos la propuesta en cuanto viene a co0firinar cn •

sus cargos a los personas que actualmente los eÍcrecn
en cl MiuisNrio Público porque, independientemente de
la opinión personal que peerlo mere•cerunt: la actuación
de algunos fiscales, In apertura de, concursos, elabora-
ción de tenlas, acuerdo ele- .'u S''nado y designación
por el Pixier Ejecutivo, insumiria nn lapso dilatado
durail!e el chal la situación de inestabilidad c incrrei-
dunibie que de ello se generado , termin:uia __se4nun-

nivole-- por ocasionar daño durante lsmstante tiempo al
normal desurda., de las fundo, tes y tareas del s-
terio Público en particular , y la administración (o jis-
ticia en general

Empero, creemos que de tul disposición (leí)("] ser
excluidos el procurador general y el defensor gen-.sal
de In Nación. Ello es así porque la evidente ier:us lisia
y relevancia de sus fimcion-s torna aconseJ:rbie que,

quienes van a dirigir un Ministerio Público ron jeiar-

<pda constitucional ( artículo 120 de la Constitución

Nacional según la reforma de 1994) y por vez primera
en La historia jurídica argentina debidamente organiza.

clu, s:'an designados con la intervención <le loa poderes

políticos del Estado, como lo sur, el P<xlrr Ejecutivo

nncioual y ,•sbe Senado, tal corno se preví- en ecte red snw

proyecto. No debe olvidltrse, adellAR. (¡¡le los únicos
cargos criados y mencionados eu la Constitución -es

decir los únicos a los que cabe reconocer origen y jerar-

quin constitucional- sum, precisamente, los del procu-

rador general y defensor general de la Nación (articu-

lo 120, 29 párrafo, de la Constitución Nac•ioral ), siendo

tordos los demás cargos del Ministerio Público de c•rra-

ciónm legislativa, circunstancia que abona su exclusión
de mm confirmación por vía legal.

Por otra parte, de acuerdo a este mismo proyecto

eses dril magistrados .5011 quienes revisten la mayor
amplitud de, facultades cono cabezas de las dos ver-
tientes del Ministerio Público (fiscal de la defensa),
tanto el! cuanto a la dirección del organismo, super-

iciamos la eliminación do dicta sitio- iaite,i rn ;m (nrFmuz u:iuiu sumo aluna dt con oreos,
lo 66 : ProArti pcu

oro, porque ene rolemos que es ~p !etamente aje n! a miembros necesarios e:, tos a i. euro%s de k s más altos

la organiza<driu a fa.nriora!s cleí Ministe rio Pidúico oree cargos, convocatoria del tribunal de eojuiei rnicndt, ara-.
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n"j,, do y111 ahultadi, pYCxuplles e, designncionrs da per-
sonal , efe?'Lera , lo cual 1an,bién amerit : t (ti¡(, ea, este
momento bishirico de La v; •: i i rídiea de nuestro país
--como lo es la organización del ministerio Público
Iras nuós de 120 mías de existencia en la Nación, oiga-
uivada-- quienes vayan a desempeñar su más alto cargo
con tal amplitud de facultades reciban el acuerdo del
Senado de lo Nación, como deberán hacerlo quiciles
los sucedan.

Cabe destacar también que el mersmisnw de desig-
nación del procurador general y el defensor general de
Li Nación previsto era este mismo proyecto son de eje-
ceción más rápida que los contemplados para el resto
de los cargos . Por tal razón un podrá argumentarse
quo el Ministerio Público quedará descabezado a partir
de la entrada en vigencia de este proyecto . Por tan
lado. porque se encuentran prevstos también las for-
mas transitorias de subrogación . Y por otro, porque
dependerá de la voluntad política del Poder Ejecutivo
nacional lit mayor e menor celeridad que se imprima
al trínuite de pedido de :acuerdo a este Senado.

Por lo tanto proponemos que td arl iculo 69 quede
redactado de la sIguienle manera

"(ion excepción del procurador general y del de-
fensor general de la Nación los demás cargos actual-
mente existentes en el Ministerio Público subsistirán
hajo el régimen y con las denominaciones establecidas
en la presente ley, y continuarán siendo desempeñados
por quienes los ejerzan al memento de su entrada en
vigencia, con la estabilidad y demás derechos y garmo-
lías establecidos en la presente 1ev.

Mientras el procurador general y el defensor general
no reglamenten la estructura inl erra del Ministerio
Público, sus diversas dependencins mantendrán la ac-
hul, con las modificaciones estabi celdas en esta ley".

Artículo 71: Como primera observac ión de tipo
fea mal pmatnnliznnios que en el ley, párrafo debe agre-
garse la palabra —fiscal' a la rxpresión ''Ministerio
PúbFeo". En segundo lugar , creemos que del Inciso 1,)
debe eliminnrse 1 1 hs secretarios da la Procuración Ce-
rtcral de la Nación. Ello por dos razones . Por un lado
ya existen en la actualidad cuatro procuradores .fiscales
de la Corte Suprema , número que puece ser demás
suficiente en atención a las funciones que les toca
desempeñar de acuerdo con esta ley . Por el otro, la
correcta equiparación de aquellos secretarios es con
los fiscales generales previstos en el inciso c) del ar-
tículo 39. Las funciones que tradicionalmente han co-
rrespondido a los secretarios de In procuración, más
allá de su equiparación salarial con los procuradores
fiscales de la Corte, son de jerarquía menor a la de
¿stox, por lo que no so advierte la tazón para atribuirle
ahora mayores funciones -que incluyen hasta el reem-
pLazo del pimirader general de la Nación en su caso-.
en especial cuando, como quedó dicho, el número ac-
tual ele procuradores fiscales es más que suficiente.
Tampoco se advierte cuál es el palticular motivo que
puede llevar a elevar la jcvarquia de los secretarios
de- la procuración y no la de las secretarios letrados,
utilizando un diferente criterio en cada caso.

Por lit tanto proponemos eliminar del Inciso b) la
Expresión "y los secretarios de la Procuración' General

de La Nación', y añadir en el incido d), a cvndimta-
ción de " investigaciones administrativas — ' 'y los sr,reta-
iios de Ja Procuración General de la Nación ".

Alcides fl. López.

Sr. Presidente. - Se va a votar en particular.

-Se enuncia el artículo 10.

Sr. Maglietti . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa de la Unión Cívica Radical.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: propongo
la eliminación del cuarto párrafo del artículo 1°,
que comienza diciendo lo siguiente: "Posee una
organización jerárquica, la cual exige que cada
miembro del MinisterioPúblico controle el de-
sempeño de los inferiores...-.

Considero que, de acuerdo con la doctrina, no
puede haber una organización jerárquica del Mi-
nisterio Público, porque la orden jerárquica de-
termina en forma obligatoria la conducta del su-
bordinado; implica el deber de obediencia y, en
consecuencia, el subordinado no puede desobe-
decer una orden porque violaría la obligación
que tiene de servir.

Por ello es que el párrafo tercero del artículo
1°, con el criterio doctrinario exacto, dice: "El
principio de unidad de actuación debe enten-
derse sin perjuicio de la autonomía que corres-
ponda corno consecuencia de la especificidad de
las funciones...", y continúa.

Ese párrafo indica que los miembros del mi-
nisterio público deben tener una libertad que no
tiene que estar subordinada. Ellos deben decidir
por sí mismos, bajo su propia responsabilidad, lo
que tienen que hacer; porque, de otra manera,
si se establece la organización jerárquica, evi-
dentemente esa autonomía desaparece.

Debo resaltar que organización jerárquica
existe únicamente en el ámbito militar. En con-
secuencia, no se pueden aplicar principios de la
justicia militar a esta organización, que no tiene
ningún tinte de carácter militar.

Para terminar mi argumentación, quiero
hacer una cita doctrinaria, más concretamente
del tratado de Mayer Derecho administrativo,
tomo IV, páginas 65/72. Dice lo siguiente: Los
funcionarios de la administración de justicia
están sometidos a un poder que les imparte ór-
denes, pero en su actividad jurisdiccional única-
mente. En cambio, deben resolver por sí
mismos sobre lo que constituye su deber. La
orden que un superior quiera impartir respecto
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a esta actividad se considera una intromisión
inadmisible.

Por lo tanto, propongo que se elimine el pá-
rrafo cuarto porque no puede existir el orden je-
rárquico en la organización del ministerio pú-
blico.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor
presidente de la comisión.

Sr. Yoma. - Señor presidente: por las razones
expuestas por el señor senador Maglietti, recha-
zamos la propuesta. (Risas.)

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 1° tal como figura
en el dictamen.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 2°3°.

-Se enuncia el artículo 4(.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por la Rioja del Partido Justicialista.

Sr. Yoma . - Señor presidente: la comisión va
a proponer dos modificaciones al dictamen.

En el incisq"f') del artículo 4°, que se suprima
la última parte, que dice "... y de la Defensoría
General de la Nación", porque ya está mencio-
nada en el inciso c).

Y que se incluya el inciso `f), Defensores Au-
xiliares de la Defensoría General de la Nación."

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se vaa votar el artículo 4° con las modifi-
caciones propuestas por el señor miembro infor-
mante.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 5°.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero.

Sr. Meneghini . - Señor presidente: solicito
que se incluyan en el artículo 5° a los magis-
trados enunciados en el inciso f) del artículo 3°,
que han quedado excluidos. Esta propuesta obe-
dece a que los fiscales auxiliares de las fiscalías
de primera instancia y de la Procuración General
de la Nación reemplazan a los fiscales de primera
instancia, tienen firma y, por lo tanto, una res-
ponsabilidad que exige para su designación el
mismo procedimiento enumerado en incisos an
teriores. Específicamente -para no hacer
perder tiempo-, quiero decir que en el artículo
41 están enunciadas las funciones que cumplen.

O sea, proponemos que para la designación de
estos fiscales se siga el mismo procedimiento
que para los restantes oficiales.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos de la Unión Cívica Radical.

Sr. López . - Señor presidente: tengo una
propuesta similar pero a la vez diferente a la de
mi compañero dé bancada. Concretamente,
quiero plantear una modificación al artículo Y.

No es necesario solicitar el acuerdo del Se-
nado para funcionarios cuya jerarquía es equiva-
lente a la de secretario de Cámara. Igualmente
parece razonable que pueda elegirse entre todos
aquellos que rindan satisfactoriamente el con-
curso de antecedentes y oposición v, asimismo,
respetar la voluntar de los magistrados de pro-
poner el candidato para ser designado en fun-
ciones de estrecha colaboración con aquellos,
tradicionalmente reconocida en el Poder judi-
cial.

Por ello propongo como modificación concreta
al artículo 5° agregar un párrafo que diga lo si-
guiente: "Los funcionarios mencionados en el in-
ciso f) del artículo 3° serán designados por el
procurador general de la Nación entre los candi-
datos que seleccione el tribunal examinador del
concurso de antecedentes y oposición y a pro-
puesta del magistrado de quien dependan en su
caso."

Sr. Presidente . - Señor senador Yoma: hasta
ahora tenemos dos propuestas formuladas sobre
el mismo artículo que son contradictorias entre
sí. Antes de darle la palabra para que se refiera a
estas modificaciones, se la voy a dar a otro se-
nador por la Unión Cívica Radical, así usted des-
pués contesta todo junto.

Tiene la palabra el señor senador por Formosa
de la bancada de la Unión Cívica Radical.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: quiero pro-
poner que en la primera frase del artículo 5°,
entre los funcionarios que requieren el acuerdo
del Senado por dos tercios de sus miembros pre-
sentes, se agregue al fiscal nacional de investiga-
ciones administrativas.

Muy brevemente diré que el fiscal nacional de
investigaciones administrativas ocupa un cargo
relevante y muy importante en la lucha contra la
corrupción, que evidentemente ha quedado re-
legada.

Para demostrar cómo el doctor Pinzón, que
desde 1991 está al frente de esa fiscalía, no ha
cumplido con ninguna . de sus obligaciones y
prácticamente no ha hecho tarea o trabajo al-
guno, voy a leer parte de un artículo del diario
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"La Nación" del 13 de octubre de 1996 que dice
lo siguiente...

Sr. Menem. - Eso no tiene nada que ver,
señor presidente.

Sr. Maglietti . - No empuja investigaciones ni
hace nada. Se presentó como parte en casos muy
publicitados ...

Sr. Presidente . - Señor senador por For-
mosa: en oportunidad de la discusión en general
usted expuso con gran erudición respecto de
este tema y está muy clara su posición.

En este momento debe discutirse la inclusión
de propuestas de modificación. A efectos de que
esto no se convierta en un ida y vuelta le solicito
que formule la propuesta concreta.

Sr. Maglietti . - Siguiendo su indicación,
señor presidente, sencillamente voy a proponer
que a continuación de "defensor general de la
Nación" se agregue "y el fiscal nacional de inves-
tigaciones administrativas".

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
miembro informante para contestar las tres pro-
puestas.

Sr. Yoma. - Señor presidente: el tema de la
Fiscalía Nacional está contemplado en otro ar-
tículo del proyecto, con lo cual está evacuada la
inquietud del señor senador por Formosa.

Receptamos la disidencia del señor senador
López, que es atinada. En efecto, en el dic-
tamen se incurrió en un olvido respecto de los
defensores, procuradores y fiscales auxiliares.

Como último párrafo del artículo 5° propo-
nemos el siguiente texto: "Los magistrados [no
los funcionarios, como dice el senador López,
sino magistrados ya que la estructura legal actual
los equipara con los magistrados, además así se
los menciona en los artículos 3° y 4°] mencio-
nados en los respectivos incisos f) de los artículos
3° y 4°, serán designados por el procurador ge-
neral de la Nación o el defensor general de la
Nación, en su caso, de entre los candidatos que
seleccione el tribunal examinador del concurso
de antecedentes y oposición, y a propuesta del
magistrado de quien dependan". Dado el rango
dentro de la estructura jerárquica nos pareció
excesivo someterlo al acuerdo) senatorial , pero sí
adecuado establecer para estos magistrados el
mecanismo del concurso.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: simple-
mente quiero dejar sentado que las disposi-
ciones que contiene este proyecto con relación a
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
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trativas no encuadran dentro de lo que yo he
propuesto, ya que en las otras disposiciones se
los coloca en el mismo rango que los fiscales. En
efecto, yo los ubico en el mismo rango que el
procurador general en lo que se refiere a la apro-
bación por parte del Senado.

La respuesta que dio el senador Yoma implica'
una negación y no una aceptación a mi pro-
puesta.

Sr. Presidente . - Está muy claro que el señor
senador por La Rioja junior ha propuesto sos-
tener un criterio según el cual el fiscal nacional
de investigaciones administrativas está conside-
rado en el régimen de simple mayoría.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a
votar el artículo 5°, dictamen de comisión, con
las modificaciones propuestas y aceptadas por la
comisión.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 6°.

Sr, Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos de la bancada de la Unión
Cívica Radical

Sr. López. - Señor presidente : el sistema de
elaboración de la terna de entre cinco candidatos
no parece conveniente , resulta complicado y
desnaturaliza los mecanismos del concurso. En
todo caso , creemos que es necesario volver
sobre el proyecto original del senador Yoma.

Por otra parte , el número de integrantes del
tribunal examinador (un número par, cuatro)
tampoco es conveniente . Nos parece que, en
caso de que haya discrepancias entre ellos o que
haya empate , puede haber problemas para efec-
tuar la designación.

Por esas razones , nosotros proponemos el si-
guiente texto en reemplazo del artículo 6°: "La
elaboración de las ternas se hará entre los candi-
datos que seleccione , previo concurso de oposi-
ción y antecedentes , un tribunal convocado por
el procurador general de la Nación o el defensor
general de la Nación, según el caso . El tribunal
se integrará con tres magistrados del ministerio
público con una antigüedad en él superior a diez
años, con jerarquía superior a la del cargo some-
tido a concurso . Cuando el concurso se realice
para cubrir alguno de los cargos indicados en los
artículos 3°, incisos b) y c), y 4°, incisos b) y c),
el tribunal examinador deberá integrarse con
dos magistrados de la jerarquía prevista en esas
normas, y el procurador general de la Nación o
el defensor general de la Nación , quienes lo pre-
sidirán , en su caso".
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Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa de la Unión Cívica Radical.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: simple-
mente quiero decir que, con respecto al artículo
6°, se quiere hacer una selección de la selección.
Primero se eligen cinco iniembros, de los cuales,
en definitiva, son tres los candidatos que se
elevan al Poder Ejecutivo. Esta es una selección
muy curiosa y demasiado minuciosa, que se
presta a interpretaciones diversas, incluso con
cierto tinte político.

La terna debe ser directamente elegida, como
lo propone el senador López. Por lo tanto,
adhiero a su propuesta e interpreto que, en la
forma en que se legisló el artículo 6°, realmente
se le dan atribuciones al procurador general que
no se condicen con el contexto del proyecto.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
presidente de la comisión, miembro informante.

Sr. Yoma. - Señor presidente: creo que es
atinada la observación del senador López, que
vuelve al proyecto originario de la presidencia
de la comisión. Ahora bien, contemplaríamos
ese espíritu, pero con una redacción distinta.

En su primera parte, el artículo 6° se modifica
de la siguiente manera: "La elaboración de la
terna se hará mediante el correspondiente con-
curso público de oposición y antecedentes, el
cual será rendido ante un tribunal convocado..."
y luego continúa la redacción del artículo igual.
Más adelante, donde se refiere al inciso b) de los
artículos 3° y 4°, debe decir "inciso c)".

Sr. Presidente . - El inciso b) de los artículos
3° y 4°.

Sr. Yoma. - Correcto. En su lugar, debe
decir: "inciso c) de los artículos 3° y 4°".

También quiero destacar que se receptó una
observación de la senadora Fernández Meijide,
en el sentido de darle carácter público a los con-
cursos de oposición y antecedentes, observación
que también es receptada eu esta modificación
propuesta.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Menem . - Mi intervención es por una pa-
labra, nada más. Donde dice "... el cual será ren-
dido..." en la modificación propuesta, tendría
que decir "sustanciado". Creo que es más pre-
cisa la palabra. Porque se rinde, cuando es de
oposición. El de antecedentes se sustancia.

Sr. Presidente . - ¿Está de acuerdo, señor
miembro informante?

Sr. Yoma. - Sí.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 6°, con las modifi-
caciones propuestas y receptando también la
idea y la propuesta de modificación del léxico del
señor senador por La Rioja, Eduardo Menem.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 7°.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos de la Unión Cívica Radical.

Sr. López . - Nos parece demasiado compli-
cado el sistema de selección elaborado en el ar-
tículo 7° y, en todo caso, volveríamos al dic-
tamen original de la comisión, pero
modificándolo de la siguiente manera. Propo-
nemos que el artículo 7° quede redactado de la
siguiente forma: "Para ser procurador general de
la Nación o defensor general de la Nación, de-
berá reunirse las mismas condiciones que para
ser juez de la Corte Suprema de justicia de la
Nación. Para el desempeño de los restantes
cargos mencionados en los artículos 3° y 4°, se
aplicarán los requisitos existentes para ser juez
de Cámara, juez de primera instancia o secre-
tario de Cámara según las equivalencias que
surgen del artículo 12".

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: con-
sidero que deben establecerse los requisitos
para desempeñar los cargos de tutor y de cu-
rador público, funcionarios que no ostentan el
rango de magistrado conformé el artículo 4°, úl-
timo párrafo, pero que integran el Ministerio
Público de la Defensa , al menos para el ejercicio
de funciones transitorias que establecen los ar-
tículos 57 y 58 del dictamen.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Nosotros mantenemos la actual
redacción del artículo 7°.

En todo caso, la propuesta del señor senador
Aguirre Lanari la podríamos contemplar cuando
veamos el texto del artículo que figura más ade-
lante. Hay un artículo específico respecto de los
curadores.

Sr. Presidente . - Se va a votar el texto del ar-
tículo 7° en su redacción original.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 8°.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero.
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Sr. Meneghini . - Señor presidente: propon-
dría una corrección respecto de ante quién
presta juramento el procurador general, si-
guiendo un poco el criterio expresado por el
señor senador Menem en el sentido de que dado
que esta institución pertenece al Poder judicial,
se debiera prestar juramento ante el presidente
de la Corte Suprema de Justicia.

En caso de no ser aceptada por el presidente
de la comisión esta modificación, propongo la al-.
temativa de adecuar el juramento al texto mismo
de la Constitución, por cuanto el proyecto habla
de que "prestarán juramento ante el presidente
de la Nación en su calidad de jefe supremo de la
Nación".

En el artículo 87 de la Constitución se su-
prime esta denominación y se habla solamente
de presidente de la Nación

Esta es la modificación que creo que está más
de acuerdo con el espíritu de la institución, con-
forme lo expuesto con claridad por el señor se-
nador Menem. O en el caso alternativo cambiar
esto de "jefe supremo", que no es muy democrá-
tico.

'Sr. Presidente .°1- Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Es para adherir a lo expre-
sado por el señor senador Meneghini.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Mantenemos la redacción ori-
ginal.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Menem. -Es para adherir a la posición
del señor senador Meneghini.

Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo 8°
en su redacción original.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 9" y

10.
-Se enuncia el artículo 11.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Maglietti. - Señor presidente: es para so-
licitar la modificación del punto final del artículo
11, que dice: "La designación constituye una
carga pública para el abogado seleccionado y el
ejercicio de la función no dará lugar a retribu-
ción alguna".

Considero que esta cláusula, señor presi-
dente, viola el artículo 14 bis de la Constitución
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Nacional, que establece la igual remuneración
por igual tarea. En consecuencia, propongo, en
lugar de esa redacción, la siguiente: "El ejercicio
de la función dará lugar a la misma retribución
que percibe el funcionario subrogado".

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Mantenemos la redacción.

Sr. Presidente . - Se va a votar el artículo 11
en su redacción original.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 12.

Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos de la Unión Cívica Radical.

Sr. López. - En el inciso d) de este artículo se
omite establecer la equiparación de remunera-
ción de los fiscales auxiliares de la Procuración
General de la Nación, mencionados en el inciso
f) del artículo 3°, juntamente con los fiscales au-
xiliares de las fiscalías de primera instancia. Para
subsanarlo, propongo que el inciso d) del ar-
tículo 12 quede redactado de la siguiente ma-
nera: "Los funcionarios mencionados en el inciso
f) del artículo 3" percibirán una retribución
equivalente a la de un secretario de Cámara".

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
miembro informante de la comisión.

Sr. Yoma. - Vamos a recoger la observación
del senador López, pero con una redacción dis-
tinta. El inciso d) quedaría redactado de la si-
guiente manera: "Los fiscales auxiliares de las
fiscalías ante los juzgados de primera instancia y
de la Procuración General de la Nación, y los
defensores auxiliares de la Defensoría General
de la Nación percibirán una retribución equiva-
lente a la de un secretario de cámara".

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 12 con la modifica-
ción propuesta.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 13.

Sr. Maglietti . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por Formosa de la Unión Cívica Radical.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: propongo
qué la edad sea modificada. En lugar de "setenta
y cinco" que se ponga "sesentay cinco", porque
es la edad que corresponde de acuerdo con la ley
de jubilaciones. Si el funcionario se encuentra
en perfectas condiciones de seguir ejerciendo
sus funciones, interpreto que corresponde_
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aplicar las disposiciones siguientes en cuanto
debe volver a ser ratificado. De esa manera
vamos a evitar el riesgo de tener funcionarios
que por la edad no estén en condiciones de de-
sempeñarse como corresponde.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa.

Sr. Berhongaray . - Señor presidente: en este
artículo y-en otros tengo algunas discrepancias
que hacen un poco al fondo del problema, y
como el tema ya ha sido analizado en la comisión
y a los efectos de no entorpecer el debate, voy a
solicitar la inserción de las disidencias parciales
que tengo. Fundamentalmente, creo que la es-
t*bilidad propuesta conspira contra la posibi-
lidad de realizar cambios de políticas criminales
por parte de los distintos gobiernos en el largo
período en el cual puede desempeñar sus fun-
ciones el procurador general. Me hago cargo de
lo que esto significa en cuanto a la estabilidad y
dentro de la función de órgano extrapoder que
estamos legislando. Pero creo que establecer un
sistema inmodificable de política criminal que
solamente dependa de la posibilidad del mal
cumplimiento de una función o de la comisión
de un delito para promover las causas de remo-
ción, sería un exceso en cuanto a lo que consi-
dero que es la independencia de este instituto
que hoy estamos creando.

Por lo tanto, yo había propuesto, y lo reitero,
la limitación de la duración de los mandatos del
procurador general y del defensor general a
cinco años. Sé que esto daría lugar a un debate
que no coincide con el espíritu de la mayoría;
por lo tanto, pido la correspondiente inserción
de los fundamentos de esto que sostengo.

Sr. Presidente . - Bien, cuando finalicemos
con la votación este proyecto, voy a hacer votar
su pedido de inserción v los otros que se
soliciten.

Sr. Alasino . - Pido la palabra. _

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos del bloque justicialista.

Sr. Alasino . - En el afán de querer equiparar
a los fiscales con los magistrados, se ha adoptado
una norma similar a la que la Constitución prevé
para los jueces de la Corte. Sin embargo, se
adopta para todo. En la Constitución, creo, es
sólo para los jueces de la Corte. Entonces, ha-
bría que establecer una redacción en donde se
diga que para el procurador general y para el
defensor general sí es cierto que duran mientras
perdure su buena conducta y hasta los setenta y
cinco años . Y partir de ahí el acuerdo se produce
cada cinco años.
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Sr. Yoma. - Es atinado lo que dice el senador
Alasino.

Sr. Presidente . - ¿Cuál es la redacción
definitiva?

Sr. Alasino .-"Los magistrados del Minis-
terio Público gozan de estabilidad mientras dure
su buena conducta". Asimismo, debería elabo-
rarse un párrafo referido al procurador y al de-
fensor general que diga que los que alcancen la
edad indicada precedentemente -o sea, los se-
tenta y cinco años- quedarán sujetos a la exi-
gencia de un nuevo nombramiento precedido de
igual acuerdo.

Sr. Presidente. - ¿Esa es la redacción?
Sr. Yoma. - Hay que pulirla un poco, pero

considero que es buena...

Sr. Presidente . - No puedo hacer votar una
redacción que no sea pulida. No tengo ningún
problema en esperar que lo redacten definitiva-
mente, pero...

Sr. Yoma. - Entonces, todavía no lo haga vo-
tar.

Sr. Presidente . - De acuerdo.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente , - Tiene la palabra el señor se-
nador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - La redacción sería la siguiente:
"Los magistrados del Ministerio Público gozan
de estabilidad mientras dure su buena conducta.
El procurador general y el defensor general que
alcancen la edad de setenta v cinco años que-
darán sujetos a la exigencia de un nuevo nom-
bramiento precedido de igual acuerdo".

Sr. Yoma. - No.
Sr. Alasino . - Está bien. Para todos mientras

dure su buena conducta.

Sr. Presidente . - El argumento y el_ razona-
miento son muy claros, pero el texto no. Por eso,
les pido que redacten un texto definitivo con
tranquilidad. Así, la Cámara va a votar un texto y
no una idea.

-Luego de unos instantes:

Sr. Genoud . - ¿Por qué no pasamos a cuarto
intermedio?

Sr. Branda . - Pido la palabra para hacer una
moción de orden.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Branda . -A fin de ordenar esta sesión,
propongo que se pase a cuarto intermedio hasta
que se elabore un texto definitivo.
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Sr. Presidente . - No, está bien. Parece que
ya se ha llegado a un acuerdo. Tengamos pa-
ciencia riojana. (Risas.)

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Menem . - La primera parte quedaría re-
dactada de la misma manera, con excepción de
que en lugar de los magistrados diría así : El pro-
curador fiscal y el defensor gozan de estabilidad
mientras dure su buena conducta y hasta.los se-
tenta y cinco años de edad. Todo el texto se-
guiría igual y al final se agregaría un párrafo que
diría lo siguiente: los restantes magistrados
gozan de estabilidad mientras dure su buena
conducta hasta que alcancen la jubilación ordi-
naria.

Sr. Villarroel. - No estoy de acuerdo.

Sr. Presidente . - Señor senador por Cata-
marca: además de no estar de acuerdo, ¿solicita
el uso de la palabra?

Sr. Villarroel . - Sí, señor presidente.

Sr. Presidente . - Esta sesión se está desarro-
llando de manera muy peculiar.

Tiene la palabra el señor senador por Cata-
marca. `

Sr. Villarroel. - Disculpe, pero parece que la
palabra ha ido más rápido que el pensamiento.

Creo que esta propuesta altera el espíritu ge-
neral del proyecto porque considero que la ex-
presión "hasta que alcancen la jubilación" con-
tiene un concepto ambiguo. ¿Qué significa?
¿Que se acogerán voluntariamente a la jubila-
ción una vez cumplidos los requisitos? ¿O mera-
mente pierden la estabilidad por el hecho de
cumplir esos requisitos?

En cualquier caso, creo que no es conveniente
hacer esta diferenciación. Del hecho de que en
la Constitución reformada exista esa norma de
los setenta y cinco años relativa a los ministros
de la Corte Suprema de justicia de la Nación no
se deriva, como necesidad lógica, que igual cri-
terio haya que seguir en el sentido de discri-
minar entre los jefes del Ministerio Público y sus
restantes miembros.

Me parece que es mucho más prudente dejar
el proyecto como está redactado porque en defi-
nitiva, si se tiene en cuenta el parámetro de la
edad, ésta opera igualmente sobre todos los
seres humanos, cualquiera fuera lit jerarquía del
cargo que ostenten.

Por lo tanto, no encuentro muy razonable la
distinción que se hace. Además, me parece un
poco peligrosa porque en este caso la calificación

en orden a los requisitos jubilatorios puede pres-
tarse a dudas y también afectar la estabilidad.

Tengamos en cuenta que l i que precisamente se
procura es la estabilidad.

Entiendo que cuando se habla de órgano inde-
pendiente se están indicando también algunas
condiciones de esa independencia, entre las
cuales se encuentra la estabilidad sin esas ame-
nazas -llamémosles así- de que no alcancen a
cumplir los requisitos jubilatorios.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Menem. - Señor presidente: no cabe
duda de que actualmente los jueces en general
tienen estabilidad hasta que se jubilan, mientras
dure su buena conducta. Eso es lo que dice la
norma. Tampoco cabe ninguna duda de que la
Constitución ha establecido una edad especial
para la jubilación de los jueces dé la Corte, a
quienes se intenta equiparar al procurador ge-
neral y al defensor general.

Por lo tanto, lo que desnaturalizaría la inten-
ción del proyecto sería la interpretación del se-
nador por Catamarca, y no la norma que estamos
proponiendo.

El criterio es equiparar al procurador y al de-
fensor con el régimen de los miembros de la
Corte, y a los restantes magistrados con los
demás jueces. Lo que se propone aquí es preci-
samente eso.

Sr. Presidente . -.Antes de darle la palabra al
senador Yoma, habida cuenta de que estamos un
poco complicados con este artículo 13 y que en la
reunión de presidentes de bloque de ayer se
tomó la decisión de que a esta hora de la sesión
se suspendiera el tratamiento de este tema e in-
gresáramos a la sesión de juicio político, lo que
vamos a hacer es votar este artículo después de
esa sesión de juicio político.

Sr. Menem. - Votemos ahora.

Sr. Presidente . - Lo que pasa es que el se-
nador Yoma también quería hacer uso de la pa-
labra.

Sr. Yoma. - No, señor presidente.

Sr. Presidente . - Pensé que me estaba pi-
diendo la palabra para referirse a este artículo en
tratamiento.

Entonces, se va a votar el artículo 13 con la re-
dacción propuesta por el señor senador Menem.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobado.
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CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente . - De acuerdo con lo acordado
ayer en la reunión de presidentes <le bloque,
vamos a pasar a sesión de juicio político.
Tiene la palabra el señor senador por Men-

doza.
Sr. Genoud . - Señor presidente: técnica-

mente, habría que pasar a cuarto intermedio
hasta que concluya la sesión de juicio político.
Así lo solicito.

Sr. Presidente . - Se va a votar la moción for-
mulada por el señor senador por Mendoza.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. - En consecuencia, se pasa a
cuarto intermedio hasta que termine la sesión de
juicio político que se llevará a cabo a continua-
ción.

-Son las 18 y S.
-A )as 21y47:

Sr. Presidente . - Continúa la sesión ordi-
naria.

6

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PUBLICO
(continuación)

Sr. Presidente . - Corresponde proseguir con
la consideración del orden del día en trata-
miento.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.
Sr. Yoma. - Señor presidente: formulo mo-

ción de reconsideración del artículo 13, en los
términos del artículo 146 del Reglamento.

Sr. Alasino . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por Entre Ríos.
Sr. Alasino. - He solicitado la palabra para

fundamentar la moción de reconsideración del
artículo 13, formulada por el señor senador por
La Rioja.

Me hago cargo del error que, tal vez por una
afirmación mía, se ha deslizado en este cuerpo.
El artículo, tal como estaba redactado en el dic-
tamen originario, cumplía exactamente con la
Constitución, y no así el que finalmente hemos
modificado.

En consecuencia, he conversado con algunos
señores senadores de la Unión Cívica Radical, y
creemos que es oportuno reconsiderar la vota-
ción, promoviendo la aprobación del artículo tal

como ha sido leído oportunamente por el señor
presidente de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.

Sr. Presidente . - En consideración la moción
de reconsideración formulada por el señor se-
nador por La Rioja.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
La Presidencia aclara que se requieren dos ter-
cios de los votos.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - En consideración nueva-
mente el artículo 13.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
provisional del Honorable Senado, senador
Eduardo Menem.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma, - Señor presidente: la comisión va
a mantener en este caso el texto del artículo 13
tal como está en el dictamen, en la inteligencia
de que corresponde al texto constitucional del
artículo 99, haciendo extensivo a todos los ma-
gistrados y no solamente a los miembros de la
Corte Suprema el tope de 75 años para el ejer-
cicio de la magistratura.

El espíritu del proyecto que estamos conside-
rancjo es la equiparación de los miembros del
Ministerio Público a los magistrados del Poder
Judicial y el texto del artículo 13 se corresponde
con ese espíritu.

Por ello mantenemos el texto tal cual está y
pedimos que se someta a la consideración de
este cuerpo el artículo 13 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 13 en la,.
forma propuesta por el. miembro informante.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 14 '

Sr, Maglietti . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: voy a soli-
citar la modificación del párrafo quinto del ar-
tículo 14, que comienza diciendo lo siguiente:
"Las cuestiones que los miembros del Ministerio
Público denuncien con motivo de perturba-
ciones que afecten el ejercicio de sus funciones
provenientes de los poderes públicos, se subs-
tanciarán ante el procurador general de la Na-
ción o ante el defensor general de la Nación,
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según corresponda, quienes tendrán la facultad
de resolverlas...

Creo que las perturbaciones que afecten el
ejercicio de las funciones provenientes de los po-
deres públicos son actos ilícitos. Es más, podría
decir que pueden constituir delitos. Por lo tanto,
no tienen por qué ser sustanciados ante el procu-
rador general. Menos todavía debe resolverlos el
procurador general. Porque en este caso los fis-
cales van a tener una subordinación que es peli-
grosa dado que el hecho se presta a presiones
políticas.

En consecuencia, si son actos ilícitos deben
someterse, indudablemente, al control directo
del Poder judicial. Por eso solicito que por Se-
cretaría se lea el artículo 14, párrafo quinto, con
las modificaciones propuestas.

Sr. Presidente (Menem). -Por Secretaría se
dará lectura a la propuesta formulada por el
señor senador por Formosa.

Sr. Proseeretario (Pontaquarto^. -(Lee) Ar-
tículo 14: Modifícase el quinto párrafo, que que-
dará redactado de la siguiente forma: Las cues-
tiones que los miembros del ministerio público
denuncien con motivo de perturbaciones que
afecten el ejercicio de sus funciones prove-
nientes de los poderes públicos, serán denun-
ciadas ante la autoridad judicial competente re-
quiriendo las medidas que fueren necesarias
para preservar el normal desempefo de las fun-
ciones.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: si el señor se-
nador hubiese leído lo que sigue inmediata-

.mente en el párrafo que él pretende modificar
nos hubiera ahorrado el tiempo que perdimos en
analizar la propuesta de modificación. Este pá-
rrafo quinto continúa así: °... y, en si caso, poner
el hecho en conocimiento de la autoridad judi-
cial competente...". Esto es lo que plantea el
señor senador. Por ende, rechazamos la modifi-
cación propuesta y manifiesto a la Presidencia
que aquellas modificaciones que no obran en Se-
cretaría no serán consideradas por la comisión,
salvo el artículo 69,que no sé si obra en Secre-
taría.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente lo manifes-
tado por el señor senador no se ajusta a lo que
acabo de proponer ni a lo que dice el párrafo
quinto. Porque la segunda parte que él ha leído
-que dice "... y, en su caso, poner el hecho en
conocimiento de la autoridad judicial compe-

tente..."- tiene el mismo sentido, ya que nue-
vamente estamos dándole al procurador general
la facultad de poner el hecho en conocimiento de
la autoridad competente. Es decir que es el pro-
curador general quien tiene que dar conoéi-
miento a la autoridad judicial competente, y esto
es incorrecto. El que tiene que dar conoci-
miento la autoridad judicial correspondiente es
el fiscal, que ha sufrido las consecuencias que es-
pecifiqué anteriormente.

En consecuencia, en este artículo se le están
dando al procurador general facultades que son
peligrosas, porque él es, en definitiva, quien re-
suelve si va a dar intervención a la autoridad ju-
dicial o no. En este caso, la autoridad judicial
debe tomar intervención por denuncia directa
del afectado, sin la intervención del procurador
general. En cambio, según el proyecto, el pro-
curador general tiene que intervenir en todos los
casos. Esto es lo malo del proyecto y lo que hay
que modificar a los efectos de que, en conse-
cuencia, las garantías que existan en el caso no
estén supeditadas a la voluntad del señor procu-
rador general.

Sr. Presidente (Menem). -Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 14 tal como
figura en el dictamen de comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Debo aclarar a los
señores senadores que en esta discusión en par-
ticular pueden hacer uso de la palabra una sola
vez -en este caso, la concedí por excepción-,
porque si no corremos el riesgo de convertir esta
sesión en una mera reunión de comisión.

Este proyecto estuvo varios meses en comi-
sión, razón por la cual -por ese motivo- voy a
ser estricto en el cumplimiento de que se hable
una sola vez.

Tiene la palabra el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: con-
fieso que, preocupado con la situación de que es-
tábamos votando, olvidé de hacer una salvedad o
alguna proposición quizá un poco audaz referida
a la última parte de este artículo.

El último párrafo...
Sr. Presidente (Menem). - ¿El señor senador

va a solicitar una reconsideración?
Sr. Aguirre Lanari . - Yo voy a explicar, señor

presidente, y si la Cámara lo considera conve-
niente ...

Sr. Presidente (Menem). - Para abrir discu-
sión debe pedir la reconsideración. De lo con-
trario, no le concederé el uso de la palabra.
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Sr. Aguirre Lanar¡ . - Entonces, señor presi-
dente, solicito la reconsideración de la votación.

Sr. Presidente (Menem). - F:n consideración
la moción de reconsideración formulada por el
señor senador por Corrientes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
La Presidencia aclara que se requieren dos ter-
cios de los votos.

-La votación resulta negativa

Sr. Presidente (Menem). - Como ha resul-
tado rechazada la moción, continuamos con la
consideración del artículo 15.

-Se enuncia el artículo 15.

Sr. Meneghini . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Meneghini. - Señor presidente: voy a
apelar a la buena voluntad y sano criterio del
señor presidente de la comisión.

No está en mi intención demorar la sanción de
esta norma y no he presentado con anterioridad
algunas modificaciones que queremos intro-
ducir. Pero quiero hacerlo por, lue creo que hace
a la tarea legislativa de sancionar esta importante
ley, subsanando algunas deficiencias que consi-
dero haber encontrado. Trataré de ser lo más
breve posible.

Quiero proponer un agregado a este artículo
15. Si el concepto del caso figura en otra parte de
la norma solicito al cuerpo que me disculpe.

Propongo que a continuación de: "Los inte-
grantes del Ministerio Público sólo con su con-
formidad y conservando su.jetarquía, podrán ser
trasladados a otras jurisdicciones territoriales";
se agregue: Tampoco podrán ser separados sin
su conformidad de las causas en las que les co-
rresponde intervenir en razón de su compe-
tencia.

El fundamento de esta propuesta es proponer
más garantías a esa independencia y autonomía
funcional, que han sido consagradas en el ar-
tículo 1°.

Sr. Presidente (Menem). - ¿Algún otro señor
senador va a proponer una modificación?

-No se producen manifestaciones.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Señor presidente: es sana la pre-
visión del señor senador, que ya se encuentra
contemplada en el artículo 32, inciso g) del pre-
sente dictamen.

Esa consideración está contemplada, señor se-
nador, porque responde al espíritu de la ley la
prevención del senador.

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde
votar el artículo 15.

No tenemos quórum. Ruego a los señores se-
nadores se sirvan ocupar sus bancas.

Si el señor senador por el Chaco toma asiento,
tendremos quórum.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el
artículo 15.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 16.

Sr. Villarroel. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel . - Señor presidente: en el apar-
tado c), se determina tina sanción pecuniaria.

Allí dice: "Multa de hasta el 20 por ciento de
sus remuneraciones". Yo supongo que deben ser
remuneraciones mensuales; pero me parece que
sería conveniente que se especifique. Vale
decir, que se agregue que es el 20 por ciento de
sus remuneraciones mensuales. Lo dicho, para
no dar lugar a equívocos.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Señor presidente: está bien. Vale
cono aclaración.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: pese a que,
evidentemente, no creo que encuentre eco
quiero proponer alguna modificación porque me
interesa que figure en la versión taquigráfica, a
efectos de que cuando se estudie en la Cámara
de Diputados, tal vez se tengan en cuenta estas
propuestas, que tienen un fondo jurídico acer-
tado, desde mi punto de vista.

En primer lugar, quiero destacar que hay un
párrafo que comienza: "Las causas por faltas dis-
ciplinarias se resolverán previo sumario, que se
regirán por la norma reglamentaria que dicten el
procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación...". Creo que ambos
forman una magistratura qúe no integra poderes
constituidos. En consecuencia, no puede tener
facultades legislativas delegadas, viola la Consti-
tución y todo el derecho disciplinario se debe es-
tablecer por ley.

Además, aplicar sanciones no puede quedar li-
brado a la reglamentación que va a dictar el pro-
curador general, porque son propias del derecho
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discipinario. Las conductas se deben definir por
ley, dando lugar a la aplicación de sanciones,
para no caer en lo que se puede interpretar
como la discrecionalidad y la arbitrariedad en
que puede incurrir el procurador general. En
todo caso propongo, a los efectos de que se con-
temple el caso, que la reglamentación la dicte la
comisión bicameral y no el procurador general ni
el defensor general.

Respecto a los recursos quiero agregar que
ello no debe quedar librado a la reglamentación,
y se debe aplicar la ley 19.549, que existe, que
está vigente y que establece los recursos en el
procedimiento administrativo. De otra forma,
también va a quedar librado al arbitrio del pro-
curador general.

Con estas propuestas nos encuadramos dentro
de la Constitución y del régimen legal vigente.
Dentro de la Constitución, porque el procurador
general no puede tener facultades legislativas
delegadas y porque sí la comisión bicameral
puede dictar ese reglamento, y dentro del de-
recho administrativo, porque ya existe la ley
19.549, que reglamenta el procedimiento de los
recursos administrativos.

Sr. Presidente (Menem). - Le corro vista de
las peticiones al señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Mantenemos la actual redacción.
Sr. Presidente (Menem). - Se s a a votar el ar-

tículo 16 con la modificación consistente en
agregar en el inciso c) "mensuales' luego de "re-
muneraciones".

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia y aprueba el artículo 17.
-Se enuncia el artículo 18.

Sr. Berhongaray . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por La Pampa.
Sr. Berhongaray . - Señor presidente: me

quiero manifestar en consonancia con la pro-
puesta que había formulado cuando se trató el
artículo 13, que obviamente no fue receptada
por la comisión, tendiente a encontrar algún re-
medio al hecho probable de que pese a tratarse
de un órgano independiente, en algún mo-
mento, en el largo devenir de la duración que
tienen el procurador general y el defensor ge-
neral por la estabilidad del artículo 13, se modifi-
quen las políticas criminales de un país, y que
esta modificación no tenga modo de expresarse a
través de algún órgano -además del Ministerio
Público que actúa en forma independiente-
que pueda llegar a ponerla de manifiesto. Yo
pensaba, por ejemplo, en este tema que vivimos
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del juicio a los comandantes, donde fue clara y
notable la posición del país, del pueblo argen-
tino, de modificar una política criminal en el
sentido amplio y serio del concepto de lo que
significa establecer una política criminal. Qué
difícil hubiera sido implementarla pensando en
un procurador general que proviniera de pro-
cesos de facto; es decir, que provinieran de men-
talidades que, a lo mejor, no eran las adecuadas
al momento histórico en el cual se produjo este
cambio importante en la política criminal argen-
tina.

Se me ocurre que en muchos otros temas
puede llegar a suceder también que el procu-
rador general se quede en el tiempo. Es tan re-
volucionario el devenir de los institutos y de los
acontecimientos que, a lo mejor, un buen
hombre no alcance los niveles históricos de los
tiempos que le toque vivir, porque coi-no ya se
dijo en alguna otra sesión, puede ser que perma-
nezca en su cargo hasta los 75 años y si es un
hombre joven quizás ejerza la función durante
veinte o treinta años. Creo que deberíamos
prever este tema.

El mecanismo del juicio político no alcanza,
porque seguramente puede tratarse de un buen
hombre que no incurra en mal desempeño ni en
la comisión de delito alguno. Obviamente, no
cabría ni correspondería -y sería de absoluta
injusticia- implementar los mecanismos del
juicio político para su remoción.

Es por ello que propondré, en consonancia
con la interacción de los poderes y el carácter
que le quiso dar con un acentuado mayor parla-
mentarismo la última reforma de la Constitución
a toda la normativa que ella estaba modificando,
que el artículo 18 comience diciendo: "El procu-
rador general de la Nación y el defensor general
de la Nación podrán ser removidos por un voto
de censura emitido por el Congreso de la Nación
que requerirá de la mayoría absoluta de los
miembros presentes de cada una de las Cá-
maras. Podrán también ser removidos por las
causales y mediante el procedimiento estable-
cido en los artículos 53 y 59 de la Constitución
Nacional", tal como está establecido.

Sé que la primera objeción que se hará es que,
a lo mejor, estamos avanzando con esto sobre el
carácter independiente del órgano del instituto
que estamos creando. Pero quiero recordar que
en este mismo proyecto de ley, en el artículo 21,
inciso e) establecemos que una de las obliga-
ciones del procurador general es elevar un in-
forme anual y por escrito a la Comisión Bica-
meral parlamentaria creada por esta ley, sobre el
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desempeño de las funciones asignadas al Minis-
terio Público.

En el artículo 31, en consonancia con esta in-
teracción que existe entre el Parlamento y el Mi-
nisterio Público, decimos que anualmente, en
oportunidad de la inauguración del período de
sesiones ordinarias del Congreso Nacional, el
procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación remitirán t la Comisión Bi-
cameral, creada por esta ley, un informe deta-
llado de lo actuado por los órganos bajo su com-
petencia: Ministerio Público y Ministerio
Público de la Defensa, respectivamente, el cual
deberá contener una evaluación del trabajo rea-
lizado en el ejercicio, un análisis sobre la efi-
ciencia del servicio y propuestas concretas sobre
las modificaciones o mejoras que ésta requiera.

Creo que surge -por lo menos, a mi cri-
terio- con toda claridad la conveniencia de es-
tablecer el mecanismo del violo de censura para
estas situaciones en las cuales se modifiquen a
criterio del Congreso, las políticas criminales
que un país o que una sociedad está implemen-
tando.

Esto, en consonancia con lo que ya dije de la
posible larguísima duración que tienen en sus
cargos el procurador genera) de la Nación y el
defensor general de la Nación; que no es el
mismo caso que el de los miembros de la Corte
Suprema de Justicia, cuya función es administrar
justicia en función de las acciones penales imple-
mentadas por otros órganos.

Por ello, respetuosamente propondré esta
modificación al artículo 18.

Sr. Presidente (Menem). - -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - No, señor presidente.
Vamos a mantener la redacción actual, en la

inteligencia de que la modificación propuesta
atentaría contra la independencia y la autonomía
del Ministerio Público.

Ahora bien, si cambiamos la filosofía...
Sr„ Berhongaray . - No lit cambiamos.
Sr. Yoma. - ... y ... ya que no la cambiamos,

equiparamos a los jueces de la corte, también, a
este mismo sistema , creo que ahí sí atentaríamos
en serio contra la autonomía.

Por eso digo que esto va en contra de todo el
espíritu de la ley.

Sr. Berhongaray . -¡No es una respuesta
seria...!

Sr. Presidente (Menem). - Ruego a los presi-
dentes de bloque que consigan que los inte-
grantes de sus bancadas permanezcan en las
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bancas porque si no vamos a tener que estar lla-
mando para votar a cada momento. Estamos tra-
tando un proyecto de ley importante y no puede
ser que el timbre tenga que sonar cada tres mi-
nutos para alcanzar el quórum.

-Se llama para votar.
-Luego de unos instantes:

Sr. Branda. - Pido la palabra para una mani-
festación en minoría.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: dado que es-
tamos tratando un proyecto de ley importante y
que algunos artículos pueden no tener observa-
ciones, propongo que votemos por capítulos,

Sr. Presidente (Meneen). - Es casi imposible.
Prácticamente estamos actuando en comisión,
todos los artículos se discuten y sobre todos se
hacen propuestas. No ganamos nada con decir
que se votará por capítulos si después en cada ar-
tículo se van a proponer modificaciones.

Sr. Branda . - Entonces rogaría, tal como lo
ha manifestado usted, señor presidente, que se
aplique el reglamento a rajatabla.

Sr. Presidente (Menem). - Eso estoy ha-
ciendo, señor senador.

-Se continúa llamando.
-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 18 tal como
figura en el dictamen.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 19.

Sr. Agúndez . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por San Luis, de la bancada de la
Unión Cívica Radical.

Sr. Agúndez . - Señor presidente: usted decía
que estamos tratando un proyecto de ley que es
muy importante.

Simplemente quiero hacer una observación
respecto del artículo 19, inciso b).

Ya nos habíamos referido a la mala integración
del Consejo de la Magistratura en cuanto a la Ca-
pital Federal y las provincias. En este caso no
veo el sentido de que un integrante sea desig-
nado por la Federación Argentina de Colegios
de Abogados, cargo que normalmente por el nú-
mero de matriculados siempre recae en un
miembro de la Capital Federal, y que otro sea
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designado por el Colegio, Público de Abogados
de la Capital Federal. Podría decir el Colegio
Público de Abogados de Santa Fe, de La Rioja o
de San Luis.

Sería importante que los dos miembros los de-
signara la Federación Argentina de Colegios de
Abogados para que definitivamente se con-
temple el interés federal.

Sr. Losada . - Me parece muy bien.
Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el

señor senador por Entre Ríos.

Sr. López. - Señor presidente: quiero hacer
dos observaciones respecto del artículo 19, que
están en el dictamen de minoría que he firmado.
Una es simplemente formal. En el noveno pá-
rrafo, referido a quiénes actuarán como fiscales
ante el tribunal de enjuiciamiento, entendemos
que debería corregirse la mención del defensor.
oficial por la de defensor público ante tribunales
colegiados.

La segunda es más de fondo y hace a la forma
de designación del fiscal que va a actuar en re-
presentación del cuerpo ante el tribunal de en-
juiciamiento. En este sentido, creemos que no
es correcto que lo designe la propia Procuración
General de la Nación o la Defensoría General de
la Nación cuando pueden estar en discusión sus
propias órdenes o cuestionados sus propios
miembros.

Entonces, proponemos que el párrafo noveno
del artículo 19 quede redactado de la siguiente
manera: Ante este tribunal actuarán como fis-
cales magistrados con jerarquía no inferior al
fiscal general o defensor público ante los tribu-
nales colegiados, los que serán designados me-
diante un sorteo público realizado por el procu-
rador general de la Nación o el defensor general
de la Nación, según la calidad funcional del im-
putado.

Sr. Presidente (Menem). - Hay dos pro-
puestas: una del señor senador por San Luis y
otra del señor senador por Entre Ríos

Tiene la palabra el señor presidente de la co-
misión.

Sr. Yoma. - Señor presidente: si el Colegio
Público de Abogados integrara la FACA -Fede-'
ración Argentina de Colegios de Ahogados-
sería atinada la propuesta del señor senador por
San Luis. Pero tenemos entendido que fun-
cionan como dos organismos distintos. Prueba
de ello es que, a pesar de la representatividad
del Colegio Público de Abogados, el presidente
de la FACA es de Santa Fe.

Como pensamos que no se puede correr el
riesgo de dejar sin representación a quienes

pleitean ante la justicia federal de la Capital,
preferimos mantener la actual redacción.

Con respecto a la propuesta formulada por el
señor senador López, rechazamos la modifica-
ción y mantenemos la actual redacción.

Sr. Presidente (Menem). - Si no sé hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 19 con la
redacción propuesta por la comisión.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 20:

Sr. Presidente (Menem),-Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel. - Señor presidente: el apar-
tado b) del artículo en consideración, que hace
referencia a las denuncias promotoras de la ac-
tuación del Tribunal de Enjuiciamiento, esta-
blece que las denuncias pueden ser desesti-
madas directamente por el procurador general
de la Nación o por el defensor general y prevé
una ocurrencia en queja por parte del denun-
ciante desestimado. Textualmente dice: "...de-
sestimarla por resolución fundada, con o sin pre-
vención sumaria. En este último caso, el
denunciante podrá ocurrir en queja...".

Tal como está redactado, parecería que la
queja sólo procede si la desestimación se hace
sin previa información sumaria. Entiendo que el
espíritu de la norma consiste en que siempre
que haya desestimación esté habilitada la ocu-
rrencia en queja.

Por lo expuesto, propongo que en este apar-
tado, después de "prevención sumaria" se man-
tenga el punto y seguido y a continuación diga:
"De la desestimación, el denunciante podrá ocu-
rrir en queja", de forma que quede claro que en
cualquier caso de desestimación, sea con pre-
vención sumaria o sin ella, quepa la queja por la
denegatoria.

Sr. Yoma. - Señor senador Villarroel: ¿podría
decir nuevamente cómo quedaría la redacción
del apartado?

Sr. Villarroel. - Después del primer punto y
seguido del apartado b) del artículo 20, en donde
dice: "En este último caso", que diga: "De la de'
sestimación, el denunciante podrá ocurrir en
queja...", continuando luego el apartado tal
como esté redactado.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: aceptamos la
propuesta del señor senador Villarroel porque,
de acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina,
ayuda a la comprensión de la norma. (Risas.)
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Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 20 con la
modificación propuesta por el señor senador por
Catamarca.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 21 a

24.
-Se enuncia el artículo 25.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: solicito la
modificación del inciso e) de este artículo. Pro-
pongo que en lugar de decir: "Velar por la obser-
vancia de la Constitución Nacional y las leyes de
la República", diga lo siguiente: "Cumplir y
hacer cumplir la Constitución Nacional, los tra-
tados internacionales detallados en el artículo 75
inciso 22, de la misma y las leyes de la Repú-
blica", ya que de esta forma queda más com-
pleto.

Quiero decir que la palabra "velar" que em-
plea el dictamen de mayoría viene del latín "vi-
gilar" y, entre sus varias acepciones, tiene el
sentido de "cuidar de". El ministerio público
debe ser una magistratura activa, impulsora de
la acción pública en todas sus direcciones, y no
sólo de pasividad y vigilancia. En consecuencia,
debe tener una orden imperativa y no un per-
miso condicionado.

Asimismo solicito que en este artículo se agre-
guen los incisos 1) y 11). El 1) dice lo siguiente:
"Apelar. ante los tribunales internacionales en
caso de violación de las normas que obligan a la
República por hechos, actos n omisiones de los
poderes Ejecutivo y/o Judicial". Y el 11) dice: "In-
terponer acción de inconstitucionalidad en los
casos previstos por las leyes vigentes".

Estos dos últimos incisos, señor presidente,
tienen sus fundamentos porque, como órgano
extrapoder, tienen la obligación de recurrir ante
los organismos internacionales en caso de abuso
o desviación de los poderes en violación de la
Constitución, los tratados enumeradosy las
leyes, por acción, omisión o retardo (el denomi-
nado normalmente "cajoneo°).

Con respecto a la acción de inconstituciona-
lidad, debe ser promovida por el ministerio pú-
blico, ya que ello tiene antecedentes en los fallos
de la Corte Suprema de justicia de la Nación. Y
me voy a referir al fallo del 10 de febrero de
1961, tomo 49, página 51, y al del 18 de mayo de
1962, "La Ley", tomo 110, página 119.

Sr. Presidente (Menem). -- ¿Terminó, señor
senador?

Sr. Maglietti . - Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). - Señor miembro
informante: ¿está de acuerdo?

Sr. Yoma. -Vamos a mantener la redacción
actual del artículo.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 25.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 26.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Meneghini . - Señor presidente: quiero
proponer una redacción distinta para el último
párrafo del artículo 26, por cuanto entiendo que
hav una colisión con los artículos 194 y 196 del
Código Procesal Penal.

De esta forma estaríamos modificando el ci-
tado código sin que esto esté -creo- en la in-
tención de la comisión. La última parte del ar-
tículo dice que el fiscal ante la justicia penal,
anoticiado de la perpetración de un hecho ilícito,
sin perjuicio de las directivas que el juez compe-
tente imparta a la policía o fuerza de seguridad
interviniente, deberá requerir de éstas el cum-
plimiento de las disposiciones que tutelan el
procedimiento y ordenar la práctica de toda dili-
gencia que estime pertinente y útil para lograr el
desarrollo efectivo de la acción penal.

Por otra parte, el artículo 194 del Código Pro-
cesal Penal expresamente dice que "el juez de
instrucción deberá proceder directa e inmedia-
tamente a investigar los hechos que aparezcan
cometidos en su circunscripción judicial, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 196". Y el
artículo 196, en el primer párrafo, establece que
"el juez de instrucción podrá decidir que la di-
rección de la investigación de los delitos de ac-
ción pública de competencia criminal quede a
cargo del agente fiscal, quien deberá ajustar su
proceder a las reglas establecidas en la sección
segunda del presente título". Es decir que la di-
rección del proceso está en manos del juez y so-
lamente el juez puede delegar en el fiscal la di-
rección de la investigación criminal.

En cambio, conforme lo establece la actual re-
dacción del artículo 26, es el fiscal quien puede
motu proprio continuar esta investigación cri-
minal, violándose así un principio que creo que
es liminar dentro del procedimiento penal.

Por ello, nosotros aconsejamos la siguiente re-
dacción: "Los fiscales ante la justicia penal, ano-
ticiados por cualquier medio de la perpetración
de un hecho ilícito, sin perjuicio de las directivas



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 678 -

que el juez competente imparta a la fuerza de se-
guridad interviniente, solicitarán de éste que re-
quiera el cumplimiento de las disposiciones que
tutelan el procedimiento y ordene la práctica de
toda diligencia que estime pertinente o útil para
lograr el desarrollo efectivo de la acción penal".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: a priori creo
que el sentido de la modificación que propone el
señor senador es mantener al juez de, instrucción
como el conductor del proceso en la etapa de su-
mario. Esto no está puesto en tela de juicio por
el artículo 26.

Lo que propone dicho artículo es que los fis-
cales en la órbita de su competencia puedan ac-
ceder directamente al auxilio de la fuerza pú-
blica o de seguridad para colaborar con el
cumplimiento de su gestión.

Yo creo que no hay colisión entre la labor del
juez de instruccion como jefe o conductor del su-
mario y la labor del fiscal, que puede requerir
-reitero- la colaboración de la Justicia para el
desenvolvimiento de su accionar.

Es por ello que mantendríamos la redacción
original, porque no veo colisión -con todo res-
peto por la propuesta del señor senador preopi-
nante- con las facultades del juez de instruc-
ción.

Por lo tanto, mantendremos la actual redac-
ción.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente: yo
interpreto que la explicación que se da estaría.
ratificada por el párrafo "...A este respecto la
prevención actuará bajo su dirección inmediata".
En consecuencia no habría colisión.

Lo que se da es una posibilidad de incitación,
como un acicate que podría ejercer el fiscal, pero
siempre sería el juez el que mantendría el con-
trol.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 26.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia y aprueba el artículo 27.
-Se enuncia el artículo 28.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. López. - Señor. presidente: creo que no se
deben omitir, y en esto comparto el criterio ori-
ginal del señor senador Yoma, el carácter del

dictamen en un artículo especial y el principio
de legalidad.

En concreto propongo agregar un artículo que
sería el 28, renumerar los siguientes y modificar
el artículo 28 del dictamen, que pasaría a ser 29.

El 28 diría: "Carácter de los dictámenes. Las
acciones públicas interpuestas por quienes inte-
gran el ministerio público, sus dictámenes e in-
tervenciones en juicio, carecen de carácter vin-
culante para los jueces de la Nación, con la
limitación prevista en el artículo 348 del Código
Procesal Penal de la Nación y las limitaciones
que otras leyes procesales prevean".

Y el artículo 29, ex 28, diría: "Principio de le-
galidad. Cuando se tratare de una acción pú-
blica, el ministerio público actuará de oficio. La
persecución penal de los delitos de acción pú-
blica deberá ser promovida inmediatamente
después de la noticia de la comisión de un hecho
punible y no se podrá suspender, interrumpir o
hacer cesar, salvo en los casos y bajo las formas
expresamente previstas en la ley".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Vamos a aceptar la propuesta del
señor senador.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el
nuevo artículo 28 según la modificación pro-
puesta por el señor senador por Entre Ríos.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti. - Señor presidente: quisiera
hacer una moción de reconsideración, porque
hay un punto sumamente grave que quiero que
el señor presidente de la comisión analice...

Sr. Presidente (Menem). - Primero pida la
reconsideración.

Sr. Maglietti . - Explico qué es para que
puedan saber si puede dar lugar a la reconsidera-
ción.

De acuerdo con esta ley, el artículo 27 nece-
sita un agregado para que el Estado no pierda
personería en todos los juicios que se le plan-
teen.

En consecuencia, propongo, señor presi-
dente, que al artículo 27 se le haga un agregado
que diga "hasta tanto se opere su reemplazo por
delegados del cuerpo de abogados dependiente
del procurador del Tesoro de la Nación, conti-
nuarán ejerciendo la representación del Estado
y/o del fiscal por un reemplazo no mayor de un
año".
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Si no se agrega esta disposición, en todos los
juicios en donde intervenga el Estado el repre-
sentante no va a poder continuar actuando
porque a partir del momento en que se apruebe
esta ley, no va a tener personería.

Sr. Presidente (Menem). -- En consideración
la moción de reconsideración formulada por el
señor senador por Formosa.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta negativa.

Sr. Presidente (Menem). -- Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 29, ex 28,
de acuerdo con la modificación propuesta por el
señor senador por Entre Ríos.

- La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia y aprueba el artículo 29 del

dictamen.
-Se enuncia el artículo 30 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Solicito que la modificación
del artículo 30 propuesta por mí sea leída por Se-
cretaría.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Artículo 30:
—Cuando un magistrado actúe en cumplimiento
de instrucciones emanadas del procurador o del
defensor general de la Nación, tendrá el deber
de examinarlas y negarse a obedecer cuando las
considere irregulares, ilegales o contradictorias
con una orden jerárquica tle nivel superior. El
integrante del ministerio público que recibiere
una instrucción que considere contraria a la ley
pondrá en conocimiento del procurador o del
defensor general en su caso, su criterio disidente
mediante un informe fundado. Cuando la ins-
trucción general objetada concierna a un acto
procesal sujeto a plazo o que no admita dilación,
quien la recibiere la cumplirá, en tanto fuere
conforme a la Constitución Nacional y a las
leyes".

Sr. Maglietti . - Señor presidente: corres-
ponde la modificación de. ese artículo porque,
evidentemente, en el artículo 30 redactado en la
forma en que lo hizo la comisión, los fiscales
tienen un deber de obediencia que yo considero
que es ilegal. En primer lugar, las instrucciones
no puede* ser particulares, señor presidente.
Las instrucciones tienen que ser de carácter ge-
neral, porque todos sabemos que las instruc-
ciones de carácter particular son totalmente im-
procedentes dentro del marco de la autonomía
que deben tener los miembros del ministerio
público.

En segundo lugar, los miembros del minis-
terio público no tienen por qué dejar a salvo su
opinión personal y cumplir con las instrucciones
y menos aún si esas instrucciones son ilegales. Y
de acuerdo con este artículo, hasta las instruc-
ciones Ilegales obligan al ministerio público a,
que sean cumplidas.

Este artículo 30, tal como está redactado, es
de una gravedad impresionante. Creo que así se
presta a que los miembros del ministerio público
estén sometidos de una manera totalmente
ilegal; ni siquiera los códigos militares esta-
blecen ese tipo de subordinación.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel . - El mensaje va dirigido tam-
bién al presidente de la comisión, pero es mucho
más breve. Es un cambio de género. El último
párrafo del artículo 30 dice: "... Si la instrucción
objetada consistiese en omitir un acto sujeto a
plazo o que no admita dilación, quien la realice
actuará bajo su exclusiva responsabilidad..."

En realidad el género del artículo debe ser
masculino: quien lo realice. Porque es el acto.
De lo contrario , se sancionaría un contrasentido.
La se refiere a instrucción u omisión, y justa-
mente es al revés.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Maya. - Quien realice la instrucción. El
género es el adecuado.

Sr. Yoma. - Está bien, porque el párrafo se
refiere al acto'y no a la instrucción.

Sr. Presidente (Menem). - ¿Y respecto a
las...

Sr. Yoma. - No, no.
Sr. Presidente (Menem). - Le ruego que sea

explícito, porque hay dos observaciones...

Sr. Yoma . - Usted tampoco ha sido explícito,
señor presidente, porque dijo: "¿Y respecto a
las...?" (Risas.)

Sr. Presidente (Menem). - Hay dos modifica-
ciones. Le pido que se refiera a las dos. Una fue
formulada por el señor senador Maglietti y la
otra por el señor senador Villarroel.

Sr. Yoma . - Pido disculpas al señor senador
Maglietti y a la Presidencia.

Vamos a rechazar la propuesta de modifica-
ción del señor senador Maglietti y vamos a
aceptar la formulada por el señor senador Villa-
rroel.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
el artículo 30 con la modificación propuesta por
el señor senador por Catamarca.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 31 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - En lo que se re-
fiere a este artículo, la Presidencia, si bien no
puede opinar, va a formular una observación que
le han hecho notar sus auxiliares.

Aquí se habla de una comisión bicameral
creada por esta ley y no se encuentra en qué
lugar se crea dicha comisión. Lamentablemente,
esta situación se repite en el artículo 24. En
ambos casos se habla de una comisión bicameral
creada y no se observa dónde se crea en este
proyecto de ley.

Sr. Yoma. -Tiene razón.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por La Pampa.

Sr. Berhongaray . - En igual sentido, en el in-
ciso e) del artículo 21 también se habla de la co-
misión bicameral creada por esta ley.

Sr. Presidente (Menem). - Efectivamente,
así eg.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma . - Propongo que en lugar de
"creada por esta ley" se coloque "a crearse por
esta ley".

Sr. Presidente (Menem). - Señor senador:
pero más adelante usted...

Sr. Yoma . - La Presidencia planteó atinada-
mente la observación y la comisión propone que
en lugar de "creada por esta ley" se coloque "a
crearse por esta ley".

Sra. Fernández de Kirchner . - r,Y dónde se
crea?

Sr. Yoma. - A partir de esta ley.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Creo que he encon-
trado dónde figura esta comisión bicameral. En
el segundo párrafo del artículo 23 se señala: "La
relación con el Poder Legislativo se efectuará
mediante una comisión bicameral cuya composi-
ción y funciones fijarán las Cámaras del Con-
greso".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene ¡apalabra el
señor senador por La Pampa.

Sr. Berhongaray . - Entonces, sugiero que di-
rectamente, donde figura `creada por esta ley—,
se hable de la comisión bicameral sin hacer refe-
rencia a su creación por esta ley. Por ejemplo,
que el inciso e) del artículo 21 quede redactado
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de la siguiente manera: "Elevar un informe
anual, y por escrito, a la comisión bicameral...",
suprimiendo la frase a la que se está haciendo
referencia.

Sr. Presidente (Menem). - Pero eso no
agrega nada.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma . - Señor presidente: este proyecto
de lev crea una comisión bicameral a través de la
cual el ministerio público se va a relacionar con
el Congreso. La crea, pero deja sujeta a la regla-
mentación dictada por las Cámaras del Congreso
su constitución. Es por ello que no está mal
dicho que esta ley crea esa comisión.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra la
señora senadora por Santa Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner . - Me parece
que el proyecto de ley debería decir imperativa-
mente "Créase una comisión", pero no "a crearse
por esta ley No me parece una redacción apro-
piada porque ello sería una suerte de promesa
de creación de una comisión.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel . - Señor presidente: el artículo
que ha señalado el señor senador por Corrientes
no es una promesa sino una previsión. Entonces,
con decir "la comisión prevista en esta ley" se re-
suelve el problema. Porque, realmente, se trata
de una comisión prevista en la ley.

Sr. Presidente (Menein). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: po-
dría decir "la comisión bicameral prevista en el
artículo 23". Se trata de la comisión bicameral
cuya composición y funciones serán fijadas por el
Congreso.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: el texto es sufi-
cientemente claro, por lo que vamos a mantener
la redacción actual del artículo 31.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 31.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 32 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: me
voy a referir al inciso a), punto 1. Donde dice
"competencia originaria" propongo que diga
"competencia originaria y exclusiva", para que
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sea coherente con el artículo 117 de la Constitu-
ción Nacional.

Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel. - Señor presidente: anticipo
mi acuerdo con la propuesta del señor senador
por Corrientes.

Además, sugiero la supresión del calificativo
"máximo" adosado a "jefe" en el primer párrafo
del artículo porque el procurador general de la
Nación es el jefe del ministerio público. Con que
diga "jefe" es suficiente, porque si se le agrega
"máximo" es redundante.

Sr. Presidente (Menem). Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente:
agrego una nueva propuesta referida al punto 6,
del inciso a). Donde dice "causas en las que me-
dien planteos de inconstitucionalidad de las
leyes" agregaría "u otras normas jurídicas".
Porque es evidente que algunas otras normas ju-
rídicas también pueden ser descalificadas en
cuanto a su constitucionalidad.

Sr. Presidente (Meneen). - Puede ser ley en
sentido material.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: no se aceptan
las modificaciones propuestas por los señores se-
nadores Villarroel y Aguirie Lanari.

Por otra parte, la comisión propone la si-
guiente modificación en el artículo 32, inciso a),
apartados 4, 6 y 7. Quedaría un punto 5 -y en él
se subsumirían los puntos 4, 6 y 7-, cuya redac-
ción es la siguiente: "Causas en las que se arti-
culen cuestiones federales ante la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, a efectos de
dictaminar si corresponden a su competencia ex-
traordinaria y expedirse en todo lo concerniente
a los intereses que el ministerio público tutela.

"A los fines de esta atribución,-la Corte Su-
prema dará vista al procurador-general de los re-
cursos extraordinarios introducidos a su des-
pacho y de las quejas planteadas en forma
directa por denegatoria (1ce aquéllos, con excep-
ción de los casos en los que, según la sana discre-
ción del tribunal, corresponda el rechazo in li-
mine por falta de agravio federal suficiente o
cuando las cuestiones planteadas resultaran in-
sustanciales o carentes de trascendencia, o el re-
curso o la queja fuesen manifiestamente infun-
dados, supuestos en los que podrá omitir la vista
al procurador general".

Creemos que esta nueva redacción, además
de englobar los actuales puntos 4, 6 y 7 del inciso

a), otorga una mayor amplitud a las atribuciones
de la Procuración General.

En consecuencia, proponemos que se vote el
artículo con esta modificación.

Sr. Presidente (Meneen). - En consecuencia,
se va a votar el artículo 32 con las modificaciones
propuestas por el señor presidente de la comi-
sión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). -Queda aprobado.

-Se enuncian y aprueban los artículos 33 a
35 del dictamen.

-Se enuncia el artículo 36 del dictamen.

Sr. López. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. López . - Voy a proponer la eliminación
del inciso i, en concordancia con la modificación
que oportunamente hemos propuesto al artículo
16.

Sr. Maya. - Que lo funde.

Sr. Presidente (Meneen). - Le solicitan que
fundamente su proposición,

Sr. Maya. - No dijo por qué.

Sr. Presidente (Meneen). - Sí, dijo que era en
función de lo manifestado en la consideración de
otro artículo.

Sr. López. - En el artículo 16, señor presi-
dente, habíamos propuesto, en el dictamen en
minoría que se presentó, eliminar el cuarto pá-
rrafo y reemplazar el último párrafo por el si-
guiente: "El procurador general de la Nación y
el defensor general de la Nación podrán delegar
la atribución conferida en este artículo al magis-
trado de menor jerarquía con relación al rango
inferior, funcionarios y/o empleados que de ellos
dependan. El reglamento que se dicte deberá
garantizar a los afectados la revisión de las san-
ciones disciplinarias por parte del procurador
general de la Nación o por el defensor general de
la Nación en su caso. Las decisiones de éstos que
apliquen o conformen sanciones disciplinarias
podrán ser recurridas por ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal. El recurso se interpondrá
fundamentalmente ante este tribunal dentro del
plazo de treinta días hábiles judiciales contados a
partir de la notificación de la sanción, aplicán-
dose el procedimiento previsto en los artículos
40 y 41 de la ley 22.140".

La propuesta de modificación y sus funda-
mentos los tienen el señor presidente y los
miembros de la comisión, al igual que todos los



6484 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

señores senadores que firman el dictamen en
minoría también suscrito por quien habla.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Mantenemos la actual redacción,
señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). - En consecuencia,
se va a votar el artículo 36 tal como figura en el
dictamen de comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado.

-Se enuncia y aprueba el a tículo 37 del
dictamen.
-Se enuncia el artículo 38 del dictamen.

Sr. López. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. López. - Hace poco se aprobó la ley de
hábeas data, y en el segundo párrafii de este ar-
tículo se hace referencia a que en los procesos de
amparo y de hábeas corpus deberán intervenir
los fiscales ante los jueces de primera instancia.
La propuesta que hemos hecho en nuestro dic-
tamen es que intervengan en los recursos de há-
beas data. En consecuencia, proponemos que el
segundo párrafo del artículo 38 quede redactado
de la siguiente manera : "Deberán intervenir en
los procesos de amparo, de hábeas corpus y de
hábeas data, y en todas las cuestiones de
competencia".

Sr. Yoma. - Aceptamos la modificación pro-
puesta, señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). -En consecuencia,
se va a votar el artículo 38 con la modificación
propuesta y aceptada.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado.

-Se enuncian y aprueban los artículos 39 a
41 del dictamen.

-Se enuncia el artículo 42 del dictamen.

Sr. Maglietti . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabrael
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: solicito que
se lea por Secretaría el texto propuesto por mí
para el artículo 42.

Sr. Presidente (Meneen).-Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Dice la modificación
propuesta por el señor senador por Formosa:
(Lee) "La Fiscalía de Investigaciones Adminis-
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trativas forma parte del ministerio público, vin-
culada por superintendencia con la Procuración
General de la Nación. Está integrada por el fiscal
nacional de investigaciones administrativas, que
será designado de la misma forma que el procu-
rador general de la Nación y demás magistrados
que esta ley establece".

Sr. Maglietti . - Señor presidente: propongo
dos modificaciones.

En primer lugar, el despacho de la mayoría
establece que la Fiscalía de Investigaciones Ad-
ministrativas forma parte del ministerio público
fiscal como órgano dependiente de la Procura-
ción General de la Nación.

Interpreto que la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas no puede depender del procu-
rador general de la Nación y no puede recibir ór-
denes de dicho funcionario porque, evidente-
mente, se pueden desnaturalizar totalmente sus
funciones.

El fiscal de la Fiscalía de Investigaciones Ad-
ministrativas debe tener autonomía suficiente
como para actuar de acuerdo con su sano cri-
terio. Todos sabemos que la función primordial
de este fiscal es controlar, especialmente, los
actos de corrupción que existen en las esferas del
gobierno. En consecuencia, tenemos que cuidar
que el fiscal tenga los elementos, las atribu-
ciones y la autonomía necesarias para que pueda
actuar correctamente. Así podremos tener un
funcionario eficiente.

Por eso, en la segunda parte hago la misma
propuesta que cuando me referí al artículo 5°,
circunstancia en la que el senador Yoma me re-
mitió al artículo 42. Me atrevo a proponer nue
vamente que el fiscal nacional de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas sea designado
con acuerdo del Senado.

Pienso que esta propuesta no va a ser aceptada
pero, de todas maneras, quiero dejar sentado
que es necesario tener un fiscal con suficientes
poderes para investigar. No como el actual fiscal,
el doctor Pinzón, que desde que está al frente de
la Fiscalía no hizo absolutamente nada. Po-
dríamos denominarlo "fiscal fantasma" o "ñoqui"
porque, evidentemente, no sólo no cumplió con
sus obligaciones sino que no ha investigado nin-
guno de los hechos de corrupción que han apare-
cido en todos los diarios del país. En conse-
cuencia, una Fiscalía de Investigaciones
Administrativas como la que tenemos actual-
mente es lo mismo que nada. ¿Para qué que-
remos disposiciones legales si vamos a tener un
funcionario que no va a cumplirlas y no va a in-
vestigar absolutamente nada?
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Por eso insisto en la propuesta que hice.
Aunque sea rechazada quiero que quede cons-
tancia de que la Unión Cívica Radical quiere que
exista un órgano de investigación para que real-
mente se puedan controlar los actos de corrup-
ción que aparezcan en los ámbitos del gobierno.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Mantenemos la actual redacción,
señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). - -Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 42.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y. aprurban los artículos 43 a

46 del dictamen.
-Se enuncia el artículo 47 del dictamen.

Sr. Agúndez . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Luis.

Sr. Agúndez. - Señor presidente: el artículo
47 dice que "... el juez de. la causa deberá poner
esta circunstancia en conocimiento de la Fiscalía
de Investigaciones Administrativas". Me parece
que el juez no tiene tarea administrativa. Tendrá
que notificar o, directamente, el fiscal de la
causa notificará, que pertenece al mismo orga-
nismo que el fiscal de investigaciones adminis-
trativas.

Sr. Presidente (Menem). - ¿Qué propone, en
consecuencia?

Sr. Agúndez . - Propongo que en lugar de
decir "juez" se mencione "el fiscal de la causa".
Porque de lo contrario se podría dar la paradoja
de que la falta de comunicación del artículo 47
exima de los deberes que tiene al fiscal nacional
de Investigaciones Administrativas en el inciso
c) del artículo 44. Todas las causas tienen fis-
cales.

Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Mantenemos la actual redacción.

Sr. Presidente (Menem). -- Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 47.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 48 y

49 del dictamen,
-Se enuncia el artículo 50 del dictamen.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud. - Señor presidente: hago moción

para que después del inciso e) se agreguen otros

dos, entre las facultades del defensor. Uno que
diga: "d) Realizar todas las acciones condu-
centes para la defensa y protección de los dere-
chos humanos, sin perjuicio de lo dispuesto por
el artículo 86 de la Constitución Nacional". Y
otro que establezca: "e) Promover y ejecutar
políticas para facilitar el acceso a la justicia de los
sectores discriminados".

Esto lo conversé con algunos señores sena-
dores. Creo que da una mayor amplitud en la ju-
risdicción de acción que debe tener el defensor
general de la Nación.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Señor presidente: vamos a
aceptar la modificación propuesta y, a su vez, a
proponer la redacción definitiva del inciso p).

El texto quedaría de la siguiente manera:
"Fijar la sede y la jurisdicción territorial de ac-
tuación de las Defensorías Públicas Oficiales y el
grupo de defensores públicos oficiales, defen-
sores públicos oficiales adjuntos y auxiliares de la
Defensoría General de la Nación, que colabo-
rarán con ellos sin necesidad de sujetarse a la di-
visión judicial del país".

Entonces, el inciso p) quedaría redactado d`e
,esta manera.

Sr. Presidente (Menem). - Al aceptarse la
propuesta cambiaría la denominación de los in-
cisos. Ya no seria el p).

Sr. Yoma. - Correcto. Habría que correr dos
incisos, con posterioridad al c).

Sr. Presidente (Menem). - Sería inciso r).

El inciso p) quedaría, pues, como inciso r).

Sr. Yoma. - Está bien.

-Varios señores' senadores hablan a la vez.

Sr. Yoma. - Estamos en una suerte de apren-
dizaje acelerado del abecedario. (Risas.)

Si incorporamos la letra riojana "rr", no ten-
dríamos problemas. (Risas.)

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Meneghini . - Señor presidente: me pa-
rece que en el inciso b) está mal citado el ar-
tículo 50.

Creo que en realidad debe referirse al artículo
51.

Sr. Presidente (Menem).-¿A qué inciso se
refiere el señor senador?

Sr. Meneghini . - Al inciso b): "Delegar sus
funciones en los defensores oficiales ante la
Corte Suprema de justicia de la Nación, de con-
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fornidad con lo previsto en el artículo 50 de esta
ley; ...". Me parece que en realidad se refiere al
artículo 51 que expresa: "En dicho ámbito se de-
sempeñarán los defensores oficiales ante la
Corte Suprema de justicia de la Nación...

Sr. Yoma . - Es correcto.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 50 con las
siguientes modificaciones.

En el inciso b), en lugar de articulo 50 debe
decir artículo 51. Luego se agregan los dos in-
cisos propuestos por el señor senador por Men-
doza, y se modifica el actual inciso p), que pa-
saría a ser r), según la propuesta formulada por
el señor presidentede la comisión.

Los que estén de acuerdo con las modifica-
ciones propuestas, sírvanse así indicarlo.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia p aprueban los nttículos 51 a 59

del dictamen.
-Se enuncia el artículo 60 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneo). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Señor presidente: aquí vamos a
proponer una modificación.

La primera parte quedaría redactada de la si-
guiente manera: "Los Defensores Públicos Ofi-
ciales ante los tribunales colegiados de segunda
instancia....., en lugar de incluir también a los
tribunales colegiados de casación. 1 como último
párrafo iría el siguiente: "Los Defensores Pú-
blicos Oficiales ante los tribunales colegiados de
casación tendrán las atribuciones dr scritas en los
incisos c) y d) de este artículo.

Sr. Presidente (Meneen'). - Se suprimiría "de
casación' y respecto de los "incisos a) y b)".

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el
artículo 60 con la modificación propuesta por el
señor miembro informante.

-La votación resulta afirmativa.
,Se eñuncia el artículo 61 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: por un pro-
blema de observación de ordenamiento, de téc-
nica legislativa, los actuales artículos 61 y 62 de-
berían pasar a ser los números 62 v 63, que es lo
referido a la remuneración y a los honorarios de

los defensores públicos oficiales. Así que plan-
teamos que se coloquen al final de la Sección III.
Entonces el 63 sería 61 y -repito- los actuales
61 y 62 pasarían a ser 62 y 63.

Sr. Presidente (Menem). - Sería un cambio
de orden.

En consideración en primer término el ar-
tículo 63, que pasa a ser 61. ¿Es así, señor se-
nador?

Sr. Yomá. - Sí, señor presidente`

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 63 del dic-
tamen, que pasa a ser 61.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
el artículo 62, que es el 61 del dictamen.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
el artículo 63, que es el 62 del dictamen.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 64 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Este se refiere a los derechos ad-
quiridos por los agentes que conforman la Cura-
duría, que depende hoy del Ministerio de jus-
ticia, que pasan al Ministerio Público de la
Defensa y respecto a los derechos adquiridos de
antigüedad y jerarquía de estos agentes.

Proponemos como segundo párrafo del inciso
b) del artículo 64: "El traspaso de los funciona-
rios y empleados de la Curaduría Oficial del Mi-
nisterio de justicia de la Nación al Ministerio
Público de la Defensa, no afectará derechos adr
quiridos que comprendan el reconocimiento de
su jerarquía, antigüedad y los beneficios deri-
vados de la permanencia en el cargo o categoría
y otros análogos".

Sr. Presidente (Menem). -¿Traspaso o
transferencia, señor senador?

Sr. Yoma. - Es lo mismo: traspaso o transfe-
rencia; a gusto de la Honorable Cámara.

Sr. Genoud . - La propuesta debe ser con-
creta.

Sr. Yoma . - La propuesta es el traspaso.
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Sr. Presidente (Menem). - En consideración
el artículo 64 con la modificación del inciso b)
que ha propuesto el miembro informante.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo (i5 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: proponemos
modificar este artículo en cuanto dice "artículo
27, primer párrafo", sustituyendo esta expresión
por "artículo 27 -primera parte-".

Sr. Presidente (Meneen). - E n consideración
el artículo 65 con la modificación propuesta por
el señor miembro informante.

Tiene la palabra el señor senador por
Formosa.

Sr. Maglietti. - El artículo 65 y siguientes,
hasta el 68, son un injerto gravísimo que se hace
al proyecto de ley de ministerio público, porque
no tienen nada que ver con esta norma.

En ese sentido en primer lagar me voy a re-
ferir al 65. Dice que el Estado nacional y sus
entes descentralizados serán representados y pa-
trocinados ante los tribunales por letrados inte-
grantes del Cuerpo de Abogados del Estado.
Hasta ahí estamos de acuerdo. Pero lo que con-
tinúa es violatorio de la ley 12.954. Porque dicho
artículo también expresa: " ..del Cuerpo de
Abogados del Estado dependientes de los servi-
cios jurídicos de los respectivos ministerios, se-
cretarías, reparticiones o entes descentrali-
zados". Eso colisiona directamente con el
artículo 1° de la ley 12.954, de la Procuración
del Tesoro, que dice lo siguiente: "Créase el
Cuerpo de Abogados del Estado. Tendrá a su
cargo el asesoramiento jurídie,ó y la defensa ante
los tribunales, del Poder Ejecutivo y de todos los
organismos que integran la administración".

En consecuencia, señor presidente, la crea-
ción de un Cuerpo de Abogados del Estado que
no dependa del procurador del Tesoro sino
-como dice este proyecto- de los ministerios,
de las secretarías y de los entes descentralizados,
consideramos es un hecho gravísimo, porque se
está creando un Cuerpo de Abogados paralelo y
se tira por tierra con todo lo que se ha venido es-
tableciendo y practicando en el país desde hace
130 años.

Asimismo, se viola la ley 12.954, que se san-
cionó en 1947, durante un gobierno justicialista.
El procurador del Tesoro v el Cuerpo de Abo-
gados, de acuerdo con esa ley, tienen por objeto

además, señor presidente, unificar la doctrina y
la conducta administrativas.

Con el proyecto sustentado por la mayoría se
termina todo tipo de unificación, porque ya los
cuerpos de abogados dependerán de los ministe-
rios y de las secretarías, y dejarán de depender
del procurador del Tesoro de la Nación.

Eso, además, implica la violación del artículo
6° de la ley 12.954, y del 4° del decreto regla-
mentario de esa misma ley.

El artículo 4° del decreto reglamentario dice
que el objetivo del procurador del Tesoro y del
Cuerpo de Abogados es sentar normas de inter-
pretación y aplicación de las leyes y sus regla-
mentos, las que serán obligatorias -subrayo
que son obligatorias- para todos los abogados
que forman dicho Cuerpo.

Evidentemente, esta norma tiene por objeto
combatir la discrecionalidad, la arbitrariedad, la
personalización, la discriminación, la inequidad
y el desorden dentro del ámbito administrativo.

El propósito de esta reforma, señor presi-
dente, es neutralizar nada menos que al procú-
rador del Tesoro y a todo el Cuerpo de Abo-
gados; es ponerle fin al criterio fijado por la ley
12.954 e introduce en el ámbito administrativo
una anarquía que le va a causar un tremendo
perjuicio.

Se quiera interpretar así o no, esta es una ma-
niobra para eludir la futura intervención del pro-
curador del Tesoro y el Cuerpo de Abogados; la
única institución seria que queda en el país en
este momento' y que funciona correctamente
dentro del ámbito de la ley. Y al dejarse de lado
a la Procuración del Tesoro y al Cuerpo de Abo-
gados, y crearse un Cuerpo de Abogados para-
lelo dependiente de los ministerios o de las se-
cretarías, se echa por tierra con todas las
disposiciones legales que han venido rigiendo en
el país hasta la fecha.

Es evidente que esto introducirá la influencia
política, facilitará más la corrupción y los dictá-
menes dejarán de ser serios -corno son los ac-
tuales- y adquirirán un tinte político.

Por ello, es gravísima la reforma que se in-
jerta. Por ello, también propongo el agregado
después de los términos "Cuerpo de Abogados
del Estado", del texto "dependientes del procu-
rador del Tesoro de la Nación". De esa manera,
estaremos dentro de las disposiciones legales.

Ello, con respecto al Cuerpo de Abogados pa-
ralelo que se quiere crear.

Con relación al último punto del artículo 65,
-que dice: `...Cuando el Poder Ejecutivo lo esti-
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mare conveniente la representación judicial es-
tatal será ejercida por el procurador del Tesoro
de la Nación.", debo manifestar que es dema-
siado grave; más grave incluso que lo referido
anteriormente, porque significa que a partir de
la sanción de esta iniciativa, únicamente cuando
el Poder Ejecutivo lo estime conveniente, la re-
presentación judicial estatal será ejercida por el
procurador del Tesoro.

Quiere decir que se elimina la obligatoria in-
tervención del procurador del Tesoro v del
Cuerpo de Abogados especificada con toda cla-
ridad en la ley 12.954.

Entonces, esto nos hace pensar que el propó-
sito de esta reforma no sólo es neutralizar al pro-
curador del Tesoro y a sus abogados. Todo lleva
a pensar también que detrás de esto estará la pri-
vatización de la defensa de los intereses del Es-
tado, que seguramente estará a cargo ¡le algunos
estudios importantes, que ya estarán pensando
en las fabulosas sumas que van a cobrar en los
juicios en los que van a representar al Estado.

Esto puede ser como digo o no, pero se presta a
que se piense así.

Además, se está hablando desde hace mucho
tiempo de la privatización de la defensa cuando
exista un interés fiscal o económico del Estado,
lo que no puede ser bajo ningún punto de vista.

No puede serlo porque la ley 12.954 es clarita.

El Poder Ejecutivo no puede pedir la interven-
ción del procurador general del Tesoro cuando
él quiera o cuando lo juzgue conveniente sino
que tiene la obligación de hacerlo en todos los
casos.

Por ello propongo que el artículo 65, para que
se adecue a nuestra legislación y a la ley 12.954
-dictada bajo un gobierno justicialista, y que el
actual gobierno justicialista pretende ignorar-
sea redactado en la forma en que será leído por
Secretaría. Se trata del artículo 65 con la modifi-
cación por mí propuesta.

Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se,
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) Artículo 65:
modificase su texto, que quedará redactado de la
siguiente forma: "A los efectos del cumplimiento
del artículo 27, primer párrafo de esta ley, salvo
los casos en que por ley se autorice un régimen
especial, el Estado nacional y sus entes descen-
tralizados serán representados y patrocinados
ante los tribunales judiciales y organismos juris-
diccionales y administrativos nacionales y lo-
cales, por letrados integrantes del Cuerpo de
Abogados del Estado dependientes de la Procu-
ración del Tesoro de la Nación.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma. - Mantenemos el "injerto" de la re-
dacción original, señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 65 con la
redacción original.

-La votación resulta afirmativa,
-Se enuncia el artículo 66 del dictamen.

Sr. Maglietti . Pido la palabra.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: lamento
que algunos senadores estén un poco apurados.
Voy a ser lo más breve posible. Ocurre que es-
tamos tratando artículos muy importantes. Y
desgraciadamente me veo obligado a hacer ob-
servaciones.

El artículo 66 -como bien dijo el señor se-
nador Yoma- es otro injerto gravísimo y antiju-
rídico que se agrega a través de esta ley.

Dicho artículo dice que las instrucciones al
Cuerpo de Abogados las tiene que impartir el
Poder Ejecutivo, el jefe de Gabinete, los minis-
terios, secretarías o entes descentralizados. Esto
es directamente un disparate jurídico y una bar-
baridad, una barbaridad con letras mayúsculas e
inconcebible porque va a llevar el caos doctri-
nario a la administración pública.

Jamás deben impartirse instrucciones por
parte de diversos organismos porque se creará el
escándalo jurídico, se posibilitarán conductas
contradictorias sobre los mismos temas y se va a
terminar con todo lo que hasta ahora hemos te-
nido de positivo con el procurador del Tesoro y
el Cuerpo de Abogados que dependen del pro-
curador.

El artículo 6° de la ley 12.954 dice en forma
terminante: "La Dirección General como ase-
sora del Poder Ejecutivo y las delegaciones,
compondrán las asesorías de los distintos minis-
terios y reparticiones, pero las delegaciones de-
berán supeditar su acción a las instrucciones que
imparta la primera para unificar criterios...". Es
decir que todo tiene que estar unificado a través
de las instrucciones que imparta la Dirección
General, según establece el artículo W. ¿Y qué
es la Dirección General? De acuerdo con el ar-
tículo 4°; la Dirección General estará compuesta
de los siguientes organismos: a) Dirección Ge-
neral, con el número de funcionarios necesarios
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del cuerpo que fije la ley de presupuesto". El b),
por ejemplo, hace referencia a la inspección de
delegaciones, etcétera. No voy a Irer los incisos
en su totalidad porque haría muy larga mi expo-
sición.

En consecuencia, señor presidente, bajo
ningún punto de vista las instrucciones pueden
ser impartidas por tantas autoridades como son
el Poder Ejecutivo, el jefe de Gabinete, los mi-
nisterios, las secretarías y los entes descentrali-
zados. Ello es así porque hay que unificar crite-
rios y porque además es obligatoria la
intervención de la Dirección General, es decir
del Cuerpo de Abogados de la Procuración del
Tesoro.

Con este artículo 66 se están desmantelando
principios tradicionales. Se trata de un injerto
que lo único que va a traer es más caos y corrup
ción a la administración pública.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma . - Mantenemos laredacción origi-
naria.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 66 del dic-
tamen en su redacción originaria

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia y aprueba (1 artículo 67 del

dictamen.
-Se enuncia el artículo íis del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: por el ar-
tículo 68 se autoriza al jefe de Gabinete de Mi-
nistros para disponer la creación, supresión,
transferencia y redistribución de dependencias,
servicios, funciones y cargos. Esto quiere decir
lisa y llanamente que el jefe de Gabinete va a ser
el rev v señor que va a hacer las designaciones y
todas las modificaciones en materia de cargos
que a su juicio correspónda aplicar, violando en
forma flagrante lo establecido por el artículo 16
de la ley 12.954 que dice lo siguiente: "Ninguna
repartición nacional podrá nombrar asesor le-
trado ni otra clase de funcionario que específica-
mente ejerza función para la que precise el título
de abogado, sin oír previamente a la Dirección
del Cuerpo de Abogados del Estado; ésta exami-
nará si la función que quiere encomendarse al
funcionario encuadra dentro de las que corres-
ponden al cuerpo y siendo así, propondrá el

nombre de los funcionarios que se encuentren
en condiciones de ocupar tales cargos "

Corno se puede apreciar, las funciones que se
dan al jefe de Gabinete son una usurpación del
organismo que integra la Procuración del Tesoro
y una violación de lo establecido en el artículo 16
que acabo de citar.

Según la ley, para su designación los abogados
tienen que cumplir una serie de requisitos le-
gales, tales como presentarse a concurso, y evi-
dentemente gozan de una carrera jerarquizada y
estabilizada. En efecto, no pueden ser echados,
sacados de su cargo o ascendidos sino por un
orden de prioridad y de méritos establecido es-
pecialmente en la norma.

El artículo 68 barre con todo esto. ¿Qué va a
traer el artículo 68? Simplemente la discrecio-
nalidad del jefe de Gabinete y la desaparición de
todos los requisitos legales. Con este artículo se-
pultamos a este tribunal y al procurador del Te-
soro. Dejamos a un costado a su Cuerpo de Abo-
gados y lo llamamos de vez en cuando para que
intervenga en algún asunto que no sea de impor-
tancia o de interés para los ministros, los secreta-
rios, el Poder Ejecutivo o el jefe de Gabinete.

En consecuencia, a partir de la sanción de esta
norma vamos a tener una Procuración del Tesoro
con un Cuerpo de Abogados cuyos integrantes
van a ser nada más que meros auxiliares, que
serán llamados únicamente cuando quiera re-
querirse su intervención.

En los demás casos van a intervenir los
cuerpos de abogados designados por los minis-
tros, por los secretarios, por los entes. Y van a
entrar a la administración los abogados que
gocen de la simpatía del señor jefe de Gabinete.
Se terminaron los concursos, el orden, la carrera
jerárquica y todos aquellos principios sagrados
para este tipo de institución.

Pido que se lea el artículo 68 cuya redacción
propongo.

Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) Artículo
68. - A los fines del cumplimiento de lo previsto
en los artículos 27, 65 y 67 de la presente ley, el
jefe de Gabinete de Ministros podrá disponer la
creación de cargos así como efectuar la reestruc-
turación de créditos presupuestarios que,' a tal
efecto, sean necesarios.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor presidente de la comisión.

Sr. Yoma . - Se mantiene la redacción actual
del dictamen.

óo'
en
d.
,dc

sli-
Jel
pi-

na
en
ral
in-

in
n.
Si

e-
el

u-

so

e-

a-

e-

io

S-

m
la
rs

1
1

r

s



6490 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 68 tal como
figura en el dictamen.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado.

-Se enuncia el artículo 69 del dictamen.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente : si hay otra pro-
puesta de modrificación para este artículo, pre-
fiero hablar en último término.

Sr. Presidente (Menem). - Pienso, señor se-
nador, que si usted tiene una propuesta, los
demás tienen que conocerla para ver si es acep-
tada. Si no, van a estar haciendo propuestas sin
saber que el presidente de la comisión ha hecho
otra.

Si está de acuerdo, por Secretaría se leería su
propuesta.

Sr. Yoma. - No. La voy a leer yo, porque
hubo algunos cambios a último momento.

El nuevo artículo 69 que propone la comisión
dice lo siguiente : "Dentro de los 30 (lías de la en -
trada en vigencia de la presente lev, el Poder
Ejecutivo deberá enviar al Senado de la Nación
los pliegos de los candidatos a ocupar los cargos
de Procurador General de la Nación y Defensor
General de la Nación. En el mismo término y a
los efectos de dar el acuerdo exigido en el ar-
tículo .5° de esta norma, deberá remitir los
pliegos de la totalidad de los actuales integrantes
del Ministerio Público que se desempeñan en
los cargos previstos en los incisos b). c), d), y e),
de los artículos 3° y. 4° de la presente ley."

Esto, señor presidente, en una breve explica-
ción, se refiere a los casos del procurador ge-
neral de la Nación y del defensor general de la
Nación y a que se podrán enviar los pliegos de
los candidatos actuales u otros parí-el acuerdo
respectivo por los dos tercios de los miembros
presentes del Senado._

En el caso del resto de los magistrados inte-
grantes del Ministerio Público, se deberán en-
viar los pliegos de los actuales., respetando la
jerarquía y los destinos que actualmente desem-
peñan. En los incisos b), c), d) y e), de los ar-
tículos 3° y 4° se mencionan los cargos sobre los
cuales se deberán remitir los pliegos para el
acuerdo con la mayoría simple del Senado, rei-
teró, en la inteligencia de que se deberán res-
petar los actuales cargos y jerarquías que desem-
peñan los funcionarios mencionados.

Reunión 67'

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: este artículo
69 es el que, de algún modo, trajo más contro-
versias cuando se discutió en general el proyecto
que hoy estamos abordando, el miércoles de la
semana pasada.

El miembro informante propone un nuevo
texto para esa norma, por el cual se requeriría el
acuerdo para todos los integrantes del Ministerio
Público y de la Defensoría General de la Nación.
Los titulares de ambos órganos, con los dos ter-
cios de los integrantes del cuerpo; y los restantes
integrantes del Ministerio Público y de la De-
fensoría, con simple mayoría.

Digamos que el oficialismo ha tenido un
cambio sustancial de posición, ya que el artículo
69 del proyecto que analizamos la semana pasada
confería, por la sola sanción de la ley, estabilidad
a la totalidad de los funcionarios del Ministerio
Público y de la Defensoría. No hacía distinción
entre los fiscales de menor rango y el procurador
general de la Nación.

El bloque de la Unión Cívica Radical va a rei-
terar la posición que expresó en oportunidad de
tratarse este tema en general, en el sentido de
redactar el artículo 69 de tal modo que se exija el
acuerdo del Senado con los dos tercios de los
votos de sus integrantes para el procurador ge-
neral v el defensor general de la Nación y no así
para el resto de los integrantes del Ministerio
Público, quienes, obviamente, permanecen en
sus funciones y tienen estabilidad, tal como lo
preveía el artículo originario del proyecto.

Voy a leer el texto que nosotros proponemos,
el cual tiene la característica de ser una norma
transitoria, porque una vez superada esta ins-
tancia rige la ley en plenitud para las futuras in-
corporaciones al Ministerio Público.

El texto que impulsamos es el siguiente: "Con
excepción del procurador general y defensor ge-
neral de la Nación, los demás cargos actualmente
existentes en el Ministerio Público subsistirán bajo
el régimen y con las denominaciones establecidas
en la presente ley, y continuarán siendo desem-
peñados por quienes los ejerzan al momento de su
entrada en vigencia, con la estabilidad y demás de-
rechos y garantías establecidos en la presente ley.

"El Poder Ejecutivo nacional remitirá al Se-
nado de la Nación los pliegos de los candidatos a
ocupar los cargos de procurador general de la
Nación y defensor de la Nación dentro de los
treinta días corridos contados desde la entrada
en vigencia de la presente ley.

^J>
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"Mientras el procurador general de la Nación
y el defensor general de la Nación, designados
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5^, no reglamenten la estructura interna del Mi-
nisterio Público, sus diversas dependencias
mantendrán la actual, con las modificaciones es-
tablecidas en esta ley,"

Obviamente quienes discrepan con esta
norma se preguntarán por qué hacemos un dis-
tingo entre funcionarios de un mismo órgano.

Me voy a permitir hacer mención, con la bre-
vedad del caso en virtud de la larga v maratónica
sesión que hemos tenido, a lo que, a nuestro
juicio, son los argumentos sustantivos que dife-
rencian el tratamiento que pretendemos dar a
los fiscales y defensores respecto de quienes son
los titulares de dicho órgano.

En primer lugar, es una cuestión de rango.
Tanto el procurador como el defensor son titu-
lares o cabezas de este órgano que, como bien se
denominó acá, es bicéfalo. Ellos tienen facul-
tades de supervisión y de impartir instrucciones
al resto de los funcionarios del Ministerio Pú-
blico.

Se trata de dos funcionarios. En el caso de los
defensores y fiscales, son cuatrocientos- En con-
secuencia, esto va a tener un efecto decisivo en
orden al funcionamiento del Ministerio Público
una vez sancionada la ley.

Además, tanto el procurador general como el
defensor son institutos creados por la Constitu-
ción Nacional, están mencionados en la letra de
nuestra Carta Magna mientras que el resto de
los funcionarios nacen en función de la ley que
estamos considerando..

¿Porqué se lia consagrado una mayoría espe-
cial para prestar el acuerdo respectivo en el caso
del procurador y del defensor - los dos tercios
de los votos- y en el resto simple mayoría?
Porque, precisamente, lo que exn mucha razón
se ha establecido es que por ser titulares de ese
órgano se requiere un consenso que está vincu-
lado estrechamente a la estabilidad que van a
tener en su función. Lo que implica que van a so-
brevivir a distintos gobiernos, a distintas admi-
nistraciones. Al requerir, como lo exige la Cons-
titución para los ministros de la Corte, los dos
tercios se está constriñendo, indicando v yo diría
hasta obligando a los representantes de los par-
tidos políticos que componen el Senado a encon-
trar el perfil y las personas indicadas que repre-
senten una absoluta garantía de ecuanimidad en
lo que hace a la organización, la administración y
la supervisión del ministerio público. Para el
resto de los cargos, fiscales y defensores, se re-
quiere simple mayoría de votos.

¿Cómo se remueve al procurador y al de-
fensor? Por juicio político. El que le está reser-
vado,por la Constitución al presidente, vicepre-
sidente, a los ministros y a los ministros de la
Corte. Mientras que para el resto de los funcio-
narios la remoción se hará a través del meca-
nismo que se va a crear por ley, que es un tri-
bunal de enjuiciamiento. Es un trámite no diría
de menor envergadura pero más rápido y que no
involucra a los altos poderes del Estado, como es
el caso del Congreso de la Nación para el juicio
político.

También tiene importancia poner de mani-
fiesto cómo se designa al procurador y al de-
fensor general. Es muy distinto del caso de los
fiscales y de los defensores. Al procurador se lo
elige a través de una propuesta del Poder Ejecu-
tivo al Senado que, con dos tercios, le presta
acuerdo. Mientras que los fiscales y los defen-
sores tienen un trámite mucho irás complicado.
Tiene que existir un concurso de antecedentes y
oposición, se elabora una terna, ésta va al Poder
Ejecutivo, quien remite una propuesta y luego
el Senado brinda o no el acuerdo por simple ma-
yoría que exige la ley. En una palabra, tienen
función, naturaleza, condiciones y requisitos ab-
solutamente diferentes.

Si bien pensamos que puede haber buena in-
tención del bloque de la mayoría de exigir el
acuerdo para todos, en el caso del resto de los
fncionarios del Ministerio Público y de la De-
fensoría General de la Nación, que superen el
número de cuatrocientos, quedarían práctica
mente en un virtual estado de comisión. Es
decir, bajo un estado de disponibilidad.

La primera pregunta a formular es cuánto
tiempo va a transcurrir para que las propuestas
de todos esos funcionarios sean remitidas. Puede
ser un trámite breve, pero deben ser conside-
radas, analizadas y evaluadas por el Senado para
su aprobación.

Además, nos preguntamos en qué condiciones
morales van a estar esos fiscales sometidos al
juicio de) Senado cuando tienen en sus manos
investigaciones penales, cuando están por re-
solver aspectos vinculados, por ejemplo, a leyes
como la flexibilización laboral, que incluso mu-
chas veces confrontan con el pensamiento o la
filosofía del actual gobierno, siendo que éste
tiene mayoría en la Cámara de Senadores.

Estoy haciendo una reflexión absolutamente
práctica. En definitiva, es un diagnóstico realista
de lo que puede pasar con esta justicia a la que
creo que todos queremos reconstruir en función
de su independencia y de su autonomía. ¿Qué
impacto va a tener esto sobre los fiscales y sobre
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los defensores, que son un número muy signifi-
cativo de fin cionarios que hoy en día están en
actividad, muchos de ellos demostrando ido-
neidad, solvencia técnica v moral, si nosotros los
colocamos frente a un tribunal por el cual van a
tener que pasar para brindárseles el correspon-
diente acuerdo por simple mayoría?

Termino, señor presidente, diciendo que sí,
henos dado un paso cualitativamente impor-
tante y no he ahorrado elogios a la hora de refe-
rirte a quienes han motorizado un tratamiento
parlamentario importante, que dejó atrás un
proyecto del Poder Ejecutivo que era un verda-
dero despropósito, para dar paso a un dictamen
que pese a la gran cantidad de discusiones en
particular que ha traído, en general significó un
avance significativo, aceptado por gran parte de
las entidades que han sido escuchadas sobre este
tema. Se han receptado gran parte de las refle-
xiones.y sugerencias que han formulado los blo-
ques y también entidades vinculadas al quehacer
judicial.

Por eso digo que si nosotros pasamos de un
Ministerio Público que dependía del Poder Eje-
cutivo a uno que tiene autonomía funcional, au-
tarquía financiera, que a partir de ahora a los fis-
cales se les va a requerir concurso público de
antecedentes y oposición y cuya designación no
obedecerá, simplemente, a decisiones discrecio-
nales, como fue hasta ahora, todo esto es algo
que valoramos sobremanera.

Entonces, ello justificaría plenamente que las
cabezas del Ministerio Público y de la Defen-
soría General de la Nación cuenten con el res-
paldo político que está simbolizando en esos ter-
cios que sabiamente se han incorporado al
proyecto de ley, aimagen y semejanza de la ma-
yoría especial que requieren para su designación
los ministros de la Corte.

De tal modo que pensamos que así queda sa-
tisfecha la aspiración de la Unión Cívica Radical
en este tema. Por supuesto que, a nuestro juicio,
hay fiscales que no han cumplido debidamente
su función, mientras que hay otros que sí lo han
hecho. Hay algunos que han demostrado. una
gran independencia de criterio; otros, no tanto.
Pero lo cierto es que en relación con la conti-
nuidad jurídica, a nuestro entender, los fiscales
y defensores -con excepción de los titulares de
ambos órganos- deberían gozar de estabilidad a
partir de la sanción de la ley, por supuesto, bajo
el nuevo régimen que en general hemos vótado
sin dudar un instante. De esta forma queda plan-
teada la posición de nuestro bloque con relación
al artículo 69.

Además, quiero decir...
Sr. Presidente (Menem). -'Señor senador: le

ruego que no abuse porque ya ha triplicado el
tiempo de que disponía para realizar su inter-
vención.

Sr. Genoud. - Una sola consideración más,
señor presidente, siempre en procura de acortar
distancias.

Si existen algunos nombres que pueden ser
motivo de discrepancia, el justicialismo tiene
muchos juristas a su alcance que bien podrían
llegar a este recinto mediante una propuesta del
Poder Ejecutivo y contar para su aprobación con
los dos tercios que requiere este proyecto de ley
y la Constitución.

Este es, a nuestro juicio, el artículo más im-
portante y sobre el que existen mayores expecta-
tivas, y sólo he hablado catorce minutos sobre él.

Sr. Presidente (Menem). - El tiempo de que
disponía era de cinco minutos.

Tiene la palabra la señora senadora por Santa
Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner . - Seré muy
breve, señor presidente.

Durante la discusión en general del presente
proyecto de ley adelanté mi voto negativo a la
redacción originaria del artículo 69. En esa se-
sión, el señor presidente de la comisión hizo una
propuesta de supresión de dicho artículo y ahora
se llegó a la redacción que estamos conside-
rando.

Al respecto, quiero destacar que ha habido un
esfuerzo importante de parte del señor presi-
dente de la Comisión. de Asuntos Constitucio-
nales para conciliar criterios. Pero, evidente-
mente, el resultado no es, a mi criterio, aquél al
que debería haberse arribado.

Hoy los señores senadores que han aprobado
la suspensión del juez Trovato han tenido un
gesto muy importante. Creo que sería impor-
tante acompañar ese hecho de este otro gesto.

Fundamentalmente, tal como lo planteé en la
discusión en general, acá estábamos discutiendo
formalmente el tema de si estos funcionarios te-
nían acuerdo o no cuando fueron designados.
Considero que la cuestión no está radicada allí ni
es eso lo que impacta a la sociedad.

Entonces, creo que se podría haber modifi-
cado esa posición a fin de redactar la primera
parte de este artículo sin colocar -porque es
cierto que así se lo hace- en una virtual situa-
ción de disponibilidad a todo el cuerpo de fis-
cales de la Nación.
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Creo que esto es algo que no contribuye a
reafirmar ese otro gesto que tuvo hoy el Parla-
mento con la destitución del juez Travato...

Sr. Alasino . - No se lo destituyó.
Sra. Fernández de Kirchner . - Perdón, me

refería a su suspensión. Tal vez, fue .una expre-
sión de deseos. Estoy excusada y puedo
formular...

Sr. Alasino . - Pero usted no fundó bien su ex-
cusación, señora senadora.

Sr. Presidente (Menem). - Ruego a los
señores senadores que no interrumpan a la ora-
dora.

Continúa en el uso de la palabra la señora se-
nadora por Santa Cruz.

Sra. Fernández de Kirchner . - Decía que
sería interesante, entonces, no arruinar ese
gesto, que es importante v que debe ser valori-
zado, con esta virtual colocación en disponibi-
lidad de todo el cuerpo de fiscales de la Nación.

Por lo tanto, voy a mantener mi posición ori-
ginal de votar negativamente este artículo, que
fundamenté en oportunidad de realizarse la dis-
cusión en generalde este proyecto.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Seiior presidente: no
vov a abundar en consideraciones similares a las
que han vertido precedentemente los señores
senadores por Mendoza y por Santa Cruz, pero
considero oportuno traer, en respaldo de esas
opiniones con las que coincido, la posición de ór-
ganos absolutamente representativos, tanto de la
magistratura cuanto de la abogacía que ejercen
en nuestro foro.

Se ha hecho bien en destacar recientemente
por parte del señor senador por Mendoza el es-
píritu amplio que prestigia al Congreso eviden-
ciado por el sector de la mayoría en la búsqueda
de una reforma con relación al texto previsto ini-
cialmente.

Considero que ese gesto merece que tenga
continuidad y de esa manera evitar algunas de
las consecuencias seguramente nocivas que se
generarían en la opinión pública de persistirse
en la redacción que se acaba de enunciar.

En este sentido, para acortar mi exposición, y
con el objeto de traer elementos contundentes
que reflejen lo que seguramente mañana dirá la
opinión pública si no se modifica esta disposi-
ción, voy a dar lectura de una nota que me ha di-
rigido la Asociación de Magistrados y Funciona-
rios de la justicia Nacional, que supongo no
solamente yo habré recibido.

Voy a tratar de sintetizar este documento.
Dicen "que los actuales miembros del Ministerio
Público fueron nombrados conforme a las condi-
ciones y requisitos vigentes al momento de su
designación y, por lo tanto, gozan de la estabi-
lidad constitucional para todo empleado público,
además de la inamovilidad que resulta con cla-
ridad del artículo 120 de la Constitución Na-
cional...".

Más' adelante expresan que "en consecuencia
no es, de manera alguna, aceptable, que la ley
que les otorgaría las más adecuadas condiciones
para el ejercicio eficaz de su magistratura, los so-
meta a un procedimiento donde, sin causa justi-
ficada, puedan dejarse sin efecto los derechos
adquiridos ya mencionados y permitir su reem-
plazo con el solo argumento de denegar su
acuerdo, lo que implica la virtual `puesta en co-
misión' de todo el Ministerio Público".

A continuación señalan que "no es necesario
abundar en argumentaciones para comprender
las riesgosas y negativas implicancias que tendría
una generalizada situación de inestabilidad en el
órgano encargado de la persecución penal y de la
defensa de la legalidad. Así es, en efecto, pues
durante el período que requiera la gestión de los
acuerdos, imperaría un estado de incertidumbre
que lesionaría sin remedio la independencia y li-
bertad de actuación de los fiscales y defensores
afectados, con grave daño a la seguridad jurídica
y a la credibilidad de las instituciones.

"No debe olvidarse, por último, que el órgano
creado por el artículo 120 de la Constitución
Nacional, no puede estar sometido a la contin-
gencia de que toda modificación por vía legisla-
tiva de su estructura, genere situaciones simi-
lares a las expuestas precedentemente, porque
de ese modo se neutralizaría la intención de los
constituyentes, en el sentido de establecer una
magistratura autónoma e independiente que
opere como defensora de la legalidad y los inte-
reses generales de la sociedad ante el Poder Ju-
dicial".

En iguales términos de alarma se pronunció la
Federación Argentina de Colegios de Abogados
a través de un fax que he recibido hoy...

Sr. Presidente (Meneni). - Señor senador:
por razones de tiempo, le pido que sintetice la
lectura que está haciendo, sin perjuicio de que
pueda solicitar su inserción.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: estoy
sintetizando; no he leído todo el texto. Lo que
pasa es que hay algunos párrafos que son tan elo-
cuentes que seguramente superan la concisión
que yo pueda darles.
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Voy a leer algunos fragmentos de ese fax en-
'viado por la Federación Argentina de Colegios
de Abogados. Uno de ellos dice que "en los he-
chos significaría un vaciamento de la estructura
de vigilancia y acusación que se encomienda a
dichos funcionarios, por el tiempo -que no es
posible calcular, pero que sin duda habrá de ser
prolongado- de las nuevas designaciones. Con
ser grave esta observación no lo es menos el ad-
vertir que luego'de casi quince años de estabi-
lidad democrática, quienes han sido nombrados
según las normas vigentes en cada momento, no
pueden perder la estabilidad en su sede".

Más adelante dice lo siguiente: "Se descuenta
que todos quienes hoy ejercen sus funciones han
superado la posible objeción de haber sido nom-
brados por un poder de facto, o bien han sido de-
signados según las normas vigentes desde la re-
cuperación de la democracia".

Creo que lo que he leído es suficientemente
explicativo de la conmoción -a este término se
refiere la nota que acabo de sintetizar-- que esta
norma ocasionaría, lo cual obliga a nuestra refle-
xión.

Pido reflexión a los señores senadores miem-
bros de la mayoría. Estamos todos empeñados, y
lo acaba de decir la señora senadora por Santa
Cruz, en robustecer el prestigio de las institu-
ciones y la autoridad que debe tener -y creo
que tiene- el Senado de la Nación para encarar
el ejercicio de graves negocios de interés pú-
blico.

Pido a todos que reflexionemos acerca de lo
nocivo de una puesta en comisión de hecho, que
implicaría un período prolongado durante el cual
tendríamos que examinar centenares de ratifica-
ciones. Esto es, sin duda alguna, algo no querido
por la mayoría ni por la opinión pública argen-
tina.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene lit palabra el
señor senador por Catamarca.

Sr. Villarroel. - Dentro del término regla-
mentario, señor presidente, y tratando de no in-
currir en la reiteración de argumentos que acabo
de escuchar yque comparto -me refiero a los
del señor senador por Mendoza y de quienes lo
han seguido en el uso de la palabra-, quiero
apuntar un par de observaciones.

En primer lugar, la diferenciación entre los
recaudos para los jefes y los subordinados del
Ministerio Público está ampliamente justificada
por el diverso origen de las investiduras y,
además, por el hecho de que el propio proyecto
que estamos sancionando -ya se han sancio-
nado la mayoría de los artículos- determina cla-

ramente desde su artículo 1° la unidad de actua-
ción del Ministerio Público, la organización
jerárquica y, además, el hecho de que son las ca-
bezas de poderes las que ejercen las facultades
correspondientes por sí o a través del resto de
los miembros, tal como se lo expresa en el pro-
yecto de ley.

No se ve por qué, entonces, se trae a la misma
bolsa a estos cuatrocientos funcionarios. Y
mucho menos, señor presidente y señores sena-
dores, cuanto que, como bien se ha puesto aquí
de resalto, la independencia que está prevista en
la Constitución y también en este proyecto
queda severamente comprometida respecto de
estos ntembros del Ministerio Público en tanto
y en cuanto van a estar pendientes de un
acuerdo, que se podrá conceder o denegar, las
más de las veces sin que se conozcan las razones
por las cuales se lo concede o se lo deniega,
como sucede habitualmente.

A eso se agrega una consideración de orden
técnico: el otorgamiento de los acuerdos perti-
nentes para el procurador general de la Nación y
para el defensor general de la Nación no es sino,
pura y sencillamente, el cumplimiento de este
mismo proyecto que estamos sancionando. En
efecto, así lo prevé el artículo W.

En cambio, por vía de esta norma llamada
complementaria -que en rigor no es comple-
mentaria sino específicamente transitoria-, es-
tamos introduciendo una excepción de alcances
absolutos respecto de los requisitos que este
mismo proyecto determina para la designación
del resto de los miembros, tanto del órgano fiscal
cuanto de la defensoría.

De manera que sería de pésima técnica legis-
lativa que, por vía de una norma supuestamente
complementaria, estuviésemos modificando pre-
cisamente todo el procedimiento para la desig-
nación del resto de los miembros. Esto es suma-
mente claro.

El presidente de la Nación -jefe del gobierno
de la Nación, como dice la Constitución- ha
manifestado de modo público que se ha puesto a
la cabeza de la lucha contra la corrupción. Y. es
un deber nuestro no dudar de la sinceridad del
propósito. También es nuestro deber, como in-
tegrante de otro poder del gobierno, secundar
-si cabe el término- ese empeño. Y en ese
empeño, creo que un jalón principal e inexcu-
sable es el de garantizar la necesaria tranquilidad
espiritual y serenidad de espíritu para todos esos
miembros del ministerio fiscal, que dicho sea no
tan de paso, a diferencia de lo que sucede con el
cuerpo de la magistratura, no han recibido la
desconfianza de que sí se ha hecho merecedor

!^
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ese cuerpo. Y la prueba de esto se encuentrajus-
tamente en las notas a las que acaba de hacer re-
ferencia el señor senador por Corrientes. Han
sido inuy distintas las expresiones , los propósitos
v los fundamentos de las comunicaciones que ha
hecho llegar la Federación Argentina de Cole-
gios de Abogados, que es lo que de modo más di-
recto está en condiciones de apreciar el desem-
peño de quienes administran justicia y de
quienes procuran la administración de justicia.

Por fin, digo también que por más que este
resto de los miembros -como dice la norma-
sea o actúe como parte en el proceso, esta misma
norma marca que su desempeiío de partes debe
ir precedido del valor de imparcialidad, que en
rigor es conformador del valor justicia, de la rea-
lización de la justicia. Esa imparcialidad se ve se-
riamente comprometida cuando no se garantiza
esa conciencia de independencia que está dada,
sobre todo, por la estabilidad en los respectivos
cargos.

Creo que sería lamentable que esta diferencia
claramente marcada por la propia ley, en cuanto
requiere el consenso expresado en los dos ter-
cios para la designación de las cabezas del Minis-
terio Público, se vea trastrocada con esta otra
exigencia mínima de una simple mayoría, que es
de un partido -no importa cuál pero es de un
partido-, para privar de sus cargos a los miem-
bros del Ministerio Público, cuando esta misma
ley prevé el procedimiento bastante ágil de re-
moción de aquellos que no cumplan con su co-
metido adecuadamente.

Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos de la bancada
radical.

Sr. López. -Señor presidente: como autor
del dictamen de minoría que propuso un texto
muy similar al que hoy ha sostenido la bancada
de la Unión Cívica Radical, no pensaba hablar en
el recinto. Pero debo decir que se tuvieron en
cuenta todas las razones explicitadas por los
miembros de los bloques de minoría e, incluso,
algún miembro de la bancada de la mayoría.

Todos estos argumentos fueron tenidos en
cuenta para la redacción a que hago referencia.

Pero hay una cosa que es necesario destacar.

Se dice que dentro de los treinta días el Poder
Ejecutivo mandará los acuerdos pertinentes para
todos los fiscales en ejercicio. Pero no se pone
un plazo -es obvio que no %e ponga- para que
el Senado se expida.

r Soy miembro de la Comisión de Acuerdos y
creo que no hemos prestado más de diez o, como
máximo, veinte acuerdos en lo que va del año.

No sé cuánto tiempo vamos a estar para prestar
cuatrocientos.

Además, digo lo siguiente. Durante este tér-
mino, fiscales que están en causas importantes y
que han vivificado una perspectiva de confiabi-
lidad en la justicia -que, aparentemente, no
existía hasta hace poco tiempo-, van a estar so-
metidos a este estado de comisión porque, en
definitiva, no va a saberse si en determinado
caso el Senado va a prestar acuerdo para deter-
minada causa o no. Todo va a estar sospechado a
partir de esta norma.

Por eso, como autor de este dictamen hago un
llamado a la reflexión para ver si podemos, de al-
guna manera, compatibilizar los textos perti-
nentes^y lograr un acuerdo que, realmente, vi-
vifique la confianza de la sociedad en general en
la justicia y en la labor de los cuerpos legislativos
que componen este poder.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan de la Cruzada
Renovadora.

Sr. Avelín. - Señor presidente: están de más
las argumentaciones, que ya hemos escuchado
suficientemente.

Adhiero a la posición sustentada por el señor
senador por Mendoza en este artículo, que creo
que es equilibrada, tiene sentido común y jerar-
quiza a la justicia.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Yoma . - Señor presidente: como
miembro informante de la mayoría hice uso de la
palabra para leer la propuesta de modificación.
Con la anuencia y la paciencia de la Cámara, so-
licito se me otorguen unos minutos para funda-
mentar el porqué de esta modificación.

En el tratamiento en general hemos sostenido
la estabilidad de los actuales integrantes del Mi-
nisterio Público. La ratificamos: esta estabilidad
es abonada por suficiente doctrina de la Corte y
de tratadistas del derecho, y es pacífica esta in-
terpretación en lo que hace a la estabilidad esta-
blecida en el artículo 14 bis de la Constitución
Nacional incorporada a la reforma del 57. Se
trata de la estabilidad del empleado público, que
no puede ser removido sin sumario previo.

Esta interpretación pacífica de la doctrina,
señor presidente, reconoce dos vertientes en el
debate. Una es la sostenida, entre otros, por los
doctores Vanossi y Bidart Campos, que hablan
de la estabilidad propia, que sería aquella por la
cual al reconocerla, frente a la cesantía está la
reincorporación inmediata al cargo con respeto
de la jerarquía del que estaba ejerciendo.
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La otra es la llamada estabilidad impropia,
sostenida por Marienhoff, Dromi y otros trata-
distas, que es aquella que reconoce únicamente
el derecho a 13 indemnización frente a la ce-
santía, al despido arbitrario del que habla la
Constitución.

Esta última interpretación ha sido receptada
en fallos de la Corte. Es la estabilidad del em-
pleado público, que reconoce como resarci-
miento frente al despido arbitrario la sola indem-
nización , no la restitución al cargo que ocupaba.

Por eso, señor presidente, una cosa es la esta-
bilidad del empleado público, de la que actual-
mente gozan los miembros del ministerio pú-
blico, v otra es la estabilidad de los magistrados,
que es la que estaremos dando a partir de la san-
ción de este proyecto y la que la misma Consti-
tución dio con la redacción del artículo 120.

Es bueno precisar que este debate que se dio
en doctrina, que asumió la Corte y sobre el que
fijó posición,- se inició a partir de resoluciones
ministeriales emanadas del entonces ministro de
Justicia Alconada Aramburú el 11 dte abril de
1986, durante el anterior gobierno radical, por
las que se dejó cesantes a cinco fiscales de la Na-
ción y se produjo el traslado de otros tantos; ello,
reitero, por resolución ministerial. Toda la doc-
trina levantó su crítica, a esas resoluciones del
ministro de justicia del gobierno de entonces,
que avasallaba al ministerio público con estas ce-
santías, incluido un fiscal de cámara, y con estos
traslados indiscriminados, que generaban -ob-
viamente- una situación de incertidumbre v de
avasallamiento del ministerio público por parte,
reitero, del entonces gobierno a través del mi-
nistro de justicia.

Por eso se dio todo este debate en torno a la
estabilidad de los actuales miembros del minis-
terio público.

Cuando en esta ley y en esta propuesta de mo-
dificación estamos planteando el acuerdo o la ra-
tificación, mejor dicho, de los miembros infe-
riores -por dar un nombre- del Ministerio
Público -salvo-el procurador general y el de-
fensor general- lo hacemos para dar legitima-
ción constitucional a aquellos funcionarios que
están desempeñando la función , que han sido
designados de manera precaria, diría yo, por re-
solución ministerial , cuando el ministerio pú-
blico era un apéndice del Poder Ejecutivo. Hoy,
en este Congreso, estamos dando el salto cualita-
tivo de otorgarle una autonomía plena y equi-
parar su situación a la de los magistrados.

Si usted me permite, señor presidente, quiero
referirme a algunos apuntes que he tomado res-
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pecto de qué se entiende por la estabilidad de
los jueces.

Ya nos referimos a cuál es la estabilidad del
empleado público, de la cual hoy gozan, tal cual
hemos dicho en el debate en general, los ac-
tuales miembros del ministerio público:

La estabilidad de los jueces es la que com-
prende el cargo o la categoría y la sede, que es el
derecho a ejercer la función en un tribunal de-
terminado para el cual se prestó el correspon-
diente acuerdo.

La estabilidad de los jueces es aquella por la
cual no pueden ser trasladados ni ascendidos sin
su consentimiento.

La estabilidad de los magistrados es aquella
por la cual una vez prestado el acuerdo, desig-
nados e investidos del cargo, sólo pueden cesar
en él a través del mecanismo del juicio político o
del jury de enjuiciamiento, que es lo que esta-
blece esta norma que les otorga la autonomía.

La estabilidad de los magistrados es aquella a
partir de la cual, en caso de ser alejados de sus
funciones o trasladados, deben ser restituidos in-
mnediatamente al.cargo y a la jerarquía. No se
subsana el vicio del traslado arbitrario o de la ce-
santía arbitraria con el mero resarcimiento eco-
nómico . Debe ser restituido inmediatamente al
cargo. Esta es la estabilidad que le estamos
dando por ley y por la cual requerimos el
acuerdo y el respaldo legislativo con la mayoría
simple.

Porque queremos mantener el estado de cer-
tidumbre de los actuales miembros del minis-
terio público, a partir de esta lev vedamos al
Poder Ejecutivo la posibilidad de que envíe
otros nombres que no sean los actuales, por res-
peto a la jerarquía y a los cargos.

Hacemos la diferencia con el procurador ge-
neral y el defensor general. El Poder Ejecutivo
podrá enviar a los actuales o a otros, pero en el
caso del resto de la estructura deberá respetar a
los actuales, que están ejerciendo estos cargos.

Si en algún caso excepcionalísimo el Senado
tiene que rechazar un acuerdo, deberá hacerlo
por resolución absolutamente fundada en una
denuncia concreta y también con prueba. El Se-
nado no podrá negar una ratificación de un
acuerdo de manera caprichosa y arbitraria.

Por eso, para ser consecuentes con la nueva
jerarquía constitucional e institucional que este
bloque está impulsando dar a los fiscales de la
Nación, estamos proponiendo la legitimación a
través de esta Honorable Cámara.

Sr. Genoud .-¿Me permite una muy breve
acotación, señor presidente?
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Sr. Baum . - No se puede hablar dos veces ...

Sr. Presidente (Meneen). -Teniendo en
cuenta la trascendencia del terna, tiene la pa-
labra el señor senador Genoud, para hacer una
breve acotación.

Sr. Genoud . - Como advierto, a través de lo
expresado por el señor miembro informante,
que no van a aceptar nuestra moción, v habiendo
sido tan explícito en la última parte de su alocu-
ción en el sentido de que la ratificación es un
hecho, salvo que exista una muy fundada de-
nuncia por un hecho grave, y en ese caso se po-'
dría eventualmente rechazar el acuerdo, seme-
jante concepto debería estar contenido en la
norma que propone el bloque de la mayoría.
Porque eso sí le daría más certeza al concepto
del acuerdo, que por lo general es un acto dis-
crecional.

Sr. Berhongaray . - ¿Me permite formular
una pregunta, señor presidente?

Sr. Presidente (Menem). -'tiene la palabra el
señor senador por La Pampa.

Sr. Berhongaray . -A los efectos de com-
pletar esta inquietud le quería preguntar al
miembro informante si existe algún plazo a
partir de la entrada de los pliegos de los fiscales y
defensores al Senado para que éste se expida.

Sr. Yoma. - Con respecto a la inquietud del
señor senador Genoud, me resisto a pensar que
esta Cámara va a reghazar un pliego arbitraria-
mente, sin fundarlo.

Incluir una cláusula de este tipo es poner en
sospecha al Senado de que puede rechazar arbi-
trariamente un pliego, no sólo los actuales sino
cualquiera que trate.

Sobre el planteo del señor senador Berhon-
garay, no es buena técnica autolimitar la facultad
del Senado. En todo caso, vedamos y limitamos
al Poder Ejecutivo; no al análisis y al tiempo que
se puede tomar este cuerpo para analizar los tí-
tulos y-los pliegos. En todo caso, todo depende
de la diligencia del cuerpo.

Sr. Genoud . - Yo no dije arbitrariamente sino
discrecionalmente. Han habido acuerdos otor-
gados discrecionalmente y así han sido los resul-
tados de muchos acuerdos..

Sr. Presidente (Menem). - Señor senador: no
le he dado el uso de la palabra.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Meneen). - Señores sena-
dores: no les he dado el uso de la palabra.

-Varios señores senadores hablan a la vez

Sr. Presidente (Menem). - Señor senador por
Formosa, le ruego...

Sr. Branda . - Llámele la atención también al
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Se ha tergiversado un término
que no he utilizado.

Sr. Presidente (Menem). - Les ruego com-
postura a los señores senadores.

Se va a votar el artículo 69 con la redacción
propuesta por el señor miembro informante.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 70 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra..
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por La Rioja.
Sr. Yoma. - Señor presidente: en la redacción

del artículo 70 se propone reemplazar el término
"créditos" por "partidas".

Sr. Presidente (Meriem). - Se va a votar el ar-
tículo 70 con la modificación propuesta por el
señor senador por La Rioja.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 71 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por La Rioja.
Sr. Yoma. - Perdón, señor presidente, pero

deseo proponer otra modificación con relación a
la última parte del artículo 70. Creo que deberá
votarse...

Sr. Presidente (Menem). - Pida la reconside-
ración, señor senador.

Sr. Yoma. - Pido la reconsideración, porque
falta un agregado.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
el pedido de reconsideración formulado por el
señor senador por La Rioja.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
Se requieren dos tercios de los votos.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
nuevamente el artículo 70.

Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Propongo un agregado a la última
parte del artículo 70, que dice: "El presupuesto
específicamente deberá asignar las sumas que
hoy corresponden a la Dirección de la Curaduría
Oficial del Ministerio de justicia de la Nación, al
programa del Ministerio Público de la Defensa".
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Esto es a los efectos de que la transferencia de la
Curaduría se realice con la partida presupues-
taria correspondiente.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 70 con la modificación que ya había sido
sancionada más el agregado que se propone
ahora.

-La votación resulta afirmativa.
- Se enuncia el artículo 71 del dictamen.

Sr. Yoma . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: propongo una
modificación a la primera parte del articulo 71,
que quedaría redactada así: "Los actuales cargos
del Ministerio Público-Fiscal modificarán su de-
nominación de acuerdo a las siguientes equipa-
raciones:...".

Y, en el inciso d), a continuación de 'Fiscalía
Nacional de Investigaciones Administrativas,"
debería decir: "y los Secretarios de la Procura-
ción General de la Nación".

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 71 del dictamen con las modificaciones
propuestas por el señor senador por La Rioja.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 72 del dictamen.

Sr. Yoma. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Yoma. - Señor presidente: en el mismo
sentido que en el caso del artículo anterior, en la
primera parte del artículo 72; referido a las equi-
paraciones, propongo que diga lo siguiente: "Los
actuales cargos del Ministerio Público de la De-
fensa modificarán su denominación de acuerdo a
las siguientes equiparaciones:...". Continúa la
enumeración y, luego, en el inciso e). después
de "...ante los tribunales orales en lo criminal,"
debe agregarse: "y los secretarios de la Defen-
soría General de la Nación"; continúa la redac-
ción del inciso y, a continuación de "instancia
única," debe decir: "y de la Defensoría General
de la Nación, conforme lo previsto en c1 inciso c)
del artículo 4°".

El inciso e) del artículo que consideramos,
quedaría redactado así: "Los defensores oficiales
de pobres, incapaces y ausentes adjuntos ante
los tribunales enunciados en el inciso e) de esté
artículo; y los defensores oficiales de primera y
segunda instancia del interior del país, en los
cargos de defensores públicos oficiales adjuntos,

conforme lo previsto en el inciso d) del artículo4

En el inciso f), luego de "incapaces y au-
sentes", debe agregarse: "de primera y segunda
instancia, y los secretarios letrados de la Defen-
soría General de la Nación,".

Por último, el inciso h)...
Sr. Presidente (Menem). - Es un nuevo in-

ciso, señor senador.

Sr. Yoma. - Así es, señor presidente.
Debe decir: "Los prosecretarios letrados de la

Defensoría General de la Nación en los cargos
de defensores auxiliares de la Defensoría Ge-
neral de la Nación, conforme con lo previsto en
el inciso f) del artículo 4°".

Señor presidente: éstas n ficaciones pro-rio^
puestas han sido sugeridas po efensoría Ge-
neral, y constituyen cargos cuy enumeración
fue olvidada en ocasión de la redacc n originaria
del dictamen que consideramos.

Se trata de modificaciones estrictamente for-
males y tienen que ver con la incorporación de
cargos que no lo habían sido.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace más
uso de la palabra, se va a votar el artículo 72 con
las modificaciones propuestas.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 73 a

75 del dictamen.
-El artículo 76 del dictamen es de forma.

Sr. Presidente (Meñem). - Queda sancionado
el proyecto de ley.' Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

Sr. Alasino . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino: - Señor presidente: antes de que
se levante la sesión, propongo.. .

-Varios señores senadores abandonan sus
bancas. -

Sr . Presidente (Menem). - La Presidencia
ruega a los señores senadores que tomen
asiento.

Debemos votar la inserción solicitada. Son
sólo dos minutos...

Sr. Alasino . - A los efectos de no cambiar el
orden en que se viene desarrollando la sesión,
propongo que, en lugar de levantarla, pasemos a
cuarto intermedio.

Digo esto porque tenemos un plan de labor
acordado desde hace dos reuniones y sería

1 Ver el Apéndice.

-<1
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bueno que lo siguiéramos a fin de que podamos
cumplirlo...

Sr. Presidente (Menem). - En primer lugar,
corresponde votar la inserción solicitada.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afu mativa.

Sr. Presidente (Meneen). - Se procederá en
consecuencia. 1

7

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Meneen). Seguidamente,
corresponde votar la moción de cuarto inter-
medio...

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Branda . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud . - Comparto la moción formulada

por el señor presidente del bloque justicialista,
de pasar a cuarto intermedio c que continuemos
con los órdenes del día pendientes de trata-
miento, entre ellos el referido a obras sociales
universitarias y otros largamente demorados.
Esto no quiere decir que en la próxima reunión
de labor parlamentaria no incorporemos nuevos
pedidos de preferencia o de sobre tablas.

Sr. Presidente (Menem). ---Lo cual significa,
en buen romance, que se va a cambiar de nuevo

el plan de labor respetando el orden de los temas
ya existentes.

Tiene la palabra el señor senador por Santa
Fe.

Sr. Massat . - Señor presidente: creo que fue
clara la moción del señor senador Alasino así
como lo dicho por el señor senador por Men-
doza. Las dos cosas se pueden compatibilizar. El
presidente del bloque justicialista dijo...

Sr. Presidente (Menem). - Lo entendí bien.

Sr. Massat . -...que se continúe con el trata-
miento de los órdenes del día tal cual ya fue
acordado. Además, se podrá discutir la inclusión
de preferencias y de sobre tablas a solicitar, pero
sin alterar de ninguna manera el orden de trata-
miento acordado de los órdenes del día.

Sr. Presidente (Menem). - Pero hay que
confeccionar un nuevo plan de labor para incor-
porar otros temas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la
moción de cuarto intermedio.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Meneen). - Queda aprobada.
Se pasa a cuarto intermedio.

-Es la 0 y 12 del jueves 7 de noviembre de
1996.

MARIO A. BALLESTEA.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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APENDICE

1
SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

1

Licencia de senador

-El texto de la resolución aprobada es el si-
guiente:

El Senado de la Nación

RESUELVI:

1° Conceder al señor senado, nacional don Eduardo
P. Vaca licencia con goce de dicta, hasta que su estado
de salud le permita reintegrarse a sus funciones.

2° Comuníquese.

' Ver el Apéndice.

Ley Orgánica del Ministerio Público

-El texto del proyecto de ley aprobado es el
siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO

TITULO 1
Organización e integración del Ministerio Público

CAPíTULO 1

Principios generales

Artículo 1°- El Ministerio Público es un órgano inde-
pendiente, con autonomía funcional y autarquía finan-
ciera, que tiene por función promover la actuación de la
justicia en defensa de la legalidad y de los intereses ge-
nerales de la sociedad.
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